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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3º, fracción V y 6º, tercer párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de 
la ciencia y la innovación tecnológica, y el Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación (TIC), así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. 
 

2. Que, en consonancia con lo anterior, el 25 de septiembre del año 2015, con motivo de la Cumbre de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible celebrada en Nueva York, los líderes mundiales de más de 190 
países entre ellos México, aprobaron el documento que lleva por Título “Transformar Nuestro Mundo: la Agencia 
2030 para el Desarrollo Sostenible”1 
 

3. Que, en dicho documento, se incluyen 17 objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuyo objetivo es poner 
fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad, la injusticia, educación de calidad, industria, innovación e 
infraestructura, mediante metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años. 
 

4. Que, por su parte, el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 9 de la Agenda 2030, está centrado en 
“construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación” 
e incluye entre sus metas “aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las 
comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a internet”. 
 

5. Que el servicio público debe conducirse de acuerdo a políticas tendientes a eficientar y simplificar la 
administración gubernamental, tomando en consideración que, los cambios originados por el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones han tenido un impacto en diversos aspectos de nuestra 
sociedad. 
 

6. Que de conformidad con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) 2019 del 
INEGI, identificó que 41.3% de la población de Querétaro de 18 años y más, han tenido al menos una interacción 
con el gobierno a través de internet2; además 16.0% de la población continuó, terminó un trámite o realizó algún 
pago por un servicio a través de páginas de internet del gobierno. 
 

7. Que, en ese sentido, uno de los retos es mejorar la cobertura de los servicios a la ciudadanía, e incentivar el 
uso de las tecnologías de la información, en aras de tornar más funcional, dinámica y eficiente, la interacción con 
los ciudadanos conforme a los modelos de administración pública modernos, con una amplía garantía de calidad 
en la atención a las demandas ciudadanas. 
 

8. Que en ese orden de ideas, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado el 21 de febrero de 2022 en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en su Eje Rector 6, 
denominado Gobierno Ciudadano, enfoca las acciones de Gobierno en la creación de nuevas políticas públicas 
y de herramientas para acercar los servicios a la población, con el fin de asegurar la gobernanza y la 
gobernabilidad del Estado, teniendo como objetivo 1, ser un gobierno cercano y de alto desempeño de cara a la 
sociedad, con el reto de que la Entidad se ubique en los primeros lugares en el índice de Gobierno Abierto, en el 
indicador subnacional de Mejora Regulatoria y entrar a los primeros 5 lugares del índice de Gobernanza Digital. 

                                                
1 Resolución 70/1 de la Asamblea General “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible A/RES/70/1”, 25 de septiembre de 2015, 

http://www.agenda2030.mx/docs/doctos/A_RES_70_1_es.pdf 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (s/f). Gobierno electrónico. Org.mx. Recuperado el 28 de febrero de 2022, de 

https://www.inegi.org.mx/temas/gobierno/ 
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9. Que para cumplir con lo anterior, el referido el Plan Estatal de Desarrollo, establece como líneas estratégicas 
las inherentes a fomentar la eficiencia gubernamental y consolidar el gobierno digital, a través de acciones 
concernientes a avanzar en la digitalización de trámites y servicios, potencializar tanto la capacidad operativa y 
técnica de las instancias gubernamentales que permita acercar a las comunidades alejadas los trámites de las 
dependencias estatales y municipales, como potencializar el desarrollo de las competencias digitales en los 
ciudadanos, y fortalecer la mejora regulatoria en el Estado. 
 

10. Que, asimismo, el citado Eje rector 6 del instrumento rector de la planeación estatal, plantea como objetivo 
2 fomentar finanzas públicas sanas, frente al reto de mantener un balance presupuestario sostenible, a cuyo 
efecto prevé entre sus líneas estratégicas la relativa a eficientar el manejo de los recursos públicos y, dentro del 
conjunto de pasos para la consecución de la misma, la acción específica de optimizar el ejercicio del gasto público. 
 

11. Que se define al Gobierno Digital como el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para 
mejorar las actividades de las distintas organizaciones del sector público. En un sentido amplio, se refiere a la 
integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en la Administración Pública, con el objetivo 
de promover la transparencia, la eficiencia y la participación ciudadana.  
 

12. Que de conformidad con el artículo 22 fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, corresponde a la Secretaría de Finanzas, normar las acciones que en materia de informática se lleven 
a cabo en la administración pública estatal. 
 

13. Que, uno de los propósitos principales de la presente Ley, es establecer la coordinación, regulación y control 
de las estrategias de Gobierno Digital que facilite el uso eficiente de los recursos públicos y las tecnologías de la 
información, para brindar más y mejores servicios digitales a los ciudadanos, a través de un gobierno cercano y 
transparente, así como fortalecer la relación ciudadanía-gobierno acorde a la nueva dinámica social, con sus 
nuevas exigencias y necesidades, que requieren de una adaptación permanente a esas condiciones evolutivas.  
 

14. Que en ese contexto se hace evidente la importancia de que la entidad cuente con una Ley de Gobierno 
Digital, que establezca las disposiciones generales para la consolidación de las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, para fomentar la inclusión digital en el Estado, mejorar la experiencia del ciudadano en su 
relación con el Gobierno, disminuir la burocracia e incrementar la eficiencia, eficacia y transparencia en el 
desenvolvimiento de la gestión pública.  
 

15. Que todas las normas secundarias deben respetar los contenidos de la Carta Fundamental sin importar cuál 
sea la materia e institución sustantiva o procesal que en éstas se regulen, pues los preceptos constitucionales 
sólo establecen los parámetros mínimos que las normas secundarias deben respetar.3 
 

16. Que el principio de progresividad de los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de 
regresividad del disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de promoverlos 
de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente Permanente, el Estado Mexicano tiene el 
mandato constitucional de realizar todos los cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, 
social, política y cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas pueden disfrutar de sus 
derechos humanos.4 
 

17. Que el principio de progresividad en nuestro sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y 
no sólo a los económicos, sociales y culturales, toda vez que el artículo 1° Constitucional no hace distinción alguna 
al respecto, pues establece, llanamente, que todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, 
están obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos humanos de conformidad con el principio 
de progresividad.5 

                                                
3 “DERECHOS HUMANOS. LAS NORMAS SECUNDARIAS DEBEN RESPETAR LOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNOS MEXICANOS, SIENDO INNECESARIO QUE ÉSTA HAGA REFERENCIA EXPRESA A TODAS Y CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES QUE EN DICHOS 
ORDENAMIENTOS SE REGULAN”, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 1ª. CCXXXVII/2013 (10ª.), Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXIII, Agosto de 2013, Tomo 1, página 742, Décima Época, registro digital 2004218. 
4 “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO”, Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación”, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, Tesis 2ª./J.35/2019 (10ª.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I, página 980. 
5 “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES”, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 1ª./J.86/2017 (10ª.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, 
Octubre de 2017, Tomo I, página 191, Décima época, registro digital 2015306.  
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18. Que del principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar 
el alcance y tutela de los derechos humanos.6 
 

19. Que los Congresos Estatales tienen la libertad configurativa para regular ciertas materias, incluyendo la 
notarial; sin embargo se encuentra limitada por los mandatos constitucionales y los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos 
por México, de conformidad con el artículo 1 Constitucional.7 
 

20. Que el derecho a la libertad de asociación se encuentra previsto en el artículo 9 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y reconocido en varios tratados internacionales,8 el cual tiene la naturaleza 
jurídica de un derecho complejo compuesto por libertades de índole positiva y negativa, respecto de las tres 
direcciones que se precisan a continuación:  
 

a) El derecho de asociarse formando una asociación o incorporándose a una ya existente;  
 

b) El derecho a permanecer en una asociación o renunciar a ella, y  
 

c) El derecho a no asociarse, lo que en sentido opuesto implica la correlativa obligación de la autoridad 
de no limitar estos derechos ni obligarlo a asociarse9.  

 

21. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que el derecho a la libertad de asociación no 
es absoluto, toda vez que el artículo 9 Constitucional, impone ciertos límites, entre los cuales destacan los 
siguientes:  
 

a) Que el objeto de la asociación debe ser lícito;  
 

b) Las reuniones armadas no tendrán derechos a deliberar;  
 

c) Si la asociación es para tomar parte en asuntos políticos, sólo podrán formar parte de la misma 
ciudadanos mexicanos, y  

 

d) No podrán proferirse injurias en contra de la autoridad ni hacer uso de violencia con amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en un sentido.  

 

22. Que la materialización del derecho de libre asociación consiste en la posibilidad de que todos los habitantes 
de la república puedan establecer, por sí mismos y junto con otras personas, una entidad cuyo objeto y finalidad 
es de libre elección, mientras sea lícito10. 
 

23. Que por otra parte la libertad de trabajo que consagra el artículo 5, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no es absoluta, irrestricta e ilimitada, sino que su ejercicio se condiciona a que 
no se trate de una actividad ilícita, no se afecten derechos de terceros y no se afecten derechos de la sociedad 
en general.11  
 

24. Que la función notarial es de orden público y es delegada por el Estado, a éste corresponde, a través de la 
ley, la facultad de condicionarla para que quienes deseen ejercer la función notarial cumplan con los requisitos 
conducentes a fin de que su ejercicio sea eficiente y adecuado.12  

                                                
6 “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS”, Tesis 1ª./J.85/2017 (10ª.) 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 47, Octubre de 2017, Tomo I, página 189, Décima Época, registro digital 2015305. 
7 “LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA DE LOS CONGRESOS ESTATALES. ESTÁ LIMITADA POR LOS MANDATOS CONSTITUCIONALES Y 
LOS DERECHOS HUMANOS”, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis P./J.11/2016 (10ª.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 52, Décima Época, registro digital 2012593. 
8 Artículo 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículo 21 del Pacto de Derecxhos Civiles y Políticos; artículo 8, del Pacto de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; los artículos 15 y 16 de la Comvención Interamericana de Derechos Humanos y el Convenio 87 de la Organización 
Ianternacional de Trabajo sobre libertad sindical.  
9 Sentencia recaída al Amparo en Revisión 2186/2009, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: José Ramón Cossío Díaz, página 
35, 13 de noviembre de 2010 
10 ÍBIDEM, página 37 
11 “LIBERTAD DE TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTÍCULO 5, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).”, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 
P./J.28/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Abril de 1999, p. 260, Novena Época, registro digital 194152. 
12 “NOTARIADO. EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY RELATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE OBLIGA A LOS NOTARIOS A ESTABLECER SU RESIDENCIA EN 
EL LUGAR DE SU ADSCRIPCIÓN, NO VIOLA EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, Julio de 2005, página 792, Novena época, registro digital 177906. 
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25. Que la institución del Notariado es parte importante del desarrollo económico de la sociedad, toda vez que 
participa en un gran número de actos jurídicos de naturaleza mercantil, civil, entre otros, otorgando un derecho 
confiable y objetivo, siendo una columna del sistema jurídico mexicano. 
 

26. Que por la importancia de la función de la fe pública, es indispensable que esté garantizada de forma 
permanente, esto es, que la función Notarial se preste de manera constante y continua, protegiendo el acceso de 
todos los interesados en los servicios que prestan los Notarios; por lo anterior, es necesario asegurar la 
continuidad de la función encomendada a éstos, estableciendo un mecanismo claro respecto a los supuestos 
donde se actualice la suplencia de los Notarios, que observe los alcances de dichas ausencias, y que sea a su 
vez, correspondiente con el derecho de la libertad de asociación, por lo que es necesario regular la figura de la 
Suplencia, estableciendo un procedimiento adecuado para dicho supuesto. 
 

27. Que la vigilancia del cumplimento de la legislación notarial depende del propio Estado quien está facultado 
para crear y poner en funcionamiento las notarías, expedir patentes de notario, otorgar licencias, realizar visitas 
de inspección a las notarías, calificar las infracciones cometidas por el Notario e imponer las sanciones 
correspondientes, inclusive revocar la patente de Notario13.  
 

28. Que la fe pública notarial es personalísima y debe considerarse como la garantía de seguridad jurídica que 
da el notario tanto al Estado como al particular, al determinar que el acto se otorgó conforme a derecho y que lo 
relacionado con él es cierto14.  
 

29. Que el concepto de función pública se refiere a la actividad esencial y mínima del Estado contemporáneo, 
que conlleva el ejercicio de potestad, de imperio, de autoridad, de donde proviene su indelegabilidad, cuya 
realización atiende a la necesidad y al interés público15, como lo es la función del notario que contribuye al orden 
público, a la tranquilidad de la sociedad en que se actúa y da certeza16. 
 

30. Que los derechos personalísimos no deben de ponerse en juicio de duda ni delegarse ya que resultan 
consustanciales, por tanto, son acciones o facultades que se ejercitan exclusivamente por su titular17, que va 
concatenado con el derecho de asociarse. 
 

31. Que la asociación es la acción de asociarse, la unión de varias personas que concurren al mismo fin; la 
asociación de un notario con otro notario es para fines lícitos, como el de atender una determinada notaría18. 
 

32. Que actualmente los Notarios en el Estado de Querétaro tienen una asociación obligatoria por disposición 
legal, sin que tengan la oportunidad de elegir con que persona que tenga la calidad de Notario, podrán asociarse 
para desempeñar el ejercicio de la función de la fe pública que les ha sido delegada.  
 

33. Que es indispensable que la función de la fe pública esté garantizada de forma permanente, atendiendo a la 
naturaleza de los actos en los que interviene el Notario y que otorgan certeza en la sociedad, por lo que debe 
existir una regulación adecuada relacionada con las suplencias motivadas por sus ausencias, la cual sea 
congruente principalmente con el derecho de libre asociación reconocido en el artículo 9 Constitucional. 
 

34. Que desde hace cuarenta y cinco años, con la publicación en 1976 de la Ley del Notariado para el Estado 
de Querétaro, ordenamiento abrogado y antecesor de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro vigente, se 
estableció un criterio de densidad poblacional para determinar la creación de Notarías, el cual no ha sufrido 
modificación alguna, situación que no guarda relación con el crecimiento poblacional presente, ni concuerda con 
la realidad económica de nuestra Entidad.  

                                                
13 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 11/2002, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Humberto Román Palacios, 
página 100, 27de enero de 2004 
14 Sentencia recaída a la Contradicción de Tesis 364/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, páginas 28-29, 27 de marzo de 2019 
15 Fernández Ruíz, J. (enero-junio de 2002). Reflexiones acerca de la inconstitucionalidad de la Ley del Registro Nacional de Vehículos. Cuestiones 

Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional, número (6), páginas 155-173. 
16 Sentencia recaída a la Contradicción de Tesis 364/2016, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, página 29, 27 de marzo de 2019 
17 Álvarez Lata, N. (enero-diciembre de 2001). El ejercicio de acciones y derechos personalísimos de la persona incapacitada (Comentario de alcance de la STC 
311/2000,18 de diciembre). Derecho Privado y Constitución, número (15), páginas 7-39. 
18 Esquivel Zubiri, J.L., (2017) Derecho Notarial y Registral, México, Editorial Trillas, página 103 
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35. Que la Ley del Notariado del Estado de Querétaro tiene por objeto19 el regular la organización y 
funcionamiento de la actividad notarial en el Estado de Querétaro.  
 
36. Que la doctrina notarial se fundamenta en la fe pública bajo la necesidad de certidumbre que deben tener 
los actos de los particulares, a fin de que el Estado pueda proteger los derechos dimanantes de éstos garantizados 
contra cualquier violación, y en tal sentido, la fe pública notarial llena de una misión preventiva al construir los 
actos que ella ampara en una forma de prueba preconstituida suficiente para resolver e impedir los posibles 
litigios20. 
 
37. Que la función del notario es ejercida de forma imparcial e independiente, sin estar situada jerárquicamente 
entre los funcionarios del Estado. La función notarial se extiende a todas las actividades jurídicas no contenciosas, 
confiere al usuario seguridad jurídica, evita posibles litigios y conflictos, que puede resolver por medio de ejercicio 
de la mediación jurídica y es un instrumento para la administración de una buena justicia 21 
 
38. Que entre los principios básicos de la doctrina notarial se incluye la legalidad, la autoría, la inmediación, el 
asesoramiento, la formalidad escrita y protocolaria, la imparcialidad, la rogación o servicio de instancia de parte, 
la conservación documental, la actuación vitalicia y la buena fe22.  
 
39.  Que, si bien es cierto que para favorecer el servicio notarial eficiente y competitivo, acorde a las necesidades 
actuales, será necesario la asignación de nuevos números de notarías, también lo es que no es necesario 
nombramientos de nuevos notarios, simplemente se requiere una mejor administración y dispersión de los ya 
facultados, respetando y protegiendo sus derechos de asociación reconocidos por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en plena observancia de la Ley. 
 
40. Que en virtud de lo anterior, en aras de salvaguardar el derecho de libertad de asociación en el ejercicio 
función notarial, conforme a los parámetros de progresividad previstos en el artículo 1° Constitucional, se estima 
trascendente reformar la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, a efecto de materializar el acceso a este 
derecho humano entre los Notarios, haciendo prevalecer el principio de Supremacía Constitucional.  
 
41. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios 
y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 
42. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 21 de febrero del año 2022, establece como visión para el año 2027, 
posicionar a Querétaro como un estado seguro, con gobernabilidad, gobernanza, eficiencia y transparencia en su 
actuar. 
 
43. Que de conformidad con el Eje Rector 6, denominado Gobierno Ciudadano, contempla como uno de sus 
retos, mantener un balance presupuestario sostenible, estableciendo como parte de sus líneas estratégicas, 
eficientar el manejo de los recursos públicos, innovar en materia de disciplina presupuestaria de la hacienda 
pública y fortalecer la generación y el manejo de ingresos propios, estableciendo como acciones, de entre otras: 
optimizar el ejercicio del gasto público, implementar controles del ejercicio de los recursos estatales así como 
consolidar los sistemas contables y financieros.  
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide la siguiente: 
 
  

                                                
19 Artículo 1, de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
20 Verdejo Reyes, Pedro, (2005) El notario en América Latina, 3a ed., Argentina, de Palma, página 125. 
21 Pérez, B. (2013) Doctrina notarial internacional, Asociación Nacional del Notariado, A.C., Colegio Nacional, Porrúa, 4ª ed., México, página. XIII. 
22 César Eduardo Agraz, (2016), Derecho Notarial Comprado en la República Mexicana, México, Editorial Porrúa, páginas 63 y 64 
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LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE GOBIERNO 
DIGITAL Y EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Título Primero 
Disposiciones preliminares 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia para las entidades, órganos, dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado y tiene por objeto establecer las disposiciones generales para el uso y consolidación 
de las Tecnologías de la Información y la Comunicación por parte de los sujetos de la misma en su interacción 
con los particulares, con el fin de incrementar la eficacia y eficiencia de los servicios que prestan. 
 
Artículo 2. Son finalidades principales de esta ley: 
 

I. Consolidar el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a través de la regulación de la 
planeación, organización, soporte y evaluación de los servicios gubernamentales digitales que brindan 
los sujetos de la misma;  

 
II. Establecer las instancias e instrumentos mediante los cuales, los sujetos de la ley regularán el uso y 

aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información; 
 
III. Promover políticas públicas, estándares y acciones de gobierno transversales que aumenten la 

cobertura de internet en el estado; 
 
IV. Incrementar la eficiencia de la gestión pública a nivel estatal y municipal; y  
 
V. Fomentar la transparencia y la participación ciudadana en la gestión de las tecnologías de la 

Información y la comunicación. 
 
Artículo 3. Son sujetos de la presente Ley, entidades, órganos y dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, 
quienes deberán realizar las acciones de fomento, planeación, aplicación o implementación, regulación, control y 
vigilancia, relativas al uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y la comunicación, de manera 
coordinada y concurrente, en el ámbito de su competencia. 
 
Los municipios, organismos constitucionales autónomos y demás poderes, se coordinarán con la Comisión, para 
la implementación de los mecanismos y acciones necesarias para la aplicación del Gobierno Digital, a fin de 
potencializar la eficiencia y eficacia en la prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 4. Los sujetos de la Ley aplicarán las disposiciones establecidas en ésta en lo que no se oponga a los 
ordenamientos legales que los rigen, sujetándose a sus propias instancias y procedimientos de control. 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 

I. Arquitectura gubernamental digital: Son los lineamientos que establecen el diseño de la estructura 
de hardware, software y redes de telecomunicaciones, así como los componentes, procesos y 
procedimientos para el diseño de aplicaciones, sistemas, plataformas y cualquier otra herramienta 
tecnológica; 
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II. Comisión: La Comisión Estatal de Gobierno Digital; 
 

III. Comités Consultivos: Los órganos técnicos encargados de integrar los Programas Anuales de 
Desarrollo Digital que le correspondan; 

 

IV. Dependencias: Las dependencias, órganos desconcentrados y órganos adscritos a que se hace 
referencia en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro;  

 

V. Entidades: Las entidades paraestatales mencionadas en la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro; 

 

VI. Gobierno Digital: El que incorpora al trabajo gubernamental, las tecnologías de la información y la 
comunicación, con el propósito de aumentar la eficiencia de la gestión pública, transformar y agilizar 
las relaciones del Gobierno con la ciudadanía y las empresas, y las relaciones intergubernamentales, 
de manera que el Gobierno resulte más accesible, efectivo y transparente en beneficio de la 
ciudadanía; 

 

VII. Interoperabilidad: Característica de las tecnologías de la información y la comunicación que les 
permite su interconexión de manera compatible y funcional; 

 

VIII. Ley: La presente Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro; 
 

IX. Lineamientos técnicos: Reglas básicas que permitan la interoperabilidad de las plataformas 
tecnológicas de los sujetos de la Ley, así como los estándares abiertos que deben de utilizarse;  

 

X. Programa Anual de Desarrollo Digital: Al Programa en el que los sujetos de la Ley, establecen el 
portafolio de proyectos de tecnologías de la información y la comunicación que se desarrollarán en 
el ejercicio fiscal que corresponda; 

 

XI. Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
Entidades: El documento integrador que contiene los Programas Anuales de Desarrollo Digital de 
cada uno de los sujetos de la Ley, los cuales serán establecidos en un portafolio de proyectos 
transversales que deberá presentarse una vez al año, como base para la justificación del 
presupuesto de egresos en materia de tecnologías de la información y la comunicación, en el ámbito 
de competencia de cada uno de estos sujetos; 

 

XII. Programa Estratégico de Gobierno Digital: El que contiene los lineamientos estratégicos para la 
aplicación y conducción de las políticas y las acciones en materia de impulso a la cobertura de 
internet y del Gobierno Digital, a través del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 
información, a fin de transformar el trabajo gubernamental, dirigiéndolo para ser ágil, orientado a 
resultados y centrado en los usuarios; 

 

XIII. Proyectos transversales: Aquellos que se aplican o instrumentan de manera integral con varias o 
todas las dependencias del gobierno determinado;  

 

XIV. Secretaría: La Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
 

XV. Tecnologías de la información y la comunicación: A las comunicaciones entendidas como un 
conjunto de elementos y técnicas utilizadas en el tratamiento y transmisión de información, 
principalmente vía electrónica, a través del uso de la informática, internet o las telecomunicaciones; 

 

XVI. Trámites y servicios digitales: Aquellos trámites y servicios que los sujetos de la Ley ofrezcan a los 
usuarios de manera digital, a través de sus Portales web, plataformas, aplicaciones, o cualquier otra 
herramienta tecnológica; 

 

XVII.  Usabilidad: Es la característica de facilidad de uso de las herramientas, en este caso informáticas. 
La usabilidad presupone claridad y sencillez en las interfaces de acción entre el usuario y el sistema 
informático; y 

 

XVIII. Usuario: Personal moral o física que utiliza un servicio o herramienta digital.  
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Artículo 6. Corresponde a la Secretaría interpretar la presente Ley para efectos administrativos, así como para 
emitir las disposiciones de carácter administrativo y demás normatividad que se requiera para su eficaz aplicación 
en el ámbito de su competencia.  
 

Capítulo Segundo 
De los Principios Rectores del Gobierno Digital 

 
Artículo 7. Los principios rectores del Gobierno Digital, serán los siguientes: 
 

I. Accesibilidad: Facilitar la información y la difusión de los trámites, servicios y demás actos que prestan 
los sujetos de ley por medios electrónicos, en un lenguaje claro y comprensible; 

 

II. Confidencialidad: El tratamiento de la información que se genere, deberá realizarse de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 

 

III. Cooperación: Comprende la necesaria colaboración interinstitucional en la utilización de medios 
electrónicos, a fin de garantizar tanto la interoperabilidad de los sistemas y soluciones adoptados por 
cada una de ellas como, en su caso, la prestación conjunta de servicios a los usuarios; 

 

IV. Disponibilidad: Se refiere a que la información debe encontrarse a disposición de quienes deben 
acceder a ella, ya sean personas, procesos, aplicaciones, y el acceso a ésta debe hacerse por 
personas autorizadas en términos de las disposiciones aplicables en el momento que así lo requieran; 

 

V. Igualdad: El uso de medios electrónicos en ningún caso implicará la existencia de restricciones o 
discriminaciones para los usuarios que interactúen por medios no electrónicos con los sujetos de ley, 
tanto respecto al acceso a la prestación de servicios públicos, como respecto a cualquier actuación 
o procedimiento, sin perjuicio de las medidas dirigidas a incentivar la utilización de los medios 
electrónicos; 

 

VI. Legalidad: La información, substanciación y resolución de trámites, servicios y demás actos que se 
realicen por medios electrónicos, serán acordes a las formalidades establecidas en las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 

VII.  Seguridad: Disponer de adecuados niveles de seguridad en la implantación y utilización de los 
medios electrónicos por los sujetos de esta Ley, en cuya virtud se exigirá, al menos, el mismo nivel 
de garantías y seguridad que se requiere para la utilización de medios no electrónicos en la actividad 
administrativa; y 

 

VIII. Simplificación administrativa: Reducir de manera sustancial los tiempos y plazos de los 
procedimientos administrativos ante los sujetos obligados, logrando una mayor eficacia y eficiencia 
en la actividad administrativa. 

 
Título Segundo 

De las instancias para el desarrollo del Gobierno Digital 
 

Capítulo Primero 
De la Comisión Estatal de Gobierno Digital 

 
Artículo 8. La Comisión Estatal de Gobierno Digital es la instancia encargada de proponer, promover, diseñar, 
recomendar, facilitar y aprobar las políticas, lineamientos, programas, soluciones, instrumentos y medidas en 
materia de Gobierno Digital en el estado de Querétaro, a través del uso y aprovechamiento estratégico de las 
tecnologías de la información. 
 
Artículo 9. La Comisión estará conformada por los siguientes integrantes: 
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I. Un Presidente, que será el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

 

II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Titular de la Secretaría; y  
 

III. Vocales que serán: 
 

a. El Secretario de Finanzas del Poder Ejecutivo; 
 

b. El Secretario de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo; 
 

c. El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo; 
 

d. El Secretario Particular del titular del Poder Ejecutivo; 
 

e. El Director de Tecnologías de la Información de la Secretaría; 
 

f. La persona titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro; y  
 

g. Un representante de las organizaciones de la sociedad civil, el cual será invitado por el Presidente 
de la Comisión, a propuesta del Vocal Secretario de Planeación y Participación Ciudadana, que 
será renovado cada año.  

 

A las sesiones de la Comisión podrán concurrir con voz, dos representantes de los municipios, invitados por el 
Presidente de la Comisión.  
 

Asimismo, la Comisión podrá invitar a participar en sus sesiones, con voz y sin voto, a cualquier persona o 
representante de la institución que se considere pertinente por la mayoría de los integrantes de dicho órgano 
colegiado.  
 

Cada miembro titular de la Comisión nombrará un suplente que tendrá el carácter de permanente, hasta en tanto 
se designe uno nuevo. Dicho suplente gozará de los mismos derechos y contará con las mismas obligaciones 
que el titular correspondiente.  
 
Artículo 10. La Comisión sesionará cuando menos dos veces al año en forma ordinaria y en forma extraordinaria 
cuando la trascendencia del asunto lo requiera, a consideración del Presidente de la misma o, en su caso, por 
virtud de la solicitud de la mayoría de sus integrantes con derecho a voz y voto. 
 

El Presidente de la Comisión, por conducto del Secretario Técnico, realizará las convocatorias respectivas con 
cuando menos cinco días naturales de anticipación a la fecha de celebración de sesiones ordinarias, y cuando 
menos tres días naturales para el caso de sesiones extraordinarias. 
 

La Comisión sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes con 
derecho a voz y voto, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente o el Secretario Técnico, o quienes hayan 
designado respectivamente como suplentes.  
 

Las decisiones se tomarán por la mayoría de los miembros presentes de la Comisión. En caso de empate, el 
Presidente de la Comisión o su suplente tendrá voto de calidad.  
 

Los miembros de la Comisión tendrán derecho a voz y voto, salvo en el caso del representante de las 
organizaciones de la sociedad civil, y de los invitados especiales a que se refiere el artículo anterior de la presente 
Ley, quienes solo tendrán derecho a voz.  
 

Los cargos de miembros de la Comisión serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento o 
compensación alguna en el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 11. Los sujetos de la Ley adoptarán e implementarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las decisiones que tome la Comisión, dentro de los plazos que dicha Comisión 
establezca.  
 
Artículo 12. La Comisión, tendrá las siguientes atribuciones:  
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I. Emitir la Arquitectura Gubernamental Digital aplicable a los sujetos de la presente Ley, basada en las 

mejores prácticas nacionales e internacionales;  
 

II. Promover la creación de infraestructura y tecnologías que garanticen a los usuarios la vinculación de 
trámites y la prestación de servicios digitales;  

 

III. Emitir los lineamientos para la formulación del Programa Estratégico de Gobierno Digital, así como 
del Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus Entidades;  

 

IV. Aprobar el Programa Estratégico de Gobierno Digital; 
 

V. Aprobar el Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus Entidades;  
 

VI. Emitir los lineamientos para los licenciamientos y arrendamientos u otros esquemas aplicables a nivel 
gubernamental, de acuerdo con las mejores prácticas del sector tecnológico, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otras disposiciones legales aplicables; 

 

VII. Emitir los lineamientos a los sujetos de la ley para las adquisiciones de bienes y servicios en materia 
de tecnologías de la información, sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones legales 
aplicables;  

 

VIII. Emitir los mecanismos para la participación ciudadana en el Programa Estratégico de Gobierno 
Digital; 

 

IX. Promover los estándares mínimos de seguridad de la información que deben de cumplir los sujetos 
de la Ley en la implementación y utilización de medios electrónicos en la administración pública 
estatal, así como brindar asesoría en esta materia a los sujetos de la presente Ley;  

 

X. Promover el intercambio de información y de experiencias a nivel local, regional, nacional e 
internacional, para el análisis de problemáticas comunes y la realización de proyectos conjuntos de 
conformidad con las prioridades del Programa Estratégico de Gobierno Digital;  

 

XI. Emitir los mecanismos de la interoperabilidad para asegurar el Gobierno Digital, a través de las 
tecnologías existentes a nivel estatal y municipal, de manera que se logre la cooperación y 
coordinación, a través del uso eficiente y aprovechamiento de la información y la comunicación y, en 
su caso, promover la vinculación con instancias del ámbito federal; 

 

XII. Emitir las reglas de operación de la Comisión y del Comité Consultivo Estatal;  
 

XIII. Promover la celebración de convenios con los Municipios y demás entes públicos, para que en 
estricto respeto a su autonomía y de acuerdo a sus respectivas competencias, instrumenten 
mecanismos para implementar los objetivos y finalidades de la presente ley; 

 

XIV. Promover la celebración de convenios con los entes del sector público y privado que coadyuven en 
el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión y las finalidades de la presente ley; 

 

XV. Establecer los mecanismos o programas para impulsar una cultura de la innovación y el 
emprendimiento en materia de tecnologías de la información; y 

 

XVI. Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos legales aplicables en la materia. 
 
Los municipios, organismos constitucionales autónomos y los demás poderes, podrán adoptar en el ámbito de su 
competencia, las determinaciones, lineamientos, mecanismos y demás instrumentos emitidos por la Comisión. 
 

Capítulo Segundo 
Del Secretario Técnico de la Comisión 

 
Artículo 13. El Secretario Técnico de la Comisión tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Formular y presentar para aprobación de la Comisión, la normatividad en materia de tecnologías de 
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la información; 
 

II. Formular y presentar para aprobación de la Comisión, la Arquitectura Gubernamental Digital aplicable 
a los sujetos de la presente Ley, basado en las mejores prácticas nacionales e internacionales; 

 

III. Formular y presentar para aprobación de la Comisión, los lineamientos para los licenciamientos y 
arrendamientos u otros esquemas aplicables a nivel gubernamental de acuerdo con las mejores 
prácticas del sector tecnológico, sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones legales 
aplicables; 

 

IV. Formular y presentar para aprobación de la Comisión, los lineamientos para las adquisiciones de 
bienes y servicios en materia de tecnologías de la información respecto de cuestiones técnicas y 
materiales para lograr homogeneidad y la interoperabilidad entre las herramientas tecnológicas de 
los sujetos de la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones legales aplicables; 

 

V. Formular y presentar, en colaboración con la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana, 
para aprobación de la Comisión, los mecanismos para la participación ciudadana en el Programa 
Estratégico de Gobierno Digital; 

 

VI. Establecer y mantener relaciones, en materia de tecnologías de la información, con los sujetos de la 
Ley, así como con las dependencias y entidades de otros Estados y de carácter federal que tengan 
competencia en la misma materia; 

 

VII.  Auxiliar a los sujetos de la Ley, en la formulación de sus Programas Anuales de Desarrollo Digital; 
 

VIII. Formular y presentar, para aprobación de la Comisión, el proyecto del Programa Estratégico de 
Gobierno Digital; 

 

IX. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración, ejecución, control y evaluación de los 
sistemas de tecnologías de la información, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad 
vigente en la materia; 

 

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley; 
 

XI. Resguardar la información que se genere con motivo de la aplicación de la presente ley; 
 

XII.  Efectuar todas aquellas acciones necesarias para el correcto desarrollo de las sesiones de la 
Comisión; y 

 

XIII. Las demás previstas en otras disposiciones aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
Del Comité Consultivo Estatal 

 
Artículo 14. Para el cumplimiento del objeto de la presente Ley, se integrará un Comité Consultivo Estatal, que 
estará conformado por los siguientes integrantes:  
 

I. Un Presidente, que será el Titular de la Secretaría; 
 

II. Un Secretario Técnico, que será designado por el Titular de la Secretaría; y 
 

III. Vocales, que serán: 
 

a. El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo; 
 

b. El Secretario de Planeación y Participación Ciudadana del Poder Ejecutivo;  
 

c. El Secretario Particular del titular del Poder Ejecutivo; 
 

d. El Oficial Mayor del Poder Ejecutivo;  
 

e. El Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo; 
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f. El Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo; 
 

g. El Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo; 
 

h. El Secretario de Salud del Poder Ejecutivo; 
 

i. El Secretario de Educación del Poder Ejecutivo;  
 

j. El Comisionado General de Entidades Paraestatales; 
 

k. El Titular de la Dirección de Tecnologías de la Información de la Secretaría; y 
 

l. La persona titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro. 
 

Todos los integrantes tendrán derecho a voz y voto y podrán designar un suplente con el carácter de permanente, 
para el caso de que los titulares no puedan acudir a las sesiones. Los suplentes gozarán de los mismos derechos 
y contará con las mismas obligaciones que el titular correspondiente. 
 
Artículo 15. El Comité Consultivo Estatal tendrá las siguientes atribuciones: 
  

I. Integrar los Programas Anuales de Desarrollo Digital de los sujetos de la Ley;  
 

II. Formular y presentar para aprobación de la Comisión, el proyecto de Programa Anual Transversal de 
Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades; 

 

III. Formular y presentar estrategias y acciones para aumentar la cobertura de acceso a internet; 
 

IV. Promover la celebración de contratos marco para la optimización del uso de los recursos de 
tecnologías de la información en el Poder Ejecutivo del Estado y que deberán utilizar las 
dependencias y entidades de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

V. Promover la consolidación de las adquisiciones, contrataciones de servicios y arrendamientos en 
materia de tecnologías de la información entre las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del 
Estado;  

 

VI. Evaluar los avances en materia de tecnologías de la información y comunicación en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus entidades, emitiendo las recomendaciones necesarias para 
cumplir con los programas respectivos; 

 

VII.  Proponer los lineamientos para el desarrollo de políticas públicas en materia de gobierno digital y 
adquisición de infraestructura tecnológica, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

 

VIII. Proponer las estrategias de alineación tecnológica en procesos de gobierno digital; y 
 

IX. Las demás que le confiera esta Ley y otros ordenamientos legales aplicables en la materia. 
 
Artículo 16. El Comité Consultivo Estatal sesionará cuando menos dos veces al año en forma ordinaria, y en 
forma extraordinaria cuando la trascendencia del asunto lo requiera a consideración del Presidente o, en su caso, 
por virtud de la solicitud de la mayoría de sus integrantes con derecho a voz y voto.  
  
El Presidente del Comité Consultivo Estatal, por conducto del Secretario Técnico realizará las convocatorias 
respectivas con cuando menos cinco días naturales de anticipación a la fecha de celebración de sesiones 
ordinarias, y cuando menos tres días naturales para el caso de sesiones extraordinarias. 
 
El Comité Consultivo Estatal, sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
integrantes con derecho a voz y voto, siempre que entre ellos se encuentre el Presidente o el Secretario Técnico, 
o quienes hayan designado respectivamente como suplentes. 
 
Las decisiones se tomarán por la mayoría de los miembros presentes del Comité Consultivo Estatal. En caso de 
empate, el Presidente del Comité Consultivo Estatal, o su suplente, tendrá voto de calidad.  
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Los cargos de miembros del Comité Consultivo Estatal serán honoríficos, por lo que no recibirán retribución, 
emolumento o compensación alguna en el desempeño de sus funciones. 
 

El Comité Consultivo Estatal podrán invitar a participar en sus sesiones, con voz y sin voto, a cualquier persona 
e institución que se considere pertinente por la mayoría de sus integrantes.  
 
Artículo 17. El secretario Técnico del Comité Consultivo Estatal tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Auxiliar a los sujetos de la Ley, en la formulación de sus Programas Anuales de Desarrollo Digital, 
sin perjuicio de las atribuciones conferidas en la materia a otras instancias;  

 

II. Formular y presentar, para aprobación del Comité Consultivo Estatal el anteproyecto del Programa 
Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus entidades;  

 

III. Resguardar la información que genere el Comité con motivo de la aplicación de la presente ley; 
 

IV. Efectuar todas aquellas acciones necesarias para el correcto desarrollo de las sesiones del Comité; 
y 

 

V. Las demás previstas en la presente ley y demás disposiciones aplicables, así como aquellas que el 
Comité Consultivo Estatal le confiera expresamente. 

 
Artículo 18. Los Municipios podrán integrar un Comité Consultivo Municipal en el ámbito de su competencia, para 
la conformación de proyectos de programas y generación de estrategias tecnológicas, así como la promoción de 
convenios y demás instrumentos con entes públicos y organizaciones de la sociedad civil. 
 

Los Municipios podrán integrar dentro de su Comité Consultivo Municipal al Presidente del Comité. 
 

Título Tercero 
De los instrumentos de Gobierno Digital 

 
Capítulo Primero 

Del Programa Estratégico de Gobierno Digital 
 
Artículo 19. El Programa Estratégico de Gobierno Digital se formulará conforme a las disposiciones de esta 
norma, los lineamientos técnicos que emita la Comisión, las disposiciones programáticas y presupuestales y las 
disposiciones vigentes en materia de tecnologías de información y comunicaciones. 
 
Artículo 20. El Programa Estratégico de Gobierno Digital, deberá ser emitido cada seis años por la Comisión, 
una vez aprobado el Plan Estatal de Desarrollo, y deberá ser revisado y en su caso actualizado de manera anual, 
a partir de las propuestas que hagan los sujetos de la presente Ley.  
 

Capítulo Segundo 
De los Programas Anuales de Desarrollo Digital 

 
Artículo 21. El Comité Consultivo Estatal, deberá presentar a la Comisión, a más tardar en el mes de octubre de 
cada año, los Programas Anuales de Desarrollo Digital que planeen ejecutar los sujetos de ley en el ejercicio 
fiscal siguiente, los que deberán observar en su elaboración, lo especificado en el Programa Estratégico de 
Gobierno Digital, la presente Ley, así como en las disposiciones programáticas y presupuestales y los 
lineamientos técnicos elaborados por la Comisión y la Secretaría, y la normatividad hacendaria aplicable. 
 

En caso de que la Comisión realice observaciones a un Programa Anual de Desarrollo Digital que deba ser 
contenido en el Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus entidades, lo remitirá 
al ente público correspondiente para que éstas sean atendidas y le sea devuelto nuevamente a la Comisión.  
 

En los casos del ejercicio de cambio de la Administración Estatal, los Programas Anuales de Desarrollo Digital 
serán enviados a la Comisión treinta días naturales después de la aprobación del Programa Estratégico por parte 
de la Comisión. 
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Capítulo Tercero 

Del Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus Entidades 
 
Artículo 22. Durante el mes de enero de cada año, el Comité Consultivo Estatal, deberá elaborar el proyecto del 
Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus Entidades, tomando como referencia 
los Programas Anuales de Desarrollo Digital elaborados por los sujetos de la Ley. 
 
El Comité Consultivo Estatal podrá emitir para los sujetos de la ley y dentro de los veinte días naturales siguientes 
a la recepción de sus respectivos Programas Anuales de Desarrollo Digital, las recomendaciones técnicas 
pertinentes, a fin de que dichos programas sean interoperables entre sí; las recomendaciones deberán ser 
atendidas dentro del plazo que sea definido por el Comité Consultivo Estatal.  
 
En los casos del ejercicio de cambio de la Administración Estatal, el Programa Anual Transversal de Desarrollo 
Digital del Poder Ejecutivo y sus entidades será aprobado por el Comité Consultivo Estatal dentro de los noventa 
días naturales después de la aprobación del Programa Estratégico de Gobierno Digital.  
 
El Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del Poder Ejecutivo y sus Entidades será publicado y 
publicitado en la página oficial del Poder Ejecutivo. 
 

Capítulo Cuarto 
De los servicios digitales 

 
Artículo 23. Los sujetos de la Ley, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables y las 
determinaciones de la Comisión, deberán habilitar portales web mediante los cuales los usuarios puedan realizar 
a través de medios digitales, de manera ágil y sencilla, y en la medida en que su naturaleza lo permita, los trámites 
y servicios digitales que ofrecen en sus respectivos ámbitos de competencia.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y demás normatividad aplicable.  
 
Artículo 24. Para el cumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, los sujetos de la Ley deberán cumplir 
con la Arquitectura Gubernamental Digital emitida por la Comisión, a través de la cual podrán incorporar a sus 
portales web, los servicios y trámites digitales, a fin de que entre ellos haya congruencia, uniformidad e 
interoperabilidad, a nivel estatal y municipal. 
 
Artículo 25. Los sujetos de la Ley deberán mantener permanentemente actualizados y publicados, en la 
plataforma tecnológica correspondiente, los requisitos para la realización de los trámites y servicios digitales que 
presten a través de sus respectivos portales.  
 

Capítulo Quinto 
De la Interoperabilidad 

 
Artículo 26. La implementación del modelo de Gobierno Digital se basará en la interoperabilidad de los sujetos 
de la Ley, y de éstos con la población. Para tal efecto, los sujetos de la ley deberán instrumentar las estrategias 
de colaboración que permitan potenciar la infraestructura tecnológica del Estado y los Municipios, lograr el 
intercambio de datos entre los sistemas de información y garantizar su integridad y fiabilidad.  
 
Artículo 27. El empleo de tecnologías de la información por parte de los sujetos obligados considerará la 
conformación de una infraestructura basada en plataformas y programas que permitan a las dependencias, 
entidades y órganos lograr interconectar sus bases de datos y el acceso de sus servidores públicos autorizados 
para su consulta, conforme a las Leyes aplicables, a fin de evitar que se requiera a los usuarios proporcionar 
información o documentos que obren en archivos y sistemas gubernamentales y puedan obtenerse a través de 
medios electrónicos. 
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Artículo 28. Las aplicaciones informáticas gubernamentales implementadas por los sujetos de la presente ley, 
deberán orientarse a la interacción con la ciudadanía, así como contar con interfaces que cumplan con altos 
índices de accesibilidad y usabilidad para los usuarios a los que van dirigidos. Los portales web que se desarrollen 
desde la gestión pública en el marco del objeto de la presente Ley, deberán observar las reglas que para tal efecto 
emita la Comisión. 
 

Capítulo Sexto 
De la Arquitectura Gubernamental Digital 

 
Artículo 29. La Arquitectura Gubernamental Digital deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

I. Portales Web; 
 

II. Administración de servicios digitales; 
 

III. Aplicaciones de uso general con motivo de la prestación de servicios y del ejercicio de funciones por 
parte de los sujetos de la Ley; 

 

IV. Desarrollo y adquisición de infraestructura tecnológica; 
 

V. Infraestructura y telecomunicaciones; 
 

VI. Administración de proyectos; 
 

VII. Administración de la seguridad; 
 

VIII. Trámites y servicios, y  
 

IX. Las demás que considere la Comisión con motivo del avance tecnológico. 
 

Capítulo Séptimo 
De la inclusión digital 

 
Artículo 30. Los sujetos de la Ley establecerán estrategias de inclusión digital para los usuarios, a fin de reducir 
la brecha digital y eliminar las barreras existentes para el acceso a los servicios digitales, en concordancia con el 
Programa Estratégico de Gobierno Digital y los estándares en materia de tecnologías de la información y la 
comunicación que establezca la Comisión. 
 
Artículo 31. Para fomentar la inclusión digital, los sujetos de la Ley, en el ámbito de su competencia y de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestal, deberán impulsar mecanismos de promoción, capacitación, inversión y 
desarrollo de proyectos de tecnologías de la información y la comunicación, así como impulso a la conectividad 
a internet en banda ancha y adopción de herramientas digitales y tecnológicas, para facilitar y acercar al usuario 
el acceso a los bienes y servicios proporcionados por dichas autoridades. 
 
Artículo 32. Los portales web y aplicaciones móviles de los sujetos de la presente Ley, contarán como mínimo 
con las siguientes características: 
 

I. Altos índices de accesibilidad y usabilidad; 
 
II. Garantizar el acceso a la información, trámites y servicios a los usuarios; 
 
III. Contener información actualizada y enfocada a las necesidades de los usuarios; 
 
IV. Proveer de los mecanismos, sistemas o medios para la protección de la información gubernamental, 

y datos personales de los usuarios y la información reservada derivada de la aplicación de la presente 
Ley, en los términos de las disposiciones aplicables; y 

 
V. Los demás que establezca la Comisión. 
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Título Cuarto 
Del desarrollo del Gobierno Digital 

 
Capítulo Único 

De las obligaciones de los Sujetos de la Ley 
 
Artículo 33. En materia de Gobierno Digital, en el ámbito de su competencia y de acuerdo con las disposiciones 
normativas aplicables, los sujetos de la Ley deberán: 
 

I. Desarrollar acciones y gestiones dirigidas a incorporar activamente el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación, en su funcionamiento y operación, a fin de realizar de manera eficiente 
su operación interna, así como los trámites y servicios gubernamentales que presten a los usuarios, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

 

II. Desarrollar las acciones y gestiones necesarias para incorporar a sus portales web, los trámites y 
servicios digitales en el ámbito de su competencia, siempre que resulte factible realizarlos a través de 
medios digitales, priorizando aquellos de mayor impacto para el usuario, a través del uso y 
aprovechamiento estratégico de tecnologías de la información y la comunicación; 

 

III. Realizar las gestiones necesarias para difundir y promover entre la población, las ventajas que 
conllevan y la manera de utilizar los trámites y servicios digitales que se encuentren disponibles a 
través de sus portales web; 

 

IV. Implementar las políticas dirigidas a garantizar la privacidad y protección de los datos personales, 
proporcionados por los usuarios al efectuar trámites y servicios digitales en sus portales web, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables;  

 

V. Incorporar mejores prácticas del sector tecnológico a todos los programas que incluyan el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, en especial a sus portales web, en armonía con la 
Arquitectura Gubernamental Digital que establezca la Comisión y demás normatividad aplicable;  

 

VI. Cumplir con lo establecido en la Arquitectura Gubernamental Digital para la adquisición de servicios, 
infraestructura y uso estratégico de tecnologías de la información y la comunicación, conforme a lo 
previsto en los lineamientos técnicos y en las disposiciones normativas correspondientes; y 

 

VII. Elaborar su Programa Anual de Desarrollo Digital, y enviarlo al Comité Consultivo Estatal y a la 
Comisión, para los efectos conducentes de conformidad con las disposiciones de la presente Ley y 
para su inclusión en las consideraciones del Programa Anual Transversal de Desarrollo Digital del 
Poder Ejecutivo y sus Entidades. 

 
Título Quinto 

Derechos de los Usuarios con relación a los Sujetos de la Ley a través del Gobierno Digital 
 

Capítulo Único 
 

Artículo 34. Los usuarios tendrán derecho a relacionarse, a través de medios digitales, para recibir por esa vía 
de comunicación, atención, información gubernamental, además de realizar consultas, formular solicitudes, 
efectuar pagos y, en general, realizar trámites y recibir la prestación de servicios digitales, a nivel estatal y 
municipal, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
Artículo 35. Los usuarios tienen, en relación con la utilización de los medios electrónicos para la realización de 
trámites y servicios digitales y, en los términos previstos en la presente Ley, los siguientes derechos: 
 

I. A elegir, de entre aquellos que los sujetos de la Ley hayan puesto a su disposición, el medio digital o 
herramienta tecnológica a través del cual se relacionarán con dichos sujetos; 

 

II. A conocer, por los medios digitales o herramienta tecnológica que los sujetos de la Ley hayan puesto 
a su disposición, la fase de tramitación de los procedimientos en los que tengan el carácter de 
solicitantes o promoventes; 

 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12005 

III. A la garantía de la seguridad y protección de los datos personales otorgados por las personas físicas 
o morales usuarias de los portales web, los medios digitales o herramientas tecnológicas; y 

 

IV. A ser atendido en tiempo y forma en la realización de los trámites y servicios prestados a través de los 
medios digitales o herramientas tecnológicas que pongan a su disposición los sujetos de la Ley. 

 
Título Sexto 

Seguridad y protección de datos personales 
 

Capítulo Único 
 

Artículo 36. Los servidores públicos de los sujetos de la Ley, serán directamente responsables del manejo, 
disposición, protección y seguridad de los datos personales que los usuarios proporcionen para la realización de 
los trámites y servicios digitales.  
 

Para el cumplimiento de lo anterior, los sujetos de la Ley deberán:  
 

I. Elaborar planes de contingencia y difundirlos a sus servidores públicos; 
 

II. Contar con respaldos de datos y aplicaciones; 
 

III. Contar con registros de las configuraciones de los recursos de tecnologías de la información y 
comunicación que brindan soporte a los portales web; y 

 

IV. Llevar un registro de las acciones correctivas atendidas en los portales, que facilite el análisis de las 
causas y prevención futura de incidentes. 

 

Artículo 37. El tratamiento de la información por parte de los sujetos obligados, deberá realizarse de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro. 
 

Título Séptimo 
Responsabilidades y sanciones 

 
Capítulo Único 

 

Artículo 38. El incumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, será causa de responsabilidades 
administrativas, de conformidad con lo que establezca la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro; sin perjuicio de las demás que pudieran 
resultar de la inobservancia o violación de otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 4 en su primero y segundo párrafo, 8, 10 en su primer párrafo, 
11 en sus párrafos segundo, séptimo y doceavo, 20, 21 en sus fracciones IX y X, 22 en sus fracciones II, III, IV y 
V, 23, 24 en sus párrafos primero, segundo, cuarto y quinto, 25 en su fracción II, 31 en sus fracciones II y III, 35 
primer párrafo, la denominación del Capítulo Quinto del Título Primero, 36, 37, 42, 43, 44 en sus párrafos primero 
y segundo, 46 en su primer párrafo, 48 en su fracción I, 49 en sus párrafos tercero, cuarto, quinto y sexto, 50 en 
su primer párrafo, 54, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 68 en su fracción III, 69 en el primer y segundo párrafo de su fracción 
II, 75 en su párrafo cuarto, 78 en su segundo párrafo, 79 en su fracción III y en sus párrafos cuarto, quinto y sexto, 
81 en sus párrafos primero, tercero, quinto, y sexto, 89 en su fracción III y en su cuarto párrafo, 90, 97 en su 
fracción V, 101, 102 en sus fracciones I, II y III, 103, 105, 107 en su fracción IV, 110 en su primer párrafo, 111 en 
su fracción IV, 112 en sus párrafos primero y segundo, 115, 116, 117, 119, 120 en su párrafo segundo, 121 y 
fracción IV del artículo 127; se adiciona un segundo párrafo al artículo 3; las fracciones I y II, así como un segundo 
párrafo al artículo 10; se adicionan las fracciones XI y XII al artículo 21; fracción VI del artículo 22; los párrafos 
segundo y tercero del artículo 35, los párrafos séptimo y octavo al artículo 81, la fracción IV al artículo 102, se 
adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 110; la fracción V al artículo 127; se derogan los párrafos 
tercero, cuarto y quinto del artículo 4, y el tercer párrafo del artículo 9; todos de la Ley del Notariado del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue: 
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Artículo 3. El Notario es … 
 
El Poder Ejecutivo del Estado emitirá el nombramiento de Notario para el despacho de la Notaría, en la cual 

actuará en su protocolo bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 4. Cada Notaría será atendida por un Notario, excepto por los casos de asociación y suplencia de 

Notarios, así como las actuaciones que corresponden al Director del Archivo General de Notarías conforme a la 
presente Ley. 

 
Queda prohibido ser Notario de dos o más Notarías. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Artículo 8. Los Notarios son… 
 

Los Notarios deberán de hacer constar la fecha en que se hizo del conocimiento del cliente las contribuciones 
estatales que se originen con motivo del acto para el que fueron contratados e incluirse en el apéndice la 
constancia firmada por su cliente; de igual forma dejará constancia en aquél, de la fecha en la que fue expensado 
para efectuar dichas contribuciones. 

 

Los Notarios deberán de llevar un registro actualizado por cada instrumento notarial, de los montos recibidos 
por los interesados en sus servicios notariales, por conceptos de contribuciones expensadas, honorarios y gastos, 
así como de los montos satisfechos a las instituciones o entidades correspondientes, relativos a contribuciones. 
En dicho registro deberá indicar las fechas, montos recibidos y erogados, conceptos, nombre del contribuyente o 
del solicitante del servicio, instrumento notarial, acto jurídico, la forma de la recepción y erogación de los pagos, 
y demás datos necesarios. 

 

La constancia… 
 

I. a la III. … 
 

La omisión en... 
 

Los encargados de… 
 
Artículo 9. Las demarcaciones Notariales… 
 

I. a la VI. … 
 

La Notaría deberá… 
 
Derogado. 
 
Artículo 10. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, podrá crear el número de Notarías 

atendiendo indistintamente cualquiera de los siguientes criterios: 
 

I. Una Notaría en cada demarcación Notarial por cada veinticinco mil habitantes; 
 

II. El crecimiento económico en los municipios comprendidos dentro de la demarcación Notarial en que 
vaya a operar la Notaría, en razón del número de instrumentos Notariales que se inscribieron en el 
Registro Público de la Propiedad, que reflejen un incremento de treinta por ciento en los dos años 
inmediatos anteriores. 
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Para el debido cumplimiento de este artículo, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
podrá consultar o solicitar la información respectiva a las instancias federales, estatales y municipales 
correspondientes. 
 

Artículo 11. La oficina del… 
 
En lugar visible al exterior, ostentará un rótulo que contenga las palabras "Notaría Pública", el número que 

le corresponda, el nombre y apellidos del Notario. Cuando exista acuerdo de asociación con otro Notario, el rótulo 
deberá especificar los nombres y apellidos de los Notarios Asociados, así como los números de sus Notarías. 

 
La Notaría deberá… 
 
Queda prohibido al... 
 
El Notario, para… 
 
Asimismo, con el… 
 
El Notario deberá informar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado y al Director del 

Archivo General de Notarías, el domicilio de la Notaría, en un plazo de cinco días hábiles previos al inicio de sus 
funciones en el domicilio. 

 
Cualquier cambio de …  
 
El Secretario de… 
 
La operación de… 
 
Tener el sello... 
 
Se prohíbe a quienes no cuenten con nombramiento de Notario que los autorice para ejercer la función, 

utilizar publicidad que induzca a los particulares a la creencia de que, en un establecimiento o comercio, se 
realizan trámites o servicios inherentes a la función notarial o que deban comprenderse propios de esta. 

 
Artículo 20. El nombramiento se publicará por la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado a 

través del Archivo General de Notarías, por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el Estado. Además, se 
comunicará por oficio al Poder Judicial del Estado, al Fiscal General del Estado, al Director del Archivo General 
de Notarías, a los Presidentes Municipales de la demarcación Notarial donde el Notario nombrado deberá 
desempeñar su función, a las oficinas de las autoridades fiscales municipales, estatales y federales de la 
residencia del Notario y al Consejo de Notarios. 

 
Artículo 21. El Archivo General… 
 
El expediente personal… 

 
I. a la VIII. … 
 
IX. Registro del sello del Notario, especificando el color de la tinta que usará el mismo;  
 
X. Los cambios de sello y de tinta del Notario; 
 
XI. Los acuerdos de asociación que celebren y las previsiones en cuanto a la suplencia; y 
 
XII. La fianza requerida para el inicio de sus funciones, así como las actualizaciones a la misma. 
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Las anotaciones al… 
 
Artículo 22. El Notario, antes… 

 
I. Rendir ante el ... 
 
II. Registrar su nombramiento ante el Archivo General de Notarías, exhibiendo todos los documentos 

para la apertura de su expediente en el "Registro de Notarios"; 
 
III. Solicitar al Archivo General de Notarías, la autorización de los folios proveídos por el Consejo de 

Notarios, mediante perforaciones o cualquier otro medio indubitable, que serán los folios que utilizará 
en su Protocolo; 

 
IV. Registrar su sello y firma en la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, en el Poder 

Judicial del Estado, en el Archivo General de Notarías, en los Municipios donde vaya a ejercer sus 
funciones, en las oficinas del Estado correspondientes a dichos Municipios y en las oficinas federales 
dependientes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 
V. Presentar ante la Secretaría de Gobierno a través del Archivo General de Notarías, fianza otorgada a 

favor de las autoridades competentes, que garantice su responsabilidad profesional por la función 
notarial, por la cantidad que resulte de multiplicar por veinte mil veces la Unidad de Medida y 
Actualización vigente a la fecha de la constitución de la misma; y 

 
VI. Solicitar el levantamiento del acta de inicio de funciones y apertura de protocolo al Director del Archivo 

General de Notarías, cuando ésta proceda 
 

Artículo 23. El sello es el símbolo del Estado en el ejercicio de la función notarial. A cada Notario se le 
asignará un sello, el cual deberá utilizar en la autorización de los instrumentos que pasen ante su fe. Será de 
forma circular; tendrá un diámetro de cuatro centímetros; representará el Escudo Nacional en el centro y tendrá 
inscrito, en derredor, el nombre y apellidos del Notario, el número de la Notaría y la demarcación notarial en que 
el Notario despacha. 

 
El Archivo General de Notarías proveerá del sello citado a costa del Notario. Solo podrá haber un sello por 

cada Notario, mismo que, salvo en los casos que expresamente autoriza esta Ley, deberá permanecer siempre 
en la Notaría. 

 
El Notario informará por escrito al Archivo General de Notarías el color de la tinta que identificará su sello y 

no podrá cambiarse, sino previa notificación por escrito, que deberá ser cinco días antes en que se lleve a cabo 
el cambio de color de tinta. 

 
Artículo 24. En caso de extravío, alteración, deterioro o destrucción del sello, el Notario, previa autorización 

del Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, solicitará al Archivo General de Notarías se le provea 
otro a su costa, en el que se pondrá un signo especial que lo diferencie del anterior. Aunque aparezca el antiguo 
sello, no podrá hacerse uso de él, debiendo el Notario entregarlo personalmente al citado Archivo General, para 
que se destruya, levantándose de esta diligencia un acta por duplicado. 

 
El Archivo General de Notarías podrá requerir el reemplazo del sello del Notario, cuando aprecie su deterioro 

o para incrementar sus características de seguridad. 
 
En caso de… 
 
Un ejemplar del acta quedará depositado en el Archivo General de Notarías y otro en poder del Notario o de 

quien represente la sucesión del Notario, según sea el caso. 
 
En caso de extravío, alteración, deterioro o destrucción del sello, el Notario deberá informar inmediatamente 

a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado y al Archivo General de Notarías. 
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Artículo 25. El ejercicio del… 

 
I. Con el ejercicio… 

 
II. Con el cargo o puesto en el servicio público de cualquiera de los tres niveles de gobierno y cualquier 

otro cargo que, conforme a la Ley correspondiente, señale prohibición de ejercer actividades diversas 
al mismo; 

 
III. a la IV. … 

 
No queda comprendido… 
 
Artículo 31. El Notario está… 

 
I. Si el acto… 
 
II. Si en el acto intervienen o tienen interés él mismo, su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea 

recta sin limitación de grado o en la colateral hasta el cuarto grado inclusive o sus afines hasta el 
segundo grado o de personas de quienes alguno de ellos fuere apoderado o representante legal en 
el acto correspondiente; igual prohibición tiene el Notario, si en el acto interviene o tiene interés su 
Notario Asociado o su Suplente cuando actúe en el protocolo del suplido, o cualquiera de los parientes 
o allegados de cualquiera de éstos que se mencionan en esta fracción, y 

 
III. Cuando el Notario, su Asociado o su suplente cuando actúe en el protocolo del suplido, hayan 

intervenido como abogado de alguno de los interesados en el negocio judicial del que emane el 
instrumento, siempre y cuando se trate de asuntos contenciosos. 

 
Artículo 35. El Notario debe empezar a ejercer sus funciones dentro del plazo de treinta días, contados 

desde la fecha en que el Director del Archivo General de Notarías, tome razón del nombramiento del Notario 
interesado en el libro de Registro de Notarios. Para ello, el Notario dará aviso al público por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" y en alguno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado. Además, lo comunicará a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, al 
Poder Judicial del Estado y al Archivo General de Notarías. 

 
Igualmente, dentro de los noventa días siguientes al inicio del ejercicio de sus funciones, deberá comunicar 

por escrito su acuerdo de suplencia a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado y al Consejo de 
Notarios del Estado. 

 
Si transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior el Notario no presenta el acuerdo de suplencia 

mencionado, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, previa opinión del Consejo de Notarios 
del Estado, oficiosamente le nombrará un Notario Suplente. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS NOTARIOS ASOCIADOS Y SUPLENTES 

 
Artículo 36. Los Notarios podrán celebrar acuerdo de asociación con algún otro Notario de la misma 

Demarcación Notarial, con el objeto de brindar el servicio en la misma oficina y protocolo. 
 
Se considerará Asociante, el Notario que tenga el protocolo de mayor antigüedad. En el supuesto que las 

fechas de apertura de los protocolos de ambos Notarios sean coincidente o cercanas, el Notario Asociante será 
el Notario con el nombramiento más antiguo. 

Dejará de funcionar la oficina notarial del Asociado y no se utilizará el protocolo de éste, debiendo depositarlo 
para su guarda y custodia en el Archivo General de Notarías mientras el acuerdo de asociación esté vigente. 

 
Los Notarios Asociados se suplirán recíprocamente en sus faltas temporales. 
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El acuerdo de asociación de Notarios, previo visto bueno del Consejo de Notarios del Estado, se presentará 

ante la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para que de encontrarlo ajustado a Derecho lo 
autorice y se le dé publicidad al acto de su celebración a través del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

 

Los acuerdos de asociación deberán sujetarse a lo siguiente: 
 

I. Podrán asociarse hasta dos Notarios, que actuarán indistintamente en el protocolo mencionado a partir 
de la fecha de publicación del acuerdo de asociación, habiéndolo comunicado a las autoridades a que 
se refiere el artículo 22 fracción IV de esta Ley. 

 

Cada Notario participante del acuerdo de asociación utilizará su propio sello, pero en cada actuación 
que el Notario Asociado realice, deberá dejar asentado que lo hace en tal calidad; 

 

II. Dentro del protocolo del Asociante, a continuación del último instrumento asentado y en hoja de notas 
complementarias, los Asociados levantarán constancia que haga referencia al acuerdo de asociación, 
la que será comunicada al Director del Archivo General de Notarías. En los mismos términos se 
procederá en el protocolo del Notario Asociado que quedará temporalmente en desuso; 

 

III. Cada uno de los Notarios Asociados será responsable de sus actuaciones; 
 

IV. Deberá especificar que el domicilio de la oficina única en la que ejercerán la función los Notarios 
Asociados será el del Asociante; 

 

V. El acuerdo de asociación se interrumpirá por voluntad de una de las partes o por la suspensión de 
cualquiera de ellas del ejercicio de la función notarial por más de tres meses. Volverá a surtir efecto 
cuando desaparezcan las causas que motivaron la interrupción.  

 

Deberá comunicarse a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, la causa que motive 
la interrupción del acuerdo, así como la cesación de la misma; 

 

VI. El acuerdo de asociación notarial concluirá por voluntad de alguna de las partes o por la falta definitiva 
de uno de los Notarios Asociados por las causas a que se refiere esta Ley.  

 

En el caso de la conclusión de la asociación notarial por voluntad de las partes, el acuerdo de 
asociación dejará de surtir efectos a partir del momento de suscripción del convenio que así lo 
determine; si sólo uno de los Notarios sea quien lo termine, al momento de que lo notifique al otro 
Notario. En cualquier caso, se levantará constancia en el protocolo a continuación del último 
instrumento y se dará aviso a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, en un plazo 
de veinticuatro horas por cualquiera de las partes. 
 

La constancia de terminación del acuerdo de asociación se comunicará al Director del Archivo General 
de Notarías quien tomará nota en el Libro de Registro de Notarios, señalando la fecha en que dejó de 
surtir sus efectos el acuerdo y deberá publicarlo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”; 

 

VII. Al concluir el acuerdo de asociación notarial, el Notario que quede a cargo del protocolo en que se 
actuaba, continuará los trámites de los instrumentos públicos pendientes que hubieren sido 
autorizados por el Notario faltante; 

 

VIII. Cuando concluya el acuerdo de asociación como consecuencia de la falta definitiva de cualquiera de 
los Notarios que se encuentren Asociados, el Notario que se quede en funciones, continuará usando 
el mismo Protocolo en que se haya actuado. Si el Protocolo perteneciere al Notario faltante, quien se 
quede en funciones podrá optar por gestionar dentro de los siguientes treinta días ante el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, el cambio de número en su nombramiento y proveerse de nuevo sello, 
con el número de la Notaría que correspondía al Notario faltante, o bien, reiniciar funciones en su 
Notaría de origen. Mientras se define lo anterior, seguirá actuando como Asociado. La Notaría que 
quede vacante conforme a lo anterior deberá ser cubierta en los términos de esta Ley, y 
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IX. La terminación de los acuerdos de asociación, deberá comunicarse a las autoridades mencionadas 
en el artículo 22 fracción IV de esta Ley y publicarse por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la Entidad. 

 

Los convenios de asociación precisados en el presente artículo, no podrán establecer como beneficiarios a 
personas que no tengan nombramiento de Notario y tampoco a Notarios distintos de los que conformaron la 
asociación.  

 
Artículo 37. El Notario que opte por no celebrar acuerdo de asociación, deberá acordar suplencia con otro 

Notario, que ejerza la función dentro de la misma Demarcación Notarial, lo anterior para suplirse recíprocamente 
en sus ausencias temporales, en todo tiempo, dando aviso de ello a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado, al Archivo General de Notarías y al Consejo de Notarios del Estado de Querétaro.  

 
En caso de que el acordado suplente por causas justificadas no pueda realizar la suplencia, y no haya otro 

notario en funciones en la misma demarcación notarial, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
designará como suplente a un Notario de la demarcación notarial más cercana. 

 
La suplencia se regirá por lo siguiente: 

 

I. Mientras subsista un acuerdo de suplencia, los Notarios que lo celebraron deberán suplirse entre sí y 
no podrán suplir a otro Notario, salvo la autorización de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado, en los supuestos del artículo 107 de esta Ley y en el caso que el Notario no presentare el 
acuerdo respectivo. 

 

En tales casos, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, designará al suplente previa 
opinión del Consejo de Notarios del Estado; 

 

II. El Notario suplente actuará en lugar del suplido durante sus ausencias temporales, en las oficinas y 
en el protocolo de éste, pero utilizando su propio sello, señalando de manera expresa que actúa en 
calidad de suplente, en cada actuación que realice, y 

 

III. Cuando ejerza la suplencia, el Notario suplente tendrá las mismas funciones del Notario suplido 
respecto de los instrumentos que él autorice definitivamente y obren en el protocolo del Notario suplido, 
aun en el caso de que el Notario suplido hubiese cesado en funciones. Igual facultad tendrá respecto 
de todos los tomos del protocolo e instrumentos autorizados de manera definitiva antes de la suplencia, 
que obren en la Notaría del Notario suplido, sin que en este último caso el Notario suplente tenga 
responsabilidad alguna respecto de aquellos instrumentos o documentos cotejados que hubieren sido 
autorizados por el Notario a quien suple, siendo la única función y responsabilidad del Notario suplente 
la de autenticar que la copia certificada, certificación, testimonio o constancia de que se trate, coincide 
con su original o documento respectivo y que lo ha cotejado. 

 

Para todos los efectos legales, en ningún caso se considerará al Notario suplente patrón substituto de el o 
los empleados que presten o le hayan prestado servicios personales subordinados al Notario a quien se suple, 
por lo que las relaciones y responsabilidades laborales, en términos de la Legislación Laboral, continúan entre 
ellos y el Notario a quien se suple, aun cuando éste haya cesado en funciones. 

 
Artículo 42. Para integrar el Protocolo, el Consejo de Notarios del Estado, a costa de cada Notario, le 

proveerá de los folios necesarios para asentar los instrumentos, los cuales tendrán las características que se 
señalan en esta Ley. De igual modo, le proveerá a su costa las hojas de testimonio que deberá utilizar en el 
ejercicio de su función. 

 
El Archivo General de Notarías y el Consejo de Notarios del Estado, determinarán las especificaciones y 

medidas de seguridad que deberán de contener los folios y el papel sobre el que se expidan testimonios, mismas 
que deberán de ser observadas por los Notarios. Así mismo, ambos deberán de acordar los mecanismos 
necesarios para el debido control de la expedición y autorización de folios. 
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Previo a su utilización, los Notarios deberán presentar al Archivo General de Notarías los folios 

correspondientes, a efecto de que cada uno sea autorizado mediante perforaciones o cualquier otro medio 
indubitable. 

 
Los folios son propiedad del Estado, a partir del momento en que sean autorizados por Archivo General de 

Notarías, pero su manejo queda bajo la estricta responsabilidad del Notario durante el tiempo que deba 
conservarlos en los términos de esta Ley. 

 
Artículo 43. Al iniciar la formación de un tomo, el Notario hará constar el lugar y la fecha en que se inicia, el 

número que le corresponde dentro de la serie de los que sucesivamente se han abierto ante su fe, el lugar en 
donde está situada la Notaría y la mención de que el tomo se formará con los instrumentos debidamente 
autorizados por el Notario o por quien legalmente lo sustituya. 

 
La hoja en la que se asiente la razón a que se refiere este artículo no irá foliada, se encuadernará antes del 

primer folio del tomo, deberá ser firmada por el Notario o Notarios que actúen en el protocolo y se imprimirá el 
sello de autorizar. 

 
Artículo 44. Los folios en los que se asienten los instrumentos serán uniformes, de iguales características 

para todas las Notarías del Estado, con las medidas que sean determinadas por el Consejo de Notarios en 
acuerdo con el Archivo General de Notarías, con un margen de dos centímetros y medio de su orilla externa y 
otro de tres centímetros en su orilla interna, por donde se encuadernarán, separando dichos márgenes con una 
línea de color. 

 
Los folios estarán numerados progresivamente respecto de cada Notario, anteponiendo el número de la 

Notaría en la cual serán utilizados, la demarcación asignada, el nombre del Notario y tendrán impreso o grabado 
el escudo del Consejo de Notarios del Estado. 

 
Los folios electrónicos… 
 
Artículo 46. En caso de extravío, robo o destrucción total o parcial de folios, el Notario deberá de hacerlo de 

conocimiento inmediato por escrito al Archivo General de Notarías y actuar conforme a las siguientes reglas: 
 

I. a la III. … 
 

El Poder Ejecutivo... 
 
El procedimiento de... 
 
Artículo 48. Se tendrá por… 

 
I. Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de terminación del tomo, el Notario deberá de 

informar al Archivo General de Notarías, por escrito o por el medio que determine el propio Archivo, 
de la terminación del mismo, señalando lo siguiente: 

 
a) al c) … 

 
1. al 3. … 

 
II. Dentro de los… 

 
a)  al f) … 

 
Al calce de... 
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Artículo 49. A partir de …. 
 
Cada tomo deberá … 

 
I. a la VII. … 

 
El Archivo General de Notarías y el Consejo de Notarios emitirán los lineamientos para la encuadernación 

de los tomos de los protocolos, mismos que deberán ser observados por los Notarios. 
 
Dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que deba estar encuadernado cada tomo, el 

Notario deberá enviarlo al Archivo General de Notarías. Éste revisará que reúna las características de 
encuadernación señaladas y las previstas en los lineamientos, así como la exactitud de la razón que cierra el 
tomo conforme a la información que el Notario haya proporcionado, autorizándolo con su firma y sello y lo 
devolverá al Notario dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. 

 
La omisión de entregar al Archivo General de Notarías el tomo del Protocolo, en el plazo establecido en el 

párrafo anterior, será causa para no autorizar nuevos folios e imponer una sanción administrativa por el Secretario 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, al recibir el informe del referido Archivo General. 

 
Bajo la responsabilidad del Notario, los folios y libros que presente al Archivo General de Notarías, deberán 

de estar en buen estado de conservación y libres de cualquier sustancia que pudiera poner en riesgo el acervo 
Notarial. 

 
Artículo 50. En el último folio utilizado de cada escritura, si hubiere necesidad, el Notario pondrá, después 

de la autorización preventiva y la definitiva, el encabezado "Notas Complementarias" y ahí consignará las notas 
de expedición de testimonio, de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y las demás que deban 
hacerse conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Si la parte … 
 
Artículo 54. Los documentos del Apéndice no podrán desglosarse. Los conservará el Notario y seguirán a 

su tomo respectivo, cuando éstos deban ser entregados definitivamente al Archivo General de Notarías. 
 
Artículo 59. El Director del Archivo General de Notarías procurará que en el inventario correspondiente se 

incluyan todos los libros que conforme a la Ley deban llevarse, los valores depositados, el remanente que exista 
por concepto de pago de impuestos, derechos o cualquier otro pendiente por realizarse derivado de su función, 
los testamentos cerrados que estuviesen en guarda con expresión del estado de sus cubiertas y sellos, los títulos, 
expedientes y cualesquiera otros documentos de su archivo y clientela. Además, formará otro inventario de los 
muebles, valores y documentos varios que se encuentren en la Notaría, para que sean entregados a quien 
corresponda. 

 
Artículo 60. El Notario que reciba una Notaría, deberá hacerlo por riguroso inventario, con asistencia del 

Director del Archivo General de Notarías. De esta diligencia, con inclusión del inventario, se levantará y firmará 
acta por triplicado, remitiéndose un ejemplar a la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, otro al 
mencionado Archivo General y el último quedará en poder del Notario que recibe y que se asentará en el 
protocolo. 

 
Artículo 61. El Notario que se encuentre en cualquiera de las situaciones a que se refiere el presente 

Capítulo, tiene derecho a asistir a la clausura del Protocolo y a la entrega de la respectiva Notaría. Si la vacante 
es por causa de muerte o de delito, asistirá a la clausura, formación del inventario y entrega, además del Director 
del Archivo General de Notarías, el Fiscal que designe el Fiscal General del Estado. 

 
Artículo 62. En el caso de que el Notario faltante hubiere sido el Asociado, no se clausurará el Protocolo del 

Asociante, quien asentará constancia en el tomo que tuviere en uso, razón de haber dejado de actuar el Asociado, 
expresando la fecha y la causa de ello.  

 



Pág. 12014 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

Artículo 63. En el caso de suspensión o que se deje sin efectos el nombramiento de un Notario, mientras 
no exista sustituto, el Director del Archivo General de Notarías recogerá el Protocolo, el sello y demás documentos 
correspondientes, debiendo en todos los casos, destruir el sello, levantando el acta circunstanciada 
correspondiente. Mientras se nombra al Notario, el Director del Archivo General de Notarías expedirá los 
testimonios y hará las anotaciones y cancelaciones que fueran procedentes. 
 

Artículo 64. Las disposiciones de este Capítulo son aplicables plenamente al Notario suplente que, en 
substitución se encuentre al frente del despacho de la Notaría. 

 
Artículo 68. El Notario redactará … 

 
I. a la II. … 

 
III. Consignará los antecedentes y certificará que ha tenido a la vista los documentos que le hubieren 

presentado para la formación de la escritura. Si se tratare de inmuebles, relacionará, cuando menos, 
el último título de propiedad del bien o del derecho a que se refiere la escritura y citará los datos de 
su inscripción en el Registro Público de la Propiedad o expresará que aún no está registrada; 

 
IV. a la XII. … 

 
Artículo 69. Para que el … 

 
I.  … 
 

II. Por la presentación de documentos oficiales con fotografía que hagan los comparecientes. 
 

El Notario deberá revisar que la documentación e información proporcionada por los comparecientes 
para identificarse sea coincidente y refleje una realidad jurídica consistente. En el supuesto de que los 
documentos, información y demás datos proporcionados por los comparecientes sean ambiguos, 
incongruentes, contradictorios o insuficientes, el Notario deberá abstenerse de otorgar el instrumento. 
 
El Notario deberá revisar... 
 
En el supuesto... 

 
III. Con la declaración... 

 
Artículo 75. Firmada la escritura … 
 
El Notario deberá ... 
 
La autorización contendrá… 
 
Si el Notario que hubiere autorizado preventivamente una escritura dejare de actuar, quien lo supla en el 

ejercicio de sus funciones, podrá autorizarla definitivamente o, en su caso, podrá hacerlo el Director del Archivo 
General de Notarías por causa legalmente justificada, requiriéndole para tal afecto al Notario en funciones, 
informe si existe algún impedimento para su autorización definitiva. 

 
Artículo 78. Las notas complementarias... 
 
Al pie de la escritura, habiéndola autorizado, el Notario asentará una nota complementaria con la razón de a 

quien o quienes se haya expedido el testimonio y otra, en su caso, en la que extractará la constancia asentada 
en el testimonio respectivo por el Registro Público de la Propiedad. 

 
Artículo 79. Se prohíbe a … 
 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12015 

Los errores aritméticos… 
 
Cuando se trate … 

 
I. a la II. … 

 
III. Si el tomo del Protocolo de que se trate, es de la Notaría a su cargo o de otra del Estado de Querétaro, 

ya estuviere depositado en definitiva en el Archivo General de Notarías, la comunicación de la 
revocación o renuncia será enviada al responsable del citado Archivo para que éste haga la anotación 
complementaria indicada, y 
 

IV. Si el poder... 
 

Todo Notario, al autorizar un poder o mandato otorgado por personas físicas y a consecuencia del cual el 
apoderado o mandatario esté facultado para realizar actos de dominio sobre bienes inmuebles, dará aviso 
electrónico de ello, dentro de los tres días hábiles siguientes, al Archivo General de Notarías, utilizando los 
sistemas informáticos y formatos que se determinen. Lo mismo se hará cuando se trate de la revocación o 
renuncia de los citados poderes o mandatos. 

 
El Archivo General de Notarías llevará un registro especial denominado "Registro de Avisos de Poderes 

Notariales" y transmitirá por medios electrónicos al Registro Nacional de Avisos de Poderes Notariales, los avisos 
proporcionados por los Notarios a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Cuando el compareciente actúe en representación voluntaria de otra persona física, el Notario, antes de 

autorizar el acto o negocio jurídico de que se trate consultará telemáticamente el Registro de Avisos de Poderes 
Notariales del Archivo General de Notarías, que estará vinculado electrónicamente con el Registro Nacional de 
Avisos de Poderes Notariales, a efecto de comprobar que no consta la revocación del poder o mandato exhibido 
y, en su caso, los términos de éste, en caso de no realizar lo anterior, será acreedor a sanción administrativa. 

 
Las obligaciones a… 
 
Artículo 81. Todo Notario, al autorizar un testamento, a más tardar dentro de los tres días hábiles siguientes 

a su otorgamiento, dará aviso de ello al Archivo General de Notarías, utilizando los sistemas informáticos y 
formatos que éste determine, expresando: 
 

I. a la III. … 
 

Si el testamento … 
 
El aviso a que hace referencia el presente artículo podrá ser enviado por el Notario ante quien se otorgó 

testamento, mediante documento por él firmado y sellado, o bien, de manera electrónica, mediante el uso de 
sistemas informáticos que el Consejo de Notarios del Estado acuerde con el Archivo General de Notarías, siendo 
esta dependencia la responsable de la operación. Los sistemas informáticos referidos en el primer párrafo de este 
artículo, permitirán la captura, almacenamiento, custodia, manejo y seguridad de la información que se desprenda 
de los avisos. 

 
Tratándose de Notarios… 
 
El Archivo General de Notarías llevará un Registro especial denominado “Registro de Avisos de 

Testamentos”, destinando a asentar las inscripciones relativas con los datos que se mencionan y las transmitirá, 
por medios electrónicos, al Registro Nacional de Avisos de Testamentos. 

 
El Notario ante quien se inicie la tramitación de una sucesión a bienes, recabará del Archivo General de 

Notarías, la información por escrito de si hay en el Registro de Avisos de Testamento, anotación referente de 
haberse otorgado alguno por la persona de cuya sucesión se trate en el Estado o en otra entidad federativa. 
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El Director del Archivo General de Notarías solicitará a su vez información al Registro Nacional de Avisos de 
Testamentos, sobre la existencia o inexistencia de alguna disposición testamentaria otorgada en otra entidad 
federativa, agregando el reporte de búsqueda respectivo a su informe local.  

 
Las obligaciones a que se refiere este articulo podrán coordinarse con otras Entidades o la Federación. En 

caso de no avisar en tiempo al Archivo General de Notarías, será acreedor a sanción administrativa. 
 
Artículo 89. Los Notarios, sin… 

 
I. a la II. … 

 
III. Las certificaciones respecto de la razón de existencia de uno o varios documentos que se le 

exhibieran para acreditar la personalidad de los otorgantes o interesados en una escritura o acta que 
el Notario asiente, en la reproducción total o parcial, lo que será suficiente para dejar acreditada la 
personalidad; bastando para ello relacionar en la escritura o acta respectiva, el número y fecha de la 
escritura cuyo testimonio o copia se le exhiba y el nombre y número del Notario ante quien se haya 
otorgado, o la autoridad y procedimiento de que se deriven, en caso de ser copias certificadas 
expedidas respecto de constancias de algún procedimiento judicial. 

 
Toda certificación será… 
 
El Notario en… 
 
El Archivo General de Notarías, por causas justificadas y de imposibilidad legal del notario, podrá expedir los 

testimonios de las escrituras o actas notariales que consten en los protocolos cuyo depósito y conservación le 
encomienda la presente Ley. 

 
Artículo 90. Las hojas de testimonio tendrán la misma calidad y dimensiones que fije esta Ley para los folios 

del Protocolo y los renglones se asentarán en la misma forma. Serán provistas a cada Notario, a su costa, por el 
Consejo de Notarios del Estado y contendrán las medidas de seguridad, uniformes para todos los Notarios, que 
acuerde el propio Consejo de Notarios del Estado. 

 
Artículo 97. El testimonio será… 

 
I. a la IV. … 

 
V. Si no fuere expedido en las hojas señaladas en el artículo 90 de esta Ley o si faltare algún otro requisito 

que produzca la nulidad por disposición expresa de la ley. 
 

Artículo 101. Los Notarios se suplirán en sus faltas temporales, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 
y 37 de esta Ley. 

 
Artículo 102. Son causas de… 

 
I. Ser vinculado a proceso con prisión preventiva, mientras no se pronuncie sentencia definitiva; 

 
II. La sanción administrativa impuesta por el Poder Ejecutivo del Estado, por sí o a solicitud del Consejo 

de Notarios, por faltas comprobadas en el ejercicio de sus funciones; 
 

III. Los impedimentos físicos o intelectuales transitorios, que coloquen al Notario en la imposibilidad de 
actuar por tiempo mayor de dos años, y  

 
IV. No mantener vigente o actualizada la fianza en los términos de los artículos 115 y 116 de esta Ley, 

siempre que, habiendo sido apercibido por escrito, el Notario no cumpla dicha obligación. 
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Artículo 103. El Juez que instruya un proceso en contra de cualquier Notario, dará aviso a la Secretaría de 

Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado y al Consejo de Notarios del Estado en caso de que el Notario sea 
vinculado a proceso con prisión preventiva. 
 

Artículo 105. Quedará sin efecto el nombramiento de Notario, si dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes al de su protesta, no establece la Notaría y fija su residencia dentro de su demarcación, así como 
cuando no constituya la fianza señalada en el artículo 22 fracción V de la presente Ley. 

 
Artículo 107. El nombramiento de… 

 
I. a la III. … 

 
IV. Ser condenado a pena de prisión por delito doloso mediante sentencia firme. 

 
Artículo 110. Cuando un Notario cese en su cargo por cualquier causa, el Director del Archivo General de 

Notarías lo publicará por una vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga". 

 
Ante la cesación, se acordará la cancelación de la fianza constituida, siempre que no haya procedimiento 

alguno que importe responsabilidad pecuniaria para el Notario pendiente de resolución.  
 
La cancelación de la fianza deberá solicitarse por el Notario cesante o por parte legítima, debiendo publicarse 

la petición en el Periódico Oficial, “La Sombra de Arteaga” por una sola vez, así como en un diario de mayor 
circulación. Transcurridos 180 días de la publicación sin que hubiere reclamación de quien tuviere interés legítimo, 
se hará la cancelación. En caso de oposición, la fianza sólo se cancelará cuando la misma se declare infundada. 

 
Artículo 111. La responsabilidad administrativa… 
 
La infracción que produzca… 

 
I. a la III… 

 
IV. Separación definitiva del cargo, lo que implica que el nombramiento como Notario queda sin efectos. 

 
Estas sanciones administrativas… 
 
Artículo 112. Para aplicar a los Notarios las sanciones administrativas a que se refiere el artículo anterior, 

el Poder Ejecutivo del Estado se auxiliará de la Comisión de Honor y Justicia del Consejo de Notarios, que estará 
integrada por lo menos con dos ex presidentes del mismo, el Presidente y Secretario en funciones, fungiendo el 
primero de los nombrados como Presidente de dicha Comisión. 

 
El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, podrá ordenar oficiosamente o a 

petición de parte, visitas, inspecciones o instruir actuaciones que practicarán el Archivo General de Notarías, el 
servidor público o la persona designada expresamente para tal efecto. En todo caso se concederá el derecho de 
audiencia al Notario afectado y deberá escucharse la opinión de la Comisión de Honor y Justicia. 

 
La Comisión de ... 
 
Transcurrido el plazo… 
 
La resolución administrativa… 
 
Artículo 115. La fianza a que se refiere la fracción V del artículo 22, garantizará ante la Autoridad 

competente, exclusivamente la responsabilidad profesional por la función notarial. Los Notarios deberán obtener 
dicha fianza del Consejo de Notarios conforme a las reglas que éste determine.  
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El Consejo de Notarios podrá determinar no afianzar a Notarios en particular o retirarles la fianza, cuando 

exista razón fundada para ello; en tales casos, el Notario del que se trate, deberá obtener la fianza de institución 
legalmente autorizada.  

 
La fianza se aplicará de la siguiente manera: 

 
I. Por la cantidad que corresponda y en forma preferente, al pago de multas y otras responsabilidades 

administrativas cuando, ante la negativa del Notario, se deba hacer el pago forzoso a las autoridades 
fiscales u otras autoridades; 

 
II. En el orden determinado por la autoridad judicial, cuando se deba cubrir a un particular o al fisco, el 

monto fijado por sentencia firme condenatoria por responsabilidad civil, penal o fiscal en contra del 
Notario. Para tal efecto, el interesado deberá exhibir copia certificada de dicha sentencia ante la 
autoridad competente; y 

 
III. Por la cantidad remanente que se cubrirá a las Autoridades competentes por la responsabilidad 

administrativa del Notario en los casos de revocación del nombramiento que hubiere quedado firme.  
 

En los casos previstos en la fracción II de este artículo, la autoridad judicial está obligada a ordenar 
expresamente a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, se haga efectiva la fianza a que se 
refiere el artículo 22 y su aplicación al pago al que hubiere sido condenado el Notario.  

 
La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, remitirá el documento que acredite la constitución 

de la fianza a la Secretaría de Finanzas del Estado de Querétaro, y en su caso, solicitará se haga efectiva la 
misma, así como la aplicación de las cantidades que correspondan conforme a las fracciones anteriores. 

 
Artículo 116. Es obligación del Notario mantener vigente y actualizar su fianza en el mes de febrero de cada 

año. Asimismo, deberá mantenerla vigente durante el año siguiente a aquel en que haya dejado de ejercer la 
función Notarial en forma definitiva.  

 
La correspondiente póliza de fianza y sus actualizaciones, será resguardada por la Secretaría de Gobierno 

del Estado, a través del Archivo General de Notarías. La omisión en que incurra el Notario a esta disposición será 
sancionada por la Autoridad administrativa en términos de la presente Ley. 

 
En el contrato de fianza correspondiente se celebrará en todo caso en el concepto de que el fiador renuncia 

a los beneficios de orden y excusión. 
 
Artículo 117. En las asociaciones o sociedades que los notarios constituyan relacionadas con la función 

notarial, únicamente podrán participar como socios o asociados los Notarios, por lo que queda excluida cualquier 
otra persona que carezca de nombramiento como tal. 

 
Artículo 119. En el Estado habrá un Consejo de Notarios, órgano auxiliar de la función pública, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que estará integrado por todos los Notarios en ejercicio. Su Directiva 
estará integrada por un Presidente, un Secretario, un Tesorero y cuatro vocales. 

 
Artículo 120. La elección de la directiva … 
 
Las faltas temporales del Presidente, serán suplidas por el Secretario; las de éste, y las del Tesorero, por el 

Vocal que el Presidente designe. 
 
Artículo 121. Se convocará a la elección, por medio de circular que el Secretario dirigirá con quince días de 

anticipación a todos los Notarios en ejercicio. 
 
Artículo 127. Son atribuciones de… 
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I. a la III. … 
 

IV. Determinar con la opinión de la Comisión de Honor y Justicia, los requisitos para el afianzamiento a 
que se refiere los Artículo 22 fracción V, 115 y 116, y 

 
V. Las demás que le confieren esta Ley y sus reglamentos. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 2, fracción XXIII, 7, párrafo primero, 38, párrafo tercero y 

109, primer párrafo; y se adicionan un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2, el artículo 7, con los párrafos 
cuarto y quinto, el artículo 38, con un párrafo cuarto, el artículo 40, con una fracción III, los artículos 54 BIS y 55 
TER; todos de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, para quedar como sigue  

 
ARTÍCULO 2. Para efectos de… 

 
I. a la X. … 

 
XI. Gasto público: la… 

 
Conforme a la programación de los recursos, el gasto público podrá ser ejercido a corto o largo 
plazo conforme a la normativa aplicable a su contratación. 

 
XII. a la XXII. BIS. … 

 
XXIII. Recursos públicos o fondos públicos: los ingresos que con base en las leyes de ingresos obtenga 

el Estado y los municipios, según sea el caso; las transferencias, asignaciones, así como cualquier 
bien que conforme la hacienda pública de que se trate; 
 

XXIV. a la XXVII. … 
 
ARTÍCULO 7. Sólo podrán constituir, modificar o extinguir fideicomisos públicos, los titulares de las dependencias 
o entidades del Poder Ejecutivo del Estado que designe el Gobernador mediante acuerdo administrativo que 
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
La Secretaría y/o… 
 
En el caso…  
 
Los fideicomisos podrán constituirse con las aportaciones de recursos públicos o privados, así como con la 
incorporación de bienes inmuebles patrimonio del Poder Ejecutivo del Estado o Municipio de que se trate. De 
igual manera, su constitución podrá vincularse con compromisos contractuales de los sujetos de la Ley. 
 
Los fideicomitentes deberán de reportar de manera semestral a la Secretaría la información correspondiente a 
los fideicomisos, respecto a los recursos públicos que integren los mismos, a través del sistema de información a 
cargo de ésta. 
 
ARTÍCULO 38. Los Sujetos de… 
 
Los Presupuestos de… 
 
En los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios, se incluirán las partidas necesarias para solventar 
obligaciones que constituyan deuda pública del Estado, y de las demás entidades que cuenten con la garantía 
del Estado, cuando dichas obligaciones hayan sido incurridas en ejercicios fiscales anteriores y comprendan dos 
o más ejercicios fiscales, conforme a lo autorizado por las leyes y decretos correspondientes, así como las que 
se deriven de compromisos plurianuales contratados en términos de la normatividad aplicable. 
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En los Presupuestos de Egresos del Estado y de los municipios se deberá prever, el gasto correspondiente a los 
compromisos plurianuales que se autoricen en los términos del artículo 55 TER de esta Ley, los cuales se deriven 
de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier índole, así como concesiones.  
 
Los compromisos excedentes no cubiertos, de los compromisos antes señalados, tendrán preferencia respecto 
de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual. 
 
ARTÍCULO 40. El proyecto de… 

 
I. a la II. … 
 

III. Los gastos que correspondan a los compromisos plurianuales; 
 

IV. a la XI. … 
 
ARTÍCULO 54 BIS. Las dependencias y entidades, así como los municipios, podrán llevar a cabo todos los 
trámites necesarios para realizar contrataciones de adquisiciones, arrendamientos, servicios de cualquier índole, 
obra pública y concesiones, con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamente en los ejercicios fiscales 
que correspondan pudiendo establecer compromisos plurianuales. 
 
Las dependencias y entidades, podrán solicitar a la Secretaría o su equivalente en las entidades la autorización 
presupuestal para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar tales contratos, en su caso la autorización de los 
compromisos plurianuales debiendo éstos ser contemplados por los ejecutores del gasto en sus propuestas de 
presupuesto de egresos que correspondan.  
 
Las contrataciones estarán sujetas a la suficiencia presupuestal o a la autorización de compromisos plurianuales, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que 
la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. 
 
ARTÍCULO 55 TER. Los ejecutores de gasto deberán solicitar la autorización de la Secretaría o en su caso la 
equivalente de los sujetos de la Ley, para la celebración de compromisos plurianuales de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios de cualquier índole, obras públicas y concesiones, durante el ejercicio fiscal siempre 
que: 
 

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas, simplificación administrativa o que sus 
términos o condiciones sean más favorables; 

 
II. Justifiquen el plazo de la contratación de que se trate; y 

 
III. Desglosen el gasto a precios del año para el ejercicio fiscal correspondiente y de los subsecuentes.  

 
La Secretaría o en su caso la dependencia encargada de las finanzas públicas de los Municipios, expedirá la 
suficiencia presupuestal y la viabilidad financiera de los compromisos plurianuales. 
 
Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría de la Contraloría o en su caso al Órgano Interno 
de Control que corresponda, así como a la Secretaría o su equivalente en los Municipios, sobre la celebración de 
los contratos a que se refiere este artículo, dentro de los 30 días hábiles posteriores a su formalización. 
 
Los Poderes, organismos constitucionales autónomos y municipios, a través de sus respectivas dependencias 
encargadas de las finanzas públicas, podrán autorizar la celebración de compromisos plurianuales siempre y 
cuando cumplan con lo dispuesto en el presente artículo y demás disposiciones aplicables.  
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Los ejecutores de gasto deberán de incluir en sus propuestas de presupuesto de egresos, conforme al ejercicio 
fiscal que corresponda, los compromisos plurianuales generados por éstos, remitiéndolos de manera integral a la 
Secretaría o su equivalente en los sujetos de la Ley. La Secretaría o su equivalente en los sujetos de la Ley 
propondrá su incorporación en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
ARTÍCULO 109. El Sistema de Alertas deberá revelar, el saldo pendiente por pagar, así como los compromisos 
de pago de los siguientes tres ejercicios fiscales, derivados de créditos, financiamientos, arrendamientos puros o 
financieros, y de cualquier otro instrumento jurídico que contemple compromisos plurianuales o contratos de 
asociaciones público privadas. 
 
De igual forma… 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 5, fracción XXI, de la Ley de Asociaciones Público Privadas para el 
Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Para los efectos… 
 

I. a la XX. … 
 

XXI. Largo Plazo: La relación contractual determinada en la presente Ley, que exceda del periodo 
constitucional del Poder Ejecutivo del Estado y de los Municipios en su caso;  

 
XXII. a la XXXII. … 

 
Artículo 7. La Ley de... 
 
En lo no... 
 
Asimismo, se estará...  
 
Será opcional la sujeción a los esquemas de Asociación Público Privada regulados en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforman los artículos 2, fracción III, 4, 12, fracción I, párrafos primero y segundo, 38, 
fracción VI, 52, párrafos segundo y tercero, 56, 59, párrafo primero; se adiciona la fracción VII al artículo 2, 
recorriéndose en su orden la subsecuente, el artículo 3, con un párrafo segundo, el artículo 42, con un párrafo 
segundo en la fracción IV, así como el artículo 52, párrafo primero, con las fracciones III, IV y V, así como un 
párrafo cuarto, recorriéndose en su orden el subsecuente; todos de la Ley de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 2. Para los efectos… 
 

I. a la II. … 
 

III. Los proyectos integrales que comprendan desde la ejecución de los estudios previos necesarios 
hasta su cabal terminación; o aquellos que impliquen la prestación de servicios relacionados con las 
mismas a largo plazo. 
 

IV. a la VII. … 
 

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura que impliquen compromisos plurianuales o 
estimaciones programadas en los términos de esta Ley. 

 
En las construcciones y adecuaciones que se ejecuten en los servicios integrales a largo plazo, no 
se considerará aplicable esta Ley, debiendo regirse por la ley que regula su contratación y las 
disposiciones que para tal efecto se emitan. 
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ARTÍCULO 3. La inversión en… 
 
Para los proyectos de infraestructura que impliquen contrataciones a largo plazo o estimaciones programadas en 
los términos de esta Ley, se podrán generar certificados de avance de obra por parte de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y su equivalente en los Municipios.  
 
ARTÍCULO 4. La aplicación de... 
 
Para la aplicación de la presente Ley, a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo otorgará la suficiencia 
presupuestal o la viabilidad de compromisos plurianuales, así como el pago de las obras realizadas, previa 
autorización de la dependencia ejecutora.  
 
Las entidades, en el ámbito de su competencia realizarán la confirmación de suficiencia presupuestal, así como 
el pago de las obras que les correspondan como ejecutores del gasto, en tanto, para los compromisos plurianuales 
será la Secretaría de Finanzas quien emitirá las condiciones de su viabilidad. 
 
Los municipios, a través de la dependencia o unidad encargada de las finanzas públicas otorgará la suficiencia 
presupuestal, la viabilidad de compromisos plurianuales, así como el pago de las obras realizadas, previa 
autorización de la dependencia ejecutora. 
 
Las Secretarías de… 
 
Cuando se autorice… 
 
 
ARTÍCULO 12. En los contratos… 
 

I. Poseer una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, la que podrá 
ser avalada por clientes de dos años anteriores o acreditar la misma antigüedad en el desarrollo de 
la actividad en la entidad; 

 
II. a la III. … 

 
ARTÍCULO 38. El procedimiento de… 
 

I. a la V. … 
 

VI. Información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de anticipo, los cuales no serán inferiores 
al 20% ni excederán el 50%, así como la forma de pago de los trabajos. 

 
VII. a la XI. … 

 
ARTÍCULO 42. Las bases que… 
 

I. a la IX. … 
 

X. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe autorizado para el primer ejercicio, en el 
caso de que las obras rebasen un ejercicio presupuestal, deberán fijarse los compromisos 
correspondientes a los ejercicios siguientes en términos de la viabilidad a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 4 de esta Ley. 

 
XI. Forma, términos, condiciones de pago de los trabajos objeto de contrato y, en su caso, los términos 

de referencia para los esquemas de contratos a largo plazo con reconocimiento de costos de 
financiamiento de los contratistas vinculados a pagos diferidos en las estimaciones o en el monto 
total del contrato. 
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XII. a la XVII. … 

 
ARTÍCULO 52. Para los efectos… 
 

I. … 
 

II. A precio alzado…  
 

La ejecución de los trabajos se deberá cumplir en el plazo contractualmente establecido. 
 
Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos deberán estar 
desglosadas por grupo de actividades, de acuerdo con los catálogos de conceptos y términos de 
referencia que apliquen en cada caso. 
 
La convocante por… 

 
III. Las demás modalidades contractuales que determine la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas o se establezcan en acuerdos y convenios que celebren el Estado o los Municipios. 
 

En las modalidades de contratación, se podrá establecer lo siguiente: 
 

a) Los esquemas en los que se reconozcan los costos de financiamiento a contratistas vinculados 
a pagos diferidos en las estimaciones o en el monto total del contrato que determine la 
Secretaría o la autoridad municipal en su respectiva competencia. 
 

b) Las condiciones conforme a las cuales sus pagos se determinen a plazos preestablecidos. 
 

c) La expedición de certificados de avance de obra. 
 
La ejecución de los trabajos se deberá cumplir en el plazo contractualmente establecido.  
 
Las proposiciones que presenten los contratistas para la ejecución de las obras públicas deberán estar 
desglosadas por grupo de actividades principales, tanto en sus aspectos técnicos y económicos, con base en los 
catálogos de conceptos o términos de referencia, de conformidad al calendario de ejecución de los trabajos.  
 
Las dependencias y entidades podrán incorporar las modalidades de contratación que tiendan a garantizar al 
Gobierno del Estado o a los Municipios las mejores condiciones en la ejecución de la obra.  
 
La convocante por… 
 
ARTÍCULO 56. En tanto que los contratos de obra pública se encuentren vigentes y en ejecución dentro de los 
plazos establecidos y sea el caso de que por requerimientos de la obra, debidamente justificados y suscritos por 
las partes, resulte necesaria la modificación o la ampliación en el alcance originalmente contratado, la contratante 
podrá autorizar, bajo su responsabilidad, dicha modificación o ampliación siempre y cuando no se rebase el 
veinticinco por ciento del plazo y monto original. 
 
El monto y el plazo de ejecución de la ampliación al contrato original, deberán formalizarse a través del convenio 
modificatorio suscrito en tiempo y forma; la ausencia de este documento no podrá anular el derecho del contratista 
para exigir la remuneración de los conceptos adicionales ejecutados, debidamente asentados y autorizados en la 
bitácora de la obra. 
 
Si derivado de circunstancias ajenas a las partes, resulta necesaria la actualización en el programa calendarizado 
de ejecución, tal situación deberá hacerse constar en un convenio modificatorio debidamente justificado que 
actualice dicho programa, el cual no alterará la fecha de término pactada. 
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Previo a la suscripción del convenio modificatorio de la ampliación correspondiente, el contratista deberá otorgar 
las garantías adicionales respectivas. 
 
Tratándose de modificaciones que atiendan a conceptos no contemplados en el catálogo original, e incremento 
en los volúmenes, éstos se autorizarán cuando así se requiera, debiendo integrarse las constancias o 
validaciones correspondientes al expediente técnico de la obra o servicio de que se trate. 
 
En la ampliación y modificación de las condiciones originales contractuales, se deberá observar en todo momento, 
que no existan características que alteren el proyecto y condiciones de la obra pública y/o servicio relacionado 
con la misma. 
 
Los precios contemplados en la modificación o ampliación del contrato no aceptarán variación alguna en lo relativo 
a los factores de indirectos, financiamiento y utilidad. 
 
Los ajustes o incrementos de los precios unitarios contratados, serán sobre la base de lo estipulado en esta ley; 
dichos ajustes no se considerarán en el monto de la modificación o ampliación del contrato original. 
 
ARTÍCULO 59. Las estimaciones de los trabajos ejecutados serán elaboradas y presentadas por el contratista a 
la dependencia, entidad o municipio contratante, por períodos acordes al programa y duración de los trabajos 
contratados, en plazos no mayores a un mes, acompañadas de la documentación necesaria que acredite la 
procedencia de su pago. Tratándose de compromisos plurianuales de estimaciones programadas, el plazo de su 
presentación será de acuerdo a lo establecido en los términos de su contratación. 
 
Los contratistas cubrirán… 
 
Para el caso… 
 
Dentro de un… 
 
Las diferencias técnicas… 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga".  
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
Ley.  
 
Artículo Tercero. Las disposiciones legales y administrativas expedidas en la materia regulada por esta Ley, 
vigentes al momento de la publicación de la misma, se mantendrán en vigor en lo que no se opongan a la misma, 
hasta en tanto se expidan las disposiciones que deban sustituirlas. 
 
Artículo Cuarto. Los sujetos de la Ley, en cumplimiento del objeto de la misma, deberán desarrollar e 
implementar los portales, plataformas, aplicaciones, o cualquier otra herramienta tecnológica para efectos de sus 
trámites y servicios, en un plazo no mayor a dos años contados a partir del día en que entre en vigor la presente 
Ley.  
 
Artículo Quinto. Las facultades que de conformidad con la presente Ley deban ejercer los sujetos de la Ley, las 
llevarán a cabo a través de los órganos o instancias que correspondan, de conformidad con el ámbito de 
competencia respectivo. 
 
  



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12025 

Artículo Sexto. Dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente ordenamiento, 
se deberá instalar la Comisión Estatal de Gobierno Digital.  
 
Artículo Séptimo. Los Sujetos de la Ley deberán realizar las adecuaciones a sus reglamentos, disposiciones 
administrativas y demás normatividad que sea necesaria para dar cumplimiento a la presente Ley, a más tardar 
a los 360 días naturales siguientes a la entrada en vigor de la misma. 
 
Artículo Octavo. Se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones presupuestarias que se requieran 
para dar cumplimiento a las disposiciones comprendidas en esta Ley. 
 
Artículo Noveno. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 4 primer párrafo de la Ley 
del Notariado del Estado de Querétaro, los Notarios nombrados con anterioridad al inicio de vigencia tendrán 
derecho a la asignación de un número.  
 
Los Notarios que tengan a su cargo el protocolo más antiguo, conservarán el número de la Notaría a la que hayan 
sido designados. 
 
Los Notarios que tengan a su cargo protocolo con menor antigüedad dentro de una misma Notaría, se les asignará 
el número que de manera consecutiva y progresiva corresponda, considerando el último número de la 
demarcación notarial y el de la Notaría al que originariamente fueron designados.  
 
En congruencia con lo anterior, la asignación de números a los Notarios deberá comenzar de la siguiente manera: 
 

a) Para la demarcación notarial de Querétaro, la asignación comienza desde el número 39 al 76. 
 

b) Para la demarcación notarial de San Juan del Río, la asignación comienza desde el número 12 al 22.  
 

c) Para la demarcación notarial de Cadereyta de Montes, la asignación comienza desde el número 3 al 4. 
 

d) Para la demarcación notarial de Tolimán, la asignación comienza desde el número 3 al 4. 
 

e) Para la demarcación notarial de Amealco de Bonfil, la asignación comienza desde el número 3 al 4. 
 

f) Para la demarcación notarial de Jalpan de Serra, la asignación comienza desde el número 3 al 4.  
 
Los Notarios nombrados con anterioridad al inicio de la vigencia de la presente Reforma, conservarán su 
demarcación notarial. 
 
La asignación de los números a los Notarios designados con anterioridad al inicio de la presente Reforma, autoriza 
la actualización del nombramiento, en la que se precise el número correspondiente, atendiendo a lo expuesto en 
los párrafos anteriores. 
 
En apego a lo establecido por los artículos 11 y 23 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, los Notarios 
a los que se les haya asignado número deberán realizar las gestiones para la actualización de su sello.  
 
Los Notarios que tengan autorizada una licencia al momento de la entrada en vigor de la presente Ley, podrán 
realizar la sustitución de su sello, comunicaciones y demás gestiones, una vez que reinicien sus funciones. No 
obstante, se procederá con la actualización de su nombramiento en los términos señalados anteriormente.  
 
Los Notarios nombrados con anterioridad al inicio de la vigencia de la presente Ley, podrán realizar las gestiones 
y comunicaciones oficiales de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
asociarse en los términos de la presente Ley.  
 
Los Notarios que opten por no asociarse, deberán informar dentro de un plazo de hasta seis meses, a la 
Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, el domicilio en que se instalará su Notaría dentro de la 
demarcación notarial a la que hayan sido asignados, así como la designación de su suplente en los términos de 
la presente Ley.  
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Los Notarios que opten por no asociarse, tendrán un plazo de 90 días, contados a partir de la entrada en vigor de 
esta Ley, para la designación de su suplente. Si transcurrido el plazo, el Notario no presenta el acuerdo de 
suplencia mencionado, la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, previa opinión del Consejo de 
Notarios del Estado, oficiosamente le nombrará un Notario Suplente. 
 
Artículo Décimo. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo Transitorio inmediato anterior, 
permanecerán en cada Notaría los protocolos existentes a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, por lo 
que se realizará para este efecto, una diligencia de entrega recepción del protocolo, de la que se levantará el acta 
correspondiente, y donde se relacionarán de manera rigurosa los trámites pendientes de concluir por parte del 
Notario a quien se le asignará nuevo número de Notaría. 
 
En la mencionada diligencia, se recogerá el sello del Notario al que se le haya asignado nuevo número de Notaría, 
para su destrucción, deberán de asistir a ésta, la persona titular de la Dirección del Archivo General de Notarías 
que será el representante de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que se 
designe para ese efecto, así como el Notario que conserva el número de Notaría, y el Notario al que se le haya 
designado nuevo número. 
 
Artículo Décimo Primero. Mientras continúe en funciones, cada Notario seguirá siendo responsable de la 
conclusión de los Instrumentos que hayan pasado ante su fe. 
 
El Notario que conserve el número de Notaría que tenía asignada a la entrada en vigor de la presente Ley, 
permitirá que el otro Notario que haya actuado en el Protocolo de dicha Notaría concluya los Instrumentos 
pasados ante su fe.  
 
Los Notarios a quienes se asigne nuevo número, además de actuar en su nuevo Protocolo, quedan obligados a 
concluir los Instrumentos que pasaron ante su fe antes de la entrada en vigor de la presente Ley, en cuyo caso 
actuarán con su nuevo sello, dejando expresamente asentada la razón de ello.  
 
Una vez terminados los trámites pendientes, el Notario al que se le asignó nuevo número de Notaría, deberá de 
informarlo a la Secretaría de Gobierno y al Director del Archivo General de Notarías, para efectos de su clausura 
y resguardo en el Archivo General de Notarías. 
 
A las diligencias de clausura del protocolo, deberá de asistir las personas señaladas en el artículo transitorio 
inmediato anterior. De la mencionada diligencia se levantará el acta correspondiente. 
 
Artículo Décimo Segundo. Los Notarios en funciones, en el plazo de 180 días siguientes a partir de la vigencia 
de esta Ley, deberán de dar cabal cumplimiento a la fracción V del artículo 22 de esta Ley. 
 
Artículo Décimo Tercero. Los Notarios en funciones que tuvieren folios no utilizados de su protocolo anterior, 
podrán utilizarlos como parte de su nuevo protocolo, para lo cual deberán dar aviso al Archivo General de Notarías 
y al Consejo de Notarios del Estado, en el término de diez días sobre cuántos y cuáles folios autorizados y sin 
autorizar se tienen sin usar, a efecto de que dichos folios puedan ser legalmente utilizados asentando razón de 
ello tanto en el anterior como en el nuevo protocolo. Cuando se utilice el último de dichos folios, se anotará en el 
nuevo protocolo, que se inicia la utilización de los folios con el nuevo número de Notaría asignado. 
 
Artículo Décimo Cuarto. Las hojas de testimonio que deberán utilizar los Notarios, en los términos a que se 
refiere el artículo 90 de esta Ley, deberán comenzar a utilizarlas dentro del plazo de 180 días contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Décimo Quinto. La Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo, dictará las provisiones necesarias para 
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, atendiendo a las circunstancias que se presenten con motivo 
de la asignación de los números a los Notarios. 
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Artículo Décimo Sexto. Las contrataciones de servicios integrales a largo plazo previstos en la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro o 
compromisos plurianuales, celebradas en el ejercicio fiscal 2022, les serán aplicables las disposiciones 
contenidas en los Artículos Tercero, Cuarto y Quinto de la presente Ley. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 
 
 

ATENTAMENTE 
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

Rúbrica 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

 
 

Rúbrica 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRIMERA SECRETARIA 

 
 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 

22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo la presente LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE GOBIERNO DIGITAL Y EL EJERCICIO DE 

FUNCIONES PÚBLICAS. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día 19 diecinueve del mes de mayo del año dos mil veintidós; para su debida publicación 
y observancia. 

 
 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 
 

Rúbrica 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 
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PODER EJECUTIVO 
 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV, y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
1, 2, 3, 8, 19, fracción I, y 21, fracciones V, VI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y LVIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, fracción I, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y demás 
relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Que el día 27 veintisiete de diciembre del año 1995 mil novecientos noventa y cinco, el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgó al Licenciado Alejandro Maldonado Guerrero nombramiento como 
Notario Titular de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
II. Que el Subsecretario de Gobierno hizo del conocimiento del Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, autoridad encargada de la dirección del notariado en términos de lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el fallecimiento del Licenciado 
Alejandro Maldonado Guerrero y remitió copia certificada del acta de defunción correspondiente. 
 
III. Que en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el cargo 
de Notario es vitalicio y, a su vez, el nombramiento otorgado quedará sin efecto por el fallecimiento del Notario 
en términos de la fracción II del artículo 107 del ordenamiento en cita. 
 
IV. Que por acuerdo de fecha 24 veinticuatro de enero de 2019 dos mil diecinueve, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 25 veinticinco de enero de 2019 dos 
mil diecinueve, se dejó sin efectos el nombramiento que le fue otorgado al Licenciado Alejandro Maldonado 
Guerrero como Notario Titular de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
Querétaro, se declaró vacante dicha Titularidad y se autorizó al Licenciado Jorge Maldonado Guerrero, como 
Notario Adscrito, a continuar utilizando el protocolo de la Notaría hasta en tanto se realizara una nueva 
designación. 
 
V. Que el Licenciado Jorge Maldonado Guerrero presentó, ante el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, atenta solicitud para cubrir la Titularidad vacante de la Notaría Pública número 4 cuatro de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro, por el fallecimiento del Licenciado Alejandro Maldonado 
Guerrero. 
 
VI. Que por acuerdo de fecha 09 nueve de mayo de 2022 dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 10 diez de mayo de 2022 dos mil veintidós, se 
designó al Licenciado Jorge Maldonado Guerrero para cubrir la Titularidad vacante de la Notaría Pública número 
4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro, se dejó sin efectos el nombramiento que le fuera 
otorgado en fecha 12 doce de julio de 1996 mil novecientos noventa y seis, y en razón de lo anterior, se declaró 
vacante la Titularidad de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 y demás relativos y aplicables de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro. 
 
VII. Que mediante escrito recibido en las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Licenciada 
Teresita de Jesús Arroyo Córdova presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atenta solicitud 
para obtener nombramiento como Notaria Titular de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación 
Notarial de Querétaro, Querétaro, para lo cual, acompañó los documentos que consideró idóneos para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
VIII. Que la Licenciada Teresita de Jesús Arroyo Córdova acreditó cumplir con los requisitos establecidos en las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y en atención 
a lo dispuesto en la fracción IX del citado artículo aprobó el examen teórico práctico correspondiente. 
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VIII. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada, mismo que obra en la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
Licenciada Teresita de Jesús Arroyo Córdova acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notaria Pública Titular. 
 
En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tengo a bien 
emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 
Primero. Se designa a la Licenciada Teresita de Jesús Arroyo Córdova como Notaria Titular de la Notaría Pública 
número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente a la Licenciada Teresita de Jesús Arroyo Córdova como 
Notaria Titular de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado en términos del artículo 20 de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Notifíquese personalmente a la Licenciada Teresita de Jesús Arroyo Córdova, así como al Licenciado 
Jorge Maldonado Guerrero, Notario Titular de la Notaría Pública número 4 cuatro de la Demarcación Notarial de 
Querétaro, Querétaro, y gírese atento oficio a las instancias señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, para que en términos de lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 16 dieciséis de mayo de 2022 dos mil veintidós. 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV, y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 
1, 2, 3, 8, 19, fracción I, y 21, fracciones V, VI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y LVIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, fracción I, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y demás 
relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Que por acuerdo de fecha 08 ocho de febrero de 1980 mil novecientos ochenta, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 06 seis de marzo de 1980 mil novecientos ochenta, el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorgó nombramiento como Notario Adscrito de la Notaría 
Pública número 17 diecisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro, al Licenciado Ernesto Guevara 
Rangel. 
 
II. Que el día 20 veinte de febrero de 2019 dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, la cual reformó el artículo 4 del citado cuerpo normativo estableciendo que 
en cada Notaría habrá dos Notarios Titulares; señalando el artículo Tercero Transitorio de dicha reforma que, los 
Notarios Adscritos nombrados a la entrada en vigor de la misma, se les reconocerá el carácter de Titulares y 
permanecerán en la Notaría y adscripción a la que fueron asignados. 
 
III. Que en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el cargo 
de Notario es vitalicio y, a su vez, el nombramiento otorgado quedará sin efecto por el fallecimiento del Notario 
en términos de la fracción II del artículo 107 del ordenamiento en cita. 
 
IV. Que el Subsecretario de Gobierno hizo del conocimiento del Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, autoridad encargada de la dirección del notariado en términos de lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el fallecimiento del Licenciado 
Ernesto Guevara Rangel y remitió copia certificada del acta de defunción correspondiente. 
 
V. Que por acuerdo de fecha 09 nueve de mayo de 2022 dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 10 diez de mayo de 2022 dos mil veintidós, se 
dejó sin efectos el nombramiento otorgado al Licenciado Ernesto Guevara Rangel y se emitió declaratoria de 
vacante de la Titularidad de la Notaría Pública número 17 diecisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro, 
Querétaro.  
 
VI. Que mediante escrito recibido en las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la Licenciada 
Mónica Evangelina Guevara Luarca presentó al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, atenta 
solicitud para obtener nombramiento como Notaria Titular de la Notaría Pública número 17 diecisiete de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro, para lo cual, acompañó los documentos que consideró idóneos 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado 
de Querétaro. 
 
VII. Que la Licenciada Mónica Evangelina Guevara Luarca acreditó cumplir con los requisitos establecidos en las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del artículo 12 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y en atención 
a lo dispuesto en la fracción IX del citado artículo aprobó el examen teórico práctico correspondiente. 
 
VIII. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro, y según las constancias existentes en el expediente formado en atención a la solicitud 
presentada, mismo que obra en la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la 
Licenciada Mónica Evangelina Guevara Luarca acreditó reunir todos los requisitos establecidos en la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro para obtener el nombramiento de Notaria Pública Titular. 
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En virtud de lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tengo a bien 
emitir el siguiente:  
 

Acuerdo 
 
Primero. Se designa a la Licenciada Mónica Evangelina Guevara Luarca como Notaria Titular de la Notaría 
Pública número 17 diecisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 
Segundo. Expídase el nombramiento correspondiente a la Licenciada Mónica Evangelina Guevara Luarca como 
Notaria Titular de la Notaría Pública número 17 diecisiete de la Demarcación Notarial de Querétaro, Querétaro. 
 

Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en alguno de los periódicos de mayor circulación del Estado, en términos del artículo 20 
de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Notifíquese personalmente a la Licenciada Mónica Evangelina Guevara Luarca, así como al Licenciado 
Ernesto Guevara Luarca, Notario Titular de la Notaría Pública número 17 diecisiete de la Demarcación Notarial 
de Querétaro, Querétaro, y gírese atento oficio a las instancias señaladas en el artículo 20 de la Ley del Notariado 
del Estado de Querétaro. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, para que en términos de lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación correspondiente en el “Registro 
de Notarios” a su cargo. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 16 dieciséis de mayo de 2022 dos mil veintidós. 
 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN (EN ADELANTE, EL “CONVENIO”), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LCDA. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA, 
SECRETARIO DE FINANZAS, AMBOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y POR LA 
OTRA, EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QRO., EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR LA MTRA. JULIANA ROSARIO HERNÁNDEZ QUINTANAR, SÍNDICO MUNICIPAL Y EL 
LIC. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, SECRETARIO DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. En fecha 29 de julio del 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal (en adelante “La Federación”) 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro, en lo subsecuente el 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN”, publicación que de igual forma se realizó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 03 de agosto de 2015. 

 

2. Conforme a lo dispuesto por la fracción V de la cláusula SEGUNDA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, 
el Estado y la Federación han acordado coordinarse en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, asumiendo el Estado las facultades previstas en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del referido instrumento. 

 

3. Asimismo, a través de la mencionada cláusula DÉCIMA CUARTA, el Estado convino con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que ejercerá a través de las autoridades fiscales municipales las facultades 
previstas en dicha Cláusula, cuando así lo acuerden expresamente y el convenio respectivo sea publicado 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad. 

 
D E C L A R A C I O N E S 

 

I. “EL ESTADO” DECLARA: 
 

I.1. De conformidad con lo estipulado en los artículos 40, 42, 43 y 115 primer párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 7 primer párrafo y 10, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro, es parte integrante de la Federación, libre y autónomo en su 
régimen interno, teniendo como base de su división territorial y de la organización política y 
administrativa el municipio libre. 
 

I.2. Quienes suscriben el presente, cuentan con las facultades necesarias para celebrarlo de acuerdo a 
lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y la cláusula DÉCIMA CUARTA del 
“CONVENIO DE COLABORACIÓN”, así como por los artículos 5, 6, 19, fracciones I y II, 21 y 22 
fracciones IV y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

I.3. Señala como domicilio para todos los efectos del presente Convenio el ubicado en 5 de mayo y Luis 
Pasteur, Centro Histórico, C.P. 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 

 
II. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
 

II.1. Es una persona moral de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 
conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 
 

II.2. Sus representantes cuentan con la facultad para suscribir el presente convenio, lo que se acredita 
mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 12 de octubre de 2021. ANEXO I. 
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II.3. El Municipio de Querétaro, a través de la Secretaría de Finanzas, autoriza bajo su propia anuencia 
y competencia, el contenido del presente instrumento jurídico. 
 
II.4. La participación de sus representantes legales, no convalida los actos que dieron origen al presente 
instrumento, ni la responsabiliza del seguimiento y/o cumplimiento de las obligaciones que derivan del 
mismo, responsabilidad que quedará a cargo del servidor público administrador del “CONVENIO”. 
 
II.5. Para efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en Boulevard Bernardo 
Quintana número 10,000, Fraccionamiento Centro Sur. Delegación Josefa Vergara y Hernández, 
Querétaro, Santiago de Querétaro, Qro., C.P. 76090, y que cuenta con Registro Federal de 
Contribuyentes con número MQU220926DZA.  

 
III. “LAS PARTES” DECLARAN: 
 

III.1. Manifiestan su consentimiento para celebrar el presente instrumento jurídico y reconocen 
ampliamente sus facultades, capacidades y personalidades jurídicas, que a la fecha no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna.  
 
III.2. Están de acuerdo en formalizar el presente convenio y asumir las responsabilidades que de él 
deriven. 

 
Con base en las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. - “EL ESTADO” conviene delegar en “EL MUNICIPIO”, las facultades que le han sido conferidas por 
la Federación a través de la cláusula DÉCIMA CUARTA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, motivo por el 
cual, tratándose de infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial del Municipio de Querétaro, 
Qro., corresponderá a “EL MUNICIPIO”, con las excepciones previstas en la cláusula referida, ejercerá las 
siguientes facultades: 
 

I. Requerir el pago de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales, 
determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del 
procedimiento administrativo de ejecución de conformidad con el Código Fiscal de la Federación. 

 
“EL MUNICIPIO” efectuará la recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula, a través de las 
instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o auxiliares que el mismo autorice, incluso por 
medios electrónicos. 

 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 
 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación. 

 

V. Cancelar los créditos fiscales derivados de las multas a que se refiere esta cláusula, por incosteabilidad 
en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del artículo 146-A 
del Código Fiscal de la Federación. 

 
SEGUNDA. - “EL MUNICIPIO” percibirá por las actividades que realice con motivo de este Convenio, en términos 
de lo estipulado en la fracción VIII de la cláusula DÉCIMA NOVENA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN” el 
90% (noventa por ciento) del importe de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, el 8% (ocho por ciento) del importe corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% (dos por ciento) restante a 
la Federación. 



Pág. 12034 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

 
La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula, sólo procederá cuando efectivamente se paguen 
los créditos respectivos. 
 
TERCERA. - “EL ESTADO” podrá, en cualquier tiempo y previo aviso a “EL MUNICIPIO”, ejercer las 
atribuciones a que se refiere el presente instrumento, aún cuando hayan sido conferidas expresamente a “EL 
MUNICIPIO”, pudiendo hacerlo en forma separada o conjunta con este último. 
 
CUARTA. - “EL MUNICIPIO” a través de la Secretaría de Finanzas rendirá a “EL ESTADO” cuenta de lo 
recaudado en su circunscripción territorial proveniente de las multas impuestas por las autoridades administrativas 
federales no fiscales y sus accesorios, mediante el formato electrónico de entero de participación, multas 
administrativas no fiscales, que se adjunta como ANEXO II a este Convenio, dentro de los primeros cinco días 
hábiles del mes siguiente a aquél en que se haya efectuado la recaudación, enterando a “EL ESTADO” las 
cantidades que le correspondan, tal y como se establece en la Cláusula Segunda del presente instrumento, así 
como las pertenecientes a la Federación, a fin de que “EL ESTADO” las entere en términos de la cláusula 
VIGÉSIMA TERCERA del precitado “CONVENIO DE COLABORACIÓN”. Para el caso de que no exista 
recaudación del periodo mensual reportado, “EL MUNICIPIO” deberá presentar en ceros el citado formato. 
 
Asimismo, “EL MUNICIPIO” deberá presentar a “EL ESTADO” cada dos meses, un informe y estado 
comparativo de cartera pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no 
fiscales de dicho periodo. 
 
De igual forma, “EL MUNICIPIO” deberá rendir dentro de los primeros cinco días del mes de enero de cada año, 
un informe anual sobre su cartera pendiente y lo recaudado durante el ejercicio presupuestal. 
 
En dichos reportes, “EL MUNICIPIO” incluirá información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los responsables 
solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la cláusula PRIMERA del 
presente Convenio. 
 
Adicionalmente, “EL MUNICIPIO” suministrará a “EL ESTADO”, en los plazos que éste último le señale, la 
información adicional relacionada con el ejercicio de las facultades delegadas por virtud del presente Convenio. 
 
QUINTA. - Queda expresamente estipulado que el personal que cada una de  “LAS PARTES” utilice para el 
cumplimiento del presente instrumento jurídico, estará bajo su absoluta responsabilidad y, por lo tanto, en ningún 
momento se considerará a la otra parte como patrón sustituto, intermediario o solidario; por lo que, no podrá 
considerarse que existe relación alguna de carácter laboral con dicho personal y, consecuentemente, queda 
liberada de cualquier responsabilidad en esa materia, obligándose la parte que lo empleó a sacar en paz y a salvo 
a la otra, así como a responder de las reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieran presentarse en su 
contra. 
 
SEXTA. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá darse por concluido mediante la 
celebración de un convenio de terminación, que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, dentro de los treinta días naturales siguientes a su suscripción y 
que surtirá sus efectos al día siguiente a aquel en que se realice su publicación. 
 
SÉPTIMA. - Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y en la cláusula DÉCIMA 
CUARTA del “CONVENIO DE COLABORACIÓN”, este Convenio surte sus efectos a partir de su firma y deberá 
ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
OCTAVA. - De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 176 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
cualquier diferencia o controversia derivada de la interpretación o ejecución de este Convenio será resuelta de 
común acuerdo por “LAS PARTES”, en atención a los instrumentos y disposiciones aplicables. En caso de que 
subsista el conflicto, éste será resuelto por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 177 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 29, fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
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NOVENA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su suscripción y hasta el día 30 de septiembre de 
2024. 
  
LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONVENIO, Y SABEDORES “LAS PARTES” DE 
SU ALCANCE Y FUERZA LEGAL, ES FIRMADO DE CONFORMIDAD POR CUADRUPLICADO EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO; A LOS 28 DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2022. 
 
 
 
 

POR “EL ESTADO” 
 
 
 

LCDA. MARÍA GUADALUPE MURGUÍA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

POR “EL MUNICIPIO” 
 
 
 

MTRA. JULIANA ROSARIO  
HERNÁNDEZ QUINTANAR 

SÍNDICO MUNICIPAL 
Rúbrica 

 
 
 
 

L.A. GUSTAVO ARTURO LEAL MAYA 
SECRETARIO DE FINANZAS DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 
 
 

LIC. FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ 
DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO DE FINANZAS 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12041 



Pág. 12042 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12043 



Pág. 12044 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12045 



Pág. 12046 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12047 



Pág. 12048 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12049 



Pág. 12050 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12051 



Pág. 12052 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12053 



Pág. 12054 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12055 



Pág. 12056 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12057 



Pág. 12058 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12059 



Pág. 12060 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12061 



Pág. 12062 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12063 



Pág. 12064 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12065 



Pág. 12066 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12067 



Pág. 12068 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12069 



Pág. 12070 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12071 



Pág. 12072 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12073 



Pág. 12074 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12075 



Pág. 12076 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12077 



Pág. 12078 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12079 



Pág. 12080 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12081 



Pág. 12082 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12083 



Pág. 12084 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12085 



Pág. 12086 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12087 



Pág. 12088 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12089 



Pág. 12090 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12091 

 



Pág. 12092 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12093 



Pág. 12094 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12095 



Pág. 12096 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12097 



Pág. 12098 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12099 



Pág. 12100 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12101 



Pág. 12102 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12103 



Pág. 12104 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12105 



Pág. 12106 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12107 



Pág. 12108 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12109 



Pág. 12110 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12111 



Pág. 12112 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

  



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12113 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17 y 56 de la Ley de Planeación del 
Estado de Querétaro; 54, 76 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1, 2 y 6 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- De conformidad con el artículo 27 fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
cual establece que el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de 
generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el 
desarrollo nacional y fomentará la actividad del sector agroalimentario, rural y forestal, para el óptimo uso de la 
tierra, con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, 
expedirá la legislación reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, considerándolas de interés público. 
 
2.- De conformidad a los artículos 19 Fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, encargada de fomentar la producción agrícola, pecuaria, forestal y pesquera e impulsar el desarrollo 
integral del sector rural en el Estado, correspondiéndole entre otras atribuciones, la de determinar y conducir la 
política, programas y organización de los productores en el sector agropecuario estatal, en torno a los programas 
y planes de desarrollo en la materia, que tengan por objeto difundir y fomentar la producción y obtener mayores 
rendimientos; participar en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de vida de los 
campesinos y el mejoramiento de las zonas menos favorecidas del Estado; así como, definir, aplicar y difundir los 
métodos y procedimientos técnicos destinados a obtener mayores rendimientos en los procesos productivos del 
campo; planear, patrocinar y organizar congresos, ferias, exposiciones, concursos y demás eventos, que tengan 
por objeto fomentar la producción agropecuaria en el Estado, así como apoyar a los productores del sector con 
asesoría técnica constante en materia de comercialización. 
 
3.- Ahora bien, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro expidió y publicó el 21 de febrero de 2022 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-
2027, sustentado en los principios de corresponsabilidad, participación, equidad y legalidad, que deberán regir la 
interrelación de los grupos sociales y las dependencias públicas, atendiendo los procesos del sistema estatal de 
planeación para el desarrollo. 
 
Bajo ese contexto, las atribuciones, funciones, programas, proyectos, metas y demás acciones que por mandato 
de Ley le corresponden a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
entre ellas, expedir sus Programas Institucionales y sus respectivas Reglas de Operación, deben alinearse a lo 
establecido en el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, particularmente con lo que establece su Eje 
3, denominado “Economía Dinámica y Prosperidad Familiar”, enfocado a propiciar condiciones, oportunidades y 
apoyos para mantener el ritmo de crecimiento económico dinámico, sostenible, equilibrado y equitativo que 
incremente la prosperidad de las familias queretanas y estimule la competitividad de los sectores económicos, 
como lo es en la especie, el agroalimentario. 
 
Dicho Eje describe dentro de su Objetivo 4, identificado como “Fortalecimiento del Sector Agroalimentario”, el 
Reto 39, consiste en “incrementar la tasa de cambio sexenal del valor de la producción del sector primario”, 
contemplando para su cumplimiento las siguientes 3 Líneas Estratégicas: 
 
a) Desarrollar las capacidades, infraestructura y transferencia de tecnologías del sector primario; 
 
b) Impulsar la capitalización y comercialización de cadenas productivas de alto valor; y 
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c) Fomentar la concurrencia de recursos para el impulso a proyectos estratégicos. 
 
4.- Atendiendo a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, en sus numerales 14, 16 y 17, 
es preciso expedir los Programas Institucionales, que permitan atender las necesidades de diversos sectores de 
la sociedad, atendiendo en dichos instrumentos, aquellos requerimientos del sector agrícola, pecuario, forestal y 
pesquero del Estado, que otorguen certeza jurídica a la población objetivo y faciliten el acceso a sus beneficios 
en un plano de igualdad de oportunidades, estableciendo para ello las Reglas de Operación específicas dentro 
del marco normativo aplicable, así como lo dispuesto en las prioridades y líneas estratégicas del Plan Estatal de 
Desarrollo Querétaro 2021-2027, e incluir en ellos, la transversalidad y la perspectiva de familia; y se promuevan, 
respeten, protejan y garanticen los derechos humanos, en su ámbito de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
5.- En términos de lo anterior, el 19 de Abril del 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el Programa Institucional "FOMENTO 
AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL” y sus respectivas Reglas de 
Operación, el cual se integra por 6 (seis) Componentes, debiéndose expedir Reglas de Operación Específicas 
por cada uno de ellos, que contengan los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa como lo 
disponen respectivamente los artículos 3 y 4 del Acuerdo y reglas antes referidas, las cuales, previamente han 
sido aprobadas por el Comité Técnico Dictaminador de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 02 (dos) de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 
 
6.- Asimismo, dicho Programa Institucional y sus respectivas Reglas de Operación, han sido emitidas de 
conformidad con el artículo 76 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
atendiendo los requerimientos del sector agroalimentario, rural y forestal en el Estado, documentos expedidos 
bajo los criterios de objetividad, equidad, selectividad, transparencia y temporalidad, por lo que resulta necesario 
implementar en ellos, criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa, a efecto de garantizar que los 
recursos públicos se canalicen debidamente a la población objetivo, y con ello, se genere su óptimo 
aprovechamiento, para que su dispersión sea más eficiente y eficaz. 
 
7.- Que los apoyos, que se otorgarán al amparo del Programa Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO 
INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, dentro de su Componente Denominado 
“Infraestructura Productiva”, se darán de conformidad con el artículo 80 Bis de Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, que refiere que serán ayudas sociales los recursos que los entes 
públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población, para propósitos sociales, en 
términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización 
Contable; por parte de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, las 
ayudas sociales podrán otorgarse en dinero, en especie, en servicios, o en vales canjeables por bienes o 
servicios, ya sea de manera directa o indirecta a los beneficiarios, debiéndose seguir para la ejecución del mismo, 
lo previsto por los artículos 54, 76, 80, 80 bis de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto y en derecho fundado, he tenido a bien expedir el siguiente Acuerdo por el que se 
emiten las siguientes: 
 
REGLAS DE OPERACIÓN ESPECÍFICAS DEL COMPONENTE “INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA”, DEL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL “FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y 
FORESTAL”, QUE CONTIENE LOS CRITERIOS, REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Y MECÁNICA 
OPERATIVA. 
 
Artículo 1.- Las presentes Reglas de Operación Específicas, tienen por objeto establecer los criterios, requisitos 
de elegibilidad y mecánica operativa del Componente Infraestructura Productiva, en el marco del Programa 
Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL” y sus 
Reglas de Operación, documentos normativos, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, en fecha 19 de abril de 2022. 
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Artículo 2.- El Programa Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL 
Y FORESTAL”, tiene como objeto fortalecer la competitividad agropecuaria e impulsar el desarrollo integral del 
sector agroalimentario, rural y forestal de la población objetivo. 
 
Artículo 3.- El Programa Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL 
Y FORESTAL”, está integrado para su ejecución en los siguientes componentes: 
 
I. Comercialización y Procesos de Información; 
II. Desarrollo de Capacidades y Transferencia de Tecnología; 
III. Desarrollo Rural; 
IV. Administración de Riesgos; 
V. Infraestructura Productiva; y 
VI. Capitalización de las Unidades de Producción. 
 
Para la correcta ejecución de los Componentes anteriormente enlistados, la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitirá las Reglas de Operación Específicas para 
cada uno de los Componentes, las cuales, deberán encontrarse correlacionadas y vinculadas al Programa 
Institucional, cuyo objeto será establecer los mecanismos para el buen funcionamiento y operatividad de los 
mismos. Asimismo, se deberán ajustar a los criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa que para tal 
efecto validen las Unidades Operativas y se autoricen por el Comité Técnico Dictaminador, quedando sujetos en 
su aplicación, a la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
Previa entrada en vigor de las Reglas de Operación Específicas de cada uno de los Componentes, así como los 
criterios, requisitos de elegibilidad y mecánica operativa, deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga". 
 
Artículo 4.- Los proyectos que integran el componente identificado como “Infraestructura Productiva”, derivado 
del Programa Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y 
FORESTAL” y sus respectivas Reglas de Operación Específicas, se enlistan a continuación: 
 
I.- Apoyo para Construcción y Rehabilitación de Infraestructura para el Almacenamiento de Agua (Infraestructura 

Productiva); y 

II.- Apoyo económico para Proyectos de Construcción, Rehabilitación y Tecnificación de Infraestructura 

Hidroagrícola (Infraestructura Productiva). 

 
Artículo 5.- Todo cargo a recursos públicos habrá de estar contemplado en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente, permitiéndose con ello lograr cumplir los objetivos planteados en el citado 
Presupuesto de Egresos autorizado para el Ejercicio Fiscal 2022; es así que en términos del artículo 54 de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, los ejecutores del gasto son los responsables 
del ejercicio presupuestal y del cumplimiento de las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas. 
 
Que, para el Programa Institucional denominado “FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL 
AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, corresponderá a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, gestionar la suficiencia presupuestal correspondiente a todos y cada 
uno de los componentes que integran el referido Programa Institucional, a efecto de que se lleve a cabo la 
ejecución de los recursos públicos, conforme a la disponibilidad presupuestal y con base en los criterios de 
legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 
de cuenta, garantizando su correcta y adecuada ejecución, en el entendido de que no podrá realizarse gasto 
alguno que no se encuentre contemplado en el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro del ejercicio fiscal 2022, y supeditado al techo presupuestal que para tal efecto se cuente. 
 
En ese mismo orden de ideas, los proyectos derivados del presente Componente “Infraestructura Productiva”, 
relativo al Programa Institucional "FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y 
FORESTAL”, cada uno de ellos cuenta con la suficiencia presupuestal asignada por la Dirección de Gasto Social 
de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, tal y como se desprende en el siguiente 
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párrafo, por lo que los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada, 
bajo la siguiente descripción: 
 
I.- Proyecto Apoyo para Construcción y Rehabilitación de Infraestructura para el Almacenamiento de Agua 

(Infraestructura Productiva), con oficio de autorización número 2022GEQ00609, con número de proyecto 2022-

00377, de fecha 02 de mayo del 2022; y 

 

II.- Proyecto Apoyo Económico para Proyectos de Construcción, Rehabilitación y Tecnificación de Infraestructura 

Hidroagrícola (Infraestructura Productiva), con oficio de autorización número 2022GEQ00610, con número de 

proyecto 2022-00378, de fecha 02 de mayo del 2022. 

 

Artículo 6.- Descripción de los Proyectos del Componente “Infraestructura Productiva”. 

 
I. PROYECTO APOYO PARA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

EL ALMACENAMIENTO DE AGUA (INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA). 
 

1. OBJETIVO: 
 
Apoyar económicamente a productores agropecuarios del Estado, para la construcción y rehabilitación de 
infraestructura para el almacenamiento de agua, con la finalidad de aumentar la disponibilidad del vital líquido 
para las actividades agropecuarias e incrementar la productividad y rentabilidad de sus unidades de producción. 
 

2. POBLACIÓN OBJETIVO: 
 
Personas físicas o grupos de productores, de una población aproximada de 1,500 personas, relacionadas con la 
producción agropecuaria del Estado de Querétaro. 
 

3. CRITERIOS DE LOS CONCEPTOS, TIPOS Y MONTO DE APOYO: 
 

Los apoyos serán de manera económica con recursos de origen estatal, el catálogo de conceptos y montos de 
apoyo son los siguientes: 

 

Concepto de apoyo 
Monto y porcentaje de apoyo máximo 

$ % 

Apoyo económico para la contratación de maquinaria para la 
rehabilitación de infraestructura para el almacenamiento de agua. 

El monto máximo de 
apoyo por persona 
física, o por 
integrante de grupo 
de productores será 
hasta $100,000.00  
(Cien mil pesos 
00/100 M.N.), sin 
rebasar el monto 
establecido en el 
proyecto. 

El porcentaje 
máximo de apoyo 
es hasta el 60% del 
total de la 
inversión. 1 

Apoyo económico para la construcción de ollas para el 
almacenamiento de agua. 

Apoyo económico para el pago de mano de obra empleada en la 
rehabilitación de infraestructura para almacenamiento de agua (No 
incluye la aportación que corresponde a los beneficiarios). 

Apoyo económico para el pago de materiales de construcción, material 
y/o equipo hidráulico, utilizados en la rehabilitación de infraestructura. 

Apoyo económico para el pago de suministro e instalación de geotextil 
y/o geomembrana, en infraestructura para almacenamiento de agua. 
 
 

Apoyo económico para el pago de suministro e instalación de cerco 
perimetral con malla ciclónica (incluye puerta), en infraestructura 
impermeabilizada con geomembrana. 

1 La aportación del beneficiario, será de al menos 40%, podrá realizarse a través de: 
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▪ Recursos económicos; 

▪ Materiales de la región; y 

▪ Mano de obra para la realización de acciones como: 

- Rehabilitación con mano de obra; 

- Desazolve de vaso de almacenamiento a mano; 

- Construcción, impermeabilización y cercado con malla ciclónica de ollas para el almacenamiento de 

agua; 

- Construcción de presas filtrantes de piedra acomodada; 

- Construcción de canales de llamada; 

- Limpieza de vegetación en área de cortina (desmonte ligero); 

- Zampeado de talud aguas arriba de cortina de bordo; y 

- Afine de taludes. 

 

4. COBERTURA: 
 
La cobertura será en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 

5. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 
 
Para ser beneficiarios del Componente “Infraestructura Productiva” del Programa Institucional “FOMENTO AL 
DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, los solicitantes deberán ser personas 
físicas o grupos de productores, dedicados a las actividades productivas del sector agroalimentario, rural y forestal 
en el Estado de Querétaro, que cumplan con los requisitos de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que 
para tal efecto se soliciten en el proyecto, focalizado en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de 
marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la 
entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo agroalimentario, rural y forestal, con el objeto de 
propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
Los productores interesados en acceder a los beneficios del proyecto, deberán presentar en copia y en original 
para cotejo, los siguientes requisitos: 
 
Persona Física: 
 

✓ Solicitud en original; 

✓ Identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte, Cédula Profesional); 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 

✓ Comprobante de domicilio, con una vigencia no mayor a 3 meses de la fecha de la solicitud (recibo de 

luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por autoridad competente); 

✓ Instrumento Público que acredite la legal propiedad, usufructo o posesión del predio y/o contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato, contrato de donación o adjudicación por herencia; o bien, 

certificado parcelario, título de propiedad, certificado de derechos sobre tierras de uso común, constancia 

de posesión, entre otros que pudiera autorizar el Comité Técnico Dictaminador del Programa Institucional; 

en el caso de los contratos, estos deberán estar ratificados ante Fedatario Público; 

✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

✓ Estado de cuenta bancaria o documento oficial que contenga el nombre de la institución que lo expide, 

nombre del beneficiario, número de cuenta y CLABE interbancaria; 

✓ Cotización, en moneda nacional, desglosada por concepto y precios unitarios, firmada por proveedor 

registrado en el padrón del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y solicitante; y 

✓ Proyecto simplificado, en original, el cual deberá incluir: 

 

▪ Cédula de información básica; 
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▪ Croquis de macro y micro localización; 

▪ Generadores; 

▪ Croquis de planta general (con la cortina y área a rehabilitar) y las secciones con sus respectivas 

áreas; 

▪ Presupuesto; y 

▪ Memoria Fotográfica del Proyecto. 
 

Grupos de Productores 

 

✓ Solicitud en original; 

✓ Acta de asamblea de integración del grupo en copia simple, donde se designe a su representante; 

✓ Listado de integrantes del grupo; 

✓ Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional) del representante del 

grupo; 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP), del representante; 

✓ Comprobante de domicilio del representante del grupo con una vigencia no mayor a 3 meses de la fecha 

de la solicitud (luz, teléfono, predial, agua, constancia de residencia expedida por autoridad competente); 

✓ Instrumento Público que acredite la legal propiedad, usufructo o posesión del predio y/o contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato, contrato de donación o adjudicación por herencia; o bien, 

certificado parcelario, título de propiedad, certificado de derechos sobre tierras de uso común, constancia 

de posesión, entre otros que pudiera autorizar el Comité Técnico Dictaminador del Programa Institucional; 

en el caso de los contratos, estos deberán estar ratificados ante Fedatario Público; 

✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC), del representante; 

✓ Estado de cuenta bancaria que contenga el nombre de la institución que lo expide, nombre del 

beneficiario, número de cuenta y CLABE interbancaria (en su caso); 

✓ Cotización, en moneda nacional, desglosada por concepto y precios unitarios, firmada por proveedor 

registrado en el padrón del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y solicitante; y 

✓ Proyecto simplificado, en original, el cual deberá incluir: 
 

▪ Cédula de información básica; 

▪ Croquis de macro y micro localización; 

▪ Generadores; 

▪ Croquis de planta general (con la cortina y área a rehabilitar) y las secciones con sus respectivas 

áreas; 

▪ Presupuesto; y 

▪ Memoria Fotográfica del Proyecto. 
 

6. MECÁNICA OPERATIVA 
 

✓ Convocatoria. Se emitirá convocatoria abierta, con las bases para poder participar de los apoyos del 

Proyecto Apoyo para Construcción y Rehabilitación de Infraestructura para el Almacenamiento de Agua. 

Dicha convocatoria será publicada en la página oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, https://sedea.queretaro.gob.mx, para el conocimiento de los 

productores interesados; 

✓ Apertura de ventanillas y recepción de Solicitudes. En la Convocatoria estarán estipuladas las fechas 

para la apertura y cierre de ventanillas para que, durante este periodo, se lleve a cabo el registro de 

solicitudes y recepción de documentación solicitada en el numeral 5 de este documento como Requisitos 

de Elegibilidad, según corresponda al tipo de solicitante. Las Direcciones Regionales y la Dirección de 

Infraestructura Hidroagrícola, adscritas a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, fungirán como ventanillas, las cuales verificarán el cumplimiento de todos los 

Requisitos de Elegibilidad. No se tomarán en cuenta solicitudes que no cumplan con todos los requisitos; 
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✓ Dictamen de las solicitudes. La dictaminación de las solicitudes será realizada por parte de la Dirección 

de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, en base al proyecto presentado por los productores, verificando el cumplimiento 

de los requisitos de elegibilidad y tomando en cuenta los beneficios que genere; 

✓ Autorización. Posterior a la dictaminación de las solicitudes, éstas serán presentadas ante el Comité 

Técnico Dictaminador para que, de ser el caso, sean autorizadas. Los resultados serán publicados en la 

página oficial de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

https://sedea.queretaro.gob.mx; asimismo, se entregará al beneficiario aviso de autorización de su 

proyecto; 

✓ Suscripción del convenio de adhesión. Posterior a la autorización de solicitudes, se procederá a la 

firma del Convenio de Adhesión entre el beneficiario y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, para la formalización de los derechos y obligaciones de ambas partes; 

✓ Trámite de pago a beneficiarios. La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola gestionará, ante la 

Dirección Administrativa, ambas adscritas a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, la transferencia a los beneficiarios el recurso autorizado, el cual se hará en una 

sola exhibición; 

✓ Supervisión y seguimiento. La supervisión y seguimiento, se realizará a través del personal asignado 

a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para verificar que las acciones autorizadas se realicen en 

tiempo y forma, y de acuerdo a lo establecido en el proyecto. Toda modificación que los beneficiarios 

quieran hacer a su proyecto, deberá ser notificada con suficiente anticipación a la Dirección de 

Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, para verificar su pertinencia técnica y, en su caso, autorizarlo; y 

✓ Acta de Entrega-Recepción. Al término de las acciones, la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

verificará la correcta aplicación de los recursos del apoyo. El beneficiario y la referida Secretaría, a través 

de la citada Dirección, suscribirán el Acta de Entrega Recepción, a la cual se anexarán los comprobantes 

del apoyo otorgado y los comprobantes de la aportación correspondiente al beneficiario, como se señala 

a continuación: 

 

▪ Cuando la aportación del beneficiario haya sido con recursos económicos propios, el proveedor deberá 

expedir factura que demuestre el recurso recibido por el concepto del apoyo estatal, más lo que 

corresponde a la aportación económica del beneficiario; 

▪ Cuando el beneficiario realice su aportación con mano de obra y/o materiales de la región deberá 

comprobarse mediante nómina de aportación (en la que se especificará los jornales y metas realizadas 

por cada productor que haya intervenido en los trabajos), además de la factura expedida por el 

proveedor por el monto del apoyo estatal pagado por el beneficiario; 

▪ Cuando se realicen trabajos de rehabilitación y/o desazolve con mano de obra de los beneficiarios, con 

el apoyo otorgado, se deberán entregar listas de raya (en las que se incluirá la relación de participantes, 

así como las metas realizadas y los montos recibidos por cada uno de ellos), además de nómina 

correspondiente al monto de su aportación; 

▪ Cuando los beneficiarios adquieran materiales de construcción, material y/o equipo hidráulico, utilizados 

en la rehabilitación de infraestructura para almacenamiento de agua, lo deberán acreditar mediante 

factura; y 

▪ Cuando los beneficiarios utilicen el apoyo estatal para el pago de suministros e instalación de geotextil 
y/o geomembrana, así como suministro e instalación de cerco perimetral con malla ciclónica, deberán 
presentar la factura correspondiente. 
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7. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

✓ Los beneficiarios no deberán duplicar los apoyos con otros que tengan como objetivo similar el 
contemplado en de las presentes Reglas de Operación Específicas del componente “Infraestructura 
Productiva”, que ofrecen los diferentes programas que otorgan la Federación y el Estado de Querétaro; 
y 

 

✓ Los beneficiarios deberán manifestar que están en condiciones de aportar los recursos que les 
corresponda, para la adecuada implementación del proyecto establecido en la solicitud. 

 

II. PROYECTO APOYO ECONÓMICO PARA PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y 

TECNIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA (INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA). 

 

1. OBJETIVO: 
 

Apoyar a los productores del sector agroalimentario con infraestructura productiva, tales como construcción, 
rehabilitación y modernización, para coadyuvar en el fortalecimiento y desarrollo de las unidades de producción, 
a través de la tecnificación del riego parcelario, así como la rehabilitación, tecnificación y equipamiento de la 
infraestructura hidroagrícola en Distritos y Unidades de Riego presentes en el Estado de Querétaro. 
 

2. POBLACIÓN OBJETIVO: 
 

Personas físicas, personas morales y grupos de productores, de una población aproximada de 600 personas, 
concesionarios de aguas nacionales y que se dedican a la producción agrícola en el sector rural del Estado de 
Querétaro. 
 

3. CRITERIOS DE LOS CONCEPTOS, TIPOS Y MONTOS DE APOYO: 
 

Los apoyos serán de manera económica con recursos de origen estatal, el catálogo de conceptos y montos de 
apoyo son los siguientes: 
 

Criterio Tipo Monto máximo de apoyo 
Porcentaje máximo 

de apoyo 

a).-Tecnificación 
de Riego 

Sistemas de riego por goteo 
Hasta $32,000.00 (Treinta y dos 
mil pesos 00/100 M.N.) por 
hectárea. 

Hasta el 60% del 
costo total del 
proyecto 

Sistemas de riego por aspersión 
Hasta $20,000.00 (Veinte mil 
pesos 00/100 M.N.) por hectárea. 

Hasta el 50% del 
costo total del 
proyecto 

Rehabilitación de sistemas de riego 
por goteo 

Hasta $18,000.00 (Dieciocho mil 
pesos 00/100 M.N.) por hectárea. 

Sistema de riego por multicompuertas 
y/o líneas de conducción con 
hidrantes 

Hasta $10,000.00 (Diez mil 
pesos 00/100 M.N.) por hectárea. 

Nivelación de tierras 
Hasta $2,500.00 (Dos mil 
quinientos pesos 00/100 M.N.) 
por hectárea. 

b).- Rehabilitación 
y Tecnificación de 
Infraestructura 
Hidroagrícola en 
Distritos y 
Unidades de Riego 

Rehabilitar o tecnificar infraestructura 
hidroagrícola, incluyendo 
automatización y telemetría. 

Hasta el 50% del monto total de la inversión. Tecnificación del riego, priorizando 
sistemas colectivos, en alta y baja 
presión. 

Sustituir y complementar fuentes de 
energía convencional con renovables. 

 
La aportación del beneficiario, será de al menos 40%, podrá realizarse a través de recurso económico. 
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4. COBERTURA: 
 
La cobertura será en los 18 municipios del Estado de Querétaro. 
 

5. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD: 
 
Para ser beneficiarios del Componente “Infraestructura Productiva” del Programa Institucional “FOMENTO AL 
DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, los solicitantes deberán ser personas 
físicas, personas morales y grupos de productores, concesionarios de aguas nacionales, dedicadas a las 
actividades productivas del sector agroalimentario, rural y forestal en el Estado de Querétaro, que cumplan con 
los requisitos de elegibilidad, dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el proyecto, 
focalizado en especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que 
pueda propiciar un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más 
ordenada el desarrollo agroalimentario, rural y forestal, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
Los productores interesados en acceder a los beneficios del proyecto, deberán presentar en copia y en original 
para cotejo los siguientes requisitos: 
 

a) Tecnificación del Riego 
 

✓ Solicitud en original; 

✓ Identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte); 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 

✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC); 

✓ Comprobante de domicilio, con una vigencia no mayor a 3 meses de la fecha de la solicitud (Recibo de 

luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial o constancia de residencia expedida por autoridad 

competente); 

✓ Instrumento Público que acredite la legal propiedad, usufructo o posesión del predio y/o contrato de 

arrendamiento, contrato de comodato, contrato de donación o adjudicación por herencia; o bien, 

certificado parcelario, título de propiedad, certificado de derechos sobre tierras de uso común, constancia 

de posesión, entre otros que pudiera autorizar el Comité Técnico Dictaminador del Programa 

Institucional); en el caso de los contratos, estos deberán estar ratificados ante Fedatario Público; 

Para zonas consideradas oficialmente como indígenas, podrán comprobar la acreditación de la propiedad con 

una constancia de posesión del predio emitida por autoridad local obedeciendo a sus usos y costumbres; 

✓ Copia del título de concesión de los derechos de agua vigente o de la resolución positiva de la solicitud 

de concesión, expedido por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), en donde acredite el volumen 

de agua a utilizar en el proyecto. En el caso de que la concesión de derechos de uso de agua no se 

encuentre vigente, será válido el acuse de ingreso del trámite de solicitud de prórroga del título de 

concesión ante la CONAGUA. En el caso de títulos de concesión a nombre de personas morales, incluir 

padrón de usuarios; 

✓ Ficha técnica, la cual debe constar por lo menos con: 1) Descripción general del proyecto; 2) Estudio 

agronómico; 3) Estudio hidráulico; 4) Planos constructivos del proyecto, a escala legible; 5) Forma de 

operación; y 6) Coordenadas geográficas del pozo y parcelas a beneficiar (formato 2); 

✓ Contar con medidor de consumo de agua o en su defecto considerar su instalación dentro del proyecto 

(fotografías con fecha, de la fuente de abastecimiento, medidor volumétrico y superficie a beneficiar); 

✓ Cotización, en moneda nacional, desglosada por concepto y precios unitarios, firmada por proveedor 

registrado en el padrón del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y solicitante; y 

✓ Estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante, donde se identifique el número de cuenta y la CLABE 

interbancaria, dicha cuenta no deberá tener límite para los depósitos. 
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b) Rehabilitación y Tecnificación de Infraestructura Hidroagrícola en Distritos y Unidades de Riego 
 

✓ Solicitud en original; 

✓ Acta constitutiva y su última modificación, en caso de que el solicitante sea persona moral, o bien, acta 

de integración de grupo de productores; 

✓ Instrumento público que acredite al representante legal, en caso de que el solicitante sea persona moral; 

✓ Identificación oficial vigente (Credencial de Elector, Pasaporte) del representante legal; 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal; 

✓ Comprobante de domicilio (luz, teléfono, predial, agua), con una vigencia no mayor a tres meses 

anteriores a la fecha de solicitud a nombre del solicitante y/o representante legal; 

✓ Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del solicitante; 

✓ Copia del título de concesión de los derechos de agua vigente o de la resolución positiva de la solicitud 

de concesión, expedido por la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA), en donde acredite el volumen 

de agua a utilizar en el proyecto. En el caso de que la concesión de derechos de uso de agua no se 

encuentre vigente, será válido el acuse de ingreso del trámite de solicitud de prórroga del título de 

concesión ante la CONAGUA. En el caso de títulos de concesión a nombre de personas morales, incluir 

padrón de usuarios; 

✓ Cotización, en moneda nacional, desglosada por concepto y precios unitarios, firmada por proveedor 

registrado en el padrón del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y solicitante; y 

✓ Proyecto ejecutivo, el cual debe contener: 

 

o Descripción general del proyecto; 

o Estudio agronómico; 

o Estudio hidráulico; 

o Croquis de localización; 

o Catálogo de conceptos; y 

o Planos (en su caso). 

 

✓ Estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante, donde se identifique el número de cuenta y la CLABE 

interbancaria, dicha cuenta no deberá tener límite para los depósitos. 

 
6. MECÁNICA OPERATIVA 

 
✓ Publicación de la convocatoria en la página web de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, https://sedea.queretaro.gob.mx; 

✓ Apertura de ventanillas para el ingreso, por parte de los interesados, de la solicitud y requisitos de 

elegibilidad en las Direcciones Regionales y, como ventanilla de apoyo, en la Dirección de Infraestructura 

Hidroagrícola adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; 

✓ A partir de la fecha de apertura de ventanillas, las Direcciones Regionales enviarán los viernes de cada 

semana del periodo, antes de las 15:00 horas, la relación de solicitudes ingresadas en las ventanillas, vía 

correo electrónico a mcervantesm@queretaro.gob.mx, que hará las veces de registro oficial de la 

suficiencia presupuestal del proyecto y cuya cuantificación determinará el cierre o continuidad del periodo 

de recepción de solicitudes; 

✓ Las Direcciones Regionales validan elegibilidad y envían los expedientes físicos que cumplan en su 

totalidad con los requisitos establecidos, vía memorándum, además de la relación de expedientes 

enviados, impresa y vía electrónica en PDF y Excel a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 
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✓ Personal de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola adscrita a la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, llevará a cabo la dictaminación de las 

solicitudes de apoyo; 

✓ Autorización de las solicitudes dictaminadas positivas, en el seno del Comité Técnico Dictaminador del 

Programa Institucional; 

✓ Publicación de la relación de Folios de los beneficiarios autorizados en la página web de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, https://sedea.queretaro.gob.mx; 

✓ El beneficiario recibe aviso de autorización a través de las Direcciones Regionales adscritas a la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con los conceptos y 

montos de apoyo aprobados, así como las condiciones para la comprobación del apoyo; 

✓ El beneficiario firmará el recibo a nombre del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el monto 

autorizado, así como el convenio de adhesión correspondiente donde se desglosen las aportaciones; 

✓ La Dirección Regional correspondiente, enviará a la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, ambas 

adscritas a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los 

acuses de la notificación de aviso de autorización, recibo original y original del instrumento jurídico 

correspondiente; 

✓ La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, revisa información y genera expediente para trámite del apoyo, 

ante el área correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro; 

✓ Dispersión de pagos a los beneficiarios vía transferencia electrónica por parte de la Dirección de Gasto 

Social de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y 

✓ La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola adscrita a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, integra expediente unitario para la comprobación y ejecución 

del proyecto, el cual consta de los siguientes elementos: 

 

a) Tecnificación del Riego: 
 

- Acta entrega-recepción;  

- Factura emitida por proveedor de servicios a nombre del beneficiario, donde se refleje la aportación 

estatal y del beneficiario, memoria fotográfica y catálogo de conceptos ejecutados; y 

- Carta de garantía emitida por el proveedor. 

-  

b) Rehabilitación y Tecnificación de Infraestructura Hidroagrícola en Distritos y Unidades de 
Riego: 
 

- Acta entrega-recepción; 

- Estimación de los trabajos contratados, la cual incluye: factura emitida por proveedor de servicios a 

nombre del beneficiario, donde se refleje la aportación estatal y del beneficiario, memoria fotográfica 

y generadores de obra; y 

-  Fianza de vicios ocultos. 

 
7. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
✓ Los beneficiarios no deberán duplicar los apoyos con los diferentes programas que otorgan la Federación 

y el Estado; 

✓ El apoyo máximo por persona física o integrante de personal moral y/o grupo de productores será de 

hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); 

✓ El criterio de tecnificación del riego, será exclusivo para personas físicas; y 



Pág. 12124 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

✓ La aportación correspondiente al beneficiario, podrá ser de manera económica, mano de obra, maquinaria 

y/o materiales de la región. 

 
Artículo 7.- Los proyectos mencionados en las presentes Reglas de Operación Específicas, correspondiente al 

Componente de “Infraestructura Productiva”, derivado del Programa Institucional “FOMENTO AL 

DESARROLLO INTEGRAL AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, iniciarán su vigencia a partir de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y/o se cuente 

con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo y hasta el 30 (treinta) de diciembre de 2022 (dos mil 

veintidós). 

 
Artículo 8.- Los Beneficiarios del Programa Institucional “FOMENTO AL DESARROLLO INTEGRAL 
AGROALIMENTARIO, RURAL Y FORESTAL”, en todos los componentes que lo integran y los Proyectos que se 
deriven de los mismos, contarán con los siguientes: 
 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 
Derechos 

✓ Los solicitantes y beneficiarios deberán recibir un trato digno y no discriminatorio y una adecuada 

atención, por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

✓ Obtener por parte de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, información completa y eficaz respecto de los proyectos y sus 

requisitos de elegibilidad, derivados del Programa Institucional y las presentes Reglas de Operación 

Específicas; 

✓ Recibir de manera oportuna los apoyos a los que hayan sido sujetos los beneficiarios de las presentes 

Reglas de Operación Específicas, previo al cumplimiento íntegro de los requisitos de elegibilidad, salvo 

que deban ser suspendidos por disposición legal o resolución judicial ejecutoriada; y 

✓ Presentar quejas y/o denuncias ante las instancias competentes, al considerar que sus derechos han 

sido vulnerados. 

Obligaciones 
✓ Presentar las solicitudes con los requisitos de elegibilidad señalados en las presentes Reglas de 

Operación Específicas; 

✓ Utilizar los recursos públicos entregados única y exclusivamente para los propósitos para el cual se 

otorgue; 

✓ Reintegrar a la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los recursos y 

productos financieros no ejercidos, no comprometidos y/o no comprobados fehacientemente en los plazos 

establecidos, sin que medie declaración judicial al respecto y en términos de la normatividad aplicable; 

✓ Brindar las facilidades que sean necesarias, en el marco de la normatividad aplicable, al personal de 

cualquier ente fiscalizador competente, para efectuar las revisiones y/o auditorias, que de acuerdo a la 

legislación vigente y a sus programas de trabajo, considere conveniente realizar; 

✓ Reportar las irregularidades que se presenten en la operación del presente Componente y sus Proyectos; 

y 

✓ En general, cumplir y observar en todo momento la legislación y normatividad aplicable. 

Artículo 9.- De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 6 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, se fomentará, observará y promoverá la transparencia, en el ejercicio de los 
recursos en base a las obligaciones comunes; asimismo se deberá observar lo dispuesto en los numerales 1, 2, 
4, 6 inciso a), 66, 67 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
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Artículo 10.- En términos de los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 
11 de la Ley General de Comunicación Social, la difusión en medios impresos y propaganda que bajo cualquier 
modalidad de comunicación social se realice en relación a las presentes Reglas de Operación, deberá contener 
la siguiente leyenda:  

 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
Artículo 11.- Los datos personales recabados dentro del Programa Institucional y de las presentes Reglas de 
Operación Específicas, serán tratados de acuerdo con lo establecido por los artículos 1, 7 y 22 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 1, 7, 16, 59 y 61 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo 12.- En cumplimiento con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, le 
informamos que los datos personales requeridos para trámites, servicios y programas que son solicitados a través 
de las Unidades Operativas y Administrativas de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, son tratados conforme al aviso de privacidad integral correspondiente, mismo que puede 
consultar en la página http://bit.ly/2zqyiGf y demás avisos simplificados relativos y aplicables a diversas unidades 
de la propia Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, los cuales se 
podrán consultar en la Página http://sedea.queretaro.gob.mx. 
 
Por lo anterior, se podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos 
personales (derechos ARCO), directamente ante la Unidad de Transparencia, ubicada en Andador Libertad No. 
54, primer piso, Col. Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., ó a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia www.plataformadetransparencia.org.mx. 
 
Para conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede consultarlo en http://bit.ly/2z7HBf6, o 
acudir a la Unidad de Transparencia, requerir la información vía correo electrónico a la dirección 
utpe@queretaro.gob.mx ó comunicarse al teléfono (442)2385000 extensiones 5187, 5543 o 5544. 
 
Artículo 13.- Aquellas personas que consideren que sus derechos hayan sido vulnerados, podrán acudir ante las 
instancias que aquí se señalan, a presentar sus consideraciones correspondientes: 
 

• Órgano Interno de Control de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en el domicilio ubicado en: Avenida Ignacio Zaragoza Número 334 Poniente, Colonia Niños 
Héroes, C.P. 76010, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

• Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el domicilio ubicado en: 
Avenida Corregidora Sur Número 16, Colonia Cimatario Primera Sección C.P. 76030, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

 
Artículo 14.- Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana que contribuyan con la 
prevención y combate a la corrupción, los beneficiarios del Programa Institucional, de manera libre y voluntaria, 
podrán realizar las actividades de contraloría social, las cuales serán ejecutadas por los beneficiarios del 
Programa Institucional, a través de los Comités de Contraloría Social para vigilar el recurso público ejercido. 
 
La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en coordinación con la Instancia 
Normativa y/o Ejecutora, podrá determinar los casos en los cuales por la naturaleza del programa, obra o acción 
del que se trate, llevará a cabo las actividades de contraloría social sin que sea necesario integrar comités, 
entregando el material informativo al beneficiario para que conozca de qué manera puede verificar y vigilar la 
correcta aplicación del recurso público, a través del correo institucional contralorsocial@queretaro.gob.mx. 
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Artículo 15. En términos de lo dispuesto en el artículo 81 Ter, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, la propaganda que, bajo cualquier modalidad de comunicación social se difunda sobre 
el Programa Institucional o en las presentes Reglas de Operación Específicas, se sujetará a lo previsto en las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables. 
 
Artículo 16. Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones del Programa Institucional, se implementarán mecanismos 
que hagan efectivo el acceso a la información gubernamental y se asegurará que el acceso a las ayudas sociales 
y servicios se realice sin discriminación alguna. 
 
Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa Institucional y en las presentes 
Reglas de Operación, deben promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
humanos de las personas beneficiarias del mismo, con base en los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad, progresividad y pro persona, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población, 
con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 
 
En la aplicación del Programa Institucional y en las presentes Reglas de Operación Específicas, se harán valer 
los derechos de las personas beneficiarias, tomando en consideración los factores de desigualdad interseccional 
que pudieran poner en mayor riesgo de vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos históricamente 
discriminados, como lo son personas con discapacidad, personas en situación de calle, en situación de 
desplazamiento interno, personas migrantes, personas adultas mayores, indígenas y afro mexicanas, entre otros, 
tomando en consideración sus circunstancias y necesidades. De igual forma, se velará y cumplirá en todo 
momento con el principio del interés superior de la niñez. 
 
Artículo 17. En la ejecución del Programa Institucional y en las presentes Reglas de Operación Específicas, se 
incorporará el enfoque de perspectiva de género, a fin de garantizar el acceso de las mujeres a sus beneficios en 
igualdad de condiciones; privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal 
(acciones afirmativas), para solucionar las necesidades inmediatas de las mujeres que estén dentro de la 
población objetivo. 
 
Las referencias o alusiones de las presentes Reglas de Operación Específicas hechas hacia un género, se 
entenderán para todas las personas, a manera de lenguaje inclusivo. 
 
Artículo 18.- Las presentes Reglas de Operación Específicas iniciarán su vigencia a partir de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y hasta el 30 de Diciembre de 

2022 y/o se cuente con suficiencia presupuestal para la continuidad del mismo. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente Acuerdo iniciará su vigencia a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan al presente Acuerdo. 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el 02 (dos) de Mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 
ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR 

SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

  



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12127 

PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 

M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 

y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 

y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 

Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 

los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 

jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 

Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 

las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 

legal. 

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 

toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 

de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 

para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 

 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 

las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 

pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 

laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 

públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 

 



Pág. 12128 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 

solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 

que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 

concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 

la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 

esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 

trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 

iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 

el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 

equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 

por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 

esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 

expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 

de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 

corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 

todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 

expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 

corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 

contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 

antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 

servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 

por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 

que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 

Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 

de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 

planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 

del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
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11. Que el artículo 41 bis, fracción III, incisos c y d, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, dispone 

que son causas de la conclusión del servicio, entre otras, las siguientes:  

 

“…III. Baja, por: 

…  

c) Jubilación por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años, o 

d) Vejez, por haber llegado a los 60 años de edad y 18 años de servicio.” 

 

12. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 

o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 

 

13. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 

Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 

demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 

solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 

naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 
 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 

normatividad aplicable; … “ 

 

14. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 36, primer párrafo, 37 y 41 bis, fracción III, inciso c), de 

la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, mediante oficio No. SSC/CSPCP/0310/2022, de fecha 21 de 

abril de 2022, suscrito por el Lic. César Antonio Varela Camacho, Encargado de Despacho de la Coordinación 

del Servicio Profesional de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, se aprobó el inicio de las gestiones correspondientes para tramitar la baja por jubilación del 

C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO. 

 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, el día 22 de abril de 2022, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 

Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE 

MATEO, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 

el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

16. Que el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 

POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 

$18,209.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,544.42 

(CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 

que hace un total de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) 

por concepto de salario mensual. 
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17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 

II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como los artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis, fracción III, inciso c), de la Ley de Seguridad 

para el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las 

Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

con fecha 22 de abril de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 

DICTÁMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE 

MATEO por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 25 años y 29 días de servicio prestado al Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 

 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 
24/03/1997 22/04/2022 25 0 29 

ANTIGÜEDAD TOTAL 25 0 29 

 

18. Que en la solicitud realizada por el C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO no se requirió la Prejubilación 

que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que el 

pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el 

último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del 

Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE 

MATEO, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 

OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 

transcurrieron del 4 al 8 de mayo de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 

observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 

Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 

se realizó ninguna observación. 

 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador C. JOSÉ 

JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 

cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 

atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro; articulo 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso c, de la Ley de Seguridad para el Estado de 

Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 

Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 25 

años y 29 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por 

ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la 

cantidad total de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.), más 

las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO 

POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 

párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y artículos 36 primer párrafo, 37 y  41 bis fracción III inciso 

c), de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 

Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE MATEO quien se 

encuentra desempeñando el puesto de POLICÍA, adscrito a la DIRECCIÓN DE OPERACIÓN POLICÍAL de la 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,753.42 (VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS 42/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 

sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 

que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ DE 

MATEO de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 

presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 

la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 

laboral se deriven. 

 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 10 de mayo de 2022, para su debida publicación y observancia. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO 

 
MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS, Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas, en cumplimiento 
de los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 
en ejercicio de las facultades conferidas por el nombramiento aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Querétaro en fecha 22 de marzo de 2016, de conformidad 
con el artículo 11 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Universidad, atendiendo a lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que la Universidad Tecnológica de Querétaro, es un organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Querétaro vigente, publicada en el Periódico 
Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 11 de noviembre de 2011. 

 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, las relaciones laborales entre la Universidad y sus trabajadores, se regulan por las disposiciones de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, por ser una unidad auxiliar de la administración pública, de 
tal forma que su actuar se rige además por lo dispuesto en los artículos 20 párrafo tercero Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 1, 2 y 3 fracción I de la Ley de la Administración Pública Paraestatal 
del Estado de Querétaro, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

III. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, y plantea que cada ente público se encargue de resolver sus 
solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos, permitiendo que los trabajadores que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

IV. Que el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ es trabajador de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, y su último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO TITULAR C 
adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $46,798.00 (CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,193.72 (CUATRO MIL 
CIENTO NOVENTA TRES PESOS 72/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$50,991.72 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) por concepto de salario, 
en forma mensual.  

 
ANTECEDENTES 

 

1. Que mediante recibido en fecha 13 de abril de 2022 el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ 
solicitó al suscrito su JUBILACIÓN en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en el 
mismo documento solicitó el trabajador, obtener el beneficio de la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN, lo anterior 
considerando lo establecido en el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro depositadas 
ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado en fecha 22 de febrero de 2005, hasta en tanto se realizan 
los actos necesarios para que de manera posterior le fuera concedido el beneficio de la JUBILACIÓN. 
 

2. Para realizar los actos referidos en el numeral anterior de conformidad con lo que señala el artículo 147 
fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA 
HERNÁNDEZ anexó los siguientes documentos: 
 

a) Constancia original expedida por la Subdirección de Recursos Humanos de la Universidad Tecnológica 
de Querétaro, en la que hace referencia a que el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ, prestó 
sus servicios para la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO a partir del 16 de agosto de 1995 al 15 
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de mayo de 2022, desempeñando el cargo de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO TITULAR C adscrito a 
DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN INDUSTRIAL. 
b) Constancia original de antigüedad expedida por el Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del 
estado de Querétaro, en la que hace referencia a que el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ 
laboró del 26 de enero de 1982 al 25 de junio de 1990. 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador, de fechas 15 de marzo y 31 de marzo de 2022, con los que 
evidenció ser trabajador de la UTEQ, y el pago de su salario. 
d) Acta de nacimiento original, expedida por el Director Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
e) Dos fotografías tamaño credencial. 
f) Copia certificada de identificación oficial, expedida por el Instituto Federal Electoral. 
 

3. En consideración a que de la petición y de la documentación exhibida por el C. J. CÉSAR GUILLERMO 
FERRUSCA HERNÁNDEZ, se evidencia el cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 133 primer párrafo, 136, 138 y 147 
fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro, toda vez que de la fundamentación anterior, se desprende la obligación 
de respetar los Convenios Laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores; el suscrito autoricé y 
emití el pasado 25 de abril de 2022, el DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor 
del C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ por haber sido cubiertos los requisitos que establecen 
los artículos referidos con antelación. 
 

Al mismo tiempo, mediante oficio número SAF/PJ/021/2022, se emitió la autorización al C. J. CÉSAR 
GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ, la LICENCIA DE PREJUBILACIÓN solicitada, por encontrarse dicha 
figura dentro del 18 fracción IX tercer párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro, mencionado con antelación; 
razón por la que, se señaló como fecha para separarse de su encargo, el día 15 de Mayo de 2022. De igual forma, 
de la documentación que exhibió se desprende que a la fecha a partir de la cual empezará a disfrutar de dicha 
Licencia de Prejubilación, el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ cuenta con 57 años y 10 
meses de edad cumplidos. 
 

En ese sentido, resulta pertinente destacar a continuación los siguientes preceptos: 
 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
“Artículo 126.  
… 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.”  
 

Condiciones Generales de Trabajo, firmadas en fecha 22 de febrero de 2005 
“Art. 18. Los trabajadores tendrán derecho a las siguientes prestaciones económicas: 
IX.  … 
… 

Los trabajadores tienen derecho a la Prejubilación o Prepensión al momento de que acredite el derecho 
para gozar de su jubilación ante la Dirección de Recursos Humanos.”  

 

De lo anterior, se concluye que el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ, cuenta con 35 años, 1 
mes y 29 días de servicios prestados, considerando las dos constancias de antigüedad exhibidas, como se 
aprecia en la tabla anexa: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO (*) AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

26 de enero de 1982 25 de junio de 
1990 

8 5 0 

Universidad 
Tecnológica de 

Querétaro 

16 de agosto de 1995 15 de mayo de 
2022 

26 8 29 

ANTIGÜEDAD TOTAL 35 1 29 

* NOTA: Fecha a partir de la cual se empezará a disfrutar de la Licencia de Prejubilación. 
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4. Que en cumplimento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Universidad Tecnológica de Querétaro por un periodo de 
5 días naturales, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA 
HERNÁNDEZ, en el apartado de Comunicados, mismos que se computaron del 30 (TREINTA) DE ABRIL AL 4 
(CUATRO) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, sin que 
se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud y documentación de la solicitud de JUBILACIÓN 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA 
HERNÁNDEZ, para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; motivo por lo que,  atendiendo a lo dispuesto en los artículos 
34, 36, 126 párrafo tercero, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de conformidad 
con el artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de Querétaro; le corresponde el 100% (cien por ciento) 
de la suma del sueldo más quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, siendo esta la 
cantidad de $50,991.72 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.), más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos de la 
Universidad Tecnológica de Querétaro; motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. J. CÉSAR GUILLERMO FERRUSCA HERNÁNDEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y III párrafo primero, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como del artículo 18 fracción IX del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro, y en reconocimiento a los servicios prestados en su momento al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. J. CÉSAR GUILLERMO 
FERRUSCA HERNÁNDEZ, cuyo último puesto desempeñado fue de PROFESOR DE TIEMPO COMPLETO 
TITULAR C adscrito a la DIRECCIÓN DE LA DIVISIÓN ECONÓMICA ADMINISTRATIVA de la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$50,991.72 (CINCUENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. CÉSAR GUILLERMO 
FERRUSCA HERNÁNDEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de la Universidad Tecnológica de 
Querétaro. 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y para dar 
inicio al trámite de baja de la referida trabajadora. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a nueve de mayo de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

MDCO. APOLINAR VILLEGAS ARCOS 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Rúbrica  
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 (diecisiete) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización 
a favor de “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” para que pueda constituirse como organismo 
operador de agua para el polígono ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro, el 
cual estará encargado del abasto y suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales, mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento”: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27, 115 fracciones I y III inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16, 18, 20, 23 y 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales; 81 y 82 fracción III, 
párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el 
Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización a favor de “Inmobiliaria Plaza Querétaro 
S.A. de C.V.” para que pueda constituirse como organismo operador de agua para el polígono ubicado en 
la Zona Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro, el cual estará encargado del abasto y suministro de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos Humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que emanan 

de la Declaración Universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el principio de la 

dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en 

una mejor gobernanza. 

 
2. El artículo 27 de nuestra Carta Magna, establece que la propiedad de las aguas comprendidas dentro de 

los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de otorgar el 

uso a los particulares mediante obras artificiales otorgadas por el Ejecutivo Federal 

 
3. De igual forma el numeral supra citado refiere que el dominio de la Nación es inalienable e imprescindible y 

la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, podrá realizarse mediante el mecanismo establecido 

por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

 
4. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 

gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. De igual forma se establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y 

aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 



Pág. 12252 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

5. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 115 fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los Municipios tienen a su cargo la función y servicio público de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y reuso de sus aguas residuales. 

 
6. Que la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de aguas nacionales, regula la explotación, uso o aprovechamiento de dichas 

aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral 

sustentable. 

 
7. Que la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 3 establece entre otras, las siguientes definiciones: 

 
I.  ” Aguas Nacionales”: Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto del Artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. “Acuífero”: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente 
conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas 
para su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen 
convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del 
subsuelo; 
IV. “Aguas del subsuelo”: Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie terrestre; 
 
VII. “Aprovechamiento”: Aplicación del agua en actividades que no impliquen consumo de la misma; 
 
VIII. “Asignación”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión” o del Organismo de 
aguas que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para realizar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas 
a los servicios con carácter público urbano o doméstico; 
 
XII. “Comisión Nacional del Agua”: Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de gestión de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, 
presupuestal y de gestión, para la consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión 
de los actos de autoridad que conforme esta Ley corresponde tanto a ésta como a los órganos de 
autoridad a que la misma se refiere; 
 
XIII. “Concesión”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “la Comisión” o del Organismo de 
Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, a las personas físicas 
o morales de carácter público y privado, excepto los títulos de asignación; 
 
XXVII. “Explotación”. Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos 
químicos u orgánicos disueltos en la misma, después de las cuales es retornada a su fuente original 
sin consumo significativo. 
 
LII. “Uso”. Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o total de ese recurso; 
 
LVI. “Uso Doméstico”. La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del hogar, 
riego de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no 
constituya una actividad lucrativa, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
 
LX. “Uso Público Urbano”. La aplicación de agua nacional para centros de población y asentamientos 
humanos, a través de la red municipal; 
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LXV. “Zona de veda”: Aquellas áreas específicas de las regiones hidrológicas, cuencas hidrológicas o 
acuíferos, en las cuales no se autorizan aprovechamientos de agua adicionales a los establecidos 
legalmente y éstos se controlan mediante reglamentos específicos, en virtud del deterioro del agua en 
cantidad o calidad, por la afectación a la sustentabilidad hidrológica, o por el daño a cuerpos de agua 
superficiales o subterráneos; 
 

8. Asimismo, el artículo 9, fracción IX de la Ley de Aguas Nacionales, establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 9. “La Comisión” es un órgano administrativo desconcentrado de “la Secretaría”, que se 
regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
 
“La Comisión” tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia 
hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la 
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico. 
 
En el ejercicio de sus atribuciones, “la Comisión” se organizará en dos modalidades: 
 

a. El Nivel Nacional, y 

 
b. El Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 

 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y 
jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través 
de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley. 

 Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 … 

IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 
directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan 
al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de 
su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-
administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o 
cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta Ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de “la Comisión” en su nivel nacional…” 

 
9. Asimismo, el artículo 14 BIS 5 de la Ley de Aguas Nacionales, menciona en sus fracciones I, V y VI lo siguiente: 

 
Artículo 14 BIS 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 
I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor social, económico y 
ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y 
la Sociedad, así como prioridad y asunto de seguridad nacional; 
… 
V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su bienestar, de la 
economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación; particularmente, la 
atención especial de dichas necesidades para la población marginada y menos favorecida 
económicamente; 
VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los trasvases entre 
cuencas, deben ser regulados por el Estado; 

 
10. Respecto del tema, el artículo 18 de la multicitada Ley nos refiere que: 

 
“ARTÍCULO 18: Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública, el Titular del Ejecutivo Federal 
establezca zona reglamentada, de veda o de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre 
alumbramiento mediante Acuerdos de carácter general…” 
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11. Que la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales se regula por el artículo 20 de la Ley de 

Aguas Nacionales el cual establece: 

 
“ARTÍCULO 20. De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada 
por el Ejecutivo Federal a través de “La Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o 
directamente por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la 
presente Ley y sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a 
las partes involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 
 
Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en la 
Fracción IX del Artículo 9 de la presente Ley, que queden reservados para la actuación directa de la 
“Comisión”. 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o 
morales se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “La 
Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al 
efecto se emitan. 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a 
través de “la Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le 
competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando 
se trate de la prestación de los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico, 
incluidos los procesos que estos servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, se realizará mediante asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “La 
Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, a los 
municipios, a los estados o al Distrito Federal,  en correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 
de la presente Ley. Los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser objeto de transmisión. 
 
La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas disposiciones que se 
aplican a las concesiones, salvo en la transmisión de derechos, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente Ley. 
 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los beneficiarios en los 
términos de la presente Ley. 
 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los estados y del Distrito Federal, a través 
de convenios de colaboración administrativa y fiscal para la ejecución por parte de estos últimos, de 
determinados actos administrativos y fiscales relacionados con el presente Títulos, en los términos de lo 
que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y otras disposiciones 
aplicables, para contribuir a la descentralización de la administración del agua. 
 
Cuando las disposiciones a partir del presente Título se refieran a la actuación de “la Comisión”, en los 
casos que a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente 
Ley, o del Organismo de Cuenca que corresponda, se entenderá que cada instancia actuará en su ámbito 
de competencia y conforme a sus facultades específicas, sin implicar concurrencia. En lo sucesivo, esta 
Ley se referirá a “la Autoridad del Agua” cuando el Organismo de Cuenca que corresponda actúe en su 
ámbito de competencia, o bien, “la Comisión” actúe en los casos dispuestos en la Fracción y Artículo 
antes referidos”. 
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12. En concordancia con los artículos anteriores, el artículo 29 de la Ley de Aguas Nacionales, menciona lo que 

a continuación se transcribe: 
 

Artículo 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a las demás asentadas 
en el presente Título: 
… 
IV. Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto establezca la Ley correspondiente, los 
derechos fiscales que se deriven de las extracciones, consumo y descargas volumétricas que realice 
en relación con la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido 
concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el incumplimiento de 
esta fracción por más de un ejercicio fiscal será motivo suficiente para la suspensión y, en caso de 
reincidencia, la revocación de la concesión o asignación correspondiente; 
V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley Fiscal vigente y en 
las demás disposiciones aplicables; 
VI. Sujetarse a las disposiciones generales y normas en materia de seguridad hidráulica y de equilibrio 
ecológico y protección al ambiente; 
… 
X. Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los términos de las Normas 
Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares que al efecto se emitan; 
XI. No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes mayores a los autorizados en los títulos de 
concesión; 

  

13. Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Aguas Nacionales menciona lo siguiente: 
 

Artículo 33.- Los Títulos de Concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, legalmente vigentes y asentados en el Registro Público de Derechos de Agua, así como los 
Permisos de Descarga, podrán transmitirse en forma definitiva total o parcial, con base en las 
disposiciones del presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos.   
Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para su 
transmisión se sujetarán a lo siguiente: 
En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título de concesión, 
procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada ante “la Autoridad del Agua”, 
quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en el Registro 
Público de Derechos de Agua; 
En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los derechos de terceros 
o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las respectivas cuencas 
o acuíferos, se requerirá autorización previa de “la Autoridad del Agua”, quien podrá, en su caso, 
otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las cuales se otorga la autorización 
solicitada, y  
La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos títulos que hubiese 
autorizado “la Autoridad del Agua”, a través de acuerdos de carácter general que se expidan por región 
hidrológica, cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que se otorgará 
solamente para que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma 
cuenca o acuífero. 

 

14. Asimismo, el artículo 34 de la Ley de Aguas Nacionales hace mención de lo que se transcribe a continuación: 
 

Artículo 34.- “La Autoridad del Agua”, en los términos del reglamento aplicable y mediante acuerdos de 
carácter regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, podrá autorizar las 
transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando 
una solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de los sistemas 
hidrológicos y se respete la capacidad de carga de los mismos.  
 

15. Así también, la Ley de Aguas Nacionales a través de su artículo 44 manifiesta en consecuencia lo siguiente: 
 

Artículo 44.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo 
por parte de los sistemas del Distrito Federal, Estatales o Municipales de agua potable y alcantarillado, 
se efectuarán mediante asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por 
el Título Cuarto de esta Ley… 



Pág. 12256 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, para la 
prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las 
funciones a su cargo, así como para prestar los servicios en materia de uso público urbano, serán 
responsables directos del cumplimento de sus obligaciones ante las autoridades en materia de agua, 
en términos de esta Ley, de sus Reglamentos y los títulos correspondientes, siendo los estados o 
quienes en su caso se encarguen de prestar el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de 
las obligaciones correspondientes. 

 
16. El artículo 47 de la Ley de Aguas Nacionales, menciona lo siguiente: 

 
Artículo 47. Las descargas de aguas residuales a bienes nacionales o su infiltración en terrenos que 
puedan contaminar el subsuelo o los acuíferos, se sujetarán a lo dispuesto en el Título Séptimo de la 
presente Ley. 
"La Autoridad del Agua" promoverá el aprovechamiento de aguas residuales por parte de los municipios, 
los organismos operadores o por terceros provenientes de los sistemas de agua potable y alcantarillado. 
 

17. En consecuencia, el artículo 83 de la multicitada Ley de Aguas Nacionales, menciona lo que a la letra se 

transcribe: 

 
Artículo 83. "La Comisión", a través de los Organismos de Cuenca, en coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales, o en concertación con personas físicas o morales, deberá construir y operar, 
según sea el caso, las obras para el control de avenidas y protección de zonas inundables, así como 
caminos y obras complementarias que hagan posible el mejor aprovechamiento de las tierras y la 
protección a centros de población, industriales y, en general, a las vidas de las personas y de sus bienes, 
conforme a las disposiciones del Título Octavo. 
 

18. Así también, en el artículo 85 de la Ley de Aguas Nacionales, se menciona lo siguiente: 

 
Artículo 85. En concordancia con las Fracciones VI y VII del Artículo 7 de la presente Ley, es 
fundamental que la Federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios, a través de las 
instancias correspondientes, los usuarios del agua y las organizaciones de la sociedad, preserven las 
condiciones ecológicas del régimen hidrológico, a través de la promoción y ejecución de las medidas y 
acciones necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley. 
… 
Las personas físicas o morales, incluyendo las dependencias, organismos y entidades de los tres 
órdenes de gobierno, que exploten, usen o aprovechen aguas nacionales en cualquier uso o actividad, 
serán responsables en los términos de Ley de: 
a. Realizar las medidas necesarias para prevenir su contaminación y, en su caso, para reintegrar las 
aguas referidas en condiciones adecuadas, a fin de permitir su explotación, uso o aprovechamiento 
posterior, y 
b. Mantener el equilibrio de los ecosistemas vitales. 
 

19. También, en el artículo 90 de la Ley de Aguas Nacionales se menciona lo que se transcribe en líneas 

precedentes: 
 

Artículo 90. "La Autoridad del Agua" expedirá el permiso de descarga de aguas residuales en los 
términos de los reglamentos de esta Ley, en el cual se deberá precisar por lo menos la ubicación y 
descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y controlar 
la contaminación del agua y la duración del permiso. 
Cuando las descargas de aguas residuales se originen por el uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, los permisos de descarga tendrán, por lo menos, la misma duración que el título de 
concesión o asignación correspondiente y se sujetarán a las mismas reglas sobre la prórroga o 
terminación de aquéllas. 
Los permisos de descarga se podrán transmitir en los términos del Capítulo V del Título Cuarto de la 
presente Ley, siempre y cuando se mantengan las características del permiso. 
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20. Así también, en el artículo 91 BIS de la multicitada Ley, se menciona que: 
 

Artículo 91 BIS. Las personas físicas o morales que descarguen aguas residuales a las redes de 
drenaje o alcantarillado, deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y, en su caso, con las 
condiciones particulares de descarga que emita el estado o el municipio. 
Los municipios, el Distrito Federal y en su caso, los estados, deberán tratar sus aguas residuales, antes 
de descargarlas en un cuerpo receptor, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas o a las condiciones 
particulares de descarga que les determine "la Autoridad del Agua", cuando a ésta competa 
establecerlas. 
Las descargas de aguas residuales por uso doméstico y público urbano que carezcan o que no formen 
parte de un sistema de alcantarillado y saneamiento, se podrán llevar a cabo con sujeción a las Normas 
Oficiales Mexicanas que se expidan y mediante aviso. Si estas descargas se realizan en la jurisdicción 
municipal, las autoridades locales serán responsables de su inspección, vigilancia y fiscalización. 
 

21. Asimismo, en el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, se señala en su artículo 65 lo siguiente: 
 

Articulo 65.- Para efectos del artículo 20 de la "Ley", cuando un asignatario transmita a un particular 
sus derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas, o viceversa, no se requerirá sustituir el 
título, bastando la inscripción de la transmisión en el "Registro" y la anotación de la inscripción 
correspondiente en el título original.  
 

22. También, en el artículo 66 del Reglamento anteriormente mencionado, se menciona que: 
 

Articulo 66.- Bastará un simple aviso por escrito al "Registro", cuando: 
I. Sólo se cambie de titular de la concesión o asignación, incluyendo los supuestos previstos en el 
artículo anterior, siempre y cuando no se modifiquen las características del título respectivo, o  
II. Se trate de alguna de las cuencas, entidades federativas, zona o localidad a que se refieran los 
acuerdos que publique "La Comisión", en los términos del artículo 34 de la "Ley" en los que se autoricen 
las transmisiones de los títulos respectivos sin mayor trámite que su inscripción en el "Registro", sin 
perjuicio y quedando a salvo los derechos de terceros. 
 

23. Por su parte el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales señala que la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del subsuelo para centros de población o asentamientos 

humanos, se efectuará mediante asignación para uso público urbano que otorgue “La Comisión”, en los términos 

del artículo 44 de la “Ley”. Asimismo, establece que “La Comisión” otorgará la asignación a los respectivos 

municipios o en su caso al Gobierno del Distrito Federal. 

 
24. Que el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales: 

 

  “Artículo 82.- “La Comisión” podrá otorgar: 
 

I. La asignación de agua a organismos o entidades paraestatales o paramunicipales que 

administren los sistemas de agua potable y alcantarillado de los municipios, así como de las 

zonas conurbadas o intermunicipales; 
 

II. La concesión de agua para servicio público urbano a ejidos, comunidades, organizaciones de 

colonos o usuarios que administren sistemas de agua potable y alcantarillado, y 
 

III. La concesión de agua para empresas que administren fraccionamientos. 
 

El otorgamiento de las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente artículo, se 
efectuará en caso de que el municipio no pueda prestar directamente el servicio o cuando medie 
acuerdo favorable del mismo. 
 

En caso de que conforme a la ley se concesionen por el municipio, total o parcialmente, los 
servicios públicos de agua potable y alcantarillado, las asignaciones de agua que expida “La 
Comisión” se harán en todo caso a los municipios que tienen a su cargo la prestación de dicho 
servicio público. 
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Lo dispuesto en este artículo para los municipios se aplicará en lo conducente para el Distrito 
Federal”. 

 
25. Asimismo, en el Artículo 83 del Reglamento anteriormente señalado, se menciona en concordancia que: 

 
Artículo 83.- Para efectos del artículo 44 de la "Ley", en los títulos de asignación respectivos, "La 
Comisión" y los municipios, entidades federativas, entidades paraestatales o paramunicipales que 
presten los servicios públicos de agua potable y alcantarillado, establecerán: 
I. La programación para el aprovechamiento de las fuentes de suministro de agua y la forma de su 
ejecución; 
II. Los sitios y formas de medición tanto del suministro como de la descarga de aguas residuales; 
III. El uso racional y eficiente del agua, así como el respeto a las reservas y a los derechos de terceros 
aguas abajo inscritos en "El Registro"; 
IV. El cumplimiento de las normas y condiciones de calidad en el suministro de agua y en la descarga 
de agua residual a cuerpos receptores;  
V. La obligación de pagar oportunamente las contribuciones y aprovechamientos federales a su 
cargo, con motivo de la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, y, en su caso, para 
la inscripción del pago respectivo en el Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades y 
Municipios a favor de la Federación, en los términos establecidos en el artículo 9o., de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 
VI. Las causas de caducidad de los derechos que ampara el título correspondiente. 
Lo dispuesto en este artículo, se aplicará en lo conducente para las concesiones que "La Comisión" 
expida para el abastecimiento de agua a fraccionamientos.   
 

26. En relación a lo anteriormente mencionado, los artículos 84, 85 y 86 del Reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales mencionan lo que a continuación se transcribe: 

 
Artículo 84.- Corresponde al Municipio o, en su caso, al Distrito Federal, así como a los organismos o 
empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las aguas residuales 
de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad nacional, conforme a 
las condiciones particulares de descarga que les determine "La Comisión".  
 
Para tal efecto, en los términos del artículo 45 de la "Ley", corresponde a los municipios, directamente 
o a través de los organismos operadores encargados de la prestación del servicio público de agua 
potable y alcantarillado o, en su caso, al Distrito Federal, la autorización y contratación o concesión de 
las obras de tratamiento de aguas residuales, si éstas se realizan antes de descargar dichas aguas en 
una corriente o depósito de propiedad nacional… 

 
Artículo 85.- Los municipios, con el concurso de los estados en los términos de ley, podrán explotar, 
usar o aprovechar las aguas residuales que se les hubieren asignado, hasta antes de su descarga a 
cuerpos receptores que sean bienes nacionales. La explotación, uso o aprovechamiento se podrá 
efectuar por dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o de concesionarios en los 
términos de ley. 
 
Artículo 86.- El uso o reuso de las aguas residuales que no formen parte de los sistemas públicos de 
drenaje o alcantarillado y que se extraigan directamente de corrientes o cuerpos receptores de 
propiedad nacional, requerirá de concesión o asignación de "La Comisión", aun cuando atraviesen o se 
encuentren en zonas urbanas. 
Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en los terrenos o cuerpos receptores distintos 
de los alcantarillados de las poblaciones, deberán obtener el permiso de descarga respectivo, en los 
términos de la "Ley" y el presente "Reglamento", independientemente del origen de las fuentes de 
abastecimiento, salvo lo previsto en el último párrafo del artículo 135 de este "Reglamento". 
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27. El Código Urbano del Estado de Querétaro establece en su artículo 1, fracciones XVI, XVII y XVIII que: 

 
Artículo 1. Las normas de este Código son de orden público e interés social, por lo que sus 
disposiciones son de observancia general en todo el Estado y tienen por objeto establecer: 
… 
XVI. Las bases bajo las cuales se regirán los organismos operadores y administradores de los sistemas 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales, tratadas y servicios 
relacionados con éstos;  
XVII. Los lineamientos generales de regulación de las aguas de jurisdicción estatal, así como para la 
prestación de los servicios de agua potable, drenaje sanitario y pluvial, saneamiento, recuperación y 
reúso de las aguas residuales y servicios relacionados con éstos; y  
XVIII. Las bases bajo las cuales se realizará la entrega y recepción de la infraestructura de los 
desarrollos inmobiliarios a los organismos correspondientes en materia de agua y electricidad para su 
operación y mantenimiento, de conformidad con la normatividad aplicable.  

 
28. Asimismo, el artículo 22 del Código Urbano del Estado de Querétaro, menciona a la letra que: 

 
Artículo 22. En lo que se refiere a los Municipios, cuando éstos tengan su organismo operador, para 
los efectos del artículo anterior, los mismos tendrán las atribuciones que se establezcan en el 
reglamento que se expida para tal fin, así como las señaladas en el presente Código. 
Se considera de interés social: 
La planeación, programación, estudios, proyectos, diseños, construcción, rehabilitación, mantenimiento, 
conservación y ampliación de las obras y servicios necesarios para la operación y administración de los 
sistemas de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas; 
La adquisición, utilización y aprovechamiento de las obras hidráulicas y de cualquier otra índole que 
sean de propiedad privada y que se requieran para la eficiente prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas que estén 
establecidos o por establecerse; 
La prevención y control de la contaminación de las aguas ubicadas dentro del territorio del Estado, con 
excepción de las de propiedad nacional; 
La adquisición de los bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para la planeación, 
programación, construcción, rehabilitación, ampliación, mejoramiento, conservación, desarrollo, 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición 
de sus aguas residuales y tratadas, incluyendo las instalaciones y equipamientos conexos, caminos de 
acceso, zonas de protección, servidumbres y derechos de paso; y  
La operación, inspección, supervisión, control y vigilancia de los sistemas de prestación de los servicios 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas. 
 

29. También, el artículo 157 del multicitado Código, establece lo que a continuación se transcribe: 
 

Artículo 157. El propietario de un desarrollo inmobiliario, tendrá que acordar con los organismos 
operadores o, en su caso, con la autoridad competente, si la propiedad de la superficie e infraestructura 
correspondiente, de acuerdo a la normatividad aplicable se deba de transmitir o bien la propiedad original 
quede con las restricciones correspondientes, a efecto de que los organismos operadores lleven a cabo 
su debida operación, administración y mantenimiento; dicha superficie e infraestructura no se consideran 
dentro de la superficie de transmisión gratuita a que se refiere el artículo anterior. 

  

30. El artículo 393 del Código Urbano del Estado de Querétaro se mencionan las disposiciones generales para 

los siguientes actos: 
 

Artículo 393. El presente Título tiene por objeto establecer las disposiciones generales que regulan:  
La prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas 
residuales y tratadas, y servicios relacionados con éstos; así como establecer las bases generales de 
regulación de las aguas de jurisdicción estatal; y 
Las bases para el cobro de los derechos por los servicios prestados y de los derechos de infraestructura, 
así como los señalados en el presente Título. 
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31. Así también, en el artículo 394 del Código Urbano del Estado de Querétaro se establece que: 
 

“Corresponde originalmente a los Municipios la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, quienes lo harán 
por conducto de la Comisión Estatal de Aguas. Dicho organismo estará facultado para planear, 
programar, construir, mantener, administrar, operar, conservar, rehabilitar y controlar los sistemas para 
la prestación de esos servicios en el ámbito de su circunscripción territorial y de acuerdo al Plan Estatal 
de Desarrollo, en los términos de la legislación federal y del presente Código, de los Reglamentos 
correspondientes y de las disposiciones jurídicas que rijan la gestión de las aguas del Estado de 
Querétaro.” 

 
32. Asimismo, en el artículo 396 fracción I del mismo Código Urbano del Estado de Querétaro se menciona que 

es causa de utilidad pública lo que a continuación se transcribe: 

 
 “Artículo 396: Es causa de utilidad pública: 
 

I. La planeación, programación, estudios, proyectos, diseños, construcción, rehabilitación, 

mantenimientos, conservación y ampliación de las obras y servicios necesarios para la operación 

y administración de los sistemas de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de 

su aguas residuales y tratadas”. 

 
33. Así también, en los artículos 417 y 418 del multicitado Código, se menciona lo siguiente: 

 
Artículo 417. Son usos específicos correspondientes a la prestación del servicio de agua potable a que 
se refiere el presente Código Urbano, los siguientes: 
Doméstico; 

Comercial; 

Industrial; 

Público Oficial; 

Público Concesionado; 

Escuelas y Centros de Enseñanza; 

Hidrantes Colectivos; 

Beneficencias Públicas y de Asistencia Privada; y 

Ganadero. 

Artículo 418. La tarifa del uso doméstico se clasifica en zonas socioeconómicas que son: 
Alta; 

Media; 

Económica; y  

Apoyo social. 

Las zonas y formas a las cuales se aplicarán las tarifas mencionadas serán determinadas por el Consejo 
Directivo. 

 
34. En concordancia con lo anteriormente señalado, el artículo 482 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

establece lo siguiente: 
 

Artículo 482. En los casos en que lo proponga la Comisión y con la aprobación del ayuntamiento del 
Municipio en que se ubiquen los servicios a que se viene haciendo mención; se podrá concesionar a los 
particulares la prestación de aquellos siempre y cuando los concesionarios garanticen condiciones de 
prestación de los servicios equivalentes o superiores a las que proporcione la administración municipal. 
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Los servicios concesionados estarán en todo tiempo sujetos al presente Código, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y los reglamentos respectivos, así como las bases que se fijen al 
interesado a propuesta de la Comisión. 
 

35. También, en el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su segundo párrafo 

establece que: 
 

“…La dependencia encargada de la Prestación de los Servicios Públicos Municipales, así como 
la Ejecución y Administración de Obras Públicas, tendrán las competencias que se establecen en el 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como 
las que señalen los reglamentos que de ella deriven”. 

 
36. El artículo 80 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su fracción VI establece lo que a 

continuación se transcribe: 

 
“…Artículo 80.- Los ayuntamientos previo acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, de 
conformidad con lo que establezcan las leyes, el reglamento respectivo y en su caso, previa autorización 
de la Legislatura, aprobarán los siguientes actos: 

 
 … 

 
VI. En general cualquier acto que implique obligaciones que deban ser cumplidas después de 
concluida la gestión municipal de que se trate.” 

  
37. Así pues, en el Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, señala en los artículos 38 y 

40 lo siguiente: 

 
“Artículo 38. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales es la Dependencia encargada de prestar 
a la comunidad los servicios públicos previstos en la Constitución, en las leyes y Reglamentos que de 
ella emanan. 
 
Artículo 40.- La Secretaría de Servicios Públicos Municipales es competente para: 
 
I.- Planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación, los servicios 
públicos municipales que a continuación se indican:  
… 
 
Las demás que determine el Ayuntamiento y que tenga por objeto el ejercicio de todas las funciones y 
actividades encaminadas a satisfacer necesidades sociales de servicios públicos.” 

 
38. Así también, el Reglamento Interior de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de 

Corregidora, Querétaro, en su artículo 7 fracciones I y II, señala: 

 
“Artículo 7.- Son obligaciones y facultades de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales: 
 

I. La prestación de los servicios públicos municipales señalados en el presente reglamento; 
 

II. Realizar las acciones necesarias para la aplicación del presente ordenamiento;” 
 

39. Que en fecha 30 de enero de 1990, se constituyó la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. 

de C.V.”, a través de la celebración de la escritura pública número 13,681 (trece mil seiscientos ochenta y uno) 

pasada ante la fe del Lic. Luis Rayas Díaz, Notario Público adscrito de la Notaría Pública número 13 de la ciudad 

de Querétaro. 
 

40. Que en fecha 28 de marzo de 2018 se aprobó el Acuerdo de Cabildo por el cual el H. Ayuntamiento otorga 

su autorización para reconocer los derechos de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. 

de C.V., sobre Título de Concesión número 4GUA100762/12HMGR94 de fecha 16 de diciembre de 2004, 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua, para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo 
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para USO PÚBLICO URBANO, así como los derechos y facultades que de este derivan para la prestación de los 

servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales (los servicios) 

en cualquier polígono ubicado dentro de la Zona Sur del Municipio de Corregidora. 
 

41. En fecha 19 de abril de 2021, se recibió un escrito signado por el C. Jorge Antonio Benítez Alonso, apoderado 

legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”, mediante el cual solicita lo 

que transcribe a continuación: 
 

“…se autorice en favor de mi representada la constitución de un Organismo Operador a efecto de 
que abastezca y atienda los servicios de suministro y administración de suministro de agua, 
drenaje sanitario, alcantarillado y saneamiento en la Zona Sur del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, cuyo polígono de actuación se anexa al presente como ANEXO 1…  

 

 … 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, le solicito respetuosamente a este H. Ayuntamiento se sirva: 
 

PRIMERO. - Tener por reconocida la personalidad con la que me ostento y por autorizados a las personas 
citadas en el rubro para los efectos que ahí se señalan. 
 

SEGUNDO. – Previo los análisis técnicos y procedimientos internos necesarios, solicito a esta autoridad 
sea autorizada, en favor de mi representada, la constitución de un Organismo Operador a efecto de que 
este, abastezca, programe, construya infraestructura, mantenga, administre, opere, conserve, rehabilite 
en su caso y controle los sistemas, redes e infraestructura de suministro de agua, drenaje sanitario, 
alcantarillado y saneamiento que corresponderá al polígono señalado en el Anexo 1, ubicado en la Zona 
Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro. 
 

TERCERO. – La concesión de los servicios de suministro de agua, alcantarillado y saneamiento, en favor 
de mi representada, sea realizada de manera directa en virtud de la inexistencia de aportación de recursos 
públicos y la capacidad técnica de mi representada.” 
 

42. Para dar trámite a la petición descrita en líneas antecedentes, la Secretaría del H. Ayuntamiento, para 

allegarse de información técnica respecto de la viabilidad de la solicitud, solicitó las opiniones técnicas a las 

Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y Secretaría de Servicios Públicos Municipales del 

Municipio de Corregidora, Querétaro, así como a la Dirección Jurídica y Consultiva, adscrita a la Secretaría del 

H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, a través de los oficios SAY/DAC/AC/791/2021, 

SAY/DAC/AC/792/2021 y SAY/DAC/AC/793/2021 de fecha 24 de abril del presente año y recibido en dichas 

dependencias en fecha 04 de mayo del presente año respectivamente. 

 
43. En fecha 11 de mayo de 2021, se emitió la opinión técnica de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología a través del oficio SEMODUE/DDU/DAU/256/2021, la cual se emitió en el sentido que se indica: 
 

“(…) Previo los análisis técnicos y procedimientos internos necesarios solicito a esta autoridad sea 
autorizada, en favor de mi representada, la constitución de un Organismo Operador a efecto de que este, 
abastezca, programe, construya infraestructura, mantenga, administre, opere, conserve, rehabilite en su 
caso y controle los sistemas, redes e infraestructura de suministro de agua, drenaje sanitario, alcantarillado 
y saneamiento que corresponderá al polígono señalado en el Anexo 1, ubicado en la Zona Sur del Municipio 
de Corregidora, Querétaro. (sic.)” 

 
        43.1 ANTECEDENTES 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente a la documentación anexa, así como la que obra en la 
Dirección de Desarrollo Urbano, se precisan las siguientes consideraciones:  

 

- Con sustento en el artículo 115 inciso III letra “a” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;…”. 
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- De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Aguas Nacionales se establece que: “Es competencia de 

las autoridades municipales, con el concurso de los gobiernos de los estados en los términos de esta Ley, 

la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que se les hubieran asignado, incluyendo 

las residuales, desde el punto de su extracción o de su entrega por parte de "la Autoridad del Agua", hasta 

el sitio de su descarga a cuerpos receptores que sean bienes nacionales. La explotación, uso o 

aprovechamiento se podrá efectuar por dichas autoridades a través de sus entidades paraestatales o de 

concesionarios en los términos de Ley”. 
 

- Asimismo el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales establece que: "La Comisión" podrá 

otorgar: (…) III. La concesión de agua para empresas que administren fraccionamientos. El otorgamiento 

de las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente artículo, se efectuará en caso de que el 

municipio no pueda prestar directamente el servicio o cuando medie acuerdo favorable del mismo”. 

 

- De conformidad con el artículo 394 del Código Urbano del Estado de Querétaro; “Corresponde 

originalmente a los Municipios la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento 

y disposición de sus aguas residuales y tratadas, quienes lo harán por conducto de la Comisión Estatal de 

Aguas. Dicho organismo estará facultado para planear, programar, construir, mantener, administrar, 

operar, conservar, rehabilitar y controlar los sistemas para la prestación de esos servicios en el ámbito de 

su circunscripción territorial y de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo, en los términos de la legislación 

federal y del presente Código, de los Reglamentos correspondientes y de las disposiciones jurídicas que 

rijan la gestión de las aguas en el Estado de Querétaro.” 

 
43.2 ANTECEDENTES DEL ORGANISMO OPERADOR: 
 
Asimismo, y por lo que ve a la constitución del Organismo Operador “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. 
de C.V., se encontró lo siguiente; 

 

- Mediante escritura pública 13,681 de fecha 30 de enero de 1990, ante el Lic. Luis Rayas Díaz, Notario 

Público adscrito a la Notaría trece de la Ciudad de Querétaro, Qro., de la que es titular el Lic. Alberto 

Macedo Rivas, se hace constar el contrato de sociedad bajo la denominación de “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro” S.A. de C.V. 
 

- Mediante número 4QRO100001/12HMGE94 y fecha 03 de mayo de 1994, la Comisión Nacional del Agua, 

otorga a favor del H. Ayuntamiento de Corregidora Título de Concesión para EXPLOTAR, USAR O 

APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 231,474.00 M3 

ANUALES para uso PÚBLICO URBANO, por un periodo de cincuenta años. 
 

- Mediante número 4QRO100002/12HMGE94 y fecha 03 de mayo de 1994, la Comisión Nacional del Agua, 

otorga a favor del H. Ayuntamiento de Corregidora Título de Concesión para EXPLOTAR, USAR O 

APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 155,000.00 M3 

ANUALES para uso PÚBLICO URBANO. 
 

- Mediante número 4GUA100762/12HMGR94 y fecha 16 de diciembre de 2004, la Comisión Nacional del 

Agua, otorga a favor de la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V. Título de Concesión para 

EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLÚMEN DE 

100,000.00 M3 ANUALES para uso PÚBLICO URBANO. 
 

- Mediante escritura pública 28,626 de fecha 07 de octubre de 2011, ante el Lic. Pedro Gutiérrez Jiménez, 

Notario Adscrito a la Notaría Pública número 12 de la Ciudad de Querétaro, Qro., compareció la sociedad 

mercantil denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V., representada por Jaime Salvador Jury 

Estefan, para otorgar Poder General en favor del C. Jorge Antonio Benítez Alonso. 
 

- Mediante oficio BOO.910.01.1/001756 de fecha 08 de mayo de 2015, la Comisión Nacional del Agua, 

otorga a favor de la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V.  prórroga de 10 años contados a 

partir del 03 de agosto de 2014 en relación a Título de Concesión 4GUA100762/12HMGR94. 
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- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

Aprobó el Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización para reconocer los derechos de 

la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., sobre el Título de  Concesión 

número 4GUA100762/12HMGR94 de fecha 16 de diciembre de 2004, otorgado por la Comisión Nacional 

del Agua para EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO para uso 

PÚBLICO URBANO, así como los derechos y facultades que de este se derivan para la prestación de los 

servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas nacionales (los 

Servicios) en cualquier polígono ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora. 
 

- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 

Aprobó el Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización para llevar a cabo el trámite ante 

la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar a la persona moral denominada 

“Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” de forma parcial el uso de las aguas concesionadas de 

conformidad con el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, amparadas por el título de Concesión 

número 4QRO100002/12HMGE94 por un volumen de 145,000.00 m3 anuales. 

 
43.3 RESOLUTIVOS: 
 

Derivado de lo antes expuesto y conforme con lo establecido en el artículo 49 fracción XVIII del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro es competencia de esta Secretaría, entre otras; 
“…Elaborar dictámenes y opiniones técnicas referentes a planes, programas y lineamientos de movilidad, 
desarrollo urbano y ecología, así como lo correspondiente a los procedimientos en materia de desarrollos 
inmobiliarios, edificaciones, construcción e imagen urbana…”;  no es atribución de esta Secretaría emitir 
opiniones técnicas con temas relacionados con la gestión y administración del agua, sin embargo 
NO SE TIENE INCONVENIENTE en que la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., a 
través de su apoderado legal el C. Jorge Antonio Benítez Alonso, lleve a cabo todos los procedimientos 
jurídicos y administrativos para constituirse como Organismo Operador de Agua a efecto de que opere 
como concesionario de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas 
residuales y tratadas en la zona sur del Municipio de Corregidora, siguiendo el procedimiento señalado 
para el otorgamiento de concesiones contemplado en el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
normativa vigente y aplicable en materia, siempre y cuando cumpla con los requisitos y obligaciones que 
las disposiciones jurídicas señalan. 

 
43.4 CONDICIONANTES Y OBLIGACIONES 
 

En caso de que el H. Ayuntamiento considere viable lo requerido, se sugiere precisar lo que a continuación 
se enlista de forma enunciativa más no limitativa:   

 

43.4.1 La Secretaría del Ayuntamiento, deberá asegurarse que “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V. 

cuente con la capacidad técnica y financiera que garantice la adecuada prestación de los servicios de 

agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, en términos 

de lo que dispone el Título Sexto Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro y de 

más relativos, prevenir las sanciones correspondientes y asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

señaladas en los Acuerdos de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018 y 06 de agosto de 2020. 
 

43.4.2 De conformidad con lo que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Querétaro, para 

el Ejercicio Fiscal 2021 en sus artículos 28 fracción VI incisos f, g, h i, j, k l, artículo 39 fracción I numeral 

4 inciso d, artículo 48 y demás relativos que sean aplicables, la Secretaría de Ayuntamiento deberá 

definir los pagos, impuestos, contraprestaciones, garantías y demás obligaciones fiscales que le 

correspondan al interesado por la autorización que se emite; 

 
43.4.3 La emisión de la presente no exime al interesado de dar cumplimiento a los procedimientos federales, 

estatales y municipales aplicables, asimismo el interesado deberá notificar a la Secretaría de 

Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales los documentos que acrediten las obligaciones que deriven a oficios y 

autorizaciones concedidas a la persona moral en la obtención de permisos y trámites realizados; 
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43.4.4 En un plazo no mayor a 15 días hábiles el interesado deberá presentar a la Secretaría de Ayuntamiento, 

Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales, impreso y en digital formato DWG, el plano en el cual se muestra la conformación del 

polígono al que dará servicio este Organismo. Asimismo, deberá presentar oficio por parte de la 

Comisión Estatal de Aguas donde se haga constar que esta no se encuentra en posibilidades de dar 

servicio al interior del polígono. 

 
43.4.5 Derivado de la colindancia del polígono de servicio propuesto para la operación del citado Organismo 

con la poligonal del “Área Natural Protegida con categoría de Zona de Reserva Ecológica la cual se 

denomina El Batán, Corregidora, Querétaro” decretado en fecha 06 de junio de 2013 y reformado en 

fecha 31 de julio de 2015, deberá sujetarse a lo que disponen las leyes en materia de preservación y 

restauración del equilibrio ecológico para dicha zona, garantizando su conservación y adecuado 

resguardo y evitando que las actividades realizadas en su actividad impacten la zona protegida. 

 
43.4.6 Deberá notificar a la Secretaría de Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales los procedimientos bajo los cuales emitirá 

autorizaciones para predios que se localicen fuera del polígono en cuestión, señalando que constituirá 

un requisito indispensable la constancia emitida por CEA en que señale la imposibilidad de ésta para 

otorgar el servicio por cualquier motivo; 

 
43.4.7 Deberá presentar ante la Secretaría de Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, cuando cualquiera de estas se lo soliciten, 

constancia de las aprobaciones, concesiones, estudios, proyectos, diseños y garantías que presente 

para la prestación de servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas 

residuales y tratadas que elabore y le sean aprobadas por las instancias correspondientes tanto para 

la red de la zona como por lo que ve a obras de cabecera, conexión, mitigación, tratamiento y cualquier 

otra adicional. 

 
43.4.8 Deberá presentar ante la Secretaría de Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, cuando estas se lo soliciten, el Plan y el 

Sistema de información de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de 

aguas residuales y tratadas así como las actualizaciones que realice, en apego a lo que dispone el 

Título Sexto Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro y de más relativos; 

 
43.4.9 Deberá presentar semestralmente ante la Secretaría de Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, 

Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales el balance hídrico y 

operativo de los recursos de agua existentes y sus modificaciones por influencia del asentamiento 

gradual de desarrollo urbano en la zona, sujetándose a la obligación de garantizar en todo momento el 

abastecimiento, correcta provisión y calidad de agua otorgada así como la correcta disposición y 

saneamiento de las aguas residuales;  

 
43.4.10 Deberá garantizar un eficaz y suficiente servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento y 

disposición de aguas residuales y tratadas, señalando que las factibilidades de servicio que emita 

deberán especificar la viabilidad y condiciones del servicio, el Organismo Operador que la otorga y 

todas aquellas condiciones que considere necesarias; asimismo evitará la emisión de autorizaciones 

de las cuales no pueda asumir la correcta provisión de servicios o que su operación sature 

infraestructuras existentes o ponga en riesgo la continuidad de las redes;  

 
43.4.11 Deberá garantizar que la calidad de agua suministrada cubre los requerimientos mínimos establecidos 

por las autoridades competentes, garantizar la correcta conducción de agua potable y el desalojo y 

disposición de aguas residuales a la infraestructura que se requiera y que sea construida bajo la 

normatividad aplicable para conducir, disponer y sanear el líquido de forma segura; 
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43.4.12 Deberá presentar ante la Secretaría de Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología y a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en caso de ser requerido, copia de los 

reglamentos internos, manuales de operación, guías de referencia, modelos de ejecución, detalles de 

instalación y construcción, o cualquier instrumento necesario que expida para garantizar el control de 

infraestructura y dotación de servicios; 

 
43.4.13 Para el caso de que el Organismo Operador se constituya como proveedor de servicios para 

desarrollos inmobiliarios en la circunscripción de su polígono de operación, deberá sujetarse a lo que 

establece el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios del 

Municipio de Corregidora, Querétaro y demás normativa aplicable en materia de autorizaciones, 

procedimientos, obligaciones, responsabilidades y cualquier disposición atribuible, garantizando en 

todo momento la adecuada prestación de servicios; 

 
43.4.14 Deberá mantener vigentes los Títulos de Concesión para el aprovechamiento de aguas nacionales 

otorgados por la Comisión Nacional del Agua, y en su caso deberá notificar a la Secretaría de 

Ayuntamiento, Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales las prórrogas concedidas por autoridad competente; 

 
43.4.15 Para el caso de incrementar los volúmenes de agua que operará el presente Organismo Operador a 

través de nuevos Títulos de concesión éstos deberán ser transmitidos a favor del Municipio de 

Corregidora, Qro., quien, en coordinación con el Organismo Operador, deberá asegurar su Uso Público 

Urbano, siguiendo el procedimiento establecido en la normativa correspondiente para tal fin, y sujetarse 

a las condiciones y cláusulas señaladas en el presente y las que por su naturaleza le correspondan; 

 
43.4.16 Corresponde a la Secretaría de Ayuntamiento realizar el análisis de la viabilidad jurídica de la 

aprobación que se solicita, asimismo la viabilidad técnica deberá ser asegurada por la Secretaría de 

Servicios Públicos Municipales, y en su caso ambas instancias deberán requerir toda la información 

y/o cumplimientos que se consideren necesarios para la solvencia de la autorización que se emita, 

toda vez que dichos estudios forman parte de su competencia. 

 
43.4.17 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá enterar a la Secretaría de 

Tesorería y Finanzas por el concepto de “Por otras verificaciones y dictámenes técnicos”, la cantidad 

de $2,360.00 (dos mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N). 

 
44. En fecha 13 de mayo de 2021, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió su opinión técnica 

respectiva a través del oficio con número de folio SSPM/385/2021 la cual se transcribe para su mejor 

entendimiento: 

 
ANTECEDENTES: 

 

I. En fecha 28  (veintiocho) de marzo  de 2018 (dos mil dieciocho), El Cabildo Municipal otorgo 
autorización  para reconocer los derechos de la persona  moral denominada “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro”,  S.A de C.V. , sobre el título  de concesión  número 4GUA100762/12HMGR94 de 
fecha 16 de diciembre de 2004,  otorgado  por la Comisión Nacional del Agua, para  explotar, 
usar o aprovechar aguas nacionales  del subsuelo para uso Público Urbano,  así como  los 
derechos y facultades  que de éste deriven  para  la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y reuso de aguas residuales (los servicios)  en cualquier  polígono 
ubicado  dentro de la Zona Sur del Municipio de Corregidora… 

 
II. Con fecha  6 (seis) de agosto de 2020 (dos mil veinte) se autorizó  mediante acuerdo de Cabildo  
a la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V., realizar los trámites correspondientes 
ante la Comisión Nacional del Agua para proporcionar en forma provisional el uso del volumen 
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de 231,474 m3/año (doscientos treinta y un mil  cuatrocientos setenta y cuatro metros 
cúbicos), del título de concesión número 4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de 
Querétaro de acuerdo al título expedido el 3 de mayo de 1994, por un plazo de 20 (veinte) años 
para el uso provisional por un tercero de conformidad con el art. 23 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, para el uso de servicio público urbano.  

 

III.  Que con fecha 30 (treinta) de abril  de 2021 (dos mil veintiuno), esta Secretaria emitió 
Dictamen Técnico sobre la viabilidad  de que, con fundamento en el artículo 23 BIS  de la Ley de 
Aguas Nacionales y sus Reglamentos, se autorice a la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro 
S.A de C.V., realizar los trámites correspondientes ante la Comisión Nacional del Agua para 
proporcionar en forma provisional el uso del volumen de 231,474 m3/año (doscientos treinta y 
un mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos), del título de concesión número 
4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro de acuerdo al título expedido el 3 de 
mayo de 1994”. 

 

IV. Que para que un particular realice los servicios de suministro de agua, alcantarillado y 
saneamiento, se deberá realizar mediante convenio autorizado por el H. Ayuntamiento de 
Corregidora en donde se establezcan las condiciones, derechos y obligaciones a que se somete. 

 

Con base en lo antes señalado y una vez realizado el análisis respecto a la solicitud de la 
persona Moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A de C.V de constituirse como Organismo 
Operador de Agua, se señalan los siguientes considerandos: 

 

1.- Derivado del Acuerdo  de Cabildo del 28 (veintiocho) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho),  
en el que se reconocen los derechos  sobre el  título  de concesión 4GUA100762/12HMGR94,  
con un volumen de 100,000.00 m3/anuales, con uso “público urbano” a favor de Inmobiliaria Plaza 
Querétaro S.A de C.V,  que dicha inmobiliaria  pretende  usar en la prestación del servicio  en un 
polígono de la Zona Sur  del Municipio, y dado que,  la concesión se ubica en el acuífero “Valle 
de Celaya”, con punto de extracción en el Municipio de Celaya, Guanajuato, la persona moral 
Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V.,  a efecto de realizar  la transmisión de volúmenes de 
aguas subterráneas a este Municipio del título en comento,  deberá realizar ante las instancias 
que competan la regularización y registro a fin de que este Municipio reciba a título gratuito la 
concesión libre de cargas fiscales, financieras, legales,  documentales y económicas , liberando 
al municipio de cualquier responsabilidad con motivo de este hecho. 

 

2.-  Que la persona moral Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V, deberá de tramitar ante la 
Comisión Estatal de Aguas el documento mediante el cual se acredite que en dicho polígono de 
influencia no existe la infraestructura, facilidad y/o medios ni capacidad para la prestación del 
servicio referido.   

 

3.-  Que para que, el Municipio de Corregidora reciba títulos de asignación de agua (a título 
gratuito), deberá de formalizarse mediante convenio entre éste Municipio y el Organismo 
Operador. Este último deberá de garantizar que los títulos sean factibles de adquirir el uso público 
urbano, estén libres de cargas fiscales, financieras, documentales, jurídicas y legales, se 
comprometa a otorgar en comodato al municipio (a título gratuito) los predios donde se ubica la 
asignación de volúmenes de aguas subterráneas y/o aquellos que se requieran para este efecto; 
deberá de realizar los estudios, sondeos,  muestreos, perforaciones, equipamiento y operación 
de los puntos de extracción y conducción necesarios y los que se requieran para llevar a buen 
término la recepción, liberando al municipio de cualquier responsabilidad con motivo de este 
hecho. En caso de que los títulos de concesión sujetos a transmisión en términos de este párrafo 
se encuentren a nombre de terceros, el contrato de cesión de derechos correspondiente deberá 
celebrarse por el titular concesionario directamente al Municipio y, en paralelo, se celebrará un 
contrato tripartito entre cedente, cesionario y el Organismo Operador, refiriendo la asignación de 
dicho volumen a una superficie de su polígono específico. 

 

4.- La persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.” deberá cubrir oportunamente 
las obligaciones y contraprestaciones señaladas en el Acuerdo de fecha del 6(seis) de Agosto de 
2020 (dos mil veinte) y las que deriven de la opinión técnica de fecha 30 (treinta) de abril de 2021 
(dos mil veintiuno). 
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5-. Que el polígono de actuación se compone de dos secciones identificadas como: polígono 1 
con una superficie aproximada de 18, 971,276.543 m2 y el polígono 2 con una superficie 
aproximada de 2, 663,306.605 m2, ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora, 
superficies sobre las que no existe infraestructura para la prestación de los servicios. 

 
Se anexa croquis 
 

 
 

La persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, deberá observar en todo momento 
la densidad habitacional autorizada para la zona en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Zona Sur, Corregidora para brindar los servicios de agua. 

 

Pese a que no es competencia de esta Secretaría, se sugiere precisar que la empresa 
“Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, deberá de observar en todo momento la normatividad 
aplicable para el Desarrollo Urbano cuando se emitan factibilidades de servicio a fin de evitar el 
desarrollo de asentamientos irregulares dentro del polígono de actuación. 

 

6.- Que para que, la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, brinde servicios 
de Organismo Operador fuera de “la zona”, deberá de solicitar la autorización al H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., la ampliación del polígono de actuación. Además de que, deberá de 
presentar un plan hídrico para asegurar el suministro de los servicios en la ampliación del 
polígono, así como un plan para el diseño, proyecto, construcción operación, mantenimiento y 
administración de la infraestructura requerida para brindar el servicio, o bien convenir las 
condiciones de uso de infraestructura existente con quien corresponde y responder por los costos 
que de ello deriven.  

 

7.- Se reconozca la vigencia otorgada de 30 (treinta años), como quedó asentado en el Acuerdo 
de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho). Contados a partir de 
la publicación del Acuerdo. Para que la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, 
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brinde los “Servicios de agua” que comprenden el suministro de agua potable, alcantarillado, 
drenaje Sanitario, drenaje pluvial, tratamiento y reúso de agua, emisión de factibilidades, 
permisos de construcción de obras relacionadas con los servicios antes mencionados, con 
calidad, de manera regular y eficientemente y suficiente a LOS USUARIOS. 

 

8.- Que, para que, la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, preste los 
“Servicios de agua” que se detallan en el numeral anterior de estos considerandos se le 
denominara “El Organismo Operador de Agua” (“OOA”) y deberá de atender y cumplir con lo 
siguiente: 

 

1) “El Organismo Operador de Agua” deberá de permitir que la Secretaría de Servicios Públicos o 

su similar realicen supervisión y vigilancia en la forma, términos y condiciones que la normatividad 

señala, pudiendo realizar inspecciones y sugerencias para la correcta prestación de los servicios, 

debiendo llevar para tal efecto una bitácora de seguimiento de las observaciones que en su caso 

se realicen al Organismo Operador de Agua. 
 

2) Señalar que el Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos, podrá verificar que los 

servicios se encuentren apegados a lo estipulado en las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, vigilando el interés social y la calidad de los servicios prestados, además de hacer 

cumplir el marco jurídico vigente, así como de las opiniones técnicas de CONAGUA, que en su 

momento requiera el Municipio, cuando estime necesario. Quedando en el entendido  que estas 

facultades de supervisión y vigilancia por parte del Municipio, aplican respecto del actuar del 

Organismo Operador de Agua, en cuanto al cabal cumplimiento de todas y cada una  de las 

obligaciones contenidas  en el Acuerdo que le sea otorgado y la normatividad vigente  en el 

polígono autorizado, incluyendo  los proyectos de desarrolladores, pero no aplica respecto de las 

obras ejecutadas por terceros dentro del polígono  de actuación, para lo cual el OOA será el único 

responsable de la infraestructura que se lleva a cabo dentro del citado polígono. Es decir, el 

municipio supervisara a “El Organismo Operador de Agua” y este a su vez supervisara a los 

terceros constructores y/o desarrolladores, siendo el único responsable directo de los servicios y 

la infraestructura ante el municipio.  
 

3) EL MUNICIPIO, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y la Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, tendrá facultades de Comisario para la supervisión y vigilancia en la forma, 

términos y condiciones en los que se vendrá realizando la ejecución de los servicios de agua 

prestados, pudiendo realizar inspecciones y sugerencias para la correcta prestación de los 

servicios integrales, ello conforme a la normatividad vigente, debiendo llevar necesariamente, al 

efecto, una bitácora de seguimiento de las observaciones que en su caso realice a “El Organismo 

Operador de Agua”. 
 

4) EL MUNICIPIO en su carácter de Comisario y con base en lo dispuesto por el Código Urbano del 

Estado de Querétaro y la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, podrá 

iniciar procedimientos administrativos tendientes a ejercer sus facultades de investigación, 

verificación, inspección, supervisión y vigilancia, derivado de las quejas presentadas por LOS 

USUARIOS respecto de los servicios de agua y ordenar la suspensión temporal y en su caso 

definitiva, de los actos denunciados por los quejosos, así como para aplicar las medidas 

preventivas y de seguridad que establece la legislación de la materia, para garantizar la correcta 

prestación de los servicios públicos y la seguridad de LOS USUARIOS. 
 

5) Las tarifas que aplique “El Organismo Operador de Agua”, por los servicios que preste en el 

polígono autorizado, se clasificarán, en los términos que dispone el Código Urbano del Estado de 

Querétaro, y podrán ser inferiores o iguales a las tarifas aplicables por LA COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUAS DE QUERÉTARO, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de Querétaro. 

“El Organismo Operador de Agua”, aplicará todas las tarifas que tiene LA COMISIÓN ESTATAL 

DE AGUAS DE QUERÉTARO vigentes. En su caso, tomará como base para determinarlas, la 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

y los ajustes o modificaciones aprobados por la propia COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE 
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QUERÉTARO, pero en ningún caso las tarifas que aplique El Organismo Operador de Agua, 

serán inferiores a sus costos de operación, producción y distribución de los servicios, 

considerando los factores que dispone el Código Urbano para el Estado de Querétaro, la 

normatividad vigente, así como sus actualizaciones y ajustes, cumpliendo con las directrices y 

lineamientos que se emitan en la materia por parte de El Municipio y las que en su caso dicte LA 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO cada que haya un movimiento o ajuste en 

las tarifas.  
 

6) Los volúmenes de aguas nacionales requeridos para la prestación del servicio de “El Organismo 

Operador de Agua” que se transmitan al Municipio, se destinarán de manera expresa a prestación 

de los servicios y exclusivamente a los Usuarios del polígono de actuación, y no podrán ser 

transmitidos o destinados para su uso fuera del polígono en comento.  
 

7) Para las factibilidades de uso de aguas nacionales que emita de “El Organismo Operador de 

Agua” a un tercero, se ajustarán a un balance hídrico que determinaran semestralmente entre el 

Municipio y el Organismo Operador de Agua, atendiendo los requerimientos técnicos, el 

crecimiento y saturación de los servicios y número de tomas del polígono de actuación. Los 

balances hídricos referidos se realizarán tomando como consumo promedio el de 240 m3/año 

(doscientos cuarenta metros cúbicos anuales) por cada casa habitación; de tal suerte que se 

multiplicará el número de viviendas existentes y proyectadas para dicho semestre por dicho 

consumo promedio para obtener el volumen de agua, y los metros cúbicos requeridos para la 

correcta operación de “El Organismo Operador” en este semestre. 
 

8) Se deberán de conciliar semestralmente  entre El Municipio y “El Organismo Operador de Agua” 

los volúmenes requeridos para la prestación de los servicios, y los volúmenes efectivamente 

transmitidos por el Organismo Operador de Agua  o por terceros a EL MUNICIPIO y los que hayan 

sido autorizados por la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA y con base en ello se determinará el 

volumen que en su caso, deba ser aportado por “El Organismo Operador de Agua”, garantizando 

en todo momento la eficaz dotación para satisfacer las necesidades de la prestación del servicio 

durante el semestre analizado. Lo anterior se realizará conforme a las necesidades que demande 

el proceso constructivo de viviendas y de ocupación del polígono de actuación. 
 

9) Los volúmenes de agua que se vayan determinando como requeridos a partir de la conciliación 

semestral anteriormente señalado, deberán ser amparados a través de un título (s) de concesión, 

a través del Convenio Transmisión correspondiente y el cumplimiento de los requerimientos 

necesarios para tal efecto correspondan. 
 

10) A efectos de dar cumplimiento a la obligación anterior, “El Organismo Operador de Agua” 

proporcionará a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Corregidora la 

documentación que corresponda, para integrar los expedientes de transmisión a título gratuito de 

los derechos de aguas nacionales del subsuelo en los términos de LEY, para que de manera 

conjunta puedan realizar el trámite y la solicitud de autorización de los títulos para USO PÚBLICO 

URBANO ante la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. Los trámites de transmisión ante la 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA deben realizarse para la titularidad de los derechos a nombre 

de EL MUNICIPIO. 
 

11) Corresponderá a EL MUNICIPIO la administración de dichos derechos ante la COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, incluyendo el cumplimiento de las obligaciones que establece la LEY, en 

tanto que será obligación de “El Organismo Operador de Agua”, pagar de manera trimestral y 

directamente a EL MUNICIPIO, dentro de un plazo que permita cubrir en tiempo y forma las 

contribuciones correspondientes en uso público urbano, en los términos y plazos establecidos en 

la normatividad aplicable. Para realizar dicho pago “El Organismo Operador de Agua” deberá 

proporcionar a EL MUNICIPIO la medición del volumen explotado en el período a pagar, de 

acuerdo los lineamientos emitidos por la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA para la medición de 

volúmenes.  
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12) Los derechos que se pagarán a la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, serán única y 

exclusivamente sobre los volúmenes extraídos, en los términos de la normatividad aplicable. 

 
13) Por su parte EL MUNICIPIO debe acreditar la realización de los pagos trimestralmente, a 

Organismo Operador de Agua, exhibiendo los comprobantes fiscales que acrediten la realización 

del pago, de acuerdo al volumen explotado que le haya sido reportado por “El Organismo 

Operador de Agua” y verificados en el portal electrónico de la COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA. 

 
14) Durante la vigencia otorgada, EL MUNICIPIO, será el titular de los derechos que amparen los 

Títulos de Concesión y/o asignación transmitidos y los que en lo subsecuente se obtengan, para 

tal efecto los títulos podrán ser transmitidos por terceros, directamente a nombre de EL 

MUNICIPIO, para que se destinen al abastecimiento de agua del polígono de actuación. No 

obstante, deberá observarse el manejo de estos recursos hídricos en los términos que se indican 

en las Condiciones que se le señalen a “El Organismo Operador de Agua”. 

 
15) En todo momento será obligación de “El Organismo Operador de Agua”, Gestionar y obtener de 

los concesionarios y/o terceros la transmisión para la cotitularidad con EL MUNICIPIO de 

conformidad con LA LEY, así como los derechos amparados por dichos Títulos de Concesión o 

en su caso los que adquiera posteriormente “El Organismo Operador de Agua”. 

 
16) En materia de infraestructura corresponde a “El Organismo Operador de Agua” a su costa y con 

sus recursos realizar, previa obtención de la autorización del Municipio, la construcción, 

operación, administración, rehabilitación, ampliación, mejora, conservación, desarrollo y 

mantenimiento, tanto preventivo como correctivo, de las fuentes de abastecimiento, la red de 

agua potable y de toda la infraestructura hidrosanitaria del polígono de actuación , ya sea que se 

ejecute directamente o a través de terceros, siempre y cuando estas acciones no impliquen la 

cesión o transmisión total o parcial, de la autorización que le otorgue El Municipio. 

 
17) “El Organismo Operador de Agua” será el único responsable de cumplir con las obligaciones 

establecidas en los permisos para descargar aguas residuales, que la COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA le otorgue con relación a los puntos de descarga a cuerpos receptores federales, que 

se hayan tramitado para el cumplimiento de los servicios que proporciona, de acuerdo a la 

normatividad vigente. 

 
18) Desarrollar, ejecutar, vigilar y operar la infraestructura necesaria, así como cumplir con las 

disposiciones legales vigentes, para el vertido final de las aguas residuales a colectores o cuerpos 

federales. 

 
19) “El Organismo Operador de Agua” realizará por su cuenta y a su costa la construcción, perforación 

y equipamiento de los puntos de extracción que amparen los derechos de agua que transmita, 

para abastecer el polígono. Para este efecto, cumplirá con las disposiciones que establezcan las 

autoridades y tramitará los permisos, autorizaciones y los pagos que en términos de LEY le 

correspondan. 

 
20) “El Organismo Operador de Agua” estará obligado a cumplir con todas las disposiciones 

establecidas en la legislación de la materia y en la normatividad y reglamentación aplicable, 

incluyendo las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) en la materia. 

 
21) En lo que respecta a permisos y autorizaciones de perforación y reposición para nuevas fuentes 

de abastecimiento, “El Organismo Operador de Agua” contará con la colaboración de EL 

MUNICIPIO, por ser cotitular de los derechos para que “El Organismo Operador de Agua” realice 

los trámites correspondientes. 
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22) En materia pluvial “El Organismo Operador de Agua”, será responsable de conducir, retener y en 

su caso de depositar o disponer las aguas que se generen dentro del polígono de actuación de 

acuerdo  a sus planes y programas de urbanización, realizando las obras y obteniendo las 

autorizaciones correspondientes, en tanto será el responsable de realizar las obras de 

infraestructura en la zona exterior del polígono del Organismo, y en la propia cuenca, a fin de 

canalizar las aportaciones de agua hacía cuerpos federales que tenga autorizados, permitiendo 

con ello generar obras adicionales de infraestructura hidráulica pluvial que permitan mitigar la 

acumulación de agua pluvial en la zona o generar afectaciones adicionales al polígono antes 

descrito. 

 
23) LOS USUARIOS que se ubiquen dentro del polígono contratarán el servicio de suministro de agua 

potable con “El Organismo Operador de Agua” observando invariablemente lo dispuesto en el 

Código Urbano del Estado de Querétaro y sus disposiciones aplicables y serán causas 

justificadas para la suspensión de la prestación de los servicios que preste “El Organismo 

Operador de Agua”, las siguientes:  

 
i. POR FALLAS TÉCNICAS: “El Organismo Operador de Agua” no podrá suspender parcial o 

totalmente los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento en el polígono de 

actuación, sin causa justificada por más de 5 cinco días naturales. Mientras tanto será obligación 

de “El Organismo Operador de Agua” abastecer de los servicios de agua por cualquier otro medio.  

 
ii. En caso de que LOS USUARIOS registren adeudos por consumo de los servicios brindados por 

“El Organismo Operador de Agua”, correspondientes a dos o más meses consecutivos, ésta se 

encontrará facultada para limitar dichos servicios, previo aviso a LOS USUARIOS.  

 
iii. “El Organismo Operador de Agua” estará facultada para requerir el pago de los adeudos y 

accesorios que registren LOS USUARIOS por consumos en los servicios públicos materia de 

servicios de agua, en los términos y vías que establezca la legislación civil aplicable.  

 
iv. En ningún caso los adeudos de LOS USUARIOS por consumos en los servicios de agua podrán 

ser considerados como créditos fiscales, y su cobro será responsabilidad exclusiva de “El 

Organismo Operador de Agua” y su recuperación podrá realizarse únicamente en los términos 

establecidos en el párrafo inmediato anterior.   

 
24) “El Organismo Operador de Agua” deberá de  ejecutar, administrar y vigilar las obras 

hidráulicas necesarias para la prestación adecuada de los servicios concesionados para el 

polígono de actuación. 

 
25) “El Organismo Operador de Agua” realizará de manera trimestral y directa el pago a EL 

MUNICIPIO de los derechos correspondientes a la explotación, uso o aprovechamiento de los 

títulos de concesión para Uso Público Urbano que sean transmitidos, conforme a la tarifa para 

uso público urbano (en su caso la equivalente por  sustitución de la misma), para abastecer de 

agua potable al polígono descrito con anterioridad, así como de sus permisos de descargas, 

conforme a lo previsto en la normatividad aplicable. 

 
26) “El Organismo Operador de Agua” deberá de cumplir con todas y cada una de las disposiciones 

legales vigentes, reglamentos y normas oficiales mexicanas, en cuanto a la prestación de los 

servicios a la población, así como las condiciones señaladas en los títulos de concesión para 

explotación y aprovechamiento de aguas nacionales, permisos de descarga de aguas residuales, 

tratamiento de aguas residuales, de aquellas relativas a la salud, normas ambientales y cualquier 

otra aplicable en relación con la operación de “El Organismo Operador de Agua” en el polígono 

de actuación. 
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27) “El Organismo Operador de Agua” deberá, otorgar factibilidades de los servicios de agua potable, 

alcantarillado, drenaje pluvial y sanitario, saneamiento y reúso de aguas residuales, para 

cualquier predio que soliciten LOS USUARIOS, tanto para uso individual como para 

fraccionamientos, condominios, usos comerciales, viviendas o de cualquier otra índole, que se 

ubiquen en el polígono de actuación, las cuales se clasificarán en los términos que dispone el 

Código Urbano del Estado de Querétaro. Pudiendo “El Organismo Operador de Agua” requerir 

un pago de acuerdo a lo que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro o las Entidades 

Normativas.  

 
28)  “El Organismo Operador de Agua” podrá realizar los cobros de las tarifas que se causen por la 

expedición de las factibilidades, las cuales considerarán las tarifas aplicables por LA COMISIÓN 

ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO, en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro y en su caso los costos que se determinen con base en lo dispuesto en el Código 

Urbano del Estado de Querétaro.  

 
29) Los ingresos que obtenga “El Organismo Operador de Agua” por el cobro de las tarifas por 

expedición de factibilidades, se destinarán parcialmente y en su proporción para la construcción, 

ampliación y modernización de la infraestructura que se requiera para la correcta prestación de 

los servicios de agua. 

 
30) “El Organismo Operador de Agua” no podrá exentar a LOS USUARIOS del pago de las tarifas 

correspondientes por la expedición de los servicios materia de agua, en el caso del pago de  

factibilidades queda facultada para convenir con los usuarios, el pago en especie o la 

compensación mediante la entrega de derechos de uso de aguas nacionales, construcción, 

ampliación y modernización de la infraestructura de obras de cabeza para el suministro de agua 

potable que se requiera, para la correcta prestación de los servicios de agua. 

 
31) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de ejecutar y cumplir en tiempo y forma todas y cada 

una de las obligaciones señaladas en los ACUERDOS, descritos en los antecedentes de esta 

opinión, prestar los servicios integrales de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

saneamiento y reúso de sus aguas residuales, así como suministrar, a LOS USUARIOS, agua 

potable suficiente, con calidad, de manera regular y eficientemente. 

 
32) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de emitir y entregar de manera oportuna el recibo que 

ampare el consumo y el importe por pagar por cada USUARIO de acuerdo al mecanismo que El 

Organismo Operador de Agua, establezca para el cobro de los consumos, por la prestación de 

los servicios.  

 
33) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de expedir los contratos correspondientes para la 

prestación de los servicios, mismos que se podrán ajustar a los términos que establezca EL 

MUNICIPIO o la NORMATIVIDAD APLICABLE, inclusive para incentivar la simplificación 

administrativa. 

 
34) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de realizar y regular el uso eficiente del agua durante 

la prestación de los servicios de agua. 

 
35) “El Organismo Operador de Agua”, deberá entregar oportunamente a EL MUNICIPIO el pago de 

las contraprestaciones, los derechos y demás contribuciones correspondientes por la explotación, 

y las que determine el H. Ayuntamiento por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales, así 

como por la prestación de los servicios que lleva a cabo.  
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36) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de tramitar y obtener por su cuenta y costo las 

autorizaciones y contratos correspondientes ante la Comisión Federal de Electricidad para el 

funcionamiento de las fuentes de abastecimiento, rebombeos, plantas de tratamiento y demás 

infraestructura utilizada en la prestación de los servicios de agua. 

 
37) “El Organismo Operador de Agua”, deberá pagar en tiempo y forma y con recursos propios a la 

Comisión Federal de Electricidad, la energía consumida con motivo de la prestación de los 

servicios de agua en el polígono señalado con anterioridad. 

 
38) “El Organismo Operador de Agua”, deberá efectuar con recursos propios y ante la autoridad 

municipal que corresponda, el pago del impuesto predial respecto de los bienes inmuebles 

utilizados en la prestación de los servicios de agua. 

 
39) “El Organismo Operador de Agua”, deberá mantener actualizado el padrón de LOS USUARIOS 

y registro de tomas de agua, en el polígono de actuación, en el que se contendrá el nombre del 

usuario, ubicación del predio, giro o establecimiento y usos del agua.  

 
40) “El Organismo Operador de Agua”, deberá realizar por su cuenta y a su costa la construcción, 

operación, administración y mantenimiento de la red de infraestructura que se requiera para la 

prestación de los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

saneamiento, y re uso de sus aguas residuales, de manera gradual, conforme a las necesidades 

de crecimiento del polígono. 

 
41) “El Organismo Operador de Agua”, deberá supervisar y vigilar que la infraestructura hidráulica 

que construyan los desarrolladores que adquieran terrenos dentro del polígono de actuación 

cumpla con la legislación vigente. 

 
42) “El Organismo Operador de Agua”, deberá realizar la infraestructura necesaria para la atención a 

LOS USUARIOS y el cobro de los derechos por los servicios prestados.  

 
43) “El Organismo Operador de Agua”, deberá adquirir infraestructura consistente en bienes muebles 

e inmuebles, que cumplan con las leyes, reglamentos y normatividad aplicable para brindar los 

servicios de agua en el polígono de actuación. 

 
44) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de garantizar que la infraestructura destinada a la 

prestación del servicio, sea de calidad, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

 
45) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de reparar por su cuenta y costo, todos y cada uno de 

los daños y perjuicios que, con motivo de la prestación de los servicios de agua realice, a terceros 

de cualquier especie o índole, así como responsabilizarse frente a cualquier autoridad 

administrativa o jurisdiccional.  

 
46) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de comprometerse a conservar, desarrollar, 

administrar y mantener de manera óptima, los sistemas de agua potable, drenaje, alcantarillado, 

saneamiento y re uso de aguas residuales, necesarios para el cumplimiento de las funciones 

durante la totalidad de la vigencia que le sea autorizada.  

 
47)  “El Organismo Operador de Agua”, deberá de realizar los estudios y proyectos que sean 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones que corresponden conforme a la 

normatividad aplicable.  
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48) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de cobrar a los USUARIOS los consumos, tarifas y 

pagos derivados de la prestación de los servicios de agua, por factibilidad, conexión y 

contratación de servicios de agua de acuerdo al procedimiento que para tal efecto determine. 

Deberá presentar copia de dichos procedimientos al H. Ayuntamiento para su conocimiento, cada 

que sea solicitado.  

 
49) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de autorizar y cobrar la expedición, autorización y 

certificación de planos y proyectos de infraestructura para fraccionamientos, condominios, 

industrias, comercios, viviendas y construcciones en general, conforme a las normas oficiales 

mexicanas aplicables y normas técnicas. 

 
50) “El Organismo Operador de Agua”, deberá cobrar la expedición de factibilidades señaladas con 

anterioridad, conforme a las tarifas de LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO 

o sus costos en sustitución de las mismas, en los términos que dispone el Código Urbano del 

Estado de Querétaro, y podrán ser inferiores o iguales a las tarifas aplicables por LA COMISIÓN 

ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO en la zona metropolitana de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro vigentes, siguiendo lo señalado en el punto 28 del numeral 7 de estos considerandos. 

 
51) “El Organismo Operador de Agua”, deberá revisar, supervisar y aprobar las obras de 

infraestructura, planos y requisitos técnicos para la construcción de las redes de suministro de 

agua potable y alcantarillado, así como de los sistemas de potabilización del agua y tratamiento 

de aguas residuales, para el desarrollo de fraccionamientos, condominios, viviendas y 

construcciones en general.  

 
52) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de prestar los servicios en términos iguales o mejores 

a la calidad en que los presta LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DE QUERÉTARO. 

 
53) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de permitir a EL MUNICIPIO las labores de supervisión 

y vigilancia, respecto de las obras de infraestructura que se construyan y las que realicen 

desarrolladores que adquieran terrenos en el polígono objeto del presente Acuerdo, a fin de 

corroborar que las mismas cumplan, con las especificaciones y normatividad aplicable y vigente. 

 
54) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de difundir las políticas de promoción de participación 

ciudadana en el polígono de actuación, para desarrollar una nueva cultura del agua. 

 
55) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de rendir cuando lo requiera EL MUNICIPIO, un 

reporte de las obras de cabecera e infraestructura realizadas en el polígono de actuación para la 

prestación de los servicios de agua.  
 

56) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de comprometerse a No ceder a terceros los derechos 

adquiridos como Organismo Operador de Agua. 
 

57) “El Organismo Operador de Agua”, deberá comprometerse a prestar los servicios de suministro 

de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reuso de aguas residuales directamente y no a 

través de terceros. 
 

58) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de elaborar y presentar a El Municipio el reglamento 

de uso y servicios que Organismo Operador de Agua aplicará en el polígono antes descrito.  
 

59) En el supuesto de terminación anticipada de los servicios que presente “El Organismo Operador 

de Agua” sin que exista causa imputable a esta, seguirá el procedimiento que el Municipio 

determine, considerando: 
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a. Reintegrar el volumen de Derechos de Uso de Aguas Nacionales que se hubiese transmitido para 

la atención del polígono. 
 

b. Restituyendo de los inmuebles que se encuentren incorporados para el suministro de los servicios 

del polígono de actuación.  
 

c. Para determinar el monto de la indemnización, en caso de rescate administrativo, expropiación o 

requisa o cualquier otra figura similar, se realizará el peritaje correspondiente. 
 

60) “El Organismo Operador de Agua”, deberá de asumir a su costa el pago que implica la cuota de 

garantía de no caducidad, que proceda en caso de que los volúmenes transmitidos a El 

Municipio no sean utilizados en su totalidad durante un periodo bianual consecutivo, o bien 

adherirse a los supuestos señalado  en el artículo 29 BIS  de la Ley de Aguas Nacionales a efecto 

de no generar la obligación de pago por cuota de caducidad, dejando en todo momento a salvo  

al Municipio de cualquier responsabilidad.  Por lo que deberá de informar oportunamente al 

Municipio de encontrase en alguno de los supuestos que señala el artículo en mención.  

Adicional a lo anterior, deberá de condicionarse a la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro 
S. A de C.V.” a: 

 

1) Realizar el pago anual que señala la Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 2021, en el 

artículo 28, Apartado VI, numeral 3, inciso h), por el número de tomas de interconexión que 

mediante informe anual realice el Organismo Operador de Agua en el polígono autorizado, una 

vez que inicie la prestación del servicio. 
 

2) Realizar los pagos que, con motivo de la publicación anual de la Ley de Ingresos Municipal, 

considere para los Organismos Operadores, para el ejercicio fiscal que corresponda. 
 

3) Acreditar su capacidad técnica y administrativa y financiera para prestar los servicios de agua el 

polígono de actuación, en los términos que El Municipio determine.  
 

4) Enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas por conceptos de “Opinión técnica”, pagara la 

cantidad de $ 13,455.00 (trece mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 00/10 M.N), de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 28, numeral 3, inciso f, de la Ley Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Querétaro para el ejercicio 2021. 
 

5) Enterar como contraprestación motivo de las acciones de supervisión que realizará el municipio 

para el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se señalan en este dictamen, la 

cantidad que determine  el Ayuntamiento que va de $0.50 (cero peso 50/100 M.N)  hasta $2.00 

(dos pesos 00/100 M.N), por cada metro cubico de agua facturado y pagado trimestralmente, 

actualizándose anualmente, de acuerdo a lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de 

Corregidora en su artículo 39, numeral 3, inciso d. 
 

6) El pago por la emisión del visto bueno para la operación de Organismos Operadores de Agua, 

relacionados con el abastecimiento, administración y operación de los sistemas de agua potable. 

El Ayuntamiento determinará el pago correspondiente como lo señala la Ley de Ingresos 

Municipal para el ejercicio 2021, en el artículo 28, Apartado VI, numeral 3, inciso i). 
 

7) El pago que, por la emisión de Autorización del polígono de actuación para la prestación de los 

servicios otorgados por los Organismos Operadores de Agua, relacionados con el 

abastecimiento, administración y operación de los sistemas de agua potable. El Ayuntamiento 

determinará el pago correspondiente como lo señala la Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 

2021, en el artículo 28, Apartado VI, numeral 3, inciso j). 
 

8) Que derivado del Acuerdo de la Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de 

marzo de 2020 (dos dieciocho), persistan los derechos y facultades otorgados a la persona moral 

Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V., así como las condicionantes señaladas en el mismo.  
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Por lo anteriormente expuesto, considero: 

 

Que con fundamento en el Art. 15 fracción XXIII del Reglamento Orgánico del Municipio de 
Corregidora, Art. 44 de la Ley de aguas Nacionales, el artículo 82, fracción III, segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, artículo 1 fracción XVI, 22, 393, 394 
y 482 del Condigo Urbano del Estado de Querétaro, es viable se autorice a la persona Moral 
“Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V.”, se constituya como  Organismo Operador de Agua 
en a efecto de que brinde los SERVICIOS DE AGUA, abastezca, programe , construya 
infraestructura, mantenga, conserve, rehabilite, administre, suministre y opere los sistemas, redes 
e infraestructura de suministro de agua potable, drenaje sanitario, alcantarillado, drenaje pluvial, 
saneamiento y reúso de agua tratada, así como los servicios relacionados que se han descrito en 
la presente opinión para brindarse en el polígono de actuación descrito en el numeral 5 de los 
considerandos,  ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 
45. En fecha 11 de mayo de 2021, la Dirección Jurídica y Consultiva, adscrita a la Secretaría del H. 

Ayuntamiento, emitió su opinión técnica respectiva a través del oficio con número de folio DJ/1340/2021 la cual 

se transcribe a continuación: 
 

“Una vez expuestos los documentos descritos con antelación, así como en base a los fundamentos legales 
invocados en líneas superiores, se procede a emitir la opinión solicitada: 
 

Primero.- De conformidad con el artículo 15 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., 
la Dependencia municipal que debe emitir la opinión técnica sobre la petición realizada por “Inmobiliaria 
Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., es la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, en virtud de que la 
materia dela petición es competencia de esa Secretaría, en términos de los artículos 15 fracción XXIII, 38 
y 40 del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., así como en el artículo 7 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, quien deberá pronunciarse sobre la viabilidad o no de otorgar lo peticionado por la empresa 
promovente, y en su caso, proporcionar las bases bajo las cuales considera que se regirá la prestación de 
los servicios públicos materia de la petición,  en el supuesto, sin conceder, de que el H. Ayuntamiento 
otorgara la autorización correspondiente a la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de 
C.V., para que constituya un Organismo Operador de Aguas, a efecto de que éste, abastezca, programe, 
construya infraestructura, mantenga, administre, opere, conserve, rehabilite, en su caso y controle los 
sistemas, redes e infraestructura de suministro de agua, drenaje sanitario, alcantarillado y saneamiento 
que corresponderá al polígono señalado en el anexo 1, ubicado en la Zona Sur del Municipio de 
Corregidora, Querétaro. 

 

Segundo. -  No obstante lo mencionado en el punto primero inmediato anterior, se realizan las siguientes 
recomendaciones: 
 

A. Se considera necesario que la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V. 

obtenga de la Comisión Estatal de Aguas, un documento idóneo mediante el cual se acredite que en 

dicho polígono de influencia no existe la infraestructura, facilidad y/o medios ni capacidad para la 

prestación del servicio referido, a efecto de que abastezca y atienda los servicios de suministro y 

administración de agua potable, drenaje sanitario, alcantarillado y saneamiento en la Zona Sur del 

Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 
B. Es indispensable que la empresa promovente acredite que cuenta con los recursos financieros 

materiales, humanos y económicos suficientes para constituirse y brindar los servicios de un 

Organismo Operador, a efecto de que abastezca y atienda los servicios de suministro y administración 

de suministro de agua, drenaje sanitario, alcantarillado y saneamiento en la Zona Sur del Municipio de 

Corregidora, Querétaro. 

 
C. Si bien, la empresa promovente en su escrito de petición manifiesta que “7 …actualmente cuenta con 

un volumen de 360,000 m3/año (trescientos sesenta mil metros cúbicos anuales) que se encuentra en 

proceso de ser transmitido a su favor ante la Comisión Nacional del Agua; volumen que será 
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adicionado al volumen inicial para la prestación de los servicios que aquí se pretenden.” (sic), y que a 

su petición adjuntó los acuses de los ingresos de la solicitud de transmisión ante la Comisión Nacional 

del Agua, siendo los descritos en los numerales X, XI y XII del presente ocurso, también cierto es que 

al día de hoy no es posible asegurar que esos trámites se concluyan satisfactoriamente en favor de 

“Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V., ya que la CONAGUA puede resolver en sentido positivo 

o negativo, en términos de la normatividad aplicable.  
 

Además, es importante no perder de vista que la empresa promovente es titular del Título de 
Concesión número 4GUA100762/12HMGR94 de fecha 01 de agosto de 1994, expedido por la 
Comisión Nacional del Agua, para explotar, usar y aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un 
volumen de 100,000.00 m3 anuales, respecto del cual, la CONAGUA otorgó una prorroga en su 
vigencia de 10 años contados a partir del 03 de agosto de 2014, según se desprende del oficio número 
BOO.910.01.1/001756 de fecha 08 de mayo de 2015, expedido por el Director Local del Agua del 
Estado de Guanajuato de la Comisión Nacional del Agua. 

 

De igual manera, es importante puntualizar que por Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de agosto de 
2020, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza a “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., 
realizar el trámite ante la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar de forma 
parcial el uso de las aguas concesionadas al Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con 
el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, respecto de un volumen de 145,000.00 m3 anuales 
correspondientes al Título de Concesión 4QRO100002/12HMGE94 de fecha 03 de mayo de 1994, 
cuyo titular es el Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
 

Derivado de tales circunstancias, se recomienda se busque un mecanismo que asegure que para el 
caso de que el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorice que Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de 
C.V., se pueda constituir como un Organismo Operador de Aguas, a efecto de que éste, abastezca, 
programe, construya infraestructura, mantenga, administre, opere, conserve, rehabilite, en su caso y 
controle los sistemas, redes e infraestructura de suministro de agua, drenaje sanitario, alcantarillado 
y saneamiento que corresponderá al polígono señalado en el anexo 1, ubicado en la Zona Sur del 
Municipio de Corregidora, Querétaro; la empresa en cita solo otorgue factibilidades de uso conforme 
a la disponibilidad real de agua con la que cuente, asimismo evitará la emisión de autorizaciones de 
las cuales no pueda asumir la correcta provisión de servicios o que su operación sature 
infraestructuras existentes o ponga en riesgo la continuidad de las redes. 
 

El Organismo Operador de Aguas deberá garantizar un eficaz y suficiente servicio de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales y tratadas, señalando que las 
factibilidades de servicio que emita deberán especificar la viabilidad y condiciones del servicio, el 
Organismo Operador que la otorga y todas aquellas condiciones que considere necesarias.  
 

D. Para el caso, de que se pretenda que la empresa promovente transmita al Municipio el Título de 

Concesión número 4GUA100762/12HMGR94 de fecha 01 de agosto de 1994, expedido por la 

Comisión Nacional del Agua, para explotar, usar y aprovechar aguas nacionales del subsuelo por un 

volumen de 100,000.00 m3 anuales, respecto del cual, con una vigencia de 10 años contados a partir 

del 03 de agosto de 2014; así como aquellos Títulos de Concesión expedidos por la CONAGUA, y que 

la empresa promovente vaya incorporando para la prestación de los servicios públicos materia de su 

petición, se deberá establecer que la promovente será la responsable de cubrir todas las obligaciones 

fiscales que deriven de dichos Títulos de Concesión, y que habrá de proporcionar la información 

correcta y completa al Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para que 

el Municipio esté en posibilidad de entregar en forma oportuna los análisis y reportes de calidad del 

agua. 

 
E. Referente al volumen de 145,000.00 m3 anuales correspondientes al Título de Concesión 

4QRO100002/12HMGE94 de fecha 03 de mayo de 1994, cuyo titular es el Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., volumen que por Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de agosto de 2020, el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza a “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., realizar el 

trámite ante la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar de forma parcial el uso 

de las aguas concesionadas al Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con el artículo 23 
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Bis de la Ley de Aguas Nacionales; es relevante señalar que sí la empresa promovente ejercitara el 

uso provisional del volumen que le fue autorizado por el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., ante 

la CONAGUA, el Organismo Operador de Aguas será el responsable de las obligaciones fiscales y 

demás obligaciones establecidas en la Ley de Aguas Nacionales, Su Reglamento y la Ley Federal de 

Derechos, por lo que la empresa promovente se deberá obligar a cubrir todas las obligaciones fiscales 

a cargo del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., así como de cumplir con todas las obligaciones 

inherentes a las prestación de los servicios públicos concesionados de conformidad con la 

normatividad aplicable.  

 
De igual manera, se deberá precisar que el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., quedará liberado de 
toda responsabilidad, para el caso de que la CONAGUA, independientemente de la causa, no le 
llegare a autorizar a “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., el uso provisional del volumen 
autorizado en el Acuerdo de Cabildo del 06 de agosto de 2020, renunciando a ejercitar cualquier acción 
legal en contra del Ayuntamiento de Corregidora, Qro. Sin embargo, podrá coadyuvar con “Inmobiliaria 
Plaza Querétaro, S.A. de C.V.” a efecto de solicitar el trámite o los procedimientos necesarios a efecto 
de llevar a buen fin las cesiones de derechos. 

 
F. En cuanto a las tarifas que aplique el Organismo Operador de Aguas, por los servicios que llegare a 

prestar en el polígono que le fuere autorizado, se clasificarán, en los términos que dispone el Código 

Urbano del Estado de Querétaro, y no podrán ser superiores a las tarifas aplicables por la Comisión 

Estatal de Aguas de Querétaro.  

 
G. Se deberán mantener vigentes los títulos de concesión emitidos por la Comisión Nacional del Agua, 

que se destinen para los servicios públicos que el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en su caso 

autorice sean prestados por la empresa promovente. 

 
H. Para el caso de que el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., en su caso, autorice que el Organismo 

Operador de Aguas preste los servicios públicos en comento, en ubicaciones no comprendidas dentro 

del polígono que en su caso le sea autorizado a la empresa promovente, para tal efecto deberá 

establecerse el procedimiento correspondiente.  

 
I. El Organismo Operador de Aguas, deberá realizar los pagos que a su cargo estén previstos en la Ley 

de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., del ejercicio fiscal correspondiente. 

 
J. Se considera que se deberá establecer una contraprestación económica en favor del Municipio de 

Corregidora, Querétaro, aplicable durante todo el tiempo que se encuentre vigente la autorización que 

el Ayuntamiento de Corregidora, Qro., le llegare a otorgar para que opere como organismo operador 

de agua para que brinde los servicios consistentes en que abastezca y atienda los servicios de 

suministro y administración de suministro de agua, drenaje sanitario, alcantarillado y saneamiento en 

la Zona Sur del Municipio de Corregidora, Querétaro. 

 
K. En caso de que el Ayuntamiento de Corregidora, Qro. autorice la constitución del Organismo Operador 

de Agua solicitado, los servicios prestados por éste deberán ceñirse plenamente a la normatividad 

aplicable. 

 
El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es el único competente para resolver sobre la petición de la 
empresa promovente, y en caso de que otorgare su autorización, deberá determinar los términos y 
condiciones bajo las cuales deberá regirse, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 80 
fracción V y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.  
 
La presente opinión no limita a que la Comisión Permanente de Dictamen que Corresponda y/o el 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., se alleguen de las demás opiniones que consideren necesarias a 
efecto de mejor proveer sobre el tema que nos ocupa. 
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46. En este supuesto, la Coordinación de Control de Servicios de Agua, de la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales del Municipio de Corregidora, Qro, es el área encargada y competente para dar seguimiento al 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por el Organismo Operador autorizado; 

obligaciones y condicionantes que se encuentran estipuladas en el cuerpo del presente Acuerdo. 

 
Asimismo, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, podrá auxiliarse de las demás dependencias 
del Municipio de Corregidora, para que cada una de ellas, de acuerdo a su respectiva competencia, puedan 
coadyuvar en el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones y condicionantes contraídas por el 
Organismo Operador de Aguas. 

 
47. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales deberá de cerciorarse que la infraestructura de suministro 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y pluviales que se busquen 

ejecutar por parte de un tercero, y que se sirva, modifique o altere el correcto funcionamiento de la misma al 

interior del polígono de servicio del organismo operador, deberá obtener previamente el visto bueno del mismo. 

 
48.  Toda vez que con fundamento en lo establecido en el Artículo 39 numeral 3 inciso d) de la Ley de Ingresos 

que señala que el H. Ayuntamiento determinará por cada metro cúbico de agua facturado y pagado 

trimestralmente deberá considerar el monto de $0.50 a $2.00, por lo que esta Autoridad determina, que el cobro 

será por la cantidad de $1.00 (Un peso 00/100 m.n.) por metro cúbico de agua facturado y pagado trimestralmente, 

actualizándose anualmente dicho cobro, respecto a lo que establezca la Ley de Ingresos vigente para el ejercicio 

fiscal correspondiente.  

 
49. Asimismo, se establece que el monto que deberá cubrir la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro” S.A. de C.V., por concepto de Emisión de Visto Bueno será por la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta 

mil pesos 00/100 m.n.), sirviendo para todos los efectos desde el presente acuerdo de cabildo como Visto Bueno 

para constituirse como organismo operador. 

 
50. Así también, el monto que deberá de cubrir la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. 

de C.V., por concepto de la Autorización del Polígono de Actuación para la prestación de los Servicios Otorgados 

por los Organismos Operadores, será, para el caso que nos ocupa, la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos 00/100 m.n.). 

 
51. Asimismo, la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V. deberá garantizar que 

la calidad de agua suministrada, así como la calidad de los servicios prestados, sean de igual o mejor calidad que 

los servicios prestados por la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro. 
 

52. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., se convocó a Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos mediante el envío del proyecto correspondiente, para el desahogo de la Reunión de 

Trabajo de la Comisión. 
 

53.  Es por lo cual y en observancia a los artículos 34, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Corregidora, Querétaro, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos se reunieron a dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez 

vistas las constancias que integran el expediente, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente 

asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en el presente instrumento y se somete a la consideración 

del Ayuntamiento para su aprobación.  
 

54.  Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de las Comisiones con fundamento en 

los artículos 44 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración 

de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. – Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 82 fracción III, segundo párrafo del Reglamento 
de la Ley de Aguas Nacionales, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., AUTORIZA a la persona moral 
denominada “INMOBILIARIA PLAZA QUERÉTARO” S.A. de C.V., para que pueda constituirse como 
organismo operador de agua para el polígono ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora, el 
cual estará encargado del abasto y suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
reuso de sus aguas residuales dentro del polígono referido.  
 

SEGUNDO. – El Organismo Operador de Aguas denominado “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V. tendrá 
una vigencia de 28 (veintiocho) años. 
 

TERCERO. – De acuerdo al artículo 39, numeral 3, inciso d) de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro, se establece que la cantidad que se cobrará por la contraprestación, motivo de las acciones de 
supervisión que realizará el Municipio para el cumplimiento de las condiciones y obligaciones que se señalan en 
el presente Acuerdo, es por la cantidad de $1.00 (Un peso 00/100 m.n.) por cada metro cúbico de agua facturado 
y pagado trimestralmente, actualizándose anualmente dicho cobro. 
 

CUARTO. - En virtud de lo anterior, la persona moral denominada “INMOBILIARIA PLAZA QUERÉTARO” 
S.A. de C.V., deberá tramitar y obtener todos y cada uno de los permisos, autorizaciones o licencias que sean 
necesarias ante las autoridades administrativas competentes que en cada caso corresponda para la debida 
constitución del Organismo que se pretende, así como deberá dar cumplimiento a todas las obligaciones que las 
autoridades administrativas competentes en la materia le asignen, y otorgar las garantías que le sean señaladas 
por dichas autoridades. 
 

En virtud de los antecedentes expuestos, hasta en tanto se formalice el contrato referido con “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro S.A. de C.V.” podrá continuar fungiendo como organismo operador, así como emitir los documentos 
relativos a los servicios aquí especificados. 
 

QUINTO. – El Organismo Operador de Aguas deberá de tramitar ante la Comisión Estatal de Aguas el documento 
mediante el cual se acredite que en dicho polígono de influencia no existe la infraestructura, facilidad y/o medios 
ni capacidad para la prestación del servicio referido.  
 

SEXTO. – Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del Ayuntamiento para que, proceda 
a la elaboración del instrumento jurídico respectivo mediante el cual queden plasmadas todas las obligaciones y 
derechos derivados del presente acuerdo y sea firmado por los representantes legales y autoridades municipales 
respectivos 
 

SÉPTIMO. - Asimismo, la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” deberá cumplir 
con la normatividad aplicable en la materia así todas y cada una de las condicionantes señaladas en los 
considerandos identificados con los números 43.4, 44, punto número 8 (ocho), incisos 1 al 60 (uno al sesenta) y 
45, punto Segundo, Incisos A al K del presente instrumento, así como deberá realizar los pagos referidos en los 
considerandos identificados con los números 48, 49 y 50 del presente acuerdo. 
 

OCTAVO. - Así pues, la Coordinación de Control de Servicios de Agua, de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales del Municipio de Corregidora, Qro., es el área encargada y competente para dar seguimiento al 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por el Organismo Operador autorizado; 
obligaciones y condicionantes que se encuentran estipuladas en el cuerpo del presente Acuerdo. 
 
Asimismo, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, podrá auxiliarse de las demás dependencias del 
Municipio de Corregidora, para que cada una de ellas, de acuerdo a su respectiva competencia, puedan 
coadyuvar en el seguimiento del cumplimiento de las obligaciones y condicionantes contraídas por el Organismo 
Operador de Aguas.  
 
NOVENO. - El presente Acuerdo no crea ninguna responsabilidad para el Municipio de Corregidora, Qro., frente 
a usuarios o terceros, sea de carácter fiscal, civil, laboral, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica. 
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DÉCIMO. – Ante el incumplimiento por parte de la persona moral denominada “INMOBILIARIA PLAZA 
QUERÉTARO” S.A. de C.V., a cualquiera de las obligaciones impuestas a través del presente Acuerdo, se 
procederá a la revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro, “La Pirámide” por una sola 
ocasión. 
 
SEGUNDO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y ante la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 60 días. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Tesorería y Finanzas, 
Secretaría de Control y Evaluación, a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del Ayuntamiento todas 
de este Municipio, y al promotor o a su autorizado. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 17 (DIECISIETE) DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) 
ATENTAMENTE: LIC. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, 
LIC. MARTHA GUERRERO RANGEL, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, ARQ. RICARDO ASTUDILLO 
SUÁREZ, REGIDOR INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA 
INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. ESTELA LÓPEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO INTEGRANTE- RÚBRICA, MTRA. 
MA. SUSANA NAVARRETE RUIZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. MARÍA DEYANIRA VEGA 
TAPIA, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA.  ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).-----------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------DOY FE.--------------------------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El suscrito, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
en uso de las facultades que me confiere el artículo 28 fracciones I y IV del Reglamento Orgánico del Municipio 
de Corregidora, Querétaro, hago constar, y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 (diecisiete) de junio de 2021 (dos mil veintiuno) el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el cual se autoriza el trámite ante la Comisión 
Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar a la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro S.A. de C.V.” de forma parcial el uso de las aguas concesionadas de conformidad con el artículo 
23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, respecto del pozo identificado con el número 
4QRO100001/12HGME94., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento”: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 27, 115 fracciones I y III inciso a) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 16, 18, 20, 23, 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales; 81 y 82 fracción III, 
párrafo segundo del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 81 y 82 fracción III, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde a este H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por 
el cual se autoriza el trámite ante la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar a la 
persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” de forma parcial el uso de las 
aguas concesionadas de conformidad con el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, respecto del 
pozo identificado con el número 4QRO100001/12HGME94. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 

gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

Gobierno del Estado. De igual forma se establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y 

aprobar disposiciones que organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 
2. Dicho acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos Humanos, entendiéndose 

como tal, que toda política pública deberá considerar como hilos conductores, los principales valores que 

emanan de la Declaración Universal y de todos los textos declarativos y convencionales, como lo son el 

principio de la dignidad, el principio de no discriminación, así como el principio de la sociedad democrática, lo 

que se traduce en una mejor gobernanza. 

 
3. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 115 fracción III, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los Municipios tienen a su cargo la función y servicio público de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y reúso de sus aguas residuales. 

 
4. El artículo 27 de nuestra Carta Magna, establece que la propiedad de las aguas comprendidas dentro de los 

límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación; no obstante, los particulares pueden 

hacer uso de éstas mediante las concesiones y autorizaciones que para tal efecto determine el Poder Ejecutivo 

Federal mediante la reglamentación que éste determine.  
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5. De igual forma el numeral supra citado refiere que el dominio de la Nación es inalienable e imprescindible y la 

explotación, uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, podrá realizarse mediante concesiones 

otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

 
6. Que la Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 3 establece entre otras, las siguientes definiciones: 

 
IV. “Aguas del subsuelo: Aquellas aguas nacionales existentes debajo de la superficie terrestre; 
 
VII. “Aprovechamiento”: Aplicación del agua en actividades que no impliquen consumo de la misma; 
 
VIII. “Asignación”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “La Comisión” o del Organismo de Cuenca 
que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para realizar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, destinadas a los 
servicios de agua con carácter público urbano o doméstico; 
 
XII. “Comisión Nacional del Agua”: Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, con funciones de Derecho Público en materia de gestión de las aguas nacionales y sus 
bienes públicos inherentes, con autonomía técnica, ejecutiva, administrativa, presupuestal y de gestión, para la 
consecución de su objeto, la realización de sus funciones y la emisión de los actos de autoridad que conforme 
a esta Ley corresponde tanto a ésta como a los órganos de autoridad a que la misma se refiere; 
 
XIII. “Concesión”: Título que otorga el Ejecutivo Federal, a través de “La Comisión” o del Organismo de Cuenca 
que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, para la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales, y de sus bienes públicos inherentes, a las personas físicas o morales de carácter público y 
privado, excepto los títulos de asignación; 
 
XXVII. “Explotación”: Aplicación del agua en actividades encaminadas a extraer elementos químicos u orgánicos 
disueltos en la misma, después de las cuales es retornada a su fuente original sin consumo significativo; 
 
LII. “Uso”: Aplicación del agua a una actividad que implique el consumo, parcial o total de ese recurso; 
 
LVI. “Uso Doméstico”: La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del hogar, riego 
de sus jardines y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no constituya una 
actividad lucrativa, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
LX. “Uso Público Urbano”: La aplicación de agua nacional para centros de población y asentamientos humanos, 
a través de la red municipal; 
 

7. Respecto del tema, el artículo 18 de la multicitada Ley nos refiere que: 

 
“ARTÍCULO 18: Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas mediante obras 
artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública, el Titular del Ejecutivo Federal establezca 
zona reglamentada, de veda o de reserva o bien suspenda o limite provisionalmente el libre alumbramiento 
mediante Acuerdos de carácter general…” 
 

8. Que la explotación, uso y aprovechamiento de las aguas nacionales se regula por el artículo 20 de la Ley de 

Aguas Nacionales el cual establece: 

 
“ARTÍCULO 20: De conformidad con el carácter público del recurso hídrico, la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará mediante concesión o asignación otorgada por el 
Ejecutivo Federal a través de “La Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por 
ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la presente Ley y sus 
reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán después de considerar a las partes 
involucradas, y el costo económico y ambiental de las obras proyectadas. 
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Corresponde a los Organismos de Cuenca, expedir los títulos de concesión, asignación y permisos de 
descarga a los que se refiere la presente Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos previstos en la Fracción 
IX del Artículo 9 de la presente Ley, que queden reservados para la actuación directa de “La Comisión”. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “La Comisión” por medio de 
los Organismos de Cuenca o por ésta cuando así le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establece esta Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan. 

 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus 
organismos descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través 
de “La Comisión” por medio de los Organismos de Cuenca, o por ésta cuando así le competa, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando se trate de la prestación 
de los servicios de agua con carácter público urbano o doméstico, incluidos los procesos que estos 
servicios conllevan, la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, se realizará mediante 
asignación otorgada por el Ejecutivo Federal a través de “La Comisión” por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por esta cuando así le competa, a los municipios, a los estados o al Distrito Federal, en 
correspondencia con la Fracción VIII del Artículo 3 de la presente Ley. Los derechos amparados en las 
asignaciones no podrán ser objeto de transmisión. 

 
La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por las mismas disposiciones que se 
aplican a las concesiones, salvo en la transmisión de derechos, y el asignatario se considerará 
concesionario para efectos de la presente Ley. 

 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los beneficiarios en los 
términos de la presente Ley. 

 
El Gobierno Federal podrá coordinarse con los gobiernos de los Estados y del Distrito Federal, a través 
de convenios de colaboración administrativa y fiscal para la ejecución por parte de éstos últimos, de 
determinados actos administrativos y fiscales relacionados con el presente Título, en los términos de lo 
que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y otras disposiciones 
aplicables, para contribuir a la descentralización de la administración del agua. 

 
Cuando las disposiciones a partir del presente Título se refieran a la actuación de “La Comisión”, en los 
casos que a ésta le corresponda conforme a lo dispuesto en la Fracción IX del Artículo 9 de la presente 
Ley, o del Organismo de Cuenca que corresponda, se entenderá que cada instancia actuará en su ámbito 
de competencia y conforme a sus facultades específicas, sin implicar concurrencia. 

 
En lo sucesivo, esta Ley se referirá a “La Autoridad del Agua”, cuando el Organismo de Cuenca que 
corresponda actúe en su ámbito de competencia, o bien, “La Comisión” actúe en los casos dispuestos en 
la Fracción y Artículo antes referidos”. 

 
9. Así también, el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales establece lo que a continuación se transcribe: 

 
“ARTÍCULO 23 BIS. Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación de las condiciones 
del título respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda proporcionar a terceros en forma 
provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, solo podrá realizarlo con aviso previo a “la 
Autoridad del Agua”, cuando así le corresponda conforme a lo establecido en la Fracción IX del Artículo 
9 de la presente Ley”. 

 
10. Asimismo, el artículo 9, fracción IX de la Ley de Aguas Nacionales, establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 9. “La Comisión” es un órgano administrativo desconcentrado de “la Secretaría”, que se 
regula conforme a las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 



Pág. 12286 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

 
“La Comisión” tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia 
hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter técnico, normativo y consultivo de la 
Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la administración, 
regulación, control y protección del dominio público hídrico. 
 
En el ejercicio de sus atribuciones, “la Comisión” se organizará en dos modalidades: 
 

a. El Nivel Nacional, y 

 
b. El Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, a través de sus Organismos de Cuenca. 

 
Las atribuciones, funciones y actividades específicas en materia operativa, ejecutiva, administrativa y 
jurídica, relativas al ámbito Federal en materia de aguas nacionales y su gestión, se realizarán a través 
de los Organismos de Cuenca, con las salvedades asentadas en la presente Ley. 

 Son atribuciones de “la Comisión” en su Nivel Nacional, las siguientes: 
 … 
 

IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales 
directamente o a través de contratos o concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan 
al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y control y la preservación de 
su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-
administrativas, o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o 
cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como en los demás casos que establezca esta Ley o sus 
reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de “la Comisión” en su nivel nacional…” 
 

11. Por su parte el artículo 81 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales señala que la explotación, uso o 

aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o del subsuelo para centros de población o 

asentamientos humanos, se efectuará mediante asignación para uso público urbano que otorgue “La 

Comisión”, en los términos del artículo 44 de la Ley. Asimismo, establece que “La Comisión” otorgará la 

asignación a los respectivos municipios o en su caso al Gobierno del Distrito Federal. 

 
12. Que el artículo 82 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales establece lo siguiente: 

 
 “Artículo 82.- “La Comisión” podrá otorgar: 
 

I.- La asignación de agua a organismos o entidades paraestatales o paramunicipales que administren los 
sistemas de agua potable y alcantarillado de los municipios, así como de las zonas conurbadas o 
intermunicipales; 
II.- La concesión de agua para servicio público urbano a ejidos, comunidades, organizaciones de colonos o 
usuarios que administren sistemas de agua potable y alcantarillado, y 

 III. La concesión de agua para empresas que administren fraccionamientos. 
 

El otorgamiento de las concesiones o asignaciones a que se refiere el presente artículo se efectuará en caso 
de que el municipio no pueda prestar directamente el servicio o cuando medie acuerdo favorable del mismo. 
 
En caso de que conforme a la Ley se concesionen por el municipio, total o parcialmente, los servicios públicos 
de agua potable y alcantarillado, las asignaciones de agua que expida “La Comisión” se harán en todo caso a 
los municipios que tienen a su cargo la prestación de dicho servicio público. 
 
Lo dispuesto en este artículo para los municipios se aplicará en lo conducente para el Distrito Federal. 

 

13. Asimismo, en el artículo 396 fracción I del mismo Código Urbano del Estado de Querétaro se menciona que 

es causa de utilidad pública lo que a continuación se transcribe: 
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 “Artículo 396: Es causa de utilidad pública: 
 

I. La planeación, programación, estudios, proyectos, diseños, construcción, rehabilitación, 

mantenimientos, conservación y ampliación de las obras y servicios necesarios para la operación 

y administración de los sistemas de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de 

su aguas residuales y tratadas”. 

 
14. Que en fecha 30 de enero de 1990, se constituyó la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. 

de C.V.”, a través de la celebración de la escritura pública número 13,681 (trece mil seiscientos ochenta y 

uno) pasada ante la fe del Lic. Luis Rayas Díaz, Notario Público adscrito de la Notaría Pública número 13 de 

la ciudad de Querétaro. 

 
15. Que en fecha 28 de marzo de 2018 se aprobó el Acuerdo de Cabildo por el cual el H. Ayuntamiento otorga 

su autorización para reconocer los derechos de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro 

S.A. de C.V., sobre Título de Concesión número 4GUA100762/12HMGR94 de fecha 16 de diciembre de 2004, 

otorgado por la Comisión Nacional del Agua, para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo 

para USO PÚBLICO URBANO, así como los derechos y facultades que de este derivan para la prestación de 

los servicios de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales (los 

servicios) en cualquier polígono ubicado dentro de la Zona Sur del Municipio de Corregidora. 

 
16. En fecha 12 de abril de 2018, se recibió el oficio número B00.921.01-00764, signado por el Director Local de 

la Comisión Nacional del Agua, Dirección Local de Querétaro, el Ing. Jorge Lobo Crenier, mediante el cual 

expone lo que a continuación se señala respecto de los títulos de asignación 4QRO100001/12HMGE94 y 

4QRO100002/12HMGE94, ambos a nombre del H. Ayuntamiento de Corregidora: 
 

“…1.- Respecto de ambos títulos de concesión, no se han presentado declaraciones de consumo de 
aguas nacionales, por lo que el volumen puede estar sujeto a un procedimiento administrativo de 
caducidad de volúmenes. 
 

2.- Para el caso de que la explotación, uso y aprovechamiento de aguas nacionales de dichos títulos de 
concesión se realice a un uso diferente del autorizado, se puede estar en el supuesto para la revocación 
de los mismos. 
 

3.- En razón de que el uso público urbano de los títulos de concesión, alteran el uso consuntivo 
establecido en los mismos, deberá solicitar o actualizar el permiso de descarga respectivo y cumplir con 
las obligaciones consignadas en ellos. 
 

4.- Para el caso de que ambos títulos estén en operación, esta autoridad tiene la facultad de 
presuntivamente determinar un crédito fiscal por la explotación, uso y aprovechamiento de aguas 
nacionales. 
 

Dentro de las obligaciones que tienen los concesionarios se encuentran las de carácter fiscal, 
establecidas en el artículo 29, fracciones IV y V de la Ley de Aguas Nacionales, la cual se transcribe para 
su pronta referencia; 
 

Artículo 29. Los concesionarios tendrán las siguientes obligaciones, en adición a las demás asentadas 
en el presente Título: 
 

… 
 

IV. Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al efecto establezca la Ley correspondiente, los 
derechos fiscales que se deriven de las extracciones, consumo y descargas volumétricas que realice en 
relación con la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales que le hayan sido 
concesionadas o asignadas; los concesionarios quedarán en conocimiento que el incumplimiento de esta 
fracción por más de un ejercicio fiscal será motivo suficiente para la suspensión y, en caso de reincidencia, 
la revocación de la concesión o asignación correspondiente; 
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V. Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley Fiscal vigente y en las 
demás disposiciones aplicables; 
 
… 
 
En ese sentido, se realizó una búsqueda en el sistema de registro de pagos que opera el área de 
recaudación y fiscalización, respecto de las declaraciones y pagos presentados por el contribuyente 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, con RFC MCQ850101UX0, por el uso, explotación o aprovechamiento 
de las aguas nacionales, concesionadas a través de los títulos 4QRO100001/12HMGE94 y 
4QRO100002/12HMGE94, sin encontrarse registro alguno de declaraciones ni de pagos. 
 
Aunado a lo anterior, se llevó a cabo una revisión a la cuenta del Sistema de Declaraciones y Pago 
Electrónico Declar@gua, aperturada por el MUNICIPIO DE CORREGIDORA, en específico al módulo 
denominado “Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes”, detectándose que no se encuentran 
registrados los datos correspondientes a las concesiones antes señaladas, tal como lo establece la regla 
2.8.1.15, de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2018… 

 
17. En fecha 26 de febrero de 2020, se recibió el oficio número 00395, emitido por la Dirección Local Querétaro 

de la Comisión Nacional del Agua, mediante el cual nos informó lo siguiente respecto al título de asignación 

número 4QRO100001/12HMGE94: 

 
 “… De la revisión efectuada a los expedientes de los títulos de asignación número 
4QRO100001/12HMGE94 y 4QRO100002/12HMGE94, a nombre del H. Ayuntamiento de Corregidora, a 
continuación, se muestra el estatus en que se encuentran: 
 
4QRO100001/12HMGE94: 
 

• El título de asignación número 4QRO100001/12HMGE94 emitido a nombre del H. AYUNTAMIENTO 

DE CORREGIDORA ampara un aprovechamiento de aguas nacionales subterráneas para uso 

público urbano en beneficio de las localidades El Carmen, El Romeral y La Negreta, por un volumen 

de 231,474 m3/año. 

• Ubicación: Latitud 20° 33’ 0’’ y Longitud 100° 29’ 0’’. 

• Vigencia: La concesión se otorgó por un plazo de cincuenta años, contados a partir del 3 de mayo de 

1994. 

• De la revisión realizada en el Sistema de Declaraciones y Pagos Electrónicos Declar@gua, no se 

localizaron declaraciones de pagos correspondientes al título de asignación que nos ocupa. 

• Con oficio No. BOO.E.56.1.0593 de fecha 19 de octubre de 2006, resolución que fue confirmada con 

oficio No. BOO.00.R09.02.2/708 de fecha 23 de junio de 2008, emitido por el Organismo de Cuenca 

Lerma Santiago Pacífico, derivado del recurso de revisión interpuesto en contra de dicha resolución 

por parte del H. Ayuntamiento de Corregidora, quien a la fecha no ha acreditado el pago de la multa 

impuesta señalada en el resolutivo QUINTO de la resolución número BOO.E.56.1.-05293 de fecha 

19 de octubre de 2006.” 

 
20. En fecha 2 de abril de 2020, la Dirección de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología del Municipio de Corregidora, Querétaro, emitió el oficio DDU/DPDU/708/2020, signado por el 
Arq. Rogelio Alcocer Gómez, Director de Desarrollo Urbano; oficio recibido en la Secretaría de Ayuntamiento en 
fecha 20 de abril de 2020, a través del cual se anexa el plano que contiene la ubicación geográfica del pozo 
4QRO100001/12HMGE94. 
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21. En fecha 03 de febrero de 2021, se recibió un escrito signado por el C. Jorge Antonio Benítez Alonso, 
apoderado legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”, mediante el cual 
solicita lo que se transcribe a continuación: 
 

“…atentamente solicito a este H. Ayuntamiento que autorice a mi representada el suministro de agua en 
bloque del volumen que actualmente tiene asignado a su nombre, mediante título de asignación 
número 4QRO100001/12HMGE94, por el total de 231,474 m3 (doscientos treinta y un mil cuatrocientos 
setenta y cuatro metros cúbicos) anuales, mediante el contrato de suministro de agua en bloque 
correspondiente, y a cambio de una compensación por cada metro cúbico que le sea suministrado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, a este H. Ayuntamiento, atentamente solicito se sirva: 
 
PRIMERO. Tener por reconocida la personalidad con la que me ostento y por autorizados a las personas 
citadas en el rubro para los efectos que ahí se señalan. 
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SEGUNDO. Tener por presentada esta solicitud de reconocimiento, para que este H. Ayuntamiento autorice 
y celebre, con mi representada, el contrato de suministro de agua en bloque respecto del volumen de 
231,474 m3 (doscientos treinta y un mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos) anuales de 
agua que tiene asignados a su nombre en el título de asignación número 4QRO10001/12HMGE94, a 
cambio de una compensación por cada metro cúbico suministrado.” 
 

22.   En consecuencia, se solicitaron las opiniones técnicas a las Secretarías de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología y Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de Corregidora, Querétaro, a través de 

los oficios SAY/DAC/AC/229/2021 y SAY/DAC/AC/230/2021 de fecha 8 de febrero del presente año y recibido 

en dichas secretarías en fecha 12 de febrero del presente año respectivamente. 

 
23. En fecha 17 de marzo de 2021, se emitió la opinión técnica de la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano 

y Ecología a través del oficio SEMODUE/DDU/DAU/0165/2021, la cual se emitió en el sentido que se indica: 

 
 “… ANTECEDENTES 
 

Mediante oficio de fecha 17 de junio del presente año, la Secretaría del Ayuntamiento envió una solicitud 
de información a través del oficio número SAY/682/2020, dirigido al Ing. Joel Hernández Gómez, Director 
Local de Querétaro de la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, mediante la cual se solicitó que se 
proporcionara información al respecto del mecanismo mediante el cual el Municipio de Corregidora deberá 
informar a la Comisión Nacional del Agua, del uso del agua concesionada a un tercero, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, respecto de los títulos de concesión 
otorgados a favor de este Municipio e identificados con el número 4QRO100001/12HMGE94 y 
4QRO100002/12HMGE94. 

 
Al respecto del oficio anteriormente mencionado, se remitió la respuesta a través del oficio número 01092 
de fecha 22 de junio de 2020, oficio signado por el Ing. Joel Hernández Gómez, Director Local del Estado 
de Querétaro de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), mediante el cual se da contestación al oficio 
SAY/682/2020; contestación que se transcribe a continuación: 

 
“Los volúmenes de aguas nacionales que se proporcionen provisionalmente a un tercero, podrán ser 
extraídos en la obra del título de concesión de quien proporciona el agua, o bien en la obra del tercero 
cuando cuente con título de concesión o asignación  en  la misma cuenca o acuífero; asimismo cuando los 
volúmenes de aguas nacionales se proporcionen a un tercero para uso público urbano, el concesionario 
no podrá adquirir de la entidad federativa, municipio o Comisión Estatales de Agua u organismos 
operadores beneficiados, aguas de la misma calidad que la proporcionada. Preferentemente no se podrá 
proporcionar volúmenes de aguas nacionales subterráneas provisionalmente a un tercero cuando éste 
cuente con otras fuentes de abastecimiento disponibles…” (Sic)  
 
Por lo antes referido, Usted requiere a esta Secretaría emita opinión técnica sobre la autorización y 
celebración de contrato de suministro de agua en bloque respecto del volumen de 231,747 474m3 
(doscientos treinta mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos) m3 anuales de agua señalados en el 
título 4QRO100001/112HMGE94 a favor del H. Ayuntamiento de Corregidora. 

 
Con base en lo antes señalado y una vez realizado el análisis correspondiente a la documentación anexa, 
así como la que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, se precisan las siguientes consideraciones:  
 

- Con sustento en el artículo 115 inciso III letra “a” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; “Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: a) Agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;…”. 

- De conformidad con el artículo 394 del Código Urbano del Estado de Querétaro; “Corresponde 

originalmente a los Municipios la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, saneamiento 

y disposición de sus aguas residuales y tratadas, quienes lo harán por conducto de la Comisión Estatal de 

Aguas. Dicho organismo estará facultado para planear, programar, construir, mantener, administrar, 

operar, conservar, rehabilitar y controlar los sistemas para la prestación de esos servicios en el ámbito de 
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su circunscripción territorial y de acuerdo al Plan Estatal de Desarrollo, en los términos de la legislación 

federal y del presente Código, de los Reglamentos correspondientes y de las disposiciones jurídicas que 

rijan la gestión de las aguas en el Estado de Querétaro.” 

 
Asimismo, y por lo que ve a la constitución del Organismo Operador “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. 
de C.V., se encontró lo siguiente; 

 

- Mediante escritura pública 13,681 de fecha 30 de enero de 1990, ante el Lic. Luis Rayas Díaz, Notario 

Público adscrito a la Notaría trece de la Ciudad de Querétaro, Qro., de la que es titular el Lic. Alberto 

Macedo Rivas, se hace constar el contrato de sociedad bajo la denominación de “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro” S.A. de C.V. 

- Mediante número 4QRO100001/12HMGE94 y fecha 03 de mayo de 1994, la Comisión Nacional del 

Agua, otorga a favor del H. Ayuntamiento de Corregidora Título de Concesión para EXPLOTAR, 

USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 231,474.00 

M3 ANUALES para uso PÚBLICO URBANO, por un periodo de cincuenta años. 

- Mediante número 4QRO100002/12HMGE94 y fecha 03 de mayo de 1994, la Comisión Nacional del Agua, 

otorga a favor del H. Ayuntamiento de Corregidora Título de Concesión para EXPLOTAR, USAR O 

APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLUMEN DE 155,000.00 M3 

ANUALES para uso PÚBLICO URBANO. 

- Mediante número 4GUA100762/12HMGR94 y fecha 16 de diciembre de 2004, la Comisión Nacional del 

Agua, otorga a favor de la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V. Título de Concesión para 

EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO POR UN VOLÚMEN DE 

100,000.00 M3 ANUALES para uso PÚBLICO URBANO. 

- Mediante escritura pública 81,376 de fecha 10 de julio de 2012, ante el Lic. Alejandro Serrano Berry, 

Notario Adscrito a la Notaría Pública número 7 siete de la Ciudad de Querétaro, Qro., de la que es titular 

el Lic. Pedro Cevallos Alcocer, compareció la sociedad mercantil denominada “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro” S.A. de C.V., representada por Gastón Jury Arce, para otorgar Poder General en favor del C. 

Jorge Benítez Alonso. 

- Mediante oficio BOO.910.01.1/001756 de fecha 08 de mayo de 2015, la Comisión Nacional del Agua, 

otorga a favor de la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro” S.A. de C.V.  prórroga de 10 años contados a 

partir del 03 de agosto de 2014 en relación a Título de Concesión 4GUA100762/12HMGR94. 

- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo de 2018, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Aprobó 

el Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización para reconocer los derechos de la persona 

moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., sobre el Título de  Concesión número 

4GUA100762/12HMGR94 de fecha 16 de diciembre de 2004, otorgado por la Comisión Nacional del Agua 

para EXPLOTAR, USAR O APROVECHAR AGUAS NACIONALES DEL SUBSUELO para uso PÚBLICO 

URBANO, así como los derechos y facultades que de este se derivan para la prestación de los servicios 

de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas nacionales (los Servicios) en 

cualquier polígono ubicado en la Zona Sur del Municipio de Corregidora. 

- Con Acuerdo de Cabildo de fecha 06 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Aprobó 

el Acuerdo por el cual el H. Ayuntamiento otorga su autorización para llevar a cabo el trámite ante la 

Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar a la persona moral denominada 

“Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” de forma parcial el uso de las aguas concesionadas de 

conformidad con el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales por un volumen de 145,000.00 m3 

anuales. 

 
Derivado de lo antes expuesto y conforme con lo establecido en el artículo 49 fracción XVIII del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro es competencia de esta Secretaría, entre otras; 
“…Elaborar dictámenes y opiniones técnicas referentes a planes, programas y lineamientos de movilidad, 
desarrollo urbano y ecología, así como lo correspondiente a los procedimientos en materia de desarrollos 
inmobiliarios, edificaciones, construcción e imagen urbana…”;  no es atribución de esta Secretaría emitir 
opiniones técnicas con temas relacionados con la gestión y administración del agua, sin embargo 
NO SE TIENE INCONVENIENTE en que la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V., a 
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través de su apoderado legal el C. Jorge Benítez Alonso, lleve a cabo todos los procedimientos jurídicos y 
administrativos para obtener la viabilidad como tercero en forma parcial del uso de aguas concesionadas 
de conformidad al artículo 23 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, respecto del volumen de 231,474.00 
m3/año correspondientes al título de concesión 4QRO100001/12HMGE94, adicionales a los volúmenes ya 
adquiridos. En caso de que el H. Ayuntamiento considere viable lo requerido, se sugiere precisar lo que a 
continuación se enlista:   
 

- La emisión de la presente no exime de dar cumplimiento a los procedimientos federales, estatales y 

municipales aplicables; 

- En un plazo no mayor a 15 días hábiles el interesado deberá presentar a esta impreso y en digital, formato 

dwg, plano en el cual se muestre la conformación del polígono al que da servicio este organismo, así como 

el cuadro de construcción correspondiente; 

- La Secretaría del Ayuntamiento, deberá asegurarse que “Inmobiliaria Plaza Querétaro”, S.A. de C.V. cuente 

con la capacidad técnica y financiera que garantice la adecuada prestación de los servicios de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, en términos de lo 

que dispone el Título Sexto Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro y de más relativos, 

así como del cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de marzo 

de 2018. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá enterar a la Secretaría de 

Tesorería y Finanzas por el concepto de “Por otras verificaciones y dictámenes técnicos”, la cantidad de 

$2,360.00 (dos mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N).  

24. En fecha 03 de mayo de 2021, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales emitió su opinión técnica 

respectiva a través del oficio con número de folio SSPM/338/2021 la cual se transcribe para su mejor 

entendimiento: 

 
“…Que por medio de la presente, y con fundamento en los artículos 4,8, 27 y115 fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1.3 y 23 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, 
solicito  respetuosamente a Usted, se sirva autorizar el suministro  de agua en bloque de aguas nacionales, 
asignadas a favor del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro para que las mismas se 
proporcionen a favor de mis representada, para que ésta a su vez, realice el suministro de agua, en su 
carácter de Organismo Operador de Agua reconocido por este H. Municipio, en el polígono denominado “ 
Cuidad Maderas Corregidora” de acuerdo a los siguientes: 

 
1. Mi representada es una empresa legalmente constituida, como se hace constar mediante escritura 

pública número 13,681 de fecha 30 de Enero de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Luis Rayas Díaz, 

adscrito a la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de Querétaro, Querétaro; copia certificada de la 

cual se adjunta como Anexo B al presente. 

 
2. En fecha 28 de marzo de 2018, el H. Ayuntamiento de Corregidora aprobó el acuerdo de cabildo mediante 

el cual se reconocieron los derechos de mi representada, a través del título de concesión otorgado por la 

Comisión Nacional del Agua, para explotar, usar o aprovechar aguas nacionales del subsuelo para uso 

público urbano, así como los derechos y facultades que de éste derivan para la prestación de los servicios 

de suministro de agua potable, alcantarillado, saneamiento y reúso de aguas residuales en cualquier 

polígono ubicado dentro de la zona sur del Municipio de Corregidora. 

 
3. Que, derivado de una consulta al sistema digital del Registro Público de Derechos del Agua, mi 

representada se percató de la existencia de los siguientes títulos de asignación a nombre del H. 

Ayuntamiento de Corregidora: 
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Número de 
Asignación 

Titular Volumen 
Autorizado 

Acuífero 
Autorizado 

4QRO10001/12HMGE94 H. Ayuntamiento 
de Corregidora 

231,474 m3/año Valle de Querétaro 

4QRO10002/12HMGE94 H. Ayuntamiento 
de Corregidora 

155,000 m3/año Valle de Querétaro 

 
4. Que mediante acuerdo de cabildo de fecha 06 de agosto de 2020 este H. Municipio autorizó el trámite 

ante la Comisión Nacional del Agua, para que se le pueda proporcionar a la persona moral denominada 

“Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” de forma parcial el uso de las aguas concesionadas de 

conformidad con el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, por un volumen de 145,000 m3/año 

(ciento cuarenta y cinco mil metros cúbicos anuales) del título de asignación número 

4QRO10002/12HMGE94, antes referido. 
 

5. Que es del conocimiento de mi representada que el volumen correspondiente al título de asignación 

número 4QRO10001/12HMGE94 actualmente no se encuentra asignado por este H. Municipio a ninguna 

localidad para el suministro de agua correspondiente. 
 

6. Cabe mencionar que, conforme al artículo 29 BIS 3 de la Ley de Aguas Nacionales, el volumen que se 

encuentra asignado a favor del Ayuntamiento de Corregidora debe encontrarse en uso constante para 

evitar la caducidad parcial o total del volumen; lo anterior con la finalidad de evitar el acaparamiento de 

las aguas nacionales. 
 

7. Asimismo, vale la pena recordar que la propia Ley de Aguas Nacionales, en su artículo 23 BIS contempla 

la posibilidad de que un titular de concesión o asignación proporcione a un tercero las aguas nacionales 

que le fueran asignadas, mediante simple aviso a la Comisión Nacional del Agua de tal circunstancia, y 

sin que ello implique la transmisión de derechos o la modificación de las condiciones del título respectivo. 
 

Es por ello que, atentamente solicito a este H. Ayuntamiento que autorice a mi representada el suministro 
de agua en bloque del volumen que actualmente tiene asignado a su nombre, mediante título de 
asignación número 4QRO100001/12HMGE94, por el total de 231,474 m3 (doscientos treinta y un mil 
cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos) anuales, mediante el contrato de suministro de agua en 
bloque correspondiente, y a cambio de una compensación por cada metro cúbico que le sea suministrado. 

 

En relación a esta solicitud y considerando que fecha 06 de febrero de 2020 se envió una solicitud de 
información a través del oficio SAY/DAC/AC/168/2020, dirigido al Ing. Joel Hernández Gómez, Director Local 
de Querétaro de la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, mediante la cual se solicitó que se proporcionara 
información del estatus legal administrativo y fiscal de los títulos de concesión número: 
4QRO100001/12HMGE94 y 4QRO100002/12HMGE94. 
 

En respuesta al oficio antes citado, se recibió oficio No. BOO.921.01.00395 de fecha 26 de febrero de 2020 
en el que se señala el estatus legal administrativo y fiscal de los títulos con que cuenta el municipio, en lo que 
respecta al título número 4QRO100001/12HMGE94, se menciona que: 
 

a. De la revisión en el Sistema de Declaraciones y Pagos Electrónicos Declar@gua, no se localizaron 

declaraciones de pagos. 
 

b. En 2006 se informó mediante oficio No. BOO.E.561.-05293 el inicio de un procedimiento de determinación 

de sanciones, mismo que fue resuelto con oficio BOO.E.56.0.05293 de fecha 19 de octubre de 2006, 

resolución que fue confirmada con oficio BOO.00.R09.022/708 de fecha 23 de julio de 2008. 
 

c. En visita de inspección de fecha 22 de septiembre de 2005, al predio que ocupa el pozo asociado al título 

número 4QRO100001/12HMGE94, se asentó en el acta de visita QRO/VI/PI/05/VIII/057, que el pozo 

cuenta con censo de la CNA 748, electrificado, equipo sumergible, sin medidor, sin equipo de bombeo 

(por reparación), tramos de columna se succión fuera de su lugar. Cabe señalar que no se encontró 

evidencia de visitas de inspección posteriores a la antes referida.  
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De conformidad con el artículo 115 fracción III inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos “Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 
 

Así también, de conformidad con el artículo 394 del Código Urbano del Estado de Querétaro: 
 

“Corresponde originalmente a los Municipios la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, quienes lo harán 
por conducto de la Comisión Estatal de Aguas. Dicho organismo estará facultado para planear, 
programar, construir, mantener, administrar, operar, conservar, rehabilitar y controlar los sistemas para la 
prestación de esos servicios en el ámbito de su circunscripción territorial y de acuerdo al Plan Estatal de 
Desarrollo, en los términos de la legislación federal y del presente Código, de los Reglamentos 
correspondientes y de las disposiciones jurídicas que rijan la gestión de las aguas del Estado de 
Querétaro.” 

 

También, en el artículo 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su segundo párrafo 
se establece que: 

 

“…La dependencia encargada de la Prestación de los Servicios Públicos Municipales, así como la 
Ejecución y Administración de Obras Públicas, tendrán las competencias que se establecen en el 
Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley, así como las 
que señalen los reglamentos que de ella deriven”. 
 

Así pues, en el Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Querétaro, en señala:  
 

“Artículo 38. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales es la Dependencia encargada de prestar 
a la comunidad los servicios públicos previstos en la Constitución, en las leyes y Reglamentos que de ella 
emanan. 
 

Artículo 40.- La Secretaría de Servicios Públicos Municipales es competente para: 
 

I.- Planear, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones óptimas de operación, los servicios 
públicos municipales que a continuación se indican: 
  

… 
 

Las demás que determine el Ayuntamiento y que tenga por objeto el ejercicio de todas las funciones y 
actividades encaminadas a satisfacer necesidades sociales de servicios públicos.” 
 

Así también el Reglamento Interior de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales del Municipio de 
Corregidora, Querétaro, en su artículo 7 fracciones I, II, señala: 
 

“Artículo 7.- Son obligaciones y facultades de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales: 
 

I. La prestación de los servicios públicos municipales señalados en el presente reglamento; 
 

II. Realizar las acciones necesarias para la aplicación del presente ordenamiento; 
 

De igual manera la Ley de Aguas Nacionales (LAN) señala, en sus artículos: 
 

Artículo 23 BIS.- Sin mediar la transmisión definitiva de derechos o la modificación de las condiciones 
del título respectivo, cuando el titular de una concesión pretenda proporcionar a terceros en forma 
provisional el uso total o parcial de las aguas concesionadas, sólo podrá realizarlo con aviso previo a “la 
Autoridad del Agua”, cuando así le corresponda conforme a lo establecido en el Fracción IX del Artículo 
9 de la presente Ley. 
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Artículo 33.- Los Títulos de Concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, 
legalmente vigentes y asentados en el Registro Público de Derechos de Agua, así como los Permisos de 
Descarga, podrán transmitirse en forma definitiva total o parcial, con base en las disposiciones del 
presente Capítulo y aquellas adicionales que prevea la Ley y sus reglamentos.  

 

Los títulos de concesión para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, para su transmisión 
se sujetarán a lo siguiente: 
 

I. En el caso de cambio de titular, cuando no se modifiquen las características del título de concesión, 

procederá la transmisión mediante una solicitud por escrito presentada ante “la Autoridad del Agua”, 

quien emitirá el acuerdo correspondiente de aceptación o no, así como la inscripción en el Registro 

Público de Derechos de Agua; 

II. En el caso de que, conforme a los reglamentos de esta Ley, se puedan afectar los derechos de 

terceros o se puedan alterar o modificar las condiciones hidrológicas o ambientales de las respectivas 

cuencas o acuíferos, se requerirá autorización previa de “la Autoridad del Agua”, quien podrá, en su 

caso, otorgarla, negarla o instruir los términos y condiciones bajo las cuales se otorga la autorización 

solicitada, y  

III. La presentación ante el Registro Regional o Nacional, al tratarse de aquellos títulos que hubiese 

autorizado “la Autoridad del Agua”, a través de acuerdos de carácter general que se expidan por 

región hidrológica, cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, autorización que 

se otorgará solamente para que se efectúen las transmisiones de los títulos respectivos, dentro de 

una misma cuenca o acuífero. 
 

Artículo 34.- “La Autoridad del Agua”, en los términos del reglamento aplicable y mediante acuerdos de 
carácter regional, por cuenca hidrológica, estado o Distrito Federal, zona o localidad, podrá autorizar las 
transmisiones de los títulos respectivos, dentro de una misma cuenca hidrológica o acuífero, mediando una 
solicitud fundada y motivada siempre y cuando no se afecte el funcionamiento de los sistemas hidrológicos y 
se respete la capacidad de carga de los mismos.  

 

Artículo 44.- La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales superficiales o del subsuelo por 
parte de los sistemas del Distrito Federal, Estatales o Municipales de agua potable y alcantarillado, se 
efectuarán mediante asignación que otorgue "la Autoridad del Agua", en los términos dispuestos por el Título 
Cuarto de esta Ley… 
Los municipios que celebren convenios entre sí o con los estados que les correspondan, para la prestación 
del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento y el ejercicio de las funciones a su cargo, 
así como para prestar los servicios en materia de uso público urbano, serán responsables directos del 
cumplimento de sus obligaciones ante las autoridades en materia de agua, en términos de esta Ley, de sus 
Reglamentos y los títulos correspondientes, siendo los estados o quienes en su caso se encarguen de prestar 
el servicio, responsables solidarios en el cumplimiento de las obligaciones correspondientes. 

 

De igual manera el Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales señala, en cuanto a: 
 

a)  Transmisión: 
  

Articulo 65.- Para efectos del artículo 20 de la "Ley", cuando un asignatario transmita a un particular sus 
derechos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas, o viceversa, no se requerirá sustituir el título, 
bastando la inscripción de la transmisión en el "Registro" y la anotación de la inscripción correspondiente en 
el título original.  
 

Articulo 66.- Bastará un simple aviso por escrito al "Registro", cuando: 
I. Sólo se cambie de titular de la concesión o asignación, incluyendo los supuestos previstos en el artículo 
anterior, siempre y cuando no se modifiquen las características del título respectivo, o  
II. Se trate de alguna de las cuencas, entidades federativas, zona o localidad a que se refieran los acuerdos 
que publique "La Comisión", en los términos del artículo 34 de la "Ley" en los que se autoricen las 
transmisiones de los títulos respectivos sin mayor trámite que su inscripción en el "Registro", sin perjuicio y 
quedando a salvo los derechos de terceros. 
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Artículo 67.- El aviso a que se refiere el artículo anterior, deberá ser firmado conjuntamente por el 
concesionario o asignatario y por el adquirente del derecho, y deberá presentarse por lo menos con la 
siguiente información: 
 

I. Nombre, denominación o razón social del solicitante y localización de la explotación, uso o aprovechamiento 
de agua respectiva;  
II. Descripción general del título de concesión, asignación o permiso correspondiente, y  
III. La fecha y naturaleza del acto, anexando copia del contrato, convenio o acto realizado.  
 

La inscripción de la transmisión que se haga, no perjudicará y dejará a salvo los derechos de terceros.  
 

El aviso se presentará bajo protesta de decir verdad. En caso de falsedad se procederá a la suspensión o 
revocación del título, conforme a la "Ley" y el presente "Reglamento", independientemente de la aplicación 
de las sanciones que correspondan. 

 

El aviso podrá ser presentado mediante escrito libre que contenga los siguientes datos: 
 

I.- La autoridad a la que se dirige; 
II.- El nombre, denominación o razón social y domicilio del titular de la concesión y del tercero receptor 
temporal del uso de las aguas concesionadas; 
III.- La clave del Registro Federal de Contribuyentes dada de alta en el Padrón Único de Usuarios y 
Contribuyentes del titular de la concesión y del tercero a quien se le proporcionará temporalmente 
volúmenes de aguas nacionales; 
IV.- El número del título de concesión y el anexo o anexos del mismo y la identificación de las obras cuyo 
volumen será disminuido al proporcionar al tercero aguas nacionales; 
V.- El volumen de agua que se proporcionará temporalmente al tercero; 
VI.- El uso al que se destinará el agua y el sitio donde serán utilizadas por el tercero; 
VII.- El plazo del uso provisional y la fecha de inicio del mismo; 
VIII.- Señalar si el volumen será extraído por el tercero en el anexo u obra del titular de la concesión o en 
uno distinto siempre y cuando el tercero sea titular de una concesión o asignación; 
IX.- La declaración de no perforar nuevos pozos para el uso provisional de las aguas nacionales; 
X.- Las características del sistema de medición o en caso de medidores, su marca y número de serie con 
los que se cuantificará el volumen que será otorgado por parte del concesionario y la lectura del medidor 
o el volumen extraído en el año, al momento de presentar el aviso; 
XI.- Aceptación expresa e incondicional del tercero receptor, de adquirir la calidad de contribuyente y ser 
responsable directo de las obligaciones previstas en las disposiciones jurídicas fiscales en materia de 
aguas nacionales respecto del uso, aprovechamiento o explotación del volumen de agua concesionada 
que se le proporcionará provisionalmente; 
XII.- Aceptación expresa e incondicional del titular de la concesión de asumir solidariamente con el tercero 
receptor las obligaciones previstas en las disposiciones jurídicas fiscales en materia de aguas nacionales 
respecto del volumen de agua concesionada que usará provisionalmente el tercero; 
XIII.- El aviso deberá indicar la obligación de informar a la Autoridad del Agua en caso de terminación 
anticipada del uso provisional por un tercero de las aguas concesionadas o de extensión del plazo o 
volumen y 
XIV.- Firma autógrafa del concesionario y del tercero receptor temporal del uso de las aguas 
concesionadas. 
XV.- Acompañar ha dicho escrito los siguientes documentos: 

 

a) Identificación oficial vigente del titular de la concesión. En caso de persona moral, original y copia de la 

identificación oficial vigente del representante legal y el documento que acredite poder para actos de 

dominio. Los originales podrán ser solicitados por la Autoridad del Agua para su cotejados y posterior 

devolución. 
 

b) Identificación oficial vigente del tercero receptor temporal del uso de las aguas concesionadas. En caso 

de persona moral, original y copia de la identificación oficial vigente del representante legal y el documento 

que acredite poder para actos de administración o de dominio. Los originales podrán ser solicitados por 

la Autoridad del Agua para su cotejados y posterior devolución. 
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c) Cédula de identificación Fiscal del tercero receptor temporal del uso de las aguas concesionadas. 
 

d) En su caso el convenio o documento en el que conste el acuerdo de voluntades, por el que el 

concesionario proporciona temporalmente volúmenes de aguas nacionales al tercero beneficiario.” 
 

b) Suministro de agua en bloque: 
 

Artículo 2.- Para los efectos de este "Reglamento", se entiende por: 
XV. Servicios hidráulicos federales: los servicios de riego y drenaje agrícolas, de suministro de agua en 
bloque a centros de población, de generación de energía hidroeléctrica en los términos de la ley aplicable, 
de tratamiento de agua residual, y otros servicios, cuando para la prestación de los mismos se utilice 
infraestructura hidráulica federal;  

  

Artículo 105. “La Comisión” determinará y recaudará los siguientes aprovechamientos fiscales aprobados 
anualmente, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
I. Las cuotas de riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la “Ley”, cuando se trate de distritos 
de riego a cargo de “La Comisión”, en tanto se procede a la descentralización de su administración a los 
usuarios, y  
II. La cuota que se cobre por el servicio que proporcione “La Comisión” para el suministro de agua en 
bloque para riego agrícola, en los casos de la fracción III, del artículo 97 de este “Reglamento”, misma 
que deberá recaudarse dentro de las cuotas para riego a que se refiere la fracción II, del artículo 68 de la 
“Ley”, cuando se trate de distritos de riego cuya administración se haya descentralizado a los usuarios.  

 

De la Ley de Derechos en material de derechos de agua, vigente para el ejercicio 2021 
 

Es importante observar lo siguiente en cuanto al pago de los derechos por explotación de aguas 
subterráneas y trasvase. 
 

Articulo 222.- Están obligados al pago del derecho sobre agua, las personas físicas y morales que usen, 
exploten o aprovechen aguas nacionales, bien sea de hecho o al amparo de títulos de asignación, 
concesión, autorización o permiso, otorgados por el Gobierno Federal, de acuerdo con la zona de 
disponibilidad de agua en que se efectúe su extracción.  

 

Artículo 223.- Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este 
Capítulo, se pagará el derecho sobre agua, de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la 
cuenca o acuífero en que se efectúe su extracción y de acuerdo con las siguientes cuotas: 
A. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, por cada metro cúbico: 

 
Las empresas públicas y privadas que tengan asignación o concesión para explotar, usar o aprovechar 
aguas nacionales, que cuenten con el permiso por parte de los municipios u organismos operadores para 
la prestación de los servicios de agua potable, cumplan con las condiciones de calidad de agua para 
consumo humano establecidas  en las normas oficiales mexicanas y suministren volúmenes de agua para 
consumo doméstico a centros o núcleos de población, cubrirán  el derecho respecto de los volúmenes de 
agua suministrada con las cuotas establecidas en el apartado B, fracción I de este artículo; para tales 
efectos, deberá  contar con medidor que contabilice exclusivamente el  volumen  de agua que 
proporcionen para el citado uso. Los contribuyentes podrán aplicar las cuotas preferenciales que 
establece el apartado B, fracción I de este artículo, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos 
previstos en este párrafo.  
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De los Ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales. 
 

De los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales por usuarios distintos de los municipales y organismos operadores 
de los mismos, 300 millones de pesos tendrán destino específico para el Fondo Forestal Mexicano para 
el desarrollo y operación de Programas de Pago por Servicios Ambientales. Estos recursos ampliarán el 
presupuesto que se asigne a la Comisión Nacional Forestal.  
 

B. Por las aguas provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el derecho 
sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinadas a: 
 

I. Uso de agua potable: 
 

a). Asignación a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, paramunicipales. 
b). Concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y que mediante 
autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las personas morales a que se refiere el 
inciso a). 
c) Concesionada a colonias constituidas como personas morales que por concesión de las personas 
morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de suministro de agua potable de uso doméstico.  
 

Para los efectos del uso de agua potable, se considerará: 

 
Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere esta fracción, que paguen los municipios, se 
destinaran a la Comisión Nacional del Agua para obras de infraestructura hidráulica. 
 

Las tarifas a que se refiere esta fracción, serán aplicables a los sujetos que en las mismas se señalan 
cuando el consumo de agua en el periodo sea inferior o igual a un volumen equivalente a los 300 litros 
por habitante al día, de acuerdo con la población indicada en los resultados definitivos del ejercicio 
inmediato anterior, referidos exclusivamente a población, provenientes del último Censo General de 
Población y Vivienda publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  
 

En aquellos casos en que el consumo sea superior a los volúmenes que se mencionan en el párrafo 
anterior, se aplicarán las siguientes tarifas sobre el volumen excedente. 

 
Artículo 223 Bis. Las personas físicas y morales a que se refieren los artículos 222 y 223 de esta ley, que 
trasvasen directamente las aguas nacionales, así como aquellas que se beneficien del trasvase indirecto, 
pagarán adicionalmente a las cuotas previstas en el artículo 223 citado, las cuotas siguientes, atendiendo 
a los usos establecidos en el artículo 223 de esta Ley, así como a las zonas de disponibilidad de donde 
se efectúa la explotación del agua trasvasada y la de importación. 
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Apartado A, del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción aguas superficiales 

 
 

Apartado B fracción I del artículo 223 de esta Ley, fuente de extracción de aguas superficiales 

 
… 
 
La cuota que resulte de las tablas anteriores, se aplicará por cada metro cúbico o mil metros cúbicos de 
agua que durante el trimestre trasvase directamente el contribuyente, así como por cada metro cúbico o 
mil metros cúbicos de los que se haya beneficiado el contribuyente derivado del trasvase indirecto, según 
corresponda.  
 
El contribuyente podrá… 
 
Como facilidad administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, a más tardar el último día del segundo mes del ejercicio fiscal que corresponda, las 
cuotas aplicables al trasvase durante dicho ejercicio.  
 
Para los efectos de este artículo se considerará trasvase, el uso, explotación o aprovechamiento de aguas 
nacionales trasladadas de una cuenca a una distinta con la que no haya conexión natural, que realiza el 
Estado, así como los asignatarios y concesionarios, mediante obras de infraestructura hidráulica, para 
concesionarlas, asignarlas, usarlas, aprovecharlas y explotarlas en un lugar distinto a la cuenca de 
extracción, y que para los fines de la presente Ley puedes ser: 
 
a). Directo: El que realizan los asignatarios y concesionarios con autorización de la Comisión Nacional 
del Agua.  
b). Indirecto: El que efectúa el Estado en beneficio de los asignatarios o concesionarios, con inversión 
federal o con participación de inversión estatal, municipal, social o privada. Dicho beneficio tiene lugar 
cuando concesionarios y asignatarios usan, aprovechando o explotan aguas nacionales previamente por 
el Estado.  
 
Con base en lo antes señalado y una vez realizado el análisis respecto a esta solicitud, se señalan 
las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 
Es de interés observar lo señalada por la OCDE respecto a fomentar en la gente el uso responsable del 
agua; desalentar el desperdicio; disminuir la contaminación y fomentar la infraestructura del agua. En este 
sentido México propone a través del Programa Nacional Hídrico 2019-2024 (PNH) atender como prioridad 
al acceso insuficiente e inequitativo a los servicios de agua potable y drenaje.  
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1.-Programa Nacional Hídrico 
De acuerdo con los últimos datos publicados sobre disponibilidad de las cuencas hidrológicas en julio de 
20161, las cuencas del país con déficit de agua se localizan principalmente en las zonas centro y norte, 
particularmente en las RHA VI Río Bravo y XIII Aguas del Valle de México, de la que El Municipio de 
Corregidora forma parte. 
 
Los acuíferos del Valle de Querétaro, Valle De Huimilpan cuentan con un estatus “Sin disponibilidad”, y 
con una demanda sobrepasada, etiquetada como zona 1; zona en la que se localizan los títulos de 
concesión 4QRO100001/12HMGE94 y 4QRO100002/12HMGE94, asignados al Municipio. 
 
Corresponde al municipio coadyuvar en la gestión eficiente del recurso; asignación eficiente del agua; 
contar con análisis veraces y eficientes de la información; disponibilidad y precisión de inventarios; 
implementación de correctos balances hídricos y una adecuada gestión de los derechos de agua como 
el aprovechamiento de la infraestructura de agua potable, drenaje y saneamiento, para lograr lo anterior 
requiere contar con cuotas o tarifas que garanticen el uso eficiente y la sustentabilidad de la infraestructura 
pública en el uso del vital líquido y capacidad financiera para crear la infraestructura requerida para 
atender la demanda de la población. 
Resulta de interés público en el marco de la Ley, el control de la extracción y de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas superficiales y del subsuelo. (Art. 7 Bis Fracción VII, LAN) 
 
La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de personas físicas o morales se 
realizará mediante concesión otorgada por el Ejecutivo Federal a través de la Comisión; por medio de los 
Organismos de Cuenca, o por esta cuando así ́ le competa, atendiendo a las reglas y condiciones que 
establece la Ley, sus reglamentos, el título y las prórrogas que al efecto se emitan. (Art. 20, LAN). 
 
Las concesiones y asignaciones crearán derechos y obligaciones a favor de los beneficiarios en los 
términos de la presente Ley. (Art. 20, LAN). 
 
El otorgamiento de una concesión o asignación se ajustará a la legislación aplicable y tomará en cuenta 
entre otros aspectos: disponibilidad media anual del agua, el uso o aprovechamiento de agua en el 
Registro Público de Derechos de Agua; reglamento de la cuenca hidrológica; normatividad de zonas 
reglamentadas, vedas y reservas existentes en el acuífero o región hidrológica, etc.  
 
Entre las obligaciones de los concesionarios o asignatarios la ley prevé́ que los mismos deberán: 
 

• Cubrir los pagos que les correspondan de acuerdo con lo establecido en la Ley Fiscal vigente y en 

las demás disposiciones aplicables. (Art. 29 frac. V, LAN) 

• Cumplir con los requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en los términos de las Normas 

Oficiales Mexicanas o de las condiciones particulares que al efecto se emitan. (Art. 29, Frac. X, LAN) 

• No explotar, usar, aprovechar o descargar volúmenes de agua, mayores a los autorizados en los 

títulos de concesión. (Art. 29, Frac. XI) 

• Cumplir con las demás obligaciones establecidas en la Ley y sus reglamentos, y en las demás 

normas aplicables y con las condiciones establecidas en los títulos de concesión o asignación. (Art. 

29 Frac. XVII) 

Ahora bien, los títulos y/o concesiones, o asignación para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales sólo podrá́ extinguirse (Art. 29 Bis 3) por: 

• Vencimiento de la vigencia establecida en el título, excepto cuando se hubiere prorroga. 

• Renuncia del titular. 

• Cegamiento del aprovechamiento a petición del titular. 

• Muerte del titular, cuando no se compruebe algún derecho sucesorio. 

                                                
1 DOF, 2016.  
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• Nulidad declarada por la Autoridad del Agua, por ejemplo, cuando se haya proporcionado 

información falsa para la obtención del título, si ha mediado error o dolo atribuible al concesionario o 

asignatario; cuando se hubiere emitido por un funcionario sin facultades para ello, etc. 

• Por caducidad parcial o total declarada por la autoridad cuando se deje parcial o totalmente de 

explotar, usar o aprovechar aguas nacionales durante dos años consecutivos, sin mediar causa 

justificada explicita en la presente Ley y sus reglamentos. 

 
2.- Aprovechamiento autorizado para determinar la cuota de garantía de no caducidad de derechos de 
aguas nacionales (pesos / m3) 
 
Para la declaración de caducidad se considerará el pago de derechos que realice el usuario en la Ley Federal 
de Derechos y la determinación presuntiva de los volúmenes aprovechados. 
 
Entre las excepciones a la figura de la caducidad, establecidas en la Ley. (Art. 29 Bis 3). Se prevé́ que no se 
aplicará la extinción por caducidad parcial o total, cuando: 

• Exista falta de uso total o parcial del volumen de agua concesionada o asignada, la cual obedezca a un 

caso fortuito o fuerza mayor; 

• Exista mandamiento judicial o resolución administrativa que impidan disponer temporalmente de los 

volúmenes de agua, siempre y cuando, dichas resoluciones no hubieren sido emitidas por causas 

imputables al propio usuario; 

• El concesionario o asignatario pague una cuota de garantía de no caducidad, proporcional y acorde con 

las disposiciones que se establezcan al respecto, antes de dos años consecutivos sin explotar, usar o 

aprovechar aguas nacionales hasta por el total del volumen concesionado o asignado con el propósito 

de no perder sus derechos, y en términos de los reglamentos de esta Ley; 

 
La Autoridad deberá́ verificar la aplicación puntual de las disposiciones en materia de transmisión de derechos 
y su regulación. 

• El concesionario o asignatario haya realizado inversiones tendientes a elevar la eficiencia en el uso del 

agua, por lo que solo utilice una parte del volumen de agua concesionado o asignado. 

• Esté realizando las inversiones que correspondan, o ejecutando las obras para la explotación, uso o 

aprovechamiento de las aguas siempre que esté dentro del plazo otorgado al efecto. 

 
Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas 
nacionales. (D.O.F. 27/05/11). 

A) Tiene por objeto establecer el procedimiento de determinación y pago de la cuota de garantía de no 
caducidad a que se refiere el artículo 29 Bis 3, fracción VI, numeral 3 y último párrafo de dicha fracción 
de la Ley de Aguas Nacionales. (Art. 1o). 
B) A través de la cuota de garantía de no caducidad se permite al concesionario o asignatario evitar que 
aplique la extinción de la concesión o asignación por caducidad y, por ende, conservar el volumen de 
aguas concesionado o asignado o, en su caso, realizar la transmisión total y definitiva de sus 
derechos. (Art. 1o) 
Para determinar y pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales, se 
considera lo señalado en el artículo 4 el procedimiento para determinar el cálculo de la cuantía por 
concepto de cuota de garantía de no caducidad. Para ello se multiplica la cuota autorizada por m3 vigente 
al momento en que deba realizarse el pago por el volumen mínimo de agua sin explotar, usar o aprovechar 
durante dos años consecutivos. 
Cuando la Comisión Nacional del Agua detecte que los concesionarios o asignatarios de aguas 
nacionales pagaron incorrectamente la cuota de garantía de no caducidad, lo hará́ del conocimiento de 
los referidos concesionarios o asignatarios, señalando el volumen de aguas nacionales no explotado, 
usado o aprovechado que dejaron de pagar y el monto del pago omitido, dentro del plazo de dos años 
contados a partir de la fecha de presentación de la declaración. 
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La falta de pago de cuota de garantía es causa de Extinción del título concesionado, de acuerdo a 
lo publicado en DOF 29-04-2004. 

 
Y el ARTÍCULO 29 BIS 3. De la Ley de Aguas nacionales establece que La concesión o asignación 
para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales sólo podrá extinguirse por, los motivos 
antes mencionados, sin embargo, establece que: No operará la caducidad si antes del vencimiento 
del plazo de dos años, el titular de la concesión o asignación, transmite de manera total y definitiva 
sus derechos conforme a las disponibilidades de agua y así lo acredite ante "la Autoridad del 
Agua".  

 
Con fecha de 11 de julio de 2019 se publicó en el DOF el OFICIO número 349-B-521  mediante el cual la 
Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de Ingresos adscrita a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autoriza a la Comisión Nacional del Agua, aplicar las cuotas por m3 
necesarias para la determinación y pago de la cuota de garantía de no caducidad, en estas, amparado 
en l el Decreto por el que se expide el Reglamento para la determinación y pago de la cuota de garantía de 
no caducidad de derechos de aguas nacionales (DOF 27-V-11), en donde se establecen los lineamientos 
para la aplicación de la cuota de garantía y asigna a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijar 
el aprovechamiento para la determinación de la cuota de garantía de no caducidad de derechos 
en términos de la Ley de Ingresos de la Federación y toda vez que la cuota de garantía de no caducidad 
de derechos de aguas nacionales configura el costo de oportunidad social ocasionado por dejar de utilizar 
las aguas nacionales concesionadas o asignadas durante dos años consecutivos con el mínimo costo 
fiscal anual soportado por el Estado en éste periodo, con el objetivo de racionalizar los volúmenes 
concesionados y asignados de aguas nacionales a través de una mejor asignación de sus títulos de 
concesión y asignación, es sujeto el municipio de esta cuota  a  partir de la entrada en vigor de lineamiento 
arriba mencionado.  

La “cuota de garantía de no caducidad” se determinará multiplicando la “cuota autorizada m3” vigente al 
momento en que deba realizarse el pago por el “volumen mínimo de agua sin explotar, usar o aprovechar 
durante dos años consecutivos, conforme a lo siguiente: 

 

CGNCt = CAt * VASEUAt 

 

Donde: CGNC = Cuota de garantía de no caducidad.  

CAt = Cuota autorizada por m³ vigente al momento en que deba realizarse el pago. 

VASEUAt = Volumen mínimo de agua sin explotar, usar o aprovechar durante dos años consecutivos. 

VAACA= Volumen de agua anual concesionado o asignado de acuerdo al título de concesión 
correspondiente.  

VAEUA = Volumen de agua explotado, usado o aprovechado.  

t = Periodo de 2 años consecutivos por el que se calcula la cuota de garantía de no caducidad.  

t-1= Periodo comprendido por los primeros 12 meses del periodo t .  

t-2= Periodo comprendido por los últimos 12 meses del periodo t 

 

Siendo de beneficio para el municipio lograr una contraprestación superior a esa cuota de garantía que 
se debería de pagar si se diera el caso de que el agua no se usara, de acuerdo al REGLAMENTO para 
la determinación y pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales y del 
oficio publicado el 27 de Julio del 2020, misma que se actualizará cada año de acuerdo a las “Cantidades 
actualizadas por la Resolución Miscelánea Fiscal”, publicadas en el Diario Oficial. 
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APROVECHAMIENTO AUTORIZADO PARA DETERMINAR LA CUOTA DE GARANTÍA DE NO 
CADUCIDAD DE DERECHOS DE AGUAS NACIONALES 

(Pesos / m3) 

Usos 

Zona de disponibilidad de agua 1/ 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Por las aguas provenientes 
de fuentes superficiales o 
extraídas del subsuelo, a 
excepción de las del mar: 

19.1288 8.8064 2.8874 2.2080 25.7756 9.9771 3.4739 2.5252 

Por las aguas provenientes 
de fuentes superficiales o 
extraídas del subsuelo, a 
excepción de las del mar, 
destinadas a: 

  

Uso de agua potable 0.5685 0.2726 0.1361 0.0678 0.5934 0.2736 0.1543 0.0718 

Generación hidroeléctrica 0.0065 0.0065 0.0065 0.0065 0.0065 0.0065 0.0065 0.0065 

Acuacultura 0.0047 0.0023 0.0011 0.0005 0.0051 0.0023 0.0011 0.0005 

Balnearios y centros recreativos 0.0140 0.0078 0.0036 0.0015 0.0167 0.0081 0.0040 0.0017 

1/Definidas en términos de la Ley Federal de Derechos. 
 

4.- Medición de Volúmenes de Aguas Nacionales 
Ahora bien con la DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-179-SCFI-2018, 
MEDICIÓN DE VOLÚMENES DE AGUAS NACIONALES USADOS, EXPLOTADOS O APROVECHADOS y  
donde se establece que la Norma Mexicana NMX-AA-179-SCFI-2018 entrará en vigor a los 365 días naturales 
a partir del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación 
y que tiene como objetivo de la norma: Transmisión en tiempo real los consumos de los aprovechamientos de 
concesiones y/o asignaciones de agua al sistema de la CONAGUA, establece las características y 
especificaciones para la selección, instalación y operación de los medidores y sistemas de medición, 
provee Información en tiempo real, tanto para el usuario como para la autoridad, con la finalidad de evitar la 
sub-declaración así como el acaparamiento de las aguas nacionales y disminuir los costos en el pago de 
los derechos por uso de aguas nacionales al eliminar los gastos de medición por parte del usuario. 

 
El 09/04/2020 Se publica en el Diario Oficial de la Federación las REGLAS Generales sobre medición 
de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal 
de Derechos y se establece que: 
 
A partir del primero de octubre del 2020 los contribuyentes del derecho por el uso, explotación y 
aprovechamiento de aguas nacionales deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en estas reglas, por 
lo que es conveniente observar: 
 

a) La necesidad de integrar las poblaciones de comunidades con zonas habitacionales planeadas y 
coadyuvando en la integración de estas. 
 
b) El ordenamiento establecido en la Ley Federal de Derechos, Ley de Aguas Nacionales y las reglas de 
Operación publicadas bajo la normatividad para la medición y transmisión de volúmenes usados bajo los 
títulos de concesión del presente análisis, para evitar la caducidad de volúmenes y/o extinción de los 
títulos de concesión con la transmisión a un tercero fundamentado en lo establecido en el el artículo 23 
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Bis, así como lo estipulado en el  CAPITULO I de Uso Público Urbano, ARTÍCULO 44 de la Ley de 
Aguas nacionales donde se establece  que Las asignaciones de aguas nacionales a centros de 
población que se hubieran otorgado a los ayuntamientos, a los estados, o al Distrito Federal, que 
administren los respectivos sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando 
estos sistemas sean administrados por entidades paraestatales o paramunicipales, o se 
concesionen a particulares por la autoridad competente, y a lo señalado en el capítulo V artículos 
33 y 34 de la citada Ley,  en donde se señala que los títulos de concesión  para la explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales , legalmente vigentes y asentadas en Registro Público de 
Derechos de Agua, así como los Permisos  de Descarga, podrán transmitirse en forma definitiva  
total o parcial, con base en las disposiciones del presente Capítulo,... 
 
Así mismo es de mencionar que mediante el acuerdo por el cual se reforman el artículo segundo 
transitorio de las Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales a que se refiere la fracción I, del 
párrafo tercero, del artículo 225, de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 19 de mayo de 2020, se reforma el artículo segundo Transitorio de “Reglas Generales 
sobre medición de aguas nacionales” a que se refiere la fracción I del párrafo tercero del artículo  225, de 
la Ley Federal de Derechos, publicadas  en el Diario Oficial de la Federación  el 9 de abril de 2020, para 
quedar como sigue: “A partir del primero de julio de 2021 los contribuyentes del derecho de uso , 
explotación y aprovechamiento de aguas nacionales deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en estas 
reglas generales.” 
 
5.- Condiciones actuales del título de concesión 
 
Dado que, los concesionarios y asignatarios quedarán obligados a dar cumplimiento a las disposiciones 
de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y que existe la responsabilidad solidaria entre quienes 
transmite y adquiere derechos, es de mencionar que:  
 

a) El título 4QRO100001/12HMGE94, que se encuentra dentro del polígono determinado como 

Acuífero del Valle de Querétaro con un volumen autorizado de 231,474 m3/año (doscientos treinta y 

un mil cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos) anuales. 

 
b) No se cuenta con evidencia documental de las obligaciones señaladas en el art. 29 de la Ley de Aguas 

Nacionales.  

 
c) En el acta de visita QRO/VI/PI/05/VIII/057, se asentó que el pozo cuenta con censo de la CNA 748, 

electrificado, equipo sumergible, sin medidor, sin equipo de bombeo (por reparación), tramos de columna 

se succión fuera de su lugar. 

 
d) Considerar el pago de cuota garantía que proceda por m3, que se calculará de acuerdo al REGLAMENTO 

para la determinación y pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales 

y del oficio publicado el 11 de Julio del 2019, misma que se actualizará cada año de acuerdo a las 

“Cantidades actualizadas por la Resolución Miscelánea Fiscal”, publicadas en el Diario Oficial. 

 
Considerar que respecto de las obligaciones administrativas y fiscales que emanan del título de conexión 
número 4QRO100001/12HMG94, el Municipio de Corregidora es el responsable, por lo que, los pagos 
que deberán realizarse a la Comisión Nacional del Agua, Comisión Federal de Electricidad, laboratorios 
para análisis y calidad del agua, y cualquier otro relacionado con al título que nos ocupa deberán de 
realizarse por el Municipio; pudiendo, el Organismo Operador, coordinarse con este municipio para los 
depósitos que cubran el importe correspondiente a la regularización relativa a la cuota de garantía de no 
caducidad a través de los mecanismos legales y administrativos, de acuerdo  a lo señalado en el art 44 
de LAN y 222,223 223 BIS de la Ley Federal de Derechos en materia de pago de trasvases de agua, en 
el caso de que así aplique.  Por ende, la determinación y pago del aprovechamiento correspondiente se 
efectuará de conformidad con los lineamientos que establece “El Reglamento para la determinación y 
pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2011 a través del Sistema de Declaraciones y pago 
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Declar@gua, acorde con la zona donde se localiza el título de concesión 4QRO100001/12HMGE94 para 
los últimos dos ejercicios fiscales (2019-2020) a fin de suspender el supuesto de caducidad de volúmenes 
correspondiente. 
 
Que deberá de realizarse el pago de derechos como lo señala la Ley “Por la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas nacionales a que se refiere este Capítulo, se pagará el derecho sobre agua 
de conformidad con la zona de disponibilidad de agua y la cuenca o acuífero en que se efectué la 
extracción de acuerdo a lo siguiente:” (ART. 223, inciso a), LFD en materia de Agua) 
 

Usos 

Zona de disponibilidad de agua 1/ para el ejercicio  2021 

Aguas superficiales Aguas subterráneas 

1 2 3 4 1 2 3 4 

Por las aguas 
provenientes 
de fuentes superficiales 
o extraídas del 
subsuelo, a excepción 
de las del mar: 

18.0505 8.3100 2.7248 2.0835 24.3224 9.4147 3.2782 2.3829 

1/Definidas en términos de la Ley Federal de Derechos". 

Por las aguas provenientes de las fuentes superficiales o extraídas del subsuelo, se pagará el derecho 
sobre agua por cada mil metros cúbicos, destinados a: 

 

I. Uso de agua potable: 
a) Asignada a Entidades Federativas, Municipios, organismos paraestatales, paramunicipales. 
b). concesionadas a empresas que presten el servicio de agua potable o alcantarillado y que, mediante 
autorización o concesión, presten el servicio en sustitución de las personas morales a que se refiere el 
inciso a) 
c). Concesionadas a colonias constituidas como personas morales que por concesión de las 
Personas morales a que se refiere el inciso a), presten el servicio de suministro de agua potable de uso 
doméstico. 
 

Para los efectos del uso de agua potable se considerará: (ART. 223 inciso b), LFD en materia de Agua) 

 
 

6.- Suministro de Agua en bloque  
 

En lo que respecta a la Ley de Aguas Nacionales la modalidad de “Suministro de agua en Bloque ”, 
no existe, si bien el Reglamento de esta Ley señala que: “Servicios hidráulicos federales: los servicios 
de riego y drenaje agrícolas, de suministro de agua en bloque a centros de población, de 
generación de energía hidroeléctrica en los términos de la ley aplicable, de tratamiento de agua 
residual, y otros servicios, cuando para la prestación de los mismos se utilice infraestructura 
hidráulica federal”, de ahí que se desprende, que  el “suministro de agua en bloque”  es un servicio que 
presta la Comisión Nacional del Agua por el uso de sus sistemas de distribución”, situación que este 
Municipio no puede realizar, debido a que no cuenta con la infraestructura necesaria. 
 

 Por lo que resulta improcedente la solicita de la empresa Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V. 
mediante escrito sin fecha, hace la solicitud de suministro de agua en bloque. “…Que por medio de la 
presente, y con fundamento en los artículos 4, 8, 27 y 115 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 1, 3 y 23 BIS de la Ley de Aguas Nacionales, solicito 
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respetuosamente a Usted, se sirva autorizar el suministro de agua en bloque de aguas nacionales, 
asignadas a favor del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, para que se las mismas 
se proporcionen a favor de mi representada, para que ésta, a su vez, realice el suministro de agua, en su 
carácter de Organismo Operador de Agua reconocido por este H. Municipio, en el polígono denominado 
“Ciudad Maderas Corregidora”… No obstante, de la lectura de su escrito petitorio, se entiende que la 
solicitante ha confundido los términos técnico-jurídicos y que su intención consiste en la autorización del 
suministro provisional de volúmenes, sin que medie transmisión de éstos, en términos del artículo 23 Bis 
de la Ley de Aguas Nacionales; solicitud que resulta procedente. 
 
7.- En caso de aplicar pago de trasvase señalado en el artículo 44 de las Ley de Aguas Nacionales, los 
artículos 222, 223 y 233 BIS de la Ley de Derechos en materia de agua y trasvase de la misma, tomando 
en cuenta que el trasvase se realizaría de un acuífero de veda a otro acuífero de veda.  
 
En el caso de realizar la relocalización de pozo de acuerdo a la Norma NOM-003-CNA-1996 sobre 
perforaciones de pozos profundos. 
 

• Gestionar y liberar los derechos de paso y servidumbre que el proyecto requiera, considerando el cambio 

de usos de suelo en zonas de reserva, protegidas o con restricciones ambientales.  

• Señalar el punto de descarga y presentar el proyecto de planta de tratamiento en cumplimiento a la 

Norma NOM-003-ECOL-1997. 

• Realizar los estudios y sondeos que en el proceso se requieran para la toma de decisiones relacionadas 

con la perforación y descarga.  

• Considerar el costo de perforación, producción y conducción, ya que esta Secretarían no cuenta con 

recursos para solventarlos.  

• Considerar la elaboración del proyecto ejecutivo de la obra de conducción, en el que se incluya la 

liberación de servidumbre, derechos de paso y cambios de uso de suelos. 

• Instalar los equipos de medición que señalan Reglas Generales sobre medición de aguas nacionales. 

• Considerar el pago de una contraprestación a favor del municipio por un monto igual al entregado a la 

Comisión Nacional del Agua por los derechos generados por extracción de aguas nacionales del 

subsuelo.  

 
8. Es de mencionar que para realizar cualquier trámite relacionado con el título de concesión número 
4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro de acuerdo al título inicial expedido el 3 de 
mayo de 1994, de  proceder o no el suministro a terceros en forma provisional del uso total o parcial de 
las aguas concesionadas, con o sin trasvase, es necesario la regularización física, legal y fiscal del 
título de concesión número 4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro de acuerdo al 
título inicial expedido el 3 de mayo de 1994, toda vez que: 
 
1. No se cuenta registro de los reportes enviados a la CONAGUA hasta el año 2011.  

2. Las instalaciones del pozo actual del título de concesión número 4QRO100001/12HMG94 del 

Acuífero Valle de Querétaro no están en operación. 

3. No cuenta con el medidor que señala la Comisión Nacional del Agua. 

4. Cubrir la cuota de garantía establecida que proceda para el título de concesión número 

4QRO100001/12HMG94, que se pagará como cuota de garantía de acuerdo al REGLAMENTO para la 

determinación y pago de la cuota de garantía de no caducidad de derechos de aguas nacionales y del 

oficio publicado el 11 de Julio del 2019 y sus actualizaciones anuales, de acuerdo a la publicación que 

para tal efecto se realice en la Ley Federal de Derechos de Agua, para  evitar la suspensión o revocación 

del título antes mencionado. Dicha cuota de garantía será calculada con base al volumen mínimo no 

utilizado en el periodo bianual comprendido en los ejercicios fiscales 2019 y 2020; en dado caso de que, 

por cualquier motivo, el volumen que le sea provisionalmente autorizado para uso a “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro, S.A. de C.V.” no sea utilizado en su totalidad durante un periodo bianual consecutivo, a partir 

de la fecha de ingreso del aviso de suministro provisional de volúmenes a terceros y/o conclusión de 

obras de perforación, según sea el caso, ante la Comisión Nacional del Agua, dicha empresa será 

responsable del pago de cuota de garantía de no caducidad por dichos volúmenes no utilizados. 
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Por lo anteriormente expuesto, recomiendo lo siguiente: 
 

a) Con fundamento en el artículo 23 BIS  de la Ley de Aguas Nacionales y sus Reglamentos, se autorice 
a la empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V., realizar los trámites correspondientes ante la 
Comisión Nacional del Agua para proporcionar en forma provisional el uso del volumen de 231,474 
m3/año (doscientos treinta y un mil  cuatrocientos setenta y cuatro metros cúbicos), del título de 
concesión número 4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro de acuerdo al título expedido 
el 3 de mayo de 1994.  
b) Considerando que la vigencia del título 4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro de 
acuerdo al título expedido el 3 de mayo de 1994 es de 50 años, se considere un plazo de 20 (VEINTE) 
años para el uso provisional por un tercero de conformidad con el art. 23 BIS de la Ley de Aguas 
Nacionales, para el uso de servicio público urbano.  
c) Informar a la Comisión Estatal del Agua (CEA) la intensión de este Municipio de proporcionar a la 
persona moral Inmobiliaria Plaza Querétaro S. A de C.V, en forma provisional el uso total o parcial de las 
aguas concesionadas del título 4QRO100001/12HMG94 del Acuífero Valle de Querétaro. 
d) Condicionar a la Empresa “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A de C.V., para que a su costa se cubran 
los costos que implican el cumplimiento de los considerandos de esta opinión, así como los que se deriven 
de la regulación fiscal del título 4QRO100001/12HMG94 consistentes en la cuota de garantía de no 
caducidad correspondiente a los últimos dos ejercicios fiscales, lo que actualizaría el supuesto de 
suspensión de caducidad de volúmenes previsto en la legislación vigente de la materia. 

 

e) Que es de interés de El Municipio, mantener un volumen mínimo de la asignación 

4QRO100001/12HMG94 en la ubicación actual. 
 

f) De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 28, numeral 3, inciso f, de la Ley Ingresos del Municipio 

de Corregidora, Querétaro para el ejercicio 2021, deberá enterar a la Secretaría de Tesorería y Finanzas 

por conceptos de “Opinión técnica”, pagará la cantidad de $ 13,455.00 (trece mil cuatrocientos cincuenta 

y cinco pesos 00/10 M.N) 
 

Derivado de lo anterior y considerando los señalado en el art. 13 de la Ley de Disciplina Financiera y toda 
vez que se cuenta con el Estudio Técnico Financiero que se anexa al presente, en el que se muestran 
los beneficios de que otorgar a un tercero el uso en forma parcial del agua concesionada de conformidad 
al artículo 23 BIS de Ley de Aguas Nacionales. 
 

Es así que esta Dependencia considera VIABLE que la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro S.A. de C.V.”, solicite autorización a la Comisión Nacional del Agua para proporcionar 
a terceros en forma provisional el uso parcial de las aguas concesionadas a este municipio mediante 
el título 4QRO100001/12HMGE94 del Acuífero Valle de Querétaro, de conformidad con el art. 23 BIS de 
la Ley de Aguas Nacionales. 
 

25. En este supuesto, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a través de la Coordinación de Control de 

Servicios de Agua, deberá asegurarse que la persona moral “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”, 

cuente con la capacidad técnica y financiera que garantice la adecuada prestación de los servicios de agua 

potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, en términos de lo que 

dispone el Título Sexto, Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

26. Asimismo, con fundamento en los artículos 222 y 223 de la Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas, 

la empresa denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” deberá cubrir el importe de derechos de 

consumo de aguas nacionales para uso público urbano, el cual deberá transferir o depositar a la cuenta del 

Municipio de Corregidora para que éste realice el pago correspondiente de manera directa ante la Comisión 

Nacional del Agua; puesto que el sistema digital de la Comisión Nacional del Agua impide que dichos pagos 

sean realizados directamente por “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.”. Asimismo, “Inmobiliaria Plaza 

Querétaro, S.A. de C.V.” deberá pagar una contraprestación a favor del Municipio de Corregidora, Querétaro 

por un monto igual al entregado ante la Comisión Nacional del Agua por los derechos señalados 

anteriormente. 
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27. La persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” deberá de cumplir con las 

condicionantes siguientes: 

 

- Debe dar cumplimiento a los procedimientos federales, estatales y municipales aplicables; 

- En un plazo no mayor a 15 días hábiles el interesado deberá presentar a esta impreso y en digital, formato 

dwg, plano en el cual se muestre la conformación del polígono al que da servicio este organismo, así como 

el cuadro de construcción correspondiente; 

- Debe contar con la capacidad técnica y financiera que garantice la adecuada prestación de los servicios 

de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, en términos 

de lo que dispone el Título Sexto Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro y de más 

relativos, así como deberá dar cumplimiento de las obligaciones señaladas en el Acuerdo de Cabildo de 

fecha 28 de marzo de 2018. 

- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XX numeral 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2021, deberá enterar a la Secretaría de 

Tesorería y Finanzas por el concepto de “Por otras verificaciones y dictámenes técnicos”, la cantidad de 

$2,360.00 (dos mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N).  

 
28. Para el caso de que la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”  obtenga la 

autorización por parte de la Comisión Nacional del Agua para que pueda hacer uso de forma parcial de las 

aguas concesionadas del pozo que nos ocupa, en el caso de realizar la relocalización de pozo de acuerdo a 

la Norma NOM-003-CNA-1996 sobre perforaciones de pozos profundos, se deberá considerar lo siguiente: 

 

• Gestionar y liberar los derechos de paso y servidumbre que el proyecto requiera, 

considerando el cambio de usos de suelo en zonas de reserva, protegidas o con restricciones 

ambientales. 

• Señalar el punto de descarga y presentar el proyecto de planta de tratamiento en cumplimiento 

a la Norma NOM-003-ECOL-1997. 

• Considerar el costo de perforación, producción y conducción, ya que el Municipio no cuenta 

con recursos para solventarlos. 

• Considerar la elaboración del proyecto ejecutivo de la obra de conducción, en el que se incluya 

la liberación de servidumbre, derechos de paso y cambios de uso de suelo. 

• Instalar los equipos de medición que señalan las Reglas Generales sobre medición de aguas 

nacionales. 

• Considerar el pago de una contraprestación a favor del municipio por un monto igual al 

entregado a la Comisión Nacional del Agua por los derechos generados. 

  
29. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., se convocó a Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, Desarrollo 

Urbano y Servicios Públicos mediante el envío del proyecto correspondiente, para el desahogo de la Reunión 

de Trabajo de la Comisión. 

 
30. Es por lo cual y en observancia a los artículos 34, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 

Municipio de Corregidora, Querétaro, los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública, Desarrollo Urbano y Servicios Públicos se reunieron a dictaminar sobre lo solicitado, por lo 

cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente, procedieron a la valoración, análisis y 

discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en el presente instrumento y 

se somete a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación.  

 
31. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de las Comisiones con fundamento en los 

artículos 44 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la consideración 

de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 

 
PRIMERO. – El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprueba el Acuerdo por el cual se autoriza realizar el 
trámite correspondiente ante la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar a la 
persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”  de forma parcial el uso de las 
aguas concesionadas de conformidad con el artículo 23 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, respecto del 
pozo identificado con el número 4QRO10001/12HGME94. 
 
El presente también faculta a “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.”, a efecto de que coadyuve con 
El Municipio de Corregidora, Querétaro para la relocalización del volumen a las coordenadas que sean 
indicadas por “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” 
 
SEGUNDO. – El uso de las aguas concesionadas de manera parcial que se transmite será por un volumen de 
225,000 m3 (doscientos veinticinco mil metros cúbicos) anuales.  
 
TERCERO. - El plazo de dicha transmisión por el uso de las aguas concesionadas de manera parcial será por un 
plazo de 20 (veinte) años a partir de la aprobación en la Sesión de Cabildo respectiva. 
 
CUARTO. – Si bien es cierto que de acuerdo a lo señalado en el artículo 44 de la Ley de Aguas Nacionales, el 
cual señala que el Municipio es el responsable de todos y cada uno de los pagos que deban de hacerse a la 
Comisión Nacional del Agua y otras instituciones relacionadas al título de concesión que nos ocupa; de ser el 
caso de que la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V. obtenga la autorización por 
parte de la Comisión Nacional del Agua para que se le pueda proporcionar el uso de forma parcial de las aguas 
concesionadas del título identificado con el número 4QRO100001/12HGME94, de conformidad con el artículo 23 
Bis de la Ley de Aguas Nacionales; la persona moral anteriormente señalada deberá de efectuar todos y cada 
uno de los pagos que deban realizarse ante la Comisión Nacional del Agua, Comisión Federal de Electricidad, 
laboratorios para análisis y calidad del agua y cualquier otro relacionado y aplicable en las leyes de la materia 
con relación al título que nos ocupa.  
 
Para el pago de derechos ante la Comisión Nacional del Agua, ajustándose a las limitaciones establecidas por el 
propio programa digital de pagos de dicha autoridad, “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.” deberá entregar 
las lecturas de medidor trimestral, con el monto correspondiente a los derechos de extracción, ante la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales de Corregidora, a efecto de que dicha Secretaría emita la orden de pago 
correspondiente y que “Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.” se encuentre en posibilidades de realizar la 
transferencia de fondos para que, a su vez, el Municipio de Corregidora realice el pago de derechos 
correspondiente, directamente desde su portal en el sistema de Declar@gua. Realizado el pago, la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales entregará copia de la factura y/o comprobante de pago correspondiente a 
“Inmobiliaria Plaza Querétaro, S.A. de C.V.”. Si, por cualquier circunstancia, no se llegara a utilizar la totalidad del 
volumen cuyo uso provisional ha sido autorizado por el presente, en dos años consecutivos; “Inmobiliaria Plaza 
Querétaro, S.A. de C.V.” deberá realizar el pago de derechos por la cuota de garantía de no caducidad 
correspondiente al volumen mínimo no utilizado en dicho periodo, siguiendo el mismo procedimiento referido en 
el presente párrafo, o bien conforme al artículo 29 BIS 3 de la Ley de Aguas Nacionales obtener el documento 
que salvaguarde la caducidad por parte de la Comisión Nacional del Agua. 
 
Asimismo, la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” deberá cumplir todas las 
obligaciones administrativas y fiscales que emanan del título de concesión que nos atañe, a partir de que el aviso 
de uso provisional de éste se haya presentado ante la Comisión Nacional del Agua. 
También, la persona moral anteriormente referida deberá pagar una contraprestación a favor del Municipio de 
Corregidora por un monto igual al entregado a la Comisión Nacional del Agua por los derechos generados por el 
consumo de aguas nacionales del subsuelo o en su caso, el monto pagado por concepto de cuota de garantía. 
 
Asimismo, la persona moral denominada “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de C.V.” deberá cumplir con la 
normatividad aplicable en la materia, así como todas y cada una de las condicionantes señaladas en los 
considerandos identificados con los números 23, 24, 27 y 28 del presente instrumento. 
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QUINTO. - Así pues, la Coordinación de Control de Servicios de Agua, de la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales del Municipio de Corregidora, Qro., deberá asegurarse que “Inmobiliaria Plaza Querétaro S.A. de 
C.V., cuente con la capacidad técnica y financiera que garantice la adecuada prestación de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de sus aguas residuales y tratadas, en términos de lo que 
dispone el Título Sexto Capítulo Quinto del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. - Se instruye a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del H. Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en conjunto con la Coordinación de Control de Servicios de Agua adscrita a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales realicen los trámites y celebren en su caso los documentos jurídicos necesarios. 
 
SÉPTIMO. – Ante el incumplimiento por parte de la persona moral denominada “INMOBILIARIA PLAZA 
QUERÉTARO” S.A. de C.V., a cualquiera de las obligaciones impuestas a través del presente Acuerdo, se 
procederá a la revocación del mismo, en cuyo caso deberá hacerse efectivo el derecho de audiencia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro, “La Pirámide” por una sola 
ocasión. 
 
SEGUNDO. Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y ante la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 60 días. 
 
TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de Movilidad, 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
Secretaría de Control y Evaluación, a la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría del Ayuntamiento todas 
de este Municipio, y al promotor o a su autorizado. 
 
EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 17 (DIECISIETE) DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO) 
ATENTAMENTE: LIC. EDUARDO RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS, PRESIDENTE MUNICIPAL- RÚBRICA, 
LIC. MARTHA GUERRERO RANGEL, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, ARQ. RICARDO ASTUDILLO 
SUÁREZ, REGIDOR INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA 
INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. ESTELA LÓPEZ RODRÍGUEZ, SÍNDICO INTEGRANTE- RÚBRICA, MTRA. 
MA. SUSANA NAVARRETE RUIZ, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA, LIC. MARÍA DEYANIRA VEGA 
TAPIA, REGIDORA INTEGRANTE- RÚBRICA.  ------------------------------------------------------------------------------------ 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A 
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 18 (DIECIOCHO) DÍAS DEL MES 
DE JUNIO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).-----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 VEINTICINCO DE MARZO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EL 
H. AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA RELOTIFICACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE NOMENCLATURA OFICIAL DE LAS VIALIDADES, MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA DE 
EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN QUE SE ENCUENTRA VIGENTE PARA LA TOTALIDAD DEL 
FRACCIONAMIENTO Y LA  MODIFICACIÓN DE LA VENTA PROVISIONAL, TODO ELLO RESPECTO DE 
LOS ANTES LOTES 4, 5, 12 Y 41 DE LA MANZANA M-XXIV, ASÍ COMO LA RECONFIGURACIÓN DEL 
NÚMERO DE VIVIENDAS UBICADAS EN EL LOTE 06 DE LA MANZANA M-XXX, DEL FRACCIONAMIENTO 
DE INTERÉS MEDIO CON UNA DENSIDAD MÁXIMA DE POBLACIÓN DE 400 HAB./HA., CON COMERCIO Y 
SERVICIOS, DENOMINADO “ZIBATÁ II”, AL TENOR SIGUIENTE:  
 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 
121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, V, 140, 
154 CUARTO PARRAFO,156 Y 157, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 55, 62, 76 Y 
105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO; Y, CON EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Que en fecha 26 de enero de 2022, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, solicitud de La Lic. 
Marina Graciela López Salinas, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente 
de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como 
F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá; consistente en la Autorización de la Relotificación y 
Ampliación de Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la Modificación de la 
Venta Provisional, todo ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la 
reconfiguración del número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del 
fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio 
y servicios, denominado “Zibatá II. 

 

2. Que mediante oficio SAY/DT/0315a/2022 del índice de la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio El 
Marqués, Querétaro, se remitió a la Secretaria de Desarrollo Sustentable la propuesta presentada por la 
Lic. Marina Graciela López Salinas, en su carácter de Apoderada Legal de la persona moral denominada 
“BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER”, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER”, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el número “F/403853-5”, 
denominado para efectos fiscales “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATÁ”, mediante la 
cual, solicita someter a consideración de este H. Ayuntamiento Autorización de la Relotificación y 
Ampliación de Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Modificación de la 
Venta Provisional, todo ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la 
reconfiguración del número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del 
fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio 
y servicios, denominado “Zibatá II, perteneciente a este Municipio.  
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3. Que en fecha 18 de marzo de 2022 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio El Marqués, 

Querétaro, Opinión técnica con número de folio 07/2022, mediante oficio suscrito por el Secretario de 
Desarrollo Sustentable de este Municipio, respecto de la petición presentada por la Lic. Marina Graciela 
López Salinas, en su carácter de Apoderada Legal de la persona moral denominada “BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER”, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER”, a su vez 
como Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el número “F/403853-5”, denominado para efectos 
fiscales “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATÁ”, mediante la cual, solicita someter a 
consideración de este H. Ayuntamiento la Autorización de la Relotificación y Ampliación de Nomenclatura 
Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se 
encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Modificación de la Venta Provisional, todo 
ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la reconfiguración del 
número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del fraccionamiento de interés medio 
con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá 
II, perteneciente a este Municipio. 

 
Opinión Técnica en que se considera VIABLE lo solicitado, la cual se transcribe a continuación:  

 
“… 

 

 
 

OPINION TECNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 07/2022 
 

INTERESADO: 
LA LIC. MARINA GRACIELA LOPEZ SALINAS 
APODERADO LEGAL “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, COMO CAUSAHABIENTE DE “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, A SU VEZ COMO 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO COMO F/403853-5 BBVA BANCOMER, SERVICIOS ZIBATÁ 

DIRECCIÓN: 
AV. ANTEA NÚMERO 1088, PISO 9, COLONIA JURICA, 
DELEGACIÓN FELIX OSORES SOTOMAYOR, MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO. 

NOTA DE TURNO: SEDESU/0138/2022; 
DDU/0148/2022 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

28 DE ENERO DE 
2022  

FECHA DE ATENCIÓN: 28 DE FEBRERO DE 
2022 

 
1. INTRODUCCIÓN  

 
La Lic. Marina Graciela López Salinas, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER 
SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios 
Zibatá, mediante el cual solicita "... tenga a bien someter a consideración del H. Cabildo la Autorización de Relotificación 
y Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se 
encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Ratificación de la Venta Provisional de los Antes lotes 4, 
5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la reconfiguración del número de viviendas en el Lote 06 de la Manzana 
M-XXX, del fraccionamiento  de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio 
y servicios, denominado “Zibatá II”, perteneciente a al municipio de El Marqués, Querétaro...” 
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2. INTERÉS JURÍDICO 
 

2.1. Copia simple de la escritura pública No. 119,985 de fecha 01 de noviembre del 2017 mediante la cual “BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER (como causahabiente de BBVA BANCOMER SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA esta última en su carácter de fiduciario del Fideicomiso 
identificado con el número F/403853-5 denominado “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA” 
otorgó poder en favor Marina Graciela López Salinas entre otros. 

 

2.2. Copia simple de la identificación oficial con fotografía de la Lic. Marina Graciela López Salinas, quien funge 
como Apoderado Legal de “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER 
SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, 
Servicios Zibatá 
 

3. ANTECEDENTES 
 

3.1.   Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de Agosto del 2009, se autorizó la Licencia para Ejecución 
de Obras de Urbanización, Venta Provisional de Lotes y Nomenclatura Oficial de Vialidades de la 
totalidad del Fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población 
de 400 hab./ha, con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”; dicho Acuerdo cuenta con sus 
respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal en fechas 19 de agosto y 02 de septiembre del 2009, 
y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 06 y 13 de 
septiembre del 2009, asimismo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 65,227 de 
fecha 03 de junio del 2013, la cual se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 0032302/0009 de fecha 24 de septiembre del 2013. 

 

3.2.   Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de diciembre del 2015, se autorizó la Causahabiencia de 
todos los Derechos y Obligaciones, Licencias, Permisos, Autorizaciones y Factibilidades emitidas 
respecto del fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población 
de 400 hab./Ha., con comercio y servicios denominado "Zibatá II" ubicado en este municipio de El 
Marqués, Qro., otorgados a Pangea Desarrolladora Inmobiliario, S.A.P.I. de C.V., para que en adelante 
sean reconocidos a favor del Fideicomiso de Desarrollo Inmobiliario con Actividad Empresarial y 
Derecho de Reversión número F/403853-5 denominado para efectos fiscales F/403853-5 BBVA 
BANCOMER SERVICIOS ZIBATÁ"., así como se autorizó la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, Ratificación de la Venta Provisional de Lotes previamente emitida, Ratificación 
del plano de lotificación, así como el otorgamiento de garantías sobre los lotes 02 y 03 de la manzana 
XXXI y Lote 15, Manzana  XXX, todos del fraccionamiento referido; dichas autorizaciones cuentan con 
sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 01 y 15 de enero del 2016 y en el 
periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fechas 29 de enero del 2016 y 05 
de febrero del 2016; y en los diarios Noticias de Querétaro y El Universal Querétaro de fechas 15 y 22 
de enero del 2016; así mismo,  se encuentran protocolizadas mediante el instrumento público No. 
29,289 de fecha 17 de febrero del 2016, el cual se encuentra debidamente inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio Inmobiliario  00321302/0017 de fecha 19 de 
septiembre del 2016, así como mediante escritura pública No. 29,290 de fecha 17 de febrero del 2016, 
misma que se encuentra de igual manera debidamente inscrita bajo los Folios Inmobiliarios 
00321302/0018, 00321302/0019, 00321302/0020, de fecha 19 de septiembre del 2016. 

 

3.3.  Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 19 de julio del 2017, se autorizó la Relotificación y Ratificación 
de la Autorización Provisional para Venta de Lotes de los Antes Lotes 15, 16 y 20 de la Manzana M-XIX, 
Autorización de la Nomenclatura Oficial de Vialidades del Antes Lote 20 de la Manzana M-XIX del 
fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., 
con comercio y servicios denominado "Zibatá II" ubicado en este municipio de El Marqués, Qro.; 
dichas autorizaciones cuentan con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de fecha 04 
y 18 de agosto del 2017 y en el periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de 
fechas 25 de agosto del 2017 y 07 de septiembre del 2017; y en los diarios Noticias de Querétaro y El 
Universal Querétaro de fechas 18 y 25 de agostos del 2017; así mismo,  se encuentran protocolizadas 
mediante el instrumento público No. 48,379 de fecha 09 de noviembre del 2017, la cual se encuentra 
inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en fecha 27 
de marzo del 2018. 
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3.4.   Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de diciembre del 2017, el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, aprobó la Relotificación y Nomenclatura Oficial de Vialidades, Modificación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del fraccionamiento y 
Ratificación de la Venta Provisional de los Antes Lote 17 y 28, Manzana XIX, Lote 06 y 03, de la Manzana 
XXI, Así como la Redensificación del Lote 27 de la Manzana XIX, Lote 09, de la Manzana XXIV, Lote 01, 
de la Manzana XXV, Lote 01 y 03 de la Manzana XXX del fraccionamiento Habitacional de Interés Medio, 
con una densidad máxima de población de 400 Hab./Ha. Denominado “Zibatá II” ubicado en este 
municipio de El Marqués, Qro., dichas autorizaciones cuentan con sus respectivas publicaciones en 
la Gaceta Municipal de fecha 15 de diciembre del 2017 y 05 de enero del 2018; en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de enero del 2018 y 02 de 
febrero del 2018, y en los diarios Noticias Querétaro y El Universal Querétaro de fechas 10 y 17 de 
Enero del 2018. Dicho Acuerdo de Cabildo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 
35,352 de fecha 10 de abril del 2018. 

 

3.5.  Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de mayo de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués autorizó 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes previamente emitida, todo ello de la totalidad del fraccionamiento de interés 
medio con una densidad máxima de población de 400 hab./ha., con Comercio y Servicios denominado 
“Zibatá II”, a ejecutarse en una sola etapa sobre un predio identificado como Fracción 2, resultante de 
la subdivisión de una fusión de varios predios rústicos y Fracción Primera de San José El Alto, ubicado 
en la Carretera Estatal No. 540 (Querétaro – Estación Chichimequillas), pertenecientes a este municipio 
de El Marqués, Qro., las cuales integran una superficie total de 4’542,171.122 m2, mismo que cuenta 
con sus respectivas publicaciones en La Gaceta Municipal de fecha 01 y 15 de junio de 2018; en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 15 y 22 de junio de 2018; 
en el diario El Universal Querétaro de fecha 24 y 31 de mayo de 2018, y Noticias Querétaro de fecha 24 
y 31 de mayo de 2018. De igual forma, dicho Acuerdo de Cabildo se encuentra debidamente 
protocolizado mediante Escritura Pública No. 35,885 de fecha 10 de julio de 2018, e inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 
00321302/0047 y 00321302/0048 en fecha 08 de octubre del 2018. 

 

3.6.   Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2018, el H. Ayuntamiento del 
municipio de El Marqués, Querétaro, aprobó la Relotificación, Modificación y Ratificación de la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes y Autorización de la Nomenclatura Oficial de Vialidades 
de los antes Lotes 22, 23, 24 y 25, Manzana XIX; Autorización de la Relotificación, y Modificación y 
Ratificación de la Autorización Provisional para Venta de Lotes de los Lotes 1 y 2, Manzana XXIII; 
Relotificación de la antes Glorieta Área Verde No. 14 (Donación Área Verde); así como, la Modificación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, publicado en dos ocasiones en la Gaceta 
Municipal de éste municipio en fechas 8 y 21 de diciembre de 2018 y en el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” de fechas 18 y 21 de diciembre de 2018, así como, en los diarios 
de mayor circulación en el Estado, EL UNIVERSAL QUERÉTARO de fechas 15 y 21 de diciembre de 
2018 y el NOTICIAS QUERETARO, QRO., en 15 y 21 de diciembre de 2018. 

 

3.7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de julio de 2020, el H. Ayuntamiento aprobó el 
Acuerdo que aprueba la Relotificación y Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización autorizada del Fraccionamiento, Modificación y Ratificación de la venta provisional del 
antes lote 140, manzana XIX; lote 2 y 3 manzana XXIV; Lote 7, Manzana XXIII; Lote 3, Manzana XXX, 
Lotes 94, 95 y 163, Manzana XXI; Lote 9, Manzana XXIV; Lotes 1 y 2, Manzana XXI; Relotificación de la 
antes Glorieta Área Verde No. 15 (Donación Área Verde); Autorización de Nomenclatura Oficial de 
vialidades generadas de los antes lote 2 y 3, Manzana MXXIV y Antes Lote 140, Manzana XIX; Así como, 
la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 
Provisional de Lotes de la totalidad, del fraccionamiento habitacional de interés medio con una 
densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”, 
Municipio de El Marqués, Querétaro. 

 

3.8.   La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el Visto Bueno a Proyecto de Relotificación, mediante 
no. de folio VBPR-0017/21 de fecha 02 de diciembre de 2021, mismo que obedece a la reconfiguración 
de los Lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la reconfiguración del número de viviendas 
en el Lote 6, de la Manzana M-XXX, del fraccionamiento denominado “Zibatá II”, que conlleva el 
incremento de vialidad y disminución de área vendible del fraccionamiento referido. 
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3.9.   Mediante oficio SAY/DT/0315a/2022, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 
28 de enero de 2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remite copia 
simple del escrito signado por la Lic. Marina Graciela López Salinas, Apoderado Legal “BBVA 
BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a su vez como 
Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, 
mediante el cual solicita "... tenga a bien someter a consideración del H. Cabildo la Autorización de 
Relotificación y Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Ratificación 
de la Venta Provisional de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la 
reconfiguración del número de viviendas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del fraccionamiento  de 
interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, 
denominado “Zibatá II”, perteneciente a al municipio de El Marqués, Querétaro...” 

 
3.10. En relación al procedimiento de autorización de Fraccionamientos en sus etapas de Relotificación, Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de calles y Venta de Lotes previstos por los Artículos 112, 
138 y 154 del Código Urbano para el Estado de Querétaro; artículos 10, 83 fracciones V y VI y VII, 88, 89 y 90 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro y 
demás aplicables, la interesada ha presentado la siguiente documentación:  

 
3.10.1. Copia simple de la escritura pública no. 39,532 pasada ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos 

titular de la Notaria Pública 25, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 
18 de diciembre de 2019, mediante la cual se protocolizó el oficio de trámite número 837/2019-CDI de 
fecha 26 de noviembre de 2019, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Dirección de 
Desarrollo Urbano, Coordinación de Desarrollos Inmobiliarios, del Municipio de El Marqués, Querétaro, 
relativo a la autorización de Relotificación Administrativa respecto del lote número 26, Manzana XIX, del 
Fraccionamiento Habitacional denominado “Zibatá II”, misma que se encuentra debidamente inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los  folios inmobiliarios 
00628455/0001, 00628456/0001, 00628457/0001, 00553771/0002, fecha 21 de julio de 2020. 
 

3.10.2. Copia simple de la escritura pública no. 39,796 pasada ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos 
titular de la Notaria Pública 25, del la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 
24 de marzo de 2020, mediante la cual se protocolizó el oficio de trámite número 932/2019-CDI de fecha 
13 de enero de 2020, expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Dirección de Desarrollo 
Urbano, Coordinación de Desarrollos Inmobiliarios, del Municipio de El Marqués, Querétaro, relativo a la 
autorización de Relotificación Administrativa respecto del lote número 07, Manzana XXIII y Lote 03, 
Manzana XXX, del Fraccionamiento Habitacional denominado “Zibatá II”, misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los  folios 
inmobiliarios 00470321/0012, 00595922/0006, fecha 19 de junio de 2020. 
 

3.10.3. Copia simple de la Fianza no. 2462537 expedida por SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
en fecha 16 de julio de 2020, por un monto de $4,031,110.91 (Cuatro millones treinta y un mil ciento diez 
pesos 91/100 M.N.). 
 

3.10.4. Copia simple de la Fianza no. 2462549 expedida por SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A. 
en fecha 16 de julio de 2020, por un monto de $27,464,733.10 (Veintisiete millones cuatrocientos sesenta 
y cuatro mil setecientos treinta y tres pesos 10/100 M.N.). 
 

3.10.5. Recibo de ingresos con Folios F24-239, F24-238, F24-240, F24-241, F24-242, F24-237, todos de fecha 
17 de agosto de 2020.  
 

3.10.6. Copia simple de las publicaciones en el Diario Universal Querétaro de fechas 10 y 17 de agosto de 2020. 
 

3.10.7. Copia simple de las publicaciones en el Diario El Universal de Querétaro de fechas 10 y 17 de agosto de 
2020. 
 

3.10.8. Copia simple de las publicaciones en el Diario Noticias de fechas 12 y 19 de agosto de 2020. 
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3.10.9. Copia simple de las publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 21 de agosto de 2020 y 04 de 
septiembre del 2020. 
 

3.10.10. Copia simple de las publicaciones en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga 
de fechas 4 y 11 de septiembre de 2020. 
 

3.10.11. Copia simple del convenio de pago en parcialidades de fecha 21 de septiembre de 2020. 
 

3.10.12. Copia simple del oficio SAY/DT/152/2020-2021 de fecha 12 de octubre de 2020, mediante el cual se 
emite validación del numeral 16, del punto SEGUNDO, del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 16 de 
julio de 2020. 
 

3.10.13. Copia simple de la escritura pública no. 40,739 pasada ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos 
titular de la Notaria Pública 25, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 
18 de noviembre de 2020, mediante la cual se modificó la escritura pública No. 65,230 de fecha 3 de 
junio de 2013, en cumplimiento al Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de julio de 2020, misma que se 
encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro 
bajo los  folios inmobiliarios 00470341/0005, en fecha 31 de marzo de 2021. 
 

3.10.14. Copia simple de la escritura pública no. 40,737 pasada ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos 
titular de la Notaria Pública 25, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 
18 de noviembre de 2020, mediante la cual se protocolizó el Acuerdo de Cabildo de fecha 16 de julio de 
2020, misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 321302/366, fecha 26 de marzo de 2021. 
 

3.10.15. Copia simple de la escritura pública no. 40,738 pasada ante la fe del Lic. José María Hernández Ramos 
titular de la Notaria Pública 25, de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 
18 de noviembre de 2020, mediante la cual en cumplimiento a lo establecido dentro del Acuerdo de 
Cabildo de fecha 16 de julio de 2020 referido dentro del antecedente 3.7 de la presente opinión la cual, 
se hace constar la transmisión de propiedad a título gratuito en favor del municipio de El Marqués, 
Querétaro, Qro., misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Querétaro bajo los  folios inmobiliarios 640072/2, 640098/2, 640115/2, 640116/2, 
640223/2, 640225/3 de fecha 31 de marzo de 2021. 
 

3.10.16. Copia simple del oficio no. DP847/20 de fecha 15 de diciembre de 2020 mediante el cual la Comisión 
Federal de Electricidad otorga la factibilidad de suministrar el servicio de energía eléctrica a nombre de 
FIDEICOMISO F-403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA, que se ubica en Zibatá II, Municipio 
de El Marqués, Querétaro. (Superficie 4,542,171.12 m2). 
 

3.10.17. Copia simple del oficio PUB-0011/2020 de fecha 16 de diciembre de 2020, mediante el cual esta 
Secretaría emitió el Dictamen Técnico de autorización de publicidad de fraccionamiento que se pretende 
implementar para el fraccionamiento “Zibatá II”, 
 

3.10.18. Copia simple del oficio SFT/332/2021 de fecha 23 de abril de 2021 mediante el cual la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal determina procedente la liberación de la garantía de interés 
fiscal. 

 
3.10.19. Copia simple del oficio no. OQM/193/08/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, mediante el cual el 

Organismo Operador Querétaro Moderno otorgó dictamen de factibilidad de los servicios de agua 
potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales para un desarrollo de uso 
habitacional localizado en el antes lote 4, Manzana XXIV, Fraccionamiento Zibatá II, Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 
 

3.10.20. Copia simple del oficio SSPYTM/DM/097/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, mediante el cual 
el M. en C. Ricardo Moctezuma Ramírez, Titular de Movilidad del Marqués, señala lo siguiente: «… Esta 
Dirección considera Técnicamente Viable en materia de movilidad la Autorización del Proyecto 
“SEÑALAMIENTO VIAL OPERATIVO MZA XIX LOTE 140 AMPLIACIÓN TURQUESA. 
FRACCIONAMIENTO ZIBATÁ II” y el proyecto “SEÑALAMIENTO VIAL OPERATIVO MZA XXIV LOTE 
3 AGATA. FRACCIONAMIENTO ZIBATÁ II”.»  
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3.10.21. Copia simple del recibo de ingresos no. F66-1187 de fecha 24 de enero de 2022. 

 
3.10.22. Oficios de fecha 26 de enero de 2022, mediante los cuales la afianzadora SOFIMEX INSTITUCIÓN 

DE GARANTÍAS, S.A. establece que las fianzas emitidas al fraccionamiento que nos ocupa se 
encuentran vigentes. 
 

3.10.23. Certificado de propiedad emitido por la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio respecto al lote 6, Manzana XXX, del fraccionamiento Zibatá II. 
 

3.10.24. Certificado de propiedad emitido por la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio respecto al lote 12, Manzana XXIV, del fraccionamiento Zibatá II. 
 

3.10.25. Certificado de propiedad emitido por la Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio respecto al lote 41, Manzana XXIV, del fraccionamiento Zibatá II. 
 

3.10.26. Copia simple del oficio no. OQM/34/02/2021 de fecha 19 de febrero de 2022, mediante el cual el 
Organismo Operador Querétaro Moderno otorgó prórroga de vigencia de factibilidad de los servicios de 
agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales para un desarrollo de uso 
habitacional localizado en el antes lote 4, Manzana XXIV, Fraccionamiento Zibatá II, Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

 
3.10.27. Copia del estudio de mecánica de suelos respecto del predio en comento, elaborado por DR. EN ING. 

MAURICIO BARRERA BUCIO, Cédula (Doctor en Ingeniería): 1566/4G4562456, Cédula (Maestro en 
Ingeniería): 228329, Cédula (Ingeniero Civil): 1959238 
 

3.10.28. Copia de la credencial del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro A.C. no. CAEQ: 976, 
DRO:998, emitida al Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz, quien funge como Director Responsable de Obra 
del desarrollo que nos ocupa. 

 
3.10.29. Proyecto de electrificación y Alumbrado Público con sello de Visto Bueno para trámites antes otras 

dependencias emitido por la Comisión Federal de Electricidad correspondiente al proyecto que nos 
ocupa. 

 
3.10.30. Proyecto de Agua Potable y Drenaje Sanitario y Pluvial con sello de aprobación de fecha 20 de enero 

de 2021, emitidos por el Organismo Operador Querétaro Moderno, respecto al proyecto que nos ocupa.  
 

3.10.31. Proyecto de Agua Potable y Drenaje Sanitario y Pluvial aprobado en fecha 29 de noviembre de 2021 
por el Organismo Operador Querétaro Moderno, respecto al proyecto que nos ocupa.  

 
3.10.32. Proyecto ejecutivo de obras de urbanización del fraccionamiento en estudio avalado por el Director 

Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz y el Representante Legal, Lic. Marina 
Graciela López Salinas. 
 

3.10.33. Cronograma de obras de urbanización del fraccionamiento que nos ocupa avalados por el Director 
Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz y el Representante Legal, Lic. Marina 
Graciela López Salinas. 

 
3.10.34. Respecto a las vialidades propuestas contenidas dentro del Antes Lote 4, Manzana XXIV, del 

fraccionamiento en estudio, la interesada presenta planos con la propuesta de la nomenclatura conforme 
a la siguiente descripción: 
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VIALIDAD

CIRCUITO MALAYA

CALLE COPAL

CALLE CORAL

CALLE KAURI

CALLE ÓPALO

TOTAL (ML) 2,248.850

NOMENCLATURA NUEVAS VIALIDADES DEL ANTES LOTE 4, 

MANZANA XXIV

LONGITUD

197.540

1,374.570

236.930

188.820

250.990

 
 

4. ARGUMENTOS 
 

4.1. En virtud de lo señalado por los numerales 14 fracción III del Código Urbano del Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 
7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 
del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, 
establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por conducto de la Dirección de Desarrollo Urbano 
es la instancia facultada para elaborar opiniones técnicas para la ubicación de fraccionamientos y 
desarrollos en condominio.  
 

4.2. Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de informar 
respecto a la solicitud al rubro citado, esta Secretaría realizó el análisis correspondiente del cual se verificaron 
diversos aspectos, señalando los siguientes:  

 

4.2.1. De la revisión efectuada al acuerdo de cabildo señalado dentro del ANTECEDENTE 3.7 de la presente 
opinión técnica, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las condicionantes y/o obligaciones 
señaladas en el mismo, se detectó lo siguiente:  
 

4.2.1.1. Por cuanto ve a lo señalado a los numerales 1 al 12, 15, 16, 17, 19 y 22 del punto de acuerdo 
SEGUNDO y TERCERO se informa que el solicitante exhibió las documentales establecidas para 
su seguimiento, mismos que se encuentran dentro del expediente que obran en la Coordinación 
de Desarrollos Inmobiliarios de la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría. 
 

4.2.2. Se tiene que en fecha 11 de marzo de 2022, a través de Memorándum SEDESU/AIVUA-MM/024/2022 
signado por el Lic. José Abraham Ibarra Ramos, Área de Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental se 
informó que en fecha 10 de marzo de 2022, se realizó la inspección correspondiente de la cual a través 
del reporte de inspección se reporta que el avance de obras de urbanización  de los predios y/o lotes 4, 
5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV y del lote 06, Manzana M-XXX, se encuentran en terreno natural, sin 
actividad de construcción en vialidad y vivienda, determinando que las obras de urbanización del 
proyecto autorizado presentan avance del 0.00 %. 
 

4.2.3. Que el interesado presenta presupuesto de obras de urbanización respecto los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 
de la Manzana M-XXIV por un monto de $28,130,285.53 (Veintiocho millones ciento treinta mil doscientos 
ochenta y cinco PESOS 53/100 M.N.). 

 

5. OPINIÓN TÉCNICA 
 

5.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la Dirección de 
Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este municipio, así como de verificar 
que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en autorizaciones previas, esta Secretaría 
considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por la Lic. Marina Graciela López Salinas, 
Apoderado Legal “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS” 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, a 
su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, Servicios Zibatá, 
para que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización 
de la Relotificación y Ampliación de Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  
Modificación de la Venta Provisional, todo ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, 
así como la reconfiguración del número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del 
fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y 
servicios, denominado “Zibatá II”. 
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6. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  

 
6.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 

condicionantes que se enlistan a continuación:  
 

6.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

6.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XI, numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Relotificación y Ajustes de Medidas de Fraccionamientos y Condominios. 
 

6.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 
 

6.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Fraccionamientos. 

 
6.1.1.4. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por concepto de 
elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

 
6.1.1.5. En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los Derechos de Supervisión de 
Obras de Urbanización en Fraccionamientos respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la 
Manzana M-XXIV del fraccionamiento en comento. 

 
6.1.1.6. En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un plazo 
no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por concepto de 
nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 
 

 
 

6.1.2. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la 
Manzana M-XXIV del Fraccionamiento en estudio, la interesada deberá depositar una fianza o garantía 
hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS 
HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, 
por la cantidad de $36,569,371.19 (Treinta y seis millones quinientos sesenta y nueve mil trescientos 
setenta y un pesos 19/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el 

NOMBRE DE LA VIALIDAD LONGITUD FORMULA SUBTOTAL

CIRCUITO MALAYA 1,374.57 0.12 UMA X LONGITUD $15,871.34

CALLE COPAL 236.93 0.12 UMA X LONGITUD $2,735.69

CALLE CORAL 188.82 0.12 UMA X LONGITUD $2,180.19

CALLE KAURI 250.99 0.12 UMA X LONGITUD $2,898.03

CALLE ÓPALO 197.54 0.12 UMA X LONGITUD $2,280.88

TOTAL $25,966.12

NOMENCLATURA OFICIAL DE CALLES ETAPA 1
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Artículo 154, fracción V, del Código Urbano para el Estado de Querétaro; la cual servirá para garantizar 
la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y sólo será liberada 
bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para 
mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que 
las obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable 
de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve 
la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
 

Presupuesto de obras de urbanización 

para los antes lotes 4, 5, 12 y 41 M-XXIV $28,130,285.53

(+ 30%) $8,439,085.66

TOTAL DE GARANTÍA $36,569,371.19

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 

6.1.3.  En caso de aprobarse lo solicitado por la interesada, el desarrollador deberá transmitir a favor del 
“Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies, por concepto de VIALIDADES generadas dentro 
de los antes Lote 4, 5 y 12 de la Manzana XXIV del Fraccionamiento que nos ocupa por la superficie de 
31,241.293 m2., de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 109 del citado Código. 

 
6.2. Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan descritos de la 

siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del anexo 
gráfico del presente documento. 

 
6.3. Una vez emitido el Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe la presente solicitud, deberá obtener el Visto 

Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinación de Protección Civil de este Municipio, así como, 
el diagnostico de riesgos que contenga los lotes que ocupan la presente relotificación. 
 

6.4. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe 
la presente solicitud deberá obtener la autorización del proyecto de señalética horizontal y vertical por parte de 
la autoridad competente. 
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6.5. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe 

la presente solicitud deberá presentar el proyecto de señalética horizontal y vertical aprobado mediante oficio 
no. SSPYTM/DM/097/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021 y/o por la autoridad competente, que contemple 
las recomendaciones técnicas establecidas dentro del mismo. 
 

6.6. En un plazo no mayor a 60 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su caso apruebe 
la presente solicitud deberá presentar la autorización definitiva del proyecto de Electrificación y Alumbrado 
Público emitido por la Comisión Federal de Electricidad correspondiente al proyecto que nos ocupa. 

 

6.7. En caso de autorizarse la presente solicitud, se hace la precisión que la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización con la cual ya cuenta el Fraccionamiento denominado “Zibatá II”, tiene una vigencia de DOS 
AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 

6.8. El desarrollador deberá respetar los arboles ubicados en los lotes identificados como servicios propios. 
 

6.9. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de uso, 
restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su ubicación. 

 

6.10. El desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a este Municipio, de conformidad a lo 
establecido dentro del Artículo 144 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

6.11. El desarrollador deberá establecer en los contratos de compraventa o promesa de venta en fraccionamiento 
autorizado, se incluirán las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar, por parte de los compradores, que 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán para los fines y usos para los cuales hubieran sido destinados pudiendo en cambio fusionarse sin 
cambiar el uso en ellos, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 119 del Código referido. 
 

6.12. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

6.13. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y permisos que 
sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado proyecto deberá 
llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 

6.14. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos emitidos al 
proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 

La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 fracción III del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción XXI, 53 y 54 fracción 
I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, 
concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El 
Marqués, Querétaro, quedando a consideración de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del 
H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que les son conferidas en el Código Urbano del Estado de Querétaro y 
en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., que de 
estimarlo procedente se someta dicha solicitud a Sesión de Cabildo para su respectiva autorización en pleno, 
concatenado a lo que se derive de las opiniones de las instancias que se vean involucradas para el resolutivo de lo 
solicitado. 
 

***Se anexa copia de documentos y 16 planos para su certificación, así como la bitácora de obra. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________________ 
ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 

..." 
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4. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles Presidente Municipal de El Marqués, Querétaro, el M. en 

A. P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud presentada por la Lic. Marina Graciela 
López Salinas, en su carácter de Apoderada Legal de la persona moral denominada “BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER”, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA,INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER”, a su vez 
como Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el número “F/403853-5”, denominado para efectos 
fiscales “F/403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATÁ”, mediante la cual, solicita someter a 
consideración de este H. Ayuntamiento Autorización de la Relotificación y Ampliación de Nomenclatura 
Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se 
encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Modificación de la Venta Provisional, todo 
ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la reconfiguración del 
número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del fraccionamiento de interés medio 
con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá 
II, perteneciente a este Municipio; así como la Opinión Técnica con número de folio 07/2022, emitida por 
el Secretario de Desarrollo Sustentable de este Municipio, para sus análisis, discusión y posterior emisión 
de dictamen.  

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO.- Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios.  
 
SEGUNDO.- Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente 
dictamen, con base en la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
dependencia que establece que considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por la Lic. Marina 
Graciela López Salinas, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER 
SERVICIOS” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, a su vez como Fiduciario en el Fideicomiso identificado como F/403853-5 BBVA Bancomer, 
Servicios Zibatá, para que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio El Marqués, Qro., la 
Autorización de la Relotificación y Ampliación de Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento 
y la  Modificación de la Venta Provisional, todo ello respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-
XXIV, así como la reconfiguración del número de viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del 
fraccionamiento de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y 
servicios, denominado “Zibatá II”. 
 
TERCERO.- Ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominios para el Municipio de El Marqués, que señala: 
 

“ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 

I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo;  
II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización; 
IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 
V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con permisos 

y licencias de fraccionamiento; 
VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y 

desarrollos en condominio; 
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VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de 
las áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 
X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies; 
XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios; 
XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios; 
XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más 

etapas de fraccionamientos; y 
XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en condominio. 

 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 
directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 
cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente.” 

  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice:  
 

“…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario 
del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su 
competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera 
al respecto…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente 
por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos 
urbanísticos…” 

 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora con base en lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 11 
fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 
41 fracción II, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio 
de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., emite la Autorización de la Relotificación y Ampliación de 
Nomenclatura Oficial de las Vialidades, Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización que 
se encuentra vigente para la totalidad del Fraccionamiento y la  Modificación de la Venta Provisional, todo ello 
respecto de los Antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV, así como la reconfiguración del número de 
viviendas ubicadas en el Lote 06 de la Manzana M-XXX, del fraccionamiento de interés medio con una densidad 
máxima de población de 400 hab./Ha., con comercio y servicios, denominado “Zibatá II”. 
 
SEGUNDO. El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes ante la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio El Marqués, que se enlistan a continuación:  
 

2.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

2.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XI, numeral 1, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los 
derechos por concepto de Relotificación y Ajustes de Medidas de Fraccionamientos y 
Condominios. 
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2.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los 
derechos por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis 
técnico). 

 
2.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los 
derechos por concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos. 

 
2.1.1.4. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los 
derechos por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de 
Obras de Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de 
Fraccionamientos.  

 
2.1.1.5. En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir 
dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los 
Derechos de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos respecto de 
los antes lotes 4, 5, 12 y 41 de la Manzana M-XXIV del fraccionamiento en comento. 

 
2.1.1.6. En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá cubrir dentro de 
un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos 
por concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

 
 

2.1.2.  A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de los antes lotes 4, 5, 12 y 41 
de la Manzana M-XXIV del Fraccionamiento en estudio, deberá depositar una fianza o garantía 
hipotecaria a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA 
DÍAS HÁBILES contados a partir de la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" del presente Acuerdo de Cabildo, por 
la cantidad de $36,569,371.19 (Treinta y seis millones quinientos sesenta y nueve mil trescientos 
setenta y un pesos 19/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto 
por el Artículo 154, fracción V, del Código Urbano del Estado de Querétaro; la cual servirá para 
garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de dicho desarrollo, y 
sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la Tesorería Municipal, previo 
Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el 
desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste 
acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas 
satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-
recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 
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Presupuesto de obras de urbanización 

para los antes lotes 4, 5, 12 y 41 M-XXIV $28,130,285.53

(+ 30%) $8,439,085.66

TOTAL DE GARANTÍA $36,569,371.19

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 

2.1.3. El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las 
superficies, por concepto de VIALIDADES generadas dentro de los antes Lotes 4, 5 y 12 de la 
Manzana XXIV del Fraccionamiento que nos ocupa por la superficie de 31,241.293 m2., de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 109 del citado Código. 

 
2.1.4. Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, quedan 

descritos de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana 
se detallan dentro del anexo gráfico del presente documento. 

 
2.1.5. Una vez aprobado el presente Acuerdo de Cabildo, deberá obtener el Visto Bueno para Obra de 

Construcción emitido por la Coordinación de Protección Civil de este Municipio, así como, el diagnostico 
de riesgos que contenga los lotes que ocupan la presente relotificación.  
 

2.1.6. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de aprobación del presente Acuerdo de 
Cabildo, deberá obtener la autorización del proyecto de señalética horizontal y vertical por parte de la 
autoridad competente.  
 

2.1.7. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de aprobación del presente Acuerdo de 
Cabildo, deberá presentar el proyecto de señalética horizontal y vertical aprobado mediante oficio no. 
SSPYTM/DM/097/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021 y/o por la autoridad competente, que 
contemple las recomendaciones técnicas establecidas dentro del mismo.  
 



Pág. 12326 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

2.1.8. En un plazo no mayor a 60 días naturales a partir de la fecha de aprobación del presente Acuerdo de 
Cabildo, deberá presentar la autorización definitiva del proyecto de Electrificación y Alumbrado Público 
emitido por la Comisión Federal de Electricidad correspondiente al proyecto que nos ocupa.  

 
2.1.9. Se precisa que la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización con la cual ya cuenta el 

Fraccionamiento denominado “Zibatá II”, tiene una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su 
expedición.  
 

2.1.10. El desarrollador deberá respetar los arboles ubicados en los lotes identificados como servicios propios.  
 

2.1.11. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades de 
uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a su 
ubicación. 
 

2.1.12. El desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo a este Municipio, de 
conformidad a lo establecido dentro del Artículo 144 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

2.1.13. El desarrollador deberá establecer e incluir en los contratos de compraventa o promesa de venta en 
fraccionamiento autorizado, las cláusulas restrictivas necesarias para asegurar, por parte de los 
compradores, que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y 
que los mismos se destinarán para los fines y usos para los cuales hubieran sido destinados pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso en ellos, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 119 
del Código referido.  
 

2.1.14. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.  
 

2.1.15. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y permisos 
que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas afecten el citado 
proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar.  
 

2.1.16. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos emitidos 
al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia 
para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
TERCERO. El Fraccionador deberá acreditar haber realizado los pagos de los derechos generados por la 
presente autorización, la publicación del presente acuerdo será a costa del fraccionador en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
Asimismo, deberá protocolizarse el presente ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, debiendo dicha Secretaría verificar y validar el 
cumplimento del mismo y rendir un informe ante la Secretaría del Ayuntamiento remitiendo las constancias que 
así lo confirmen. 
 
CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en el presente 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante para 
su cumplimiento”.  
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 25 VEINTICINCO DE MARZO DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 
MARQUES, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------DOY FE.---------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 25 de marzo de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el Acuerdo relativo a la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo “ZARÚ”, de la forma siguiente: 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 

FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 

FRACCIÓN II, 28, 40, 41, 42, 48 Y 49 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 8 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Que se recibió en fecha 02 de marzo de 2022, el escrito signado por el Licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante legal de Pangea Desarrolladora Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., mediante el cual, 

solicita someter a consideración del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura Oficial de Vialidades del 

Fraccionamiento identificado como “ZARU” a ejecutarse en una sola etapa, sobre el predio identificado 

como fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta 

de la fusión de predios rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y 

Fracción de Las Lindes, provenientes de la Ex hacienda El Pozo, perteneciente a este municipio de El 

Marqués, Qro., con superficie de 545,000.551 m2. 

 

II. Que se recibió en fecha 09 de marzo de 2022, el escrito presentado por el Licenciado Norberto Alvarado 

Alegría, representante legal de Pangea Desarrolladora Inmobiliaria, S.A.P.I. de C.V., mediante el cual, 

señala que la denominación correcta que propone para el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, 

resultante de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta de la fusión de predios 

rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las Lindes, 

provenientes de la Ex hacienda El Pozo, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 

superficie de 545,000.551 m2 es “ZARÚ”. 

 

III. Se recibió opinión técnica identificada con el folio 06/2022, emitida por la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable, mediante la que se determina como TECNICAMENTE VIABLE la petición formulada por la 

solicitante. Se inserta a continuación: 
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“… 
 

 
 

OPINIÓN TÉCNICA  
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO: 06/2022 
 

INTERESADO: 
LIC. NORBERTO ALVARADO ALEGRÍA 
APODERADO LEGAL DE PANGEA  
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
AV. ANTEA NÚMERO 1088, PISO 9, COLONIA JURICA, 
DELEGACIÓN FÉLIX OSORES SOTOMAYOR, MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO 

NOTA DE TURNO: SEDESU/0355/2022 y 
SEDESU/0402/2022; 
DDU/337/2022 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

04 DE MARZO DE 
2022  

FECHA DE ATENCIÓN: 07 DE MARZO DE 
2022 

 

1. INTRODUCCIÓN  
 

1.1. Mediante escrito ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 02 de marzo de 2022, el Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” solicitó «…tenga a bien someter a 
consideración del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, la Nomenclatura oficial de vialidades, todo ello del 
Fraccionamiento identificado como “ZARU”, a ejecutarse en una sola etapa…». 
 

1.2. Mediante escrito ingresado ante la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 09 de marzo de 2022, el Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la personal moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” expone que, en alcance al escrito ingresado 
ante dicha Secretaría en fecha 02 de marzo de 2022, «… la denominación correcta que se propone 
para el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la fracción 3, 
resultante de la subdivisión que resulta de las fusiones de predios rústicos La Fragua, El Solar, 
Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las Lindes”, provenientes de la Ex 
Hacienda El Pozo […] es el siguiente: “ZARÚ”». 

 

2. INTERÉS JURÍDICO 
 

2.1. Mediante instrumento público no. 17,061 pasado ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de la 
Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 20 de noviembre de 
2007, se formalizó la CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE denominada PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, misma que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio mercantil electrónico no. 33988-1 en fecha 11 de diciembre de 2007. 
 

2.2. Mediante instrumento público no. 65,089 pasado ante la fe del Lic. Roberto Nuñez y Bandera, Notario 
Titular de la Notaría no. 1 de la Ciudad de México, Distrito Federal, en fecha 16 de diciembre de 2011, 
se hace constar la TRANSFORMACIÓN en SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, REFORMA INTEGRA DE ESTATUTOS SOCIALES, DESIGNACIÓN DE 
MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES de PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del  Estado de Querétaro bajo el folio mercantil no. 33988 id. 1, en fecha 27 de febrero de 
2012. 
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2.3. Mediante instrumento público no. 44,391 pasado ante la fe del Lic. Mario Reyes Retana Popovich, 

Notario Público Adscrito de la Notaría no. 24 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, en fecha 19 de febrero de 2015, se protocoliza el Acta de Resoluciones Adoptadas Fuera de 
Asamblea, celebrada el día 23 de diciembre de 2014, de la Sociedad mercantil denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA”, S.A.P.I. DE C.V., en cuya Resolución Octava, se otorga poder 
a favor de Norberto Alvarado Alegría; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio mercantil electrónico no. 33988-1 en 
fecha 27 de febrero de 2015. 

 
2.4. Copia simple de la identificación oficial con fotografía del C. Norberto Alvarado Alegría, quien funge 

como Apoderado Legal de “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA S.A.P.I. DE C.V.” 
 
3. ANTECEDENTES 

 
3.1. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el Dictamen de Uso de Suelo no.  DUS-0335/2021 de 

fecha 08 de agosto de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la 
Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La 
Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo 
ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 m2, en el cual se 
pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y SERVICIOS. 
 

3.2. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el oficio no. SEDESU/DDU/CPT/1153/2021, con folio no. 
AFO_0047/2021, de fecha 20 de agosto de 2021 relativo a la asignación de puntos de aforo en relación 
al Estudio de Impacto Vial para un predio ubicado en la Fracción 3C, Ex Hacienda El Pozo, municipio 
de El Marqués, Qro., con clave catastral 110107302996999. 
 

3.3. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Vial no. EVIA-
0038/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la 
subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la 
Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 
m2, en el cual se pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y 
SERVICIOS. 
 

3.4. La Dirección de Desarrollo Urbano autorizó el plano de señalamiento operativo para el desarrollo en 
cita, mismo que forma parte de la Autorización de Estudio de Impacto Vial con no. de folio EVIA-
0038/2021. 
 

3.5. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió la Autorización de Estudio Técnico de Impacto Urbano no. 
EURB-0031/2021 de fecha 30 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la 
Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 
m2, en el cual se pretende ubicar un FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL CON COMERCIO Y 
SERVICIOS. 
 

3.6. La Dirección de Desarrollo Urbano emitió el Visto Bueno a Proyecto de Lotificación con no. de folio 
VLOT-0008/21 de fecha 17 de noviembre de 2021, para el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” 
Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la 
Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 545,000.551 
m2, en el cual se pretende ubicar un Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios. 
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3.7. La Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió la Modificación al Visto Bueno a Proyecto de Lotificación 

con no. de oficio SEDESU/DDU/CDI/0190/2022 de fecha 21 de febrero de 2022, para el predio ubicado 
en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio 
rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las 
Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 545,000.551 m2, en el cual se pretende ubicar un Fraccionamiento Habitacional con 
Comercio y Servicios. 
 

3.8. Mediante oficio SAY/DT/835a/2022, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 04 
de marzo de 2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remite copia 
simple del escrito signado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral 
denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” mediante el cual solicita 
«…tenga a bien someter a consideración del H. Ayuntamiento la Autorización del Fraccionamiento, 
Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, la Nomenclatura oficial de vialidades, 
todo ello del Fraccionamiento identificado como “ZARU”, a ejecutarse en una sola etapa…». 
 

3.9. Mediante oficio SAY/DT/908a/2022, recibido en esta Secretaría de Desarrollo Sustentable en fecha 15 
de marzo de 2022, el M. en A.P. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remite copia 
simple del escrito signado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral 
denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” mediante el cual 
expone que, en alcance al escrito ingresado ante dicha Secretaría en fecha 02 de marzo de 2022, «… 
la denominación correcta que se propone para el Fraccionamiento a ubicarse en fracción 3-C, resultante 
de la subdivisión de la fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta de las fusiones de predios 
rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de Las 
Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo […] es el siguiente: “ZARÚ”». 

 
4. PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN  

 
4.1. En relación al procedimiento de autorización de Fraccionamientos en sus etapas de Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, Denominación del fraccionamiento y Nomenclatura de calles 
previstos los artículos 186, fracciones IV y V y 192 del Código Urbano del Estado de Querétaro; artículos 
10, 83 fracciones V y VI, 88, 89 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del 
municipio de El Marqués, Querétaro y demás aplicables, el fraccionamiento que pretende denominarse 
"ZARÚ” el interesado ha presentado la siguiente documentación:  

 
4.1.1. Copia simple del oficio no. F.22.02.02/1094/2004 de fecha 02 de agosto de 2004, mediante el cual 

la empresa Impulsora Mexicana de Desarrollos Inmobiliarios, S.A. de C.V. solicitó el “dictamen de 
competencia” relativo a los predios denominados “El Rincón” y “El Refugio”, ubicados en los 
Municipios de El Marqués, y Querétaro, del Estado de Querétaro, respectivamente. 
 

4.1.2. Copia simple de la escritura pública no. 22,058 pasada ante la fe del Lic. Enrique Burgos Hernández, 
Notario adscrito de la Notaría Pública no. 3 en la Ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, 
en fecha 02 de marzo de 2006, mediante la cual se hace constar la protocolización del levantamiento 
topográfico con efectos de deslinde catastral, así como su respectiva notificación y acta de la junta 
de avenencia que realizó a solicitud de “IMPULSORA MEXICANA DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS”, S.A. DE C.V., respecto del predio identificado como predio resultante de la fusión 
de los inmuebles identificados como fracción de predio rústico “La Fragua”, “El Solar, Fracciones 1 
y 2”, “La Mortera”, “Resto de Las Lindes” y “Fracción de Las Lindes”, provenientes de la “Ex Hacienda 
del Pozo”, en el municipio de El Marqués, Qro., misma que quedó debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00155673/0003 de fecha 27 de septiembre de 2006. 
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4.1.3. Mediante instrumento público no. 17,414 pasado ante la fe del Lic. Roberto Loyola Vera, Titular de 

la Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en fecha 12 de diciembre 
de 2007, se hace constar el contrato de compraventa celebrado entre “IMPULSORA MEXICANA DE 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS”, S.A. DE C.V. como parte VENDEDORA, y la Sociedad Mercantil 
denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA”, S. DE R.L. DE C.V. respecto del 
inmueble identificado como predio resultante de la fusión de los inmuebles identificado como fracción 
del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y 
“Fracciones de Las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda el Pozo, ubicado en el Municipio de El 
Marqués, Qro., que tiene una superficie de 1,681,806.76 m2; misma que se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios 00155673/0009 y 00155673/0010 de fecha 19 de diciembre de 2007. 
 

4.1.4. Copia simple de la escritura pública no. 36,268 pasada ante la fe del Lic. Alejandro Duclaud Vilares, 
Notario Adscrito a la Notaría Pública no. 35 en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, en 
fecha 24 de agosto de 2012, mediante la cual se hace constar la ratificación del contenido de la 
Escritura Pública no. 22,058, subsistiendo con toda su fuerza y valor legal el propio instrumento; 
asimismo, se protocoliza el oficio y plano de subdivisión de predios mediante los cuales se autoriza 
subdividir en 3 fracciones, el inmueble identificado como predio resultante de la fusión de los 
inmuebles identificados como fracción del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” “Fracciones 1 y 2”, 
“La Mortera”, “Resto de Las Lindes” y “Fracción de Las Lindes”, provenientes de la “Ex Hacienda del 
Pozo”, en el municipio de El Marqués, Qro., quedando de la siguiente manera: Fracción 1 con una 
superficie de 43,824.168 m2; Fracción 2 con una superficie de 2,186.339 m2 y Fracción 3 con una 
superficie de 1´643,863.615 m2; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad bajo los folios reales no. 458793/1, 458794/1 y 458795/1 de fecha 15 de abril de 
2013. 
 

4.1.5. Copia simple de la escritura pública no. 88,112 pasada ante la fe del Lic. Luis Antonio del Castillo 
Alemán, Notario Adscrito de la Notaria Pública no. 7 en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, en fecha 08 de octubre de 2015, mediante la cual queda protocolizado el oficio de 
subdivisión “DDU/CT/2982/2013” de fecha 09 de octubre de 2013, de la cual se desprenden diversas 
fracciones, entre ellas la Fracción 3-C con una superficie de 545,000.551 m2 con clave catastral 
110107302996999; misma que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios 00520392/0001, 
00520394/0001, 00520395/0001, 00520397/0001, 00520399/0001, 00520400/0001 de fecha 19 de 
octubre de 2015. 
 

4.1.6. Copia simple del oficio no. CEI/SC/DPPV/00607/2021 de fecha 02 de agosto de 2021, mediante el 
cual la Comisión Estatal de Infraestructura emite el alineamiento carretero y de derecho de vía para 
las fracciones denominadas fracción 1, fracción 3C y fracción 6F, ubicadas en las carreteras 
estatales no. 41 “Circuito Universidades I” en el cuerpo derecho del kilómetro 2+449.50 al 3+482.70, 
“Interconexión I” en el cuerpo izquierdo del kilómetro 0+131.40 al 0+738.35 y no. 42 “Circuito 
Universidades II” en el cuerpo izquierdo del kilómetro 3+711.75 al 4+799.05, municipio de El 
Marqués, Qro., así como copia simple del plano firmado anexo al oficio en mención. 
 

4.1.7. Copia simple del oficio no. DP600/21 de fecha 11 de agosto de 2021 mediante el cual la Comisión 
Federal de Electricidad menciona que existe la factibilidad de suministrar el servicio de energía 
eléctrica a nombre de PANGEA INMOBILIARIA DESARROLLADORA S.A.P.I. DE C.V. “Fracción 3C” 
(desarrollo comercial y habitacional), que se ubica en Predio Rústico La Fragua, El Solar, Fracciones 
1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de las Lindes, Ex Hacienda el Pozo, del municipio 
de El Marqués, Qro. 
 

4.1.8. Copia simple del oficio no. SBT-OQM/047/URBAN_C de fecha 12 de noviembre de 2021 emitido por 
Operadora Querétaro Moderno, en relación a la Entrega de Puntos de Conexión y Descarga para el 
fraccionamiento Zarú, ubicado en el municipio de El Marqués, Qro.  
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4.1.9. Copia simple del oficio no. OQM/284/11/2021 de fecha 19 de noviembre de 2021 emitido por 
Operadora Querétaro Moderno, respecto al Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales al predio localizado en Fracción 3-C 
resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión que resulta de las fusiones 
de predio rústicos La Fragua, El Solar, Fracciones 1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción 
de las Lindes, provenientes de la Ex Hacienda el Pozo, en el municipio de El Marqués, Qro. 
 

4.1.10. Copia del recibo de ingresos no. F08-5011 de fecha 05 de noviembre de 2021, relativo al pago de 
impuesto predial de la clave catastral 110107302996999. 
 

4.1.11. Copia simple del oficio no. DP927/21 de fecha 25 de noviembre de 2021, dirigido a esta Secretaría 
de Desarrollo Sustentable, mediante el cual el Ing. Julio César Oropeza Ferrer, Superintendente de 
Zona Querétaro, de la Comisión Federal de Electricidad refiere lo siguiente: “Con relación al proyecto 
de electrificación del(sic) correspondiente al proyecto FRACCIONAMIENTO ZARU […] A fin de que 
esta H. secretaria(sic) pueda otorgar las autorizaciones correspondientes, para dar continuidad a los 
trámites en el Código Urbano […] con la finalidad de que la citada persona moral, continúe con las 
gestiones de autorización que debe cumplir ante su dependencia”. 

 
4.1.12. Copia simple del Diagnóstico de Riesgos con oficio no. CMPC/0157/DDR/014/2021 de fecha 26 de 

noviembre de 2021, signado por el Lic. Alejandro Vázquez Mellado Larracoechea, Director de 
Protección Civil. 
 

4.1.13. Copia simple del oficio no. CEI/SI/DPCH/00981/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021 emitido por 
la Comisión Estatal de Infraestructura en relación a la Validación del Estudio Hidrológico del predio 
ubicado en el km 3+900 sobre la carretera estatal 42, municipio de El Marqués, Qro. 

 
4.1.14. Copia simple del oficio no. SEDESU/075/2022 de fecha 23 de febrero de 2022 emitido por la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro mediante el cual se autoriza Impacto 
Ambiental para el proyecto denominado “ZARU”, que se pretende realizar en la vialidad Circuito 
Universidades sin número, y corresponde a la fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la fracción 
3, resultante de la subdivisión de las fusiones de los predios rústicos La Fragua, El Solar, fracciones 
1 y 2, La Mortera, Resto de las Lindes y Fracción de las Lindes, provenientes de la Ex haciendo El 
Pozo, municipio de El Marqués, Qro.  

 
4.1.15. Copia simple del oficio no. CEI/SC/00246/2022 de fecha 25 de febrero de 2022 emitido por la 

Comisión Estatal de Infraestructura referente a “… la AUTORIZACIÓN para la construcción de un 
acceso a predio con uso de suelo; comercio y servicios (CS-6-30-At), para un fraccionamiento 
habitacional con comercio y servicio, así como a las especificaciones del proyecto presentado…”. 

 
4.1.16. Copia simple del oficio no. CMPC/0370/DDR/012/2022 de fecha 08 de marzo de 2022, signado por 

el Lic. Alejandro Vázquez Mellado Larracoechea, Director de Protección Civil, referente a la 
Actualización al Diagnóstico de Riesgos con no. de oficio CMPC/0157/DDR/014/2021 de fecha 26 
de noviembre de 2021. 
 

4.1.17. Memoria Descriptiva del proyecto en el predio ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión 
de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 
y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda 
El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro. 
 

4.1.18. Proyecto de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial con sello de aprobación de fecha 29 
de noviembre de 2021, emitido por la Operadora Querétaro Moderno S.A. de C.V.  
 

4.1.19. Proyecto de electrificación con sello de Visto Bueno para trámites antes otras dependencias emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad correspondiente al desarrollo denominado “ZARÚ”, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
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4.1.20. Copia del “Estudio de mecánica de suelos” y del “Diseño de pavimento flexible” respecto del predio 
en comento, signado por el Dr. en Ing. Mauricio Barrera Bucio, Cédulas 1959238, 228329 y 
1566/4G4562456. 
 

4.1.21. Copia del detalle de la solicitud para el trámite “Opinión técnica de proyectos hidráulicos” de fecha 
20 de enero de 2022 ante la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro con folio DH0122-09. 
 

4.1.22. Copia del oficio no. SEDESU/DMA/0285/2022 de fecha 07 de marzo de 2022 emitido por esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable en relación al Dictamen de desmonte del proyecto denominado 
Zarú, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 

4.1.23. Copia simple de la Cédula Profesional no. 5830343 del Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz y 
Credencial del Colegio de Arquitectos del Estado de Querétaro A.C. no. CAEQ: 976, DRO- 998, 
quien funge como Director Responsable de Obra del desarrollo que nos ocupa. 
 

4.1.24. Proyecto ejecutivo de obras de urbanización del fraccionamiento en estudio avalado por el Director 
Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz.  
 

4.1.25. Cronograma de obras de urbanización del fraccionamiento que nos ocupa avalados por el Director 
Responsable de Obra, el Arq. Carlos Alberto Martínez Ortiz. 
 

4.1.26. Respecto a las vialidades contenida dentro del fraccionamiento en estudio, el interesado presenta 
planos con la propuesta de la nomenclatura conforme a la siguiente descripción: 

 

NOMBRE

CIRCUITO JACARANDA

CIRCUITO MARGARITA

CIRCUITO LIRIO

CIRCUITO PETUNIA

CALLE ORQUIDEA

CALLE LAVANDA

CALLE VIOLETA

CALLE GERANIO

CALLE ROMERO

CALLE CISUS

CALLE HORTENSIA

CALLE SALVIA

CALLE TULIPAN

CALLE GIRASOL

CALLE AZALEA

TOTAL (ML)

62.19

209.15

161.63

6,021.92

NOMENCLATURA DE CALLES

LONGITUD (ML)

2,748.85

97.84

183.62

104.82

554.24

558.74

940.63

88.60

68.70

58.91

65.51

118.49

 
 

5. ARGUMENTOS 
 

5.1. En virtud de lo señalado por los numerales 11 fracción I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 
1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, concatenado 
con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio del municipio de El 
Marqués, Querétaro, establece que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por conducto de la 
Dirección de Desarrollo Urbano es la instancia facultada para elaborar opiniones técnicas para la 
ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio.  

 
5.2. Bajo esta tesitura, y toda vez de entrar al estudio de fondo del tema que nos ocupa con la finalidad de 

informar respecto a la solicitud al rubro citado, esta Secretaría realizó el análisis correspondiente del 
cual se verificaron diversos aspectos, señalando los siguientes:  
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5.2.1. Se tiene que en fecha 11 de marzo de 2022, se llevó a cabo visita de obra a cargo del Área de 

Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental adscrita a esta Secretaría, la cual emitió el reporte de 
inspección y fotográfico mediante el Memorándum no. SEDESU/AIVUA-MM/025/2022, signado por 
el Lic. José Abraham Ibarra Ramos, Área de Inspección y Vigilancia Urbana y Ambiental, así como 
por el Inspector Juan Gabriel Arteaga Aguilar con el cual se informó que las obras de urbanización 
del proyecto presentan avance del 0.00%. 
 

5.2.2. Que el interesado presenta presupuesto de obras de urbanización por un monto de $121,033,341.65 
(CIENTO VEINTIÚN MILLONES TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
65/100 M.N.). 

 
6. OPINIÓN TÉCNICA 

 
6.1. Una vez analizados los antecedentes y argumentos referidos en los documentos que obran en la 

Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable de este municipio, 
así como de verificar que el desarrollador se encuentra dando seguimiento a lo solicitado en 
autorizaciones previas, esta Secretaría considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado 
por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal de la persona moral denominada “PANGEA 
DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” para que se someta a consideración del H. 
Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo bajo el 
nombre de “ZARÚ”, ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante 
de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las 
Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio 
de El Marqués, Qro. 

 
7. OBLIGACIONES Y/O CONDICIONANTES  

 
7.1. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y 

condicionantes que se enlistan a continuación:  
 

7.1.1. Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

7.1.1.1. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 
7.1.1.2. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
Fraccionamientos. 

 
7.1.1.3. En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos por 
concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

 
7.1.1.4. En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos 

del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos de 
Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos del desarrollo en comento. 
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7.1.1.5. En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de un 
plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

NOMBRE LONGITUD (ML) FORMULA SUBTOTAL

CIRCUITO JACARANDA 2,748.85 0.12 UMA X LONGITUD $31,739.32

CIRCUITO MARGARITA 554.24 0.12 UMA X LONGITUD $6,399.48

CIRCUITO LIRIO 558.74 0.12 UMA X LONGITUD $6,451.44

CIRCUITO PETUNIA 940.63 0.12 UMA X LONGITUD $10,860.89

CALLE ORQUIDEA 88.60 0.12 UMA X LONGITUD $1,023.01

CALLE LAVANDA 68.70 0.12 UMA X LONGITUD $793.24

CALLE VIOLETA 58.91 0.12 UMA X LONGITUD $680.20

CALLE GERANIO 65.51 0.12 UMA X LONGITUD $756.40

CALLE ROMERO 62.19 0.12 UMA X LONGITUD $718.07

CALLE CISUS 118.49 0.12 UMA X LONGITUD $1,368.13

CALLE HORTENSIA 183.62 0.12 UMA X LONGITUD $2,120.15

CALLE SALVIA 209.15 0.12 UMA X LONGITUD $2,414.93

CALLE TULIPAN 161.63 0.12 UMA X LONGITUD $1,866.24

CALLE GIRASOL 104.82 0.12 UMA X LONGITUD $1,210.29

CALLE AZALEA 97.84 0.12 UMA X LONGITUD $1,129.70

TOTAL (ML) 6,021.92 $69,531.50

NOMENCLATURA DE CALLES

 
 

7.1.2. En caso de aprobarse lo solicitado por el interesado, el desarrollador deberá transmitir a favor del 
“Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de donación contenidas en el fraccionamiento 
que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, quedando conformadas de la siguiente manera: 

 

7.1.2.1. Donación “PLAZA O ESPACIO PÚBLICO”: 

− Lote 1, Manzana 14.a, con superficie de 3,592.342 m2 

− Lote 1, Manzana 15.a, con superficie de 1,982.875 m2 
 

7.1.2.2. Donación “EQUIPAMIENTO”: 

− Lote 1, Manzana 16.a, con superficie de 3,984.038 m2 

− Lote 4, Manzana 16.a, con superficie de 3,181.264 m2 

− Lote 1, Manzana 17.a, con superficie de 4,429.880 m2  

− Lote 1, Manzana 20.a, con superficie de 3,349.426 m2 

− Lote 1, Manzana 21.a, con superficie de 2,054.034 m2 

− Lote 3, Manzana 21.a, con superficie de 10,253.468 m2 
 

7.1.2.3. Donación “ÁREA VERDE”: 

− Lote 3, Manzana 13.a, con superficie de 3,708.571 m2 

− Lote 3, Manzana 15.a, con superficie de 1,096.089 m2 

− Lote 2, Manzana 16.a, con superficie de 973.104 m2 

− Lote 2, Manzana 17.a, con superficie de 895.009 m2 

− Lote 1, Manzana 18.a, con superficie de 1,815.583 m2 

− Lote 2, Manzana 19.a, con superficie de 5,432.756 m2 

− Lote 4, Manzana 19.a, con superficie de 447.683 m2 

− Lote 2, Manzana 20.a, con superficie de 7,460.698 m2 
 

7.1.2.4. Asimismo, por concepto de “VIALIDADES” contenidas dentro del fraccionamiento que nos 
ocupa por la superficie de 92,728.123 m2. 
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7.1.3. Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento queda descrito de 
la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro 
del anexo gráfico del presente documento. 

 

 
 

7.1.4. En un plazo no mayor a 15 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su caso 
apruebe la presente solicitud, deberá presentar el Visto Bueno para Obra de Construcción emitido 
por la Coordinación de Protección Civil de este Municipio. 
 

7.1.5. En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha del Acuerdo de Cabildo que en su caso 
apruebe la presente solicitud y previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del 
fraccionamiento en comento, deberá presentar los proyectos debidamente aprobados por la 
Comisión Federal de Electricidad conforme a la Lotificación autorizada para el predio en cuestión. 
 

7.1.6. Previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en mención deberá dar 
cumplimiento a lo siguiente: 

 

7.1.6.1. Obtener la validación por la instancia competente del proyecto propuesto correspondiente 
al equipamiento urbano; considerando también la autorización referida en el Numeral 
4.1.22 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN; y en caso de que resulte necesario, 
deberá hacer las adecuaciones pertinentes tanto al proyecto en cuestión como a la 
autorización en mención. 

 

7.1.6.2. Presentar Autorización de Manifestación de Impacto Ambiental debidamente autorizada 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro que contemple la 
totalidad de los lotes pretendidos. 

 

7.1.6.3. Presentar el resolutivo de la Comisión Estatal de Infraestructura respecto de la solicitud de 
trámite referida en el Numeral 4.1.21 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN; así 
como, la validación del proyecto de obras de mitigación pluvial. 
 

7.1.7. En caso de autorizarse la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del 
Fraccionamiento denominado “Zarú”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su 
expedición. 
 

7.1.8. Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme 
a su ubicación. 
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7.1.9. El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 

servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para 
realizar la Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro 
del artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 

7.1.10. El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
7.1.11. Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 

permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas 
afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 
7.1.12. Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 

emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 

 
La presente Opinión Técnica se emite dentro del ámbito de la competencia de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del municipio de El Marqués, Querétaro, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 11 fracción 
I y 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 1, 3, 4, 7 fracción III, 12 inciso B fracción IX, 14, 40, 41 fracción 
XXI, 53 y 54 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 
Marqués, Querétaro, concatenado con el artículo 8 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio del municipio de El Marqués, Querétaro, quedando a consideración de los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que les son conferidas en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro y en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio 
para el Municipio de El Marqués, Qro., que de estimarlo procedente se someta dicha solicitud a Sesión de Cabildo 
para su respectiva autorización en pleno, concatenado a lo que se derive de las opiniones de las instancias que 
se vean involucradas para el resolutivo de lo solicitado. 
 
***Se anexa copia de documentos y 8 planos para su certificación, así como la bitácora de obra. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________________ 
ARQ. JUAN MANUEL GUERRERO PALMA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE…” 
 

IV. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
la solicitud de la Arq. Abril Araceli León Velázquez, representante legal de Fomento Empresarial 
Inmobiliario, S.A. de C.V., para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.  
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras.  
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Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a la 
Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, dependencia que emitió opinión 
considera VIABLE en el ámbito de su competencia lo solicitado por el Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado 
Legal de la persona moral denominada “PANGEA DESARROLLADORA INMOBILIARIA, S.A.P.I. DE C.V.” para 
que se someta a consideración del H. Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., la Autorización del 
Fraccionamiento, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, 
para el desarrollo bajo el nombre de “ZARÚ”, ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 
3, resultante de la subdivisión del predio rústico “La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de 
las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El 
Marqués, Qro. 
 

Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  

Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes 
y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que 
se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos. 
 

En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 14, 
fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués emite la Autorización del Fraccionamiento, Denominación, Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de Calles, para el desarrollo bajo el nombre de “ZARÚ”, 
ubicado en Fracción 3-C, resultante de la subdivisión de la Fracción 3, resultante de la subdivisión del predio rústico 
“La Fragua”, “El Solar” Fracciones 1 y 2, “La Mortera”, “Resto de las Lindes” y “Fracciones de las Lindes”, 
provenientes de la Ex Hacienda El Pozo ubicado en el municipio de El Marqués, Qro. 
 

SEGUNDO. Por lo anteriormente expuesto, el interesado estará obligado a dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones y condicionantes, que deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable para su 
validación: 

 

2.1 Por las contribuciones causadas se pagará lo siguiente:  
 

2.1.1 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 1, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

2.1.2 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 2, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
por concepto de Opinión Técnica para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de Fraccionamientos. 

2.1.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 24, fracción XII, numeral 3, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
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por concepto de elaboración de Opinión Técnica referente a los Avances de Obras de 
Urbanización o Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos.  

2.1.4 En términos de lo dispuesto por el artículo 24 fracción XVI, numeral 6 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro 
de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de su autorización los derechos 
de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos del desarrollo en comento. 

2.1.5 En términos de lo previsto por el artículo 24, fracción III, numeral 3 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2022, deberá de cubrirse dentro de 
un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de su autorización, los derechos por 
concepto de nomenclatura oficial de vialidades, la cantidad siguiente: 

 

NOMBRE LONGITUD (ML) FORMULA SUBTOTAL

CIRCUITO JACARANDA 2,748.85 0.12 UMA X LONGITUD $31,739.32

CIRCUITO MARGARITA 554.24 0.12 UMA X LONGITUD $6,399.48

CIRCUITO LIRIO 558.74 0.12 UMA X LONGITUD $6,451.44

CIRCUITO PETUNIA 940.63 0.12 UMA X LONGITUD $10,860.89

CALLE ORQUIDEA 88.60 0.12 UMA X LONGITUD $1,023.01

CALLE LAVANDA 68.70 0.12 UMA X LONGITUD $793.24

CALLE VIOLETA 58.91 0.12 UMA X LONGITUD $680.20

CALLE GERANIO 65.51 0.12 UMA X LONGITUD $756.40

CALLE ROMERO 62.19 0.12 UMA X LONGITUD $718.07

CALLE CISUS 118.49 0.12 UMA X LONGITUD $1,368.13

CALLE HORTENSIA 183.62 0.12 UMA X LONGITUD $2,120.15

CALLE SALVIA 209.15 0.12 UMA X LONGITUD $2,414.93

CALLE TULIPAN 161.63 0.12 UMA X LONGITUD $1,866.24

CALLE GIRASOL 104.82 0.12 UMA X LONGITUD $1,210.29

CALLE AZALEA 97.84 0.12 UMA X LONGITUD $1,129.70

TOTAL (ML) 6,021.92 $69,531.50

NOMENCLATURA DE CALLES

 
 

2.2 El desarrollador deberá transmitir a favor del “Municipio de El Marqués, Querétaro” las superficies de 
donación contenidas en el fraccionamiento que nos ocupa, de acuerdo al plano de lotificación, 
quedando conformadas de la siguiente manera: 

 

2.2.1 Donación “PLAZA O ESPACIO PÚBLICO”: 

− Lote 1, Manzana 14.a, con superficie de 3,592.342 m2 

− Lote 1, Manzana 15.a, con superficie de 1,982.875 m2 
 

2.2.2 Donación “EQUIPAMIENTO”: 

− Lote 1, Manzana 16.a, con superficie de 3,984.038 m2 

− Lote 4, Manzana 16.a, con superficie de 3,181.264 m2 

− Lote 1, Manzana 17.a, con superficie de 4,429.880 m2  

− Lote 1, Manzana 20.a, con superficie de 3,349.426 m2 

− Lote 1, Manzana 21.a, con superficie de 2,054.034 m2 

− Lote 3, Manzana 21.a, con superficie de 10,253.468 m2 
 

2.2.3 Donación “ÁREA VERDE”: 

− Lote 3, Manzana 13.a, con superficie de 3,708.571 m2 

− Lote 3, Manzana 15.a, con superficie de 1,096.089 m2 

− Lote 2, Manzana 16.a, con superficie de 973.104 m2 

− Lote 2, Manzana 17.a, con superficie de 895.009 m2 

− Lote 1, Manzana 18.a, con superficie de 1,815.583 m2 

− Lote 2, Manzana 19.a, con superficie de 5,432.756 m2 

− Lote 4, Manzana 19.a, con superficie de 447.683 m2 
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− Lote 2, Manzana 20.a, con superficie de 7,460.698 m2 
 

2.2.4 Asimismo, por concepto de “VIALIDADES” contenidas dentro del fraccionamiento que nos 
ocupa por la superficie de 92,728.123 m2. 

 

2.3 Por otro lado, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento queda descrito de la 
siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana se detallan dentro del 
anexo gráfico del presente documento. 

 

 
 

2.4 En un plazo no mayor a 15 días naturales a partir de la fecha de aprobación del Acuerdo de Cabildo 
deberá presentar el Visto Bueno para Obra de Construcción emitido por la Coordinación de Protección 
Civil de este Municipio. 
 

2.5 En un plazo no mayor a 30 días naturales a partir de la fecha de aprobación del Acuerdo de Cabildo, 
y previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en comento, deberá 
presentar los proyectos debidamente aprobados por la Comisión Federal de Electricidad conforme a 
la Lotificación autorizada para el predio en cuestión. 
 

2.6 Previo a la solicitud de Autorización para Venta de Lotes del fraccionamiento en mención deberá dar 
cumplimiento a lo siguiente: 

 

2.6.1 Obtener la validación por la instancia competente del proyecto propuesto correspondiente al 
equipamiento urbano; considerando también la autorización referida en el Numeral 4.1.22 
del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN de la OPINIÓN TÉCNICA 06/2022 que es parte 
integrante del presente Acuerdo; y en caso de que resulte necesario, deberá hacer las 
adecuaciones pertinentes tanto al proyecto en cuestión como a la autorización en mención. 

 

2.6.2 Presentar Autorización de Manifestación de Impacto Ambiental debidamente autorizada por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro que contemple la totalidad 
de los lotes pretendidos. 
 

2.6.3 Presentar el resolutivo de la Comisión Estatal de Infraestructura respecto de la solicitud de 
trámite referida en el Numeral 4.1.21 del PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN OPINIÓN 
TÉCNICA 06/2022 que es parte integrante del presente Acuerdo; así como, la validación del 
proyecto de obras de mitigación pluvial. 
 

2.7 La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada del Fraccionamiento denominado 
“Zarú”, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
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2.8 Deberá cada predio contenido dentro del fraccionamiento, respetar los coeficientes, compatibilidades 
de uso, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano que en su proyecto rija la zona, de acuerdo al uso que le corresponda conforme a 
su ubicación. 
 

2.9 El interesado deberá garantizar la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto cuente con los requerimientos necesarios para realizar la 
Entrega – Recepción del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

 

2.10 El desarrollador deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

2.11 Es responsabilidad del desarrollador contar y cumplir con las demás autorizaciones, licencias y 
permisos que sean necesarios en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, y en caso de que derivado de las mismas 
afecten el citado proyecto deberá llevar a cabo las adecuaciones a que haya lugar. 

 

2.12 Es responsabilidad del desarrollador mantener vigentes las autorizaciones, licencias y permisos 
emitidos al proyecto en estudio en términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable 
en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario. 
 

TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse el presente 
ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado, 
lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro y sólo el inicio de la vigencia de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, será de conformidad al Artículo 146 del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Secretaría de Desarrollo Sustentable, y al solicitante para su 
cumplimiento. 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
25 (VEINTICINCO) DE MARZO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDÓS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO.--------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------- 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Jubilación Folio No. SA/DRH/TJ/0008/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 11 de mayo de 2022 

 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, y, 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros,  de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que otro aspecto de suma importancia en esta reforma, es el relativo a las condiciones que la ley exige para 

la solicitud de jubilación, entre los que destacan dos principales, el primero relativo a que la persona solicitante 

debe tener los años de servicio requerido por ley, y el segundo que versa sobre la edad de la persona 

solicitante. Cabe mencionar que con esta reforma se suprimió ese segundo requisito, quedando subsistente 

únicamente el relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó un párrafo tercero al artículo 126 que 

establece que en todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que 

favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

11. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 

o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
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12. En fecha 01 de febrero de 2022 fue recibida en la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, 

la Solicitud de Jubilación del C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ, la cual fue turnada a la Dirección de 

Recursos Humanos en fecha 02 de febrero de 2022, misma que se encuentra en análisis exhaustivo, así 

como al expediente administrativo respectivo, para de esa manera estar en posibilidades de emitir la 

respuesta correspondiente, ante la omisión de resolver la referida solicitud, el trabajador promovió juicio de 

amparo número 238/2022-IV, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió al quejoso para efectos de 

que “...la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, con plenitud de facultades, emita 

inmediatamente el dictamen favorable o bien, el rechazo de la solicitud por falta de requisitos legales 

correspondiente a la petición de jubilación de la quejosa…” (sic) 
 

13. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo así como al requerimiento hecho mediante oficio 11457/2022 

dictado por el Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de 

Querétaro, se emitió el Proyecto de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis. fracción IV, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, atendiendo a la petición signada por el C. J. MATILDE 

RESÉNDIZ RAMÍREZ, recibida en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración el 02 de febrero de 2022, por la que solicita el inicio del trámite de Jubilación.  
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis fracción II, de la antes referida ley, ha 

procedido a la integración del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos 

de esta Dependencia Municipal, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

15. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 28 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone:  
 

“Cláusula 28. Tienen derecho a ser jubilados los trabajadores del Municipio, 

independientemente de su sexo, cualquiera que sea su edad, al cumplir 28 años de servicio, 

en los términos de la ley estatal”.  
 

16. Que al encontrarse en los supuestos consignados en los artículos 126, 127, 132 Bis fracción I, y 147 fracción 

I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y cumplir con los requisitos que en los mismos se 

señala; una vez analizada dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 

130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero, 137 y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como la cláusula 28 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 

de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Querétaro, con fecha 03 de mayo de 2022, se emitió 

PROYECTO DE DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la JUBILACIÓN a favor del C. J. MATILDE 

RESÉNDIZ RAMÍREZ. 
 

17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

JUBILACIÓN, el C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ contaba con 29 (veintinueve) años y 2 (dos) meses 

de servicio, y de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 127 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como 

año completo para los efectos del otorgamiento de la jubilación, en ese sentido, no se considera como año 

completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, 

cuenta con una antigüedad de 29 (veintinueve) años de servicios cumplidos, es de precisar que él mismo al 

día de hoy ostenta el cargo de OPERADOR DE MAQUINARIA “A” en la SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 06 de mayo del 2022, el Proyecto de Dictamen se publicó, en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 06 al 10 

de mayo del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito, las haga del conocimiento de esta Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su 

análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna dentro del plazo anteriormente señalado. 
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19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 

de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

20. Que el promedio salarial del C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ, en sus últimos sesenta meses de trabajo 

anteriores a su solicitud de jubilación, fue de: $8,959.94 (ocho mil novecientos cincuenta y nueve pesos 

94/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $1,093.83 (mil noventa y tres pesos 83/100 m.n.) por concepto 

de quinquenios, lo que hace un total de $10,053.77 (diez mil cincuenta y tres pesos 77/100 M.N.) por 

concepto de percepción por jubilación, en forma mensual, cantidad que deberá pagársele a partir del día en 

que surta efectos la publicación del presente dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 

137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos para iniciar los 

trámites de baja por Jubilación, computándose el periodo de duración del trámite que nos ocupa únicamente 

para el pago de sus prestaciones y la prima de antigüedad, mismos que serán pagados mediante su finiquito 

al aplicarse la baja como trabajador activo y una vez hecho su cambio de estatus de Trabajador activo a 

Jubilado. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaría de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO DE JUBILACIÓN 

A FAVOR DEL C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ 

 

Primero. Se hace constar que el C. J. MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ cuenta con una antigüedad de 29 

(veintinueve) años de servicio cumplidos. 
 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA JUBILACIÓN AL C. J. 

MATILDE RESÉNDIZ RAMÍREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $10,053.77 (diez mil 

cincuenta y tres pesos 77/100 M.N.) mensuales, monto que resulta del promedio percibido en los últimos 

sesenta meses laborados, más el monto por concepto de los quinquenios acumulados al servicio del Municipio 

de Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del presente 

dictamen por el que se autoriza la jubilación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 137 la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro.  
 

Se expide el presente a los 11 (once) días del mes mayo de 2022 (dos mil veintidós).  

 

Atentamente 

 

 

M. EN E.C. BERTHA ÁVILA AGUILAR 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0011/2022 
 

Querétaro, Querétaro, a 28 de abril de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala…”. 

 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 

la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento 

de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su 

análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

 

12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 

jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en fecha 27 de mayo de 2021, se recibió en la Secretaría de Administración del 

Municipio de Querétaro, quien a su vez turnó a la Dirección de Recursos Humanos, el escrito signado por el 

C. ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ, mediante el cual solicita se dé inicio de trámite de Pensión por Vejez, 

y adjunta los requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro. 

 

14. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone:  

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 

 

AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 
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15. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez el C. ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ contaba con 20 (veinte) años, 07 (siete) meses 

y 15 (quince) días de servicio, así como 61 (sesenta y un) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la pensión, en ese sentido, sí se considera como año completo de antigüedad, 

concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 

21 (veintiún) años de servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de AUXILIAR 

DE MANTENIMIENTO “B” de la UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA de 

la SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL. 

 

16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 23 de abril del 2022, dicho Proyecto de Dictamen, se publicó, en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 23 al 27 

de abril del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

17. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el promedio mensual de 

los quinquenios acumulados por el solicitante. 

 

18. Que el sueldo que percibe el C. ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ, es de: $8,185.85 (ocho mil ciento 

ochenta y cinco pesos 85/100 M.N.) mensuales más la cantidad de $727.63 (setecientos veintisiete pesos 

63/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $8,913.48 (ocho mil novecientos trece 

pesos 48/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo a dicha cantidad de conformidad 

con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, se le debe aplicar el 65% (sesenta y cinco por ciento), 

por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por vejez es de $5,793.76 (cinco mil 

setecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos 

la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

19. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el C. ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los 

trámites para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ 

 

 

Primero. Se hace constar que el C. ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ al momento de la emisión del Proyecto 

de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad 

de 21 (veintiún) años de servicio cumplidos. 

 

 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12351 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. 

ARNULFO GONZÁLEZ RAMÍREZ, asignándole por este concepto la cantidad de $5,793.76 (Cinco mil 

setecientos noventa y tres pesos 76/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 65% 

(sesenta y cinco por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General 

de Trabajo, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el 

que se autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 28 (veintiocho) días del mes abril de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0017/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 16 de mayo de 2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de 

Querétaro en ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y 

XVIII; 17 fracciones I, III, VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de 

Querétaro, y 

 

CONSIDERANDO 

 

20. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, 

proporcional a sus responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual 

y equitativamente, en los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la 

negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, 

Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la 

obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el 

cumplimiento del referido ordenamiento legal. 

 

21. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio 

material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor 

público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los 

trabajadores al servicio del Estado. 

 

22. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto 

regir las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la 

Administración Pública Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 

 

23. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 

equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 

 

24. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
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25. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o 

de solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del 

derecho que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

26. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 

los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios 

en la administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 

 

27. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 

jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala…”. 

 

28. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que 

cumplan con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 

144, podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 

 

29. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 

con el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 

del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la 

solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 

 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con 

la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 

relacionada con dicho trabajador. 

 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 

bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 

esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 

 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 

un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 

entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 

públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de 

internet del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento 

de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su 

análisis correspondiente. 

 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 

observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 

el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 

fracción III de este artículo.” 

 

30. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 

trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que 

se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
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31. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 

requisitos para el trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

c) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo 

no reconozca derechos no adquiridos. 
 

d) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación 

o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 

 

32. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, en fecha 09 de agosto de 2021, fue recibida en la Secretaría de Administración del 

Municipio de Querétaro, la Solicitud de Pensión por Vejez de la C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA, la 

cual fue turnada a la Dirección de Recursos Humanos en fecha 11 de agosto de 2021, misma que en conjunto 

con el expediente administrativo se encontraban en análisis, para de esta manera estar en posibilidades de 

emitir la respuesta correspondiente, sin embargo ante la omisión de resolver la referida solicitud, la 

trabajadora promovió juicio de amparo número 192/2022-II, en el cual la Justicia de la Unión amparó y 

protegió a la quejosa para efectos de que “...emita una determinación debidamente fundada y motivada… 

en la que deberá dar contestación a la petición que formuló la peticionaria de amparo...” (sic) 

 

33. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración 

del expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad 

Administrativa, así como en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con la solicitante. 

 

34. Que en los términos establecidos en el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

sobre respetar los Convenios laborales en los supuestos que favorezcan en mayor medida al trabajador, la 

Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de Querétaro 

con sus trabajadores dispone:  

 

“CLÁUSULA 30.- PENSIÓN POR VEJEZ.- Tienen derecho a la pensión por vejez los 

trabajadores que habiendo cumplido 60 sesenta años de edad, tuviesen 18 años de servicio. 

El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al sueldo que percibe, los porcentajes 

que especifica la tabla siguiente: 
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AÑOS DE SERVICIO PORCENTAJE % 

18 53 

19 55 

20 60 

21 65 

22 70 

23 75 

24 80 

25 85 

26 90 

27 95 

28 100 

 

 

35. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo, así como al requerimiento hecho mediante oficio 9630/2022 

dictado por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el 04 

de mayo de 2022 se emitió el Proyecto de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 

IV, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, atendiendo a la petición signada por la C. MARÍA 

DEL ROCÍO GARCÍA ALVA, recibida en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro el 11 de agosto de 2021, por la que solicita el inicio del trámite de 

la Pensión por Vejez. 

 

36. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de 

Pensión por Vejez la C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA contaba con 20 (veinte) años, 9 (nueve) meses 

y 10 (diez) días de servicio, así como 66 (sesenta y seis) años de edad cumplidos, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo segundo del artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la pensión, en ese sentido, si se considera como año completo de antigüedad, 

concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con una antigüedad de 

21 (veintiún) años de servicios cumplidos, se precisa que la misma al día de hoy ostenta el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO en el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

de la SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 

 

37. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 11 de mayo del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet 

del Municipio de Querétaro durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 11 al 15 

de mayo del 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito, las haga del conocimiento de esta Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 

 

38. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: 

“Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 

suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo 

presupuestal y los quinquenios”, por lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual 

de los quinquenios acumulados por la solicitante. 

 

39. Que el sueldo que percibe la C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA, es de: $15,979.80 (Quince mil 

novecientos setenta y nueve pesos 80/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $1,420.43 (Mil 

cuatrocientos veinte pesos 43/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $17,400.23 

(Diecisiete mil cuatrocientos pesos 23/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, sin embargo, 

a dicha cantidad de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo se le debe aplicar el 

65% (sesenta y cinco por ciento), por lo que la cantidad que le corresponde por concepto de Pensión por 



Pág. 12356 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

Vejez es de $11,310.15 (Once mil trescientos diez pesos 15/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele 

una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la pensión por vejez, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con el 

numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

40. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

la C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los 

trámites para el pago de su finiquito. 

 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración 

del Municipio de Querétaro, emite el siguiente: 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA 

 

Primero. Se hace constar que la C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA al momento de la emisión del Proyecto 

de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad 

de 21 (veintiún) años de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro, así como del Convenio General de Trabajo que rige las relaciones laborales del Municipio de 

Querétaro con sus trabajadores, ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ a la 

C. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA ALVA, asignándole por este concepto la cantidad de $11,310.15 (Once mil 

trescientos diez pesos 15/100 M.N.) mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 65% (sesenta y cinco 

por ciento) al último sueldo percibido de conformidad con la Cláusula 30 del Convenio General de Trabajo, 

cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se 

autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, de conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 16 (dieciséis) días del mes mayo de 2022 (dos mil veintidós). 

 

 

 

 

Atentamente 

 

 

 
Rúbrica 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 
11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCION I, 16, 184, 186, 187, 
190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCION I Y V, DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 
9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
SE DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de Noviembre del 2021, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia 
de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 9 de octubre de 2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de Desarrollo Urbano. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el 
ejercicio de las facultades siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización de relotificación de los desarrollos inmobiliarios cuando ésta no implique la modificación 
de vialidades y/o  de áreas de transmisión gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano). 

Todas aquellas relotificaciones que impliquen la modificación de vialidades y/o de áreas de transmisión 
gratuita (áreas verdes y áreas de equipamiento urbano), serán facultad del Ayuntamiento.   

TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología:  

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

SÉPTIMO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. .…” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 17 de diciembre de 2021, dirigido a la Lic. Tania Palacios Kuri, Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, el Ing. Luis Miguel Rivas López, Representante Legal de “CECSA DE QUERÉTARO 
DEL CENTRO”, S.A. de C.V., solicita la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De 
Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 
1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública número 7,012 de fecha 04 de febrero de 2002, ante la fe de la Lic. Sonia Alcántara 

Magos, Notario Público Titular de la Notaria número 18 de esta Demarcación, instrumento inscrito en el 

Registro Público del Propiedad y de Comercio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro bajo el folio 

Mercantil número: 00002295, comparecen el C.P. Camerino Hernández Gamboa, en su carácter de Delgado 

Especial de la persona moral denominada “SERENA RECOSTA”, S.A. de C.V., celebrada con fecha 15 de 

enero de 2002, en la cual se acordó la modificación de la denominación de la Sociedad, para quedar como 

“CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., la ratificación del nombramiento de los miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad, quedando como Presidente: el Ing. Joaquín Zendejas Pérez; 

Secretario: Ing. Alejandro Zendejas Hernández; Tesorero: Señora Consuelo Hernández Zendejas Director 

General: Ing. Alejandro Zendejas Hernández, a quienes se les otorgan facultades generales; así mismo se 

otorga al señor Ing. Luis Miguel Rivas López Poder General amplísimo para pleitos y cobranzas, Poder 

General amplísimo para actos de administración, Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito y Poder 

General amplísimo para ejercer Actos de dominio. 

2. Mediante Escritura Pública número 22,757 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 

Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios: 

00192008/004, 00192009/004, 00386476/0003 y 00301571/0003 de fecha 02 de octubre de 2014, se hace 
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constar la comparecencia de una primera parte la Señora Evangelina Urquiza Soto, por su propio derecho 

y en representación de los Señores Camilo Salinas Ruiz y Gloria González Rodríguez, a quien en lo sucesivo 

se le denominara la parte vendedora, y de una segunda parte la sociedad mercantil denominada CECSA 

DE QUERÉTARO DEL CENTRO S.A. de C.V., representada en este acto por su Apoderada General, la 

señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le denominara como la parte compradora 

y manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de las Parcelas: 

• Parcela 217 Z-3 P1/1 del Ejido el Nabo, con una superficie de 4-77-89.68 HAS. 

• Parcela 216 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 4-05-42.27 HAS. 

• Parcela 14 Z-1 P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 2-31-77.22 HAS. 

• Parcela 18 Z1P1/1 del Ejido La Purísima, con una superficie de 8-75-45.39 HAS. 

 
3. Mediante Escritura Pública número 22,758 de fecha 17 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Lic. 

Alejandro Serrano Berry, Notario Titular de la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo los Folios Inmobiliarios: 

00169483/0005, 00206135/0005, 00169486/0005, 00169482/0005 y 001694990/0005 de fecha 02 de 

octubre de 2014, se hace constar la comparecencia de una primera parte del Señor Alejandro Zendejas 

Hernández, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte vendedora, y de una segunda parte la sociedad 

mercantil denominada “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto 

por su Apoderada General, la señora Rosalba Iliana Rodríguez Zarate, a quien en lo sucesivo se le 

denominara como la parte compradora y manifiestan que vienen a formalizar el contrato de compraventa de 

las Parcelas: 

• Parcela 222 Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, con una superficie de 0-13-34.60 HAS. 

• Parcela 218 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-49-03.19 HAS. 

• Parcela 220 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 1-86-88.66 HAS. 

• Parcela 221 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 3-25-13.66 HAS. 

• Parcela 223 Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, con una superficie de 2-50-10.06 HAS. 

 
4. Mediante Escritura Pública número 19,135 de fecha 17 de octubre de 2013, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 

Avendaño, Notario Titular de la Notaría Pública 30 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad bajo los folios inmobiliarios: 0071018/0003, 00052570/0003, 

00052548/0003 y 00169487/0004 de fecha 12 de noviembre de 2014, se hace constar: 

• La compraventa a plazos que celebran “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el Señor Alejandro Zendejas Hernández y 

de otra los Señores Agripina Longino Muñoz y José de Jesús Ávila Rivera, en lo sucesivo la parte 

vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en la 

Manzana P2/2, Etapa Z-2, Parcela 71 Z-2 P2/2 Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,004.00 

m2. 

• Compraventa a plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 

C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas 

Hernández y de otra los señores Joaquín Trenado Frías y Ma. Paz Díaz Robles, en lo sucesivo la parte 

vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 

65 Etapa Z-2, Parcela 65 Z-2, Del Ejido Casa Blanca con una superficie de 38,009.00 m2. 

• Compraventa a plazos que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de 

C.V., en lo sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas 
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Hernández y de otra los señores José Torres Luna y Sara Colchado Mendieta, en lo sucesivo la parte 

vendedora, ambas representadas por el señor Luis Miguel Rivas López, de un predio ubicado en el Lote 

66 Etapa Z-2, del Ejido La Cañada Casa Blanca/ Ejido Casa Blanca con una superficie de 81,040.63 m2. 

• Compraventa que celebran por una parte “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., en lo 

sucesivo la parte compradora, representada en este acto por el señor Alejandro Zendejas Hernández y 

de otra Luis Miguel Rivas López en lo sucesivo la parte vendedora, de la Parcela 219 Z3 P1/1, del Ejido 

el Nabo con una superficie de 2-92-85-32 HAS. 

 
5. Mediante Escritura Pública número 17,267 de fecha 13 de enero de 2015, otorgada ante la fe del Lic. Arturo 

Maximiliano García Pérez, Notario Adscrito a la Notaría Pública 18, de esta Demarcación Notarial, 

instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, bajo el Folio 

Inmobiliario: 00447754/0003 de fecha 23 de marzo de 2015, se hizo constar la compraventa que formalizan 

por una parte el señor Alejandro Zendejas Hernández como parte vendedora y por otra como la parte 

compradora “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”, S.A. de C.V., representada en este acto por su 

representante Legal Luis Miguel Rivas López, de la Parcela 373 Z-ZP1/1, Ejido el Nabo con una superficie 

de 0-58-51.91 HAS. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio con folio DP 083291/2015 de fecha 15 de mayo de 

2015, emite la Factibilidad para suministrar el servicio de energía eléctrica, para la Parcela 222 del Ejido el 

Nabo, donde se ubica el desarrollo denominado Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la fusión 

de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de La Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

7. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-2315/15 de fecha 24 de agosto de 

2015, emite la validación del Estudio Hidrológico de la cuenca con influencia en el Fraccionamiento “Lago 

de Juriquilla”, con una superficie de 0.215 Km2, se Localiza al Norponiente de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, en las Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas 

aportadoras del Rio Querétaro. 

8. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00442/16 de fecha 02 de marzo de 

2016, emitió Proyecto de Delimitación Arroyos de las Tinajas y Arenal, ubicados en el predio donde se 

desarrolla el Fraccionamiento Lago de Juriquilla, documento en el cual se indica lo siguiente: 

9. La superficie considerada como terreno federal de los arroyos las Tinajas y el Arenal incluye el área del cauce 

y sus Zonas Federales; el predio propiedad de su representada es cruzado por el arroyo Las Tinajas 

ocupando una superficie de terreno federal de 5331.939 m2 y es colindante con la margen derecha del 

arroyo El Arenal ocupando una superficie de terreno federal de 2901.633 m2. 

10. Es importante señalar que los terrenos federales de estos arroyos, son imprescriptibles e inalienables por lo 

que no podrán ser considerados como parte del predio colindante, ni como áreas de donación, debiendo 

preservarse libres de cualquier obstrucción o construcción, además de que por su funcionalidad no pueden 

considerarse como infraestructura vial de la propiedad. 

11. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número B00.921.04.-00665/16 de fecha 30 de marzo de 

2016, emitió el oficio de verificación y colocación de mojoneras para delimitación de las zonas federales en 

su colindancia con las Localidades de Juriquilla y es colindante con los arroyos El Arenal y Las Tinajas 

aportadoras del Rio Querétaro, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

12. La Dirección de Catastro Municipal adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, emite el 

Deslinde Catastral con folio DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, para las Parcelas: 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESU/SSMA/458/2016 de fecha 07 de noviembre de 2016, autorizo en Materia de Impacto Ambiental 

para una superficie de 152,303.051 m2, y exclusivamente para el desarrollo de 278 viviendas y 120 lotes 
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comerciales, pertenecientes al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 

220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, en cuyo apartado CUARTO, se establece la 

prohibición para “…desarrollar obras de acceso y vialidades en el sureste del predio, en tanto no presente 

el permiso de ocupación de la zona federal emitido por la Comisión Nacional del Agua”. 

14. Mediante Escritura Pública número 32,766 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante la fe del Lic. 

Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00447754/0004 de 

fecha 09 de mayo de 2017, se hizo constar la protocolización del plano de Deslinde Catastral Folio 

DMC2016054 de fecha 22 de agosto de 2016, emitido por la Dirección de Catastro Municipal para las 

Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

15. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación 

Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Licencia de Fusión de 

predios, número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las parcelas: 216, 217, 

218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad, con la finalidad de generar una sola unidad topográfica con una superficie 

total de 215,566.548 m2. 

16. La Coordinación de la Planeación Urbana, adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la 

entonces Secretaría de Desarrollo Económico Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. DDU/COU/FC/2344/2017, de fecha 24 de mayo de 2017, emitió 

el Alineamiento Vial para las Parcelas: 216,217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 Z-3 P1/1 del Ejido el 

Nabo en la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, en que se indica que el alineamiento vial a 

respetar es de 26.00 metros como continuidad de una vialidad perteneciente al Fraccionamiento “Cumbres 

del Lago”. 

17. Mediante Escritura Pública número 33,884 de fecha 18 de mayo de 2017, pasada ante la fe del Licenciado 

Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 

Inmobiliario: 00565800/0001 de fecha 30 de junio de 2017, se hace constar la Protocolización la Fusión de 

Predios, número FUS201700012 de fecha 12 de enero de 2017, autorizo fusionar las Parcelas: 216, 217, 

218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

18. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el 

cambio de uso de suelo a habitacional con densidad de población de 200 habitantes/ hectárea y servicios 

(H2S), para las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El 

Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

19.  Mediante Escritura Pública 34,261 de fecha 3 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Moisés Solís 

García, Notario Adscrito a la Notaría Pública 33 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio Inmobiliario 00565800/0002 de fecha 07 de 

agosto de 2017, se hace constar la Protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 23 de mayo de 2017, 

el H. Ayuntamiento de Querétaro autorizó el cambio de uso de suelo a habitacional con densidad de 

población de 200 habitantes/ hectárea y servicios (H2S), para las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 

222, 223 y 373, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 

esta ciudad. 

20.  La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante 

Dictamen de Uso de Suelo número DUS201708603 de fecha 31 de julio de 2017, emitió la autorización del 

Dictamen de Uso de Suelo permitido para un desarrollo habitacional con 862 viviendas, con densidad de 

población de 200 hab./ha. y servicios para el desarrollo denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 

Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación 
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Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m², así 

mismo el promotor debe cumplir con cada una de las condicionantes impuestas en este documento. 

21. La Secretaría de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio SEMOV/2068/2017 de fecha 28 de 

septiembre de 2017, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad, Factible exclusivamente para 862 viviendas 

del desarrollo “Lago de Juriquilla”, condicionado a cumplir con las medidas de mitigación vial establecidas 

en dicho oficio, por lo que al desarrollar áreas comerciales y/o de servicios deben realizar el Estudio de 

Impacto en Movilidad correspondiente, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de 

las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 215,566.55 m². 

22. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESU/SSMA/330/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, autorizo en Materia de Impacto Ambiental, para 

una superficie de 215,566.55 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, ubicado en las 

Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas I, 

II, III y IV, con un total de 556 viviendas. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/1367/2017 de fecha 19 

de octubre de 2017, emitió el Visto Bueno, correspondiente al proyecto de Lotificación para el 

Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 

223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 

ciudad, del que los lotes de uso Condominal son para uso habitacional, el cual cuenta con una superficie de 

215,566.55 m². 

24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible médiate Acuerdo de Delegación de Facultades de fecha 18 de enero 

de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo Lotificación, Denominación del 

Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de las Etapas 1 y 2, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 

Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

25. En cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Octavo, Transitorios Primero y Tercero, del Acuerdo de 

Delegación de Facultades de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente Exp.- 03/18, Autorizo 

Lotificación, Denominación del Fraccionamiento, Asignación de Nomenclatura y Autorización de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 

en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido 

El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

• Sexto: Mediante Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. 

Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación Notarial, de 

la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento pendiente de inscripción ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, se hace constar la Transmisión a Título 

Gratuito de una superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 

9,643.20 m2 por concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública 

y una superficie de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

• Séptimo: Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753253 de fecha 26 de enero de 

2018, por los Derechos de Nomenclatura de las vialidades de nueva creación del Fraccionamiento “Lago 

de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-2251434 de fecha 29 de enero de 2018, 

por los Derechos de Supervisión de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, y recibo Oficial 

No. Z-2251433 de fecha 29 de enero de 2018, por los Derechos de Supervisión de la Etapa 2, del 

Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 
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o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-12025140 de fecha 09 de febrero de 2018, 

por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de 

Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R- 12025141 de fecha 09 de febrero 

de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 1 del 

Fraccionamiento  “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. R-

12025142 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible Comercial de 

la Etapa 1 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, 

No. R-12025143 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie Vendible 

Habitacional Etapa 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” y recibo oficial emitido por la Secretaría 

de Finanzas, No. R-12025144 de fecha 09 de febrero de 2018, por los Impuestos de la Superficie 

Vendible Habitacional Condominal de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753252 y Z-6753253 de fecha 26 de 

enero de 2018, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación del Fraccionamiento 

“Lago de Juriquilla”. 

o Recibos oficiales emitidos por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753244 y Z-67532454 de fecha 26 

de enero de 2018, por los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2 del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”. 

o Recibo oficial emitido por la Secretaría de Finanzas, No. Z-6753250 de fecha 26 de enero de 2018, 

por la Denominación del Fraccionamiento y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento 

“Lago de Juriquilla”. 

• Octavo: La Comisión Estatal de Aguas emite mediante planos el proyecto aprobado del sistema de 

drenaje pluvial, sistema de drenaje sanitario, sistema de agua potable de fecha 28 de agosto de 2018, 

para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 

220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui de esta ciudad. 

• Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 06 de marzo 

de 2018, Año III, Número 63, Tomo II, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 09 de marzo de 2019, No. 19 y Tomo CLI, de 

fecha 16 de marzo de 2018, No. 21, publicaciones del Periódico Noticias de fecha 09 y 16 de marzo de 

2018 y publicaciones del Periódico el Universal Querétaro de fecha 09 y 16 de marzo de 2018. 

• Transitorio Tercero: Mediante Escritura Pública número 37,337 de fecha 04 de julio de 2018, ante la fe 

del Lic. Moisés Solís García, Notario adscrito a la Notaria Pública número 33 de esta Demarcación 

Notarial, de la que es Titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00593081/0004, 

00593082/0004, 00593083/0003, 00593084/0003, 00593085/0003, 00593086/0003, 00593087/0003, 

00593088/0003, 00593089/0003 y 00593090/0003 de fecha 24 de agosto de 2018, se hace constar la 

protocolización del presente Acuerdo. 

 

26. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESU/SSMA/469/2018 de fecha 03 de diciembre de 2018, autorizo en Materia de Impacto Ambiental, 

para una superficie de 57,765.14 m2, perteneciente al Fraccionamiento “Lago de Juriquilla, ubicado en las 

Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223, todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo, para las Etapas 

I, II, III y IV con un ampliación de 306 viviendas. 

27. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, emite planos sellados de fecha agosto de 2018, de 

Alumbrado Público del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 

218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 
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28. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/1171/2019 de fecha 14 de marzo de 2019, emite el porcentaje de avance de las obras de 

urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 

216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 
“Lago de Juriquilla”, cuenta con un avance estimado de 48.81% en las obras de urbanización ejecutadas, 
por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 
debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las 
obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 
de $12,286,610.38 (Doce millones dos cientos ochenta y seis mil seis cientos diez pesos 38/100 M.N.) 
correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 

29. La Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., emite póliza de fianza número 2562-128163 de fecha 02 de abril 

de 2019, a favor del Municipio de Querétaro, por un monto correspondiente que asciende a la cantidad de 

$12,286,610.38 (Doce millones doscientos ochenta y seis mil seiscientos diez pesos 38/100 M.N.) 

correspondiente al 51.19 % de obras pendientes por realizar. 

30. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/1175/2019 de fecha 10 de abril de 2019, emite la verificación de la póliza de fianza número 

2562-128163 de fecha 02 de abril de 2019, emitida por la Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. 

31. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de Facultades expediente 

identificado con el folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, a “CECSA de Querétaro del Centro S.A. 

de C.V.”, a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel Rivas López, la Venta Provisional de Lotes 

de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui, de esta ciudad. 

32. Para cumplir con el Acuerdo Segundo, Cuarto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero, del Acuerdo 

identificado expediente identificado con el folio EXP.-21/19 de fecha 30 de julio de 2019, se autoriza a 

“CECSA de Querétaro del Centro S.A. de C.V.”, a través de su Representante Legal el Ing. Luis Miguel 

Rivas López, la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, el 

Desarrollador presenta: 

• SEGUNDO: Recibo oficial número Z-9015761 de fecha 06 agosto de 2019, por los servicios prestados al 

Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del Fraccionamiento “Lago de 

Juriquilla”. 

• CUARTO: Escritura Pública número 39,047 de fecha 19 de diciembre de 2018, ante la fe del Lic. Moisés 

Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de la que es titular el Lic. Alejandro Serrano 

Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00608743/0001, 00608744/0001, 00608745/0001, 

00608746/0001, 00608747/0001, 00608748/0001, 00688749/0001, 00608752/0001, 00608750/0001 y 

00688751/00001 de fecha 20 de mayo de 2019, se hace constar la transmisión a título gratuito de una 

superficie de 10,778.89 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, la superficie de 9,643.20 m2 por 

concepto de Áreas Verdes, la superficie de 2,268.77 m2 por concepto de Plaza Pública y una superficie 

de 47,586.84 m2 por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

• TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones en la Gaceta Municipal del Municipio de Querétaro de fecha 20 

de agosto de 2019, Año I, Número 24, publicación de fecha 03 de septiembre de 2019, Año I Número 25 

Tomo I y Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro Tomo CLII, de fecha 

13 de septiembre de 2019, Número 69 y Tomo CLII, de fecha 20 de septiembre de 2019, Número 71. 
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• TRANSITORIO TERCERO. Mediante Escritura Pública Número 1,448 de fecha 23 de septiembre de 

2019, ante la fe del Lic. Moisés Solís García, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 33 de la que 

es titular el Lic. Alejandro Serrano Berry, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 00619152/0001, 00619138/0001, 

00619117/0001, 00619118/0001 al 00619122/0001, 00619153/0001 al 00619174/0001, 00619123/0001 

al 00619151/0001 de fecha 06 de diciembre de 2019, se hace constar la protocolización de este acuerdo. 

 
33. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sotenible, mediante oficio número 

DDU/COU/FC/6937/2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, emite el porcentaje de avance de obras de 

urbanización de la Etapa 1, del Fraccionamiento denominado “Lago de Juriquilla” ubicado en, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

34. Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 

párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento denominado 

“Lago de Juriquilla” Etapa 1, cuenta con un avance estimado de 81.87 % en las obras de urbanización 

ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 

afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 

total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución 

y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 

cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, novecientos sesenta y nueve pesos 

42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por realizar. 

35. El Desarrollador presenta Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 

Financiero Aserta, fianza número 2562-13038-0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de 

Queretano, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 

para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 

correspondiente asciende a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, 

novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por 

realizar. 

36. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Direcció.n de Desarrollo Urbano adcrita a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número DDU/COU/FC/699/2020 de fecha 05 de febrero 

de 2020, emite el visto bueno a la Póliza de fianza, emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo 

Financiero Aserta, fianza número 2562-13038-0 de fecha 18 de octubre de 2019, a favor del Municipio de 

Querétaro, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto 

para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 

correspondiente asciende a la cantidad de $4,350,969.42 (Cuatro millones trescientos cincuenta mil, 

novecientos sesenta y nueve pesos 42/100 M.N.) correspondiente al 18.13 % de obras pendientes por 

realizar. 

37. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 

de febrero de 2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del 

Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la 

Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo 

de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, debido a que se está realizando cambios 

en la traza urbana, así como modificando las vialidades transmitidas al Municipio de Querétaro y al aumento 

en la Superficie Vendible Habitacional y Condominal y a la disminución en la superficie vial y la creación de 

la superficie reserva del propietario, quedando las superficies autorizadas del Fraccionamiento de la 

siguiente manera: 
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USO  SUPERFICIE   % 
 No. 

VIVIENDAS 
No. LOTES USO  SUPERFICIE   % 

 No. VIVIENDAS 
No. LOTES

CONDOMINAL  64,981.27 30.14% 641 10 HABITACIONAL 51,915.81 24.08% 191 191

HABITACIONAL 63,468.58 29.44% 221 221 CONDOMINAL  79,599.15 36.93% 671 11

COMERCIAL  7,080.68 3.28% 0 3 COMERCIAL  7,080.68 3.28% 0 3

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

PLAZA PUBLICA 
2,268.77 1.05% 0 2

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

AREA VERDE 
9,643.20 4.47% 0 7

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

EQUIPAMIENTO 
10,778.89 5.00% 0 1

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

EQUIPAMIENTO 
10,778.89 5.00% 0 1

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

AREA VERDE 
9,643.20 4.47% 0 7

TRANSMISION 

GRATUITA A MPIO. 

PLAZA PUBLICA 
2,268.77 1.05% 0 2

PASO DE SERVICIO 

CEA 529.48 0.25% 0 5

PASO DE SERVICIO 

CEA 331.34 0.15% 0 4

RESERVA FEDERAL 
8,255.49 3.83% 0 4

RESERVA FEDERAL 
8,255.49 3.83% 0 4

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA 
973.35 0.45% 0 1

RESERVA DEL 

PROPIETARIO
614.49 0.29% 0 2

VIALIDAD 
47,586.84 22.08% 0 0

VIALIDAD 
45,078.73 20.91% 0 0

215,566.55 100.00% 862 254 215,566.55 100.00% 862 225

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN , TABLA DE SUPERFICIES GENERAL"LAGO DE 

JURIQUILLA"

AREA VENDIBLE

DONACION

 TOTAL ETAPA 1 

AREA NO VENDIBLE

SEDESO/DDU/COU/FC/073/2018 DE FECHA 21 DE ABRI LDE 2018, TABLA DE 

SUPERFICIES GENERAL"LAGO DE JURIQUILLA"

AREA VENDIBLE

DONACION

AREA NO VENDIBLE

 TOTAL ETAPA 1 
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38. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 2,3,4,5,6,7,8,9 

y 10, Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación 

de la Licencia de Venta Provisional de Lotes Etapa 1, Autorización de la Licencia de Ejecución de las obras 

de Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” 

ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido 

El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

39. Para cumplir con los Acuerdos Sexto, Noveno, Décimo, Décimo Primero y Transitorio Primero, de la Sesión 

Ordinaria de Cabildo celebrada el 23 de Junio del año 2020, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación de las Etapas 2,3,4,5,6,7,8,9 y 10, 

Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización de las Etapas 1 y 2, Renovación de 

la Licencia de Venta Provisional de Lotes Etapa 1, Autorización de la Licencia de Ejecución de las obras de 

Urbanización de la Etapa 4 y Ratificación de la Nomenclatura del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, el 

Desarrollador presenta: 

 

• SEXTO: La Comisión Federal de Electricidad, mediante plano sellados de fecha 10 de agosto de 2020, 

Número de aprobación DP090000033622020, autorizo: 

 
o RED ELÉCTRICA MEDIA TENSIÓN. 

 

o CUADRO DE CARGAS PROYECTOS INTEGRALES. 
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o RED ELÉCTRICA ALUMBRADO PÚBLICO. 

 

o RED ELÉCTRICA BAJA TENSIÓN SUBTERRÁNEA. 

 

o DIAGRAMA TRIFILAR. 

 

Para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 
221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 
 

• NOVENO: Escritura Pública Número 5,658 de fecha 21 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Moisés García, 
Notario Titular de la Notaria número 33, de esta Demarcación Notarial, Instrumento inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, en los folios inmobiliarios: 00593082/0006 al 
00593090/0004 (para la Relotificación), 00593081/0028, 00593082/0008 (para la Licencia de Ejecución de 
Obras), 00619107/0001, 00619108/0001 y 00619110/0001 ( para la Relotificación), 00593081/0029 (para la 
Venta ), 00593084/0006 (para la Licencia de Ejecución de Obras), 00593081/0030, 00593082/0009, 
00593083/0007 (para la Nomenclatura) de fecha 18 de mayo de 2021,  se hace constar la Protocolización 
del presente Acuerdo. 
 

• DÉCIMO: Comprobantes de pago emitidos por la Secretaría de Finanzas, por los derechos e impuestos por 
lo siguiente: 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574607 de fecha 08 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 

Etapa 1 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 
 

o Recibo Oficial Número Z-9690074 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 
Etapa 2 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9690075 de fecha 10 de julio de 2020, por los Derechos de Supervisión de la 

Etapa 4 del Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 
 

o Recibo Oficial Número Z-9608929 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie Vendible 
Condominal, de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-96008927 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie 

Vendible Condominal, de la Etapa 4 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Lago de 
Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9608928 de fecha 10 de julio de 2020, por los Impuesto de Superficie 

denominada Reserva del Propietario, de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574608 de fecha 08 de julio de 2020, por la Autorización de la Relotificación 

de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de 
Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574609 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 

Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 1, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574605 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 

Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 2, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 
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o Recibo Oficial Número Z-9574606 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 
Técnico, por la Autorización la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de urbanización de 
la Etapa 4, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574604 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 

Técnico, por la Autorización de la Renovación de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, “Lago de Juriquilla”. 

 
o Recibo Oficial Número Z-9574603 de fecha 08 de julio de 2020, por el servicio prestado al Dictamen 

Técnico, por la Ratificación de la Nomenclatura, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado, 
“Lago de Juriquilla”. 

 

• TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de 

agosto de 2020, Año II, Número 59, Tomo I, publicación de fecha 18 de agosto de 2020, Año II, Número 

60, Tomo I y publicaciones del Periódico Oficial d Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, Tomo 

CLIII, de fecha 21 de agosto de 2020, Número 67 y Tomo CLIII de fecha 28 de agosto de 2020, Número 

68. 

 
40. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01626/2020, SCG-12560-20, de fecha 17 de 

septiembre de 2020, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado 

y drenaje pluvial para 556 viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 

ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del 

Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

41. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/02193/2020, SCG-169006-20, de fecha 30 de 

noviembre de 2020, emite la factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 

10 viviendas, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 

218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

42. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/01489/2020, SCG-12544-20, de fecha27 de 

enero de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y 

drenaje pluvial para 296 viviendas, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 

en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido El 

Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

43. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio número DDDF/0155/2021, SCG-1217-21, de fecha27 de 

enero de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad de servicio de agua potable, alcantarillado y 

drenaje pluvial para 29 lotes comerciales, valida por 180 días, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, 

ubicado en la fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373, todas de la Z-3 P 1/1 del 

Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

44. La Dirección de Desarrollo Urbano, Adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible medite oficio 

DDU/COU/FC/826/2021 de fecha 12 de febrero de 2021, emite el Avance de las Obras de Urbanización de 

la Etapa 4 del del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 

de esta ciudad. 

 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que la Etapa 4 del Fraccionamiento 
denominado Lago de Juriquilla, cuenta con un avance estimado de 59.79% en las obras de urbanización 
ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía 
afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 
total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución 
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y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la 
cantidad de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 
94/100 M.N.) correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar. 

 
45. Mediante Póliza de Fianza, emitida por Insurgentes Fianzas y Seguros número de fianza 2562-13368-4, folio 

1379976, de fecha 16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y 

construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 

de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) 

correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar de la Etapa 4 del del Fraccionamiento “Lago 

de Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 

P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

46. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible medite oficio 

DDU/COU/FC/1532/2021 de fecha 23 de marzo de 2021, emite la validación de la fianza 2562-13368-4, folio 

1379976, de fecha 16 de febrero de 2021, a favor de Municipio de Querétaro para garantizar la ejecución y 

construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 

de $7,844,740.94 (Siete millones ochocientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta pesos 94/100 M.N.) 

correspondiente al 40.21 % de obras pendientes por realizar de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago de 

Juriquilla” ubicado en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, 

del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

47. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de 

fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 

Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 

Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

48. Para cumplir con los Acuerdos Tercero, y Transitorios Primero Transitorio Tercero, del Acuerdo emitido 

por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, medite Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 

de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 

Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, el Desarrollador presenta: 

 
Tercero: La Secretaría de Ingresos emite los Recibos Oficiales por el pago de: 
 

o Los Derechos de Supervisión de la Etapa 3, del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831069 de 

fecha 20 de abril de 2020. 

 

o Los Impuesto de Superficie Vendible Habitacional, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo 

Oficial Z-9983997 de fecha 29 de abril de 2021. 

 

o Los Impuesto de Superficie Vendible Condominal, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con el Recibo 

Oficial Z-1497302 de fecha 28 de abril de 2021. 

 

o Los Impuesto de Superficie denominada Reserva del Propietario, de la Etapa 3 del Fraccionamiento con 

el Recibo Oficial Z-1497301 de fecha 28 de abril de 2021. 

 

o Los Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización 

de la Etapa 3, para el del Fraccionamiento con el Recibo Oficial Z-1831067 de fecha 20 de abril de 2021. 

 

o Los Servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, para el 

Fraccionamiento, con el Recibo Oficial Z-1831068 de fecha 20 de abril de 2021. 
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Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 18 de mayo de 
2021, Año III, Número 84, Tomo I y 01 de junio de 2021, Año III, Número 85, Tomo I, publicaciones del 
periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLIV, de fecha 28 de 
mayo 2021, Número 43 y Tomo CLIV de fecha 04 de junio de 2021, número 47. 
 
Transitorio Tercero: Escritura Pública número 6,777 de fecha 15 de junio de 2021, ante la fe del Lic. Moisés 
Solís García, Notario Titular de la Notaria Pública número 33, de esta demarcación Notarial, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios: 
00650207/0001, 00650208/0001, 00650209/0001, 00650210/0001, 00650211/0001, 00650212/0001, 
00650213/0001, 00650214/0001, 00650215/0001, 00650216/0001, 00650217/0001, 00650218/0001, 
00650219/0001, 00650220/0001 00650221/0001, 00650222/0001, 00650223/0001, 00650224/0001, 
00650225/0001, 00650226/0001, 00650227/0001, 00650228/0001, 00650229/0001, 00650230/0001, 
00650231/0001, 00650232/0001. 00650233/0001, 00650234/0001, 00650235/0001, 00650236/0001, 
00650237/0001, 00650238/0001, 00650239/0001, 00650240/0001, 00650241/000T, 00650242/0001, 
00650243/0001, 00650244/0001, 00650245/0001, 00650246/0001, 00650247/0001, 00650248/0001, 
00650249/0001, 00650250/0001, 00650251/0001, 00650252/0001, 00650253/0001, 00650254/0001, 
00650255/000T, 00650256/0001, 00650257/0001, 00650258/0001. 00650259/0001, 00650260/0001, 
00650261/0001, 00650262/0001, 00650263/0001, 00650264/0001, 00650265/0001, 00650266/0001, 
00650267/0001, 00650268/0001, 00650269/0001, 00650270/0001, 00650271/0001, 00650272/0001, 
00650273/0001, 00650274/0001, 00650275/0001, 00650276/0001, 00650277/0001, 00650278/0001, 
00650279/0001, 00650280/0001, 00650281/0001, 00650282/0001, 00650283/0001, 00650284/0001, 
00650285/0001, 00650286/0001, 00650287/0001, 00650288/0001, 00650289/0001, 00650290/0001, 
00650291/0001, 00650292/0001, 00650293/0001, 00650294/0001, 00650295/0001, 00650296/0001, 
00650297/0001, 00650298/0001, 00650299/0001, 00650300/0001, 00650301/0001, 00650302/0001, 
00650303/0001, 00650304/0001, 00650305/0001, 00650306/0001 y 00650307/0001, de fecha 10 de 
septiembre de 2021, se hace constar la protocolización del Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 
09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”. 
 

49. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio Número 

DDD/01982/2021 de fecha 24 de septiembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de factibilidad para 296, 

del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 

221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 

de esta ciudad. 

 

50. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 

DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par 

la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta 
con un avance estimado de 85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una 
fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que 
falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo 
de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón 
ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 14.73% de 
obras pendientes por realizar. 
 

51. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio Número 

VE/0563/2021 SCG-17817-21 de fecha 16 de noviembre de 2021, emite la prórroga de vigencia de 

factibilidad para 556, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 
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217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

52. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 

DDU/COU/FC/6403/2021 de fecha 26 de octubre de 2021, emite el avance de las obras de urbanización par 

la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 

219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa 

Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar 
visita física, se verificó y constató que en el Fraccionamiento denominado Lago de Juriquilla Etapa 3, cuenta 
con un avance estimado de 85.27% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una 
fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en 
términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que 
falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo 
de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón 
ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 14.73% de 
obras pendientes por realizar. 
 

53. La Afianzadora DORMA, Institución de Garantías, S.A., emite póliza de fianza folio 21A63950-00000 de fecha 

29 de noviembre de 2021 favor de Municipio de Querétaro por un monto correspondiente asciende a la 

cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento ochenta y nueve pesos 47/100 

M.N.), para garantizar la terminación de las obras de urbanización que falten por ejecutar, para par la Etapa 

3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 

221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 

de esta ciudad. 

 

54. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número 

DDU/COU/FC/6891/2021 de fecha 03 de diciembre de 2021, emite la Ratificación, de la póliza de fianza 

folio 21A63950-00000 de fecha 29 de noviembre de 2021 favor de Municipio de Querétaro por un monto 

correspondiente asciende a la cantidad de $ 1,853,189.47 (Un millón ochocientos cincuenta y tres mil ciento 

ochenta y nueve pesos 47/100 M.N.), para garantizar la terminación de las obras de urbanización que falten 

por ejecutar, para par la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago De Juriquilla”, ubicado en la Fusión de las 

Parcelas: 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P 1/1 del Ejido el Nabo de la 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 

55. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 

el Desarrollador debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 

Técnico por, Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la 

fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, la siguiente cantidad de $6,149.72 (Seis mil 

ciento cuarenta y nueve pesos, 72/100 M.N.). 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/0523/2022, DE FECHA 04 DE MARZO DE 2022, SE INFORMA QUE EL 
DÍA 04 DE MARZO DE 2022, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA VENTA PROVISIONAL DE LOTES PARA LA ETAPA 3, DEL 
FRACCIONAMIENTO “LAGO DE JURIQUILLA”, UBICADO EN LA FUSIÓN DE LAS PARCELAS 216, 217, 
218, 219, 220, 221, 222, 223 Y 373 TODAS Z-3 P1/1, DEL EJIDO EL NABO, DELEGACIÓN MUNICIPAL 
SANTA ROSA JÁUREGUI DE ESTA CIUDAD. 
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LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, 
EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ESTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
FRACCIONAMIENTOS. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la 

Venta Provisional de Lotes para la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado en la 

Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 

Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en el 
Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia 
de Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento 
“Lago De Juriquilla”. 

 
2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador debe realizar el pago correspondiente al servicio prestado al Dictamen Técnico por la Venta 

Provisional de Lotes de la Etapa 3, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, como se señala en el 

Considerando 55 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el 
Desarrollador debe remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal. 

 
3. El Desarrollador debe presentar, ante la Secretaría del Ayuntamiento y a esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, 

la autorización del proyecto de Áreas Verdes y Alumbrado Público, emitidos por Secretaría de Servicios 

Públicos Municipales, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 216, 

217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui de esta ciudad. 

 
4. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie Vendible 

Habitacional Condominal, Superficie Vendible Comercial y Reserva del Propietario de las Etapas 5, 6, 7, 8, 

9 y 10, indicadas en el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, emitió 

el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento de tipo 

Residencial denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 

216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
5. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 

el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 

el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro. 

 
6. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 

y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 

Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 

establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro. 
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7. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 

decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 

establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 

en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 
 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 

con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría 

de Desarrollo Sostenible. 
 

10. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 

de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 

mismas al Municipio de Querétaro. 
 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 
 

12. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 

nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 

correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 

Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 

asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 

que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 

pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 

predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 
 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe de ubicarse en 

los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 

61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del 

Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 

correspondientes, por lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 

de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 

clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 

dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y 

glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 

138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y 

Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la 

suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 
 

15. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes habitacionales no se 

autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho 

uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que 

no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de 

acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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16. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
17. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 

dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 

anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 

al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible , 
Autoriza la Venta Provisional de Lotes para la Etapa 3, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, ubicado 
en la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
La presente Autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia, que la establecida, en el 
Acuerdo identificado con el Expediente folio EXP.- 09/21 de fecha 13 de abril de 2021, se Autoriza la Licencia de 
Ejecución de las Obras para la Etapa 3 y Venta Provisional de Lotes de la Etapa 4, del Fraccionamiento “Lago 
De Juriquilla”. 

 
SEGUNDO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2021, el Desarrollador debe realizar el pago correspondiente al servicio prestado al Dictamen Técnico por 
la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 3, para el Fraccionamiento “Lago de Juriquilla”, como se señala en el 
Considerando 55 del presente Estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deben ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el Desarrollador debe 
remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
TERCERO. El Desarrollador debe presentar, ante la Secretaría del Ayuntamiento y a esta Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, en un plazo no mayor a 120 días naturales, a partir de la autorización del presente 
documento, la autorización del proyecto de Áreas Verdes y Alumbrado Público, emitidos por Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, del Fraccionamiento “Lago de Juriquilla” ubicado en la fusión de las Parcelas 
216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223 y 373 todas Z-3 P1/1, del Ejido El Nabo, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad. 
 
CUARTO. Quedan pendientes los pagos por los impuestos por superficies Vendibles Habitacional, Superficie 
Vendible Habitacional Condominal, Superficie Vendible Comercial y Reserva del Propietario de las Etapas 5, 6, 
7, 8, 9 y 10, indicadas en el oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/185/2020 de fecha 26 de febrero de 2020, emitió 
el Visto Bueno de Relotificación de las Etapas 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, del Fraccionamiento de tipo Residencial 
denominado “Lago de Juriquilla”, ubicado en el predio resultado de la Fusión de las Parcelas 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223 y 373 todas de la Z-3 P1/1 del Ejido El Nabo de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

 
QUINTO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 

 
SEXTO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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SÉPTIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la 
superficie mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna 
y decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en 
materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

 
OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador debe 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
DÉCIMO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas al Municipio de Querétaro. 

 
DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador debe instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deben ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

 
DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta debe 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 
55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) 
del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, 
por lo que debe coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 
113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los 
siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el 
presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la 
banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

 
DÉCIMO QUINTO. En los lotes con uso de suelo comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano, de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, así mismo, en los lotes habitacionales no 
se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, 
así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán 
ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, 
productos o aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
DÉCIMO SÉPTIMO. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le 
han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 

FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 

FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 

CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 

ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 

MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 

DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 

MATERIA DE DESARROLLO URBANO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 

RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 

PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 

I. II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO URBANO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL 

PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES 

CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y 

DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  
 
Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deben publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
Así mismo, deben protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización, en la escritura deben relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la transmisión 
gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 
 
El Desarrollador debe presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 



Pág. 12380 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el Desarrollador desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse ante el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Desarrollador; una vez realizado lo anterior, 
debe remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 
 
El plazo para que el Desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, dar seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría de Movilidad, 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al Ing. Luis Miguel 
Rivas López, Representante Legal de “CECSA DE QUERÉTARO DEL CENTRO”. 
 
 
 

Querétaro, Querétaro, a 14 de marzo de 2022 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 
 
 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5, 7, 8, 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO, QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO QUERÉTARO, APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE PARA 
EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas: 
 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los Municipios ejercerán sus atribuciones, en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos. 

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación, autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones 
que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la Constitución 
Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
b) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre del 2021, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, el que textualmente 
señala: 
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“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 

 
I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 
y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología:  
 
I. En materia de fraccionamientos: 
 
I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 

 
OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Consejería Jurídica del Municipio de 
Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del Municipio de Querétaro, que se deriven 
de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y administrativa. 
 
DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no implica 
una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su ejercicio, en la 
inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. Mediante escrito de fecha 25 de octubre de 2021, dirigido a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible 
la Lic. Tania Palacios Kuri, el C. Héctor Eduardo Salas Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de 
R.L. de C.V., como Fideicomitente y Fideicomisario, solicita la Denominación, Nomenclatura de Vialidades, 
Lotificación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Fraccionamiento de tipo Industrial y de 
Servicios, que pretende denominar “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas, emite el plano del Deslinde Catastral 
para el lote de terreno rustico que perteneció a la Ex Hacienda Montenegro, actualmente con el nombre de la 
Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una superficie de 26-12-05.11 H, con folio 
DMC2014058 de fecha 03 de marzo de 2016. 

 

2. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Fusión de Predios con folio 
FUS201700170 de fecha 07 de junio de 2017, mediante la cual autoriza la Fusión de los predios con clave 
catastral 140310801044001 con superficie 261,780.205 m2 y 140310801043001 con superficie 469,335.583 
m2 para un total de superficie de 731,115.788 m2 del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la 
Ex Hacienda de Montenegro conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa 
Jáuregui en esta ciudad. 
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3. Mediante Escritura Pública número 93,062 de fecha 21 de septiembre de 2017, ante la fe del Lic. Pedro 

Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 
00572589/0001 de fecha 03 de octubre de 2017, se hace constar la protocolización de la autorización de 
Fusión de predios identificada con el número FUS201700170 y el plano correspondiente con número de 
autorización 170/2017, ambos emitidos en fecha 07 de junio de 2017 por la Dirección de Desarrollo Urbano 
adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 
Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 

4. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Subdivisión de Predios con 
folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, autoriza la Subdivisión del predio con clave catastral 
140310801043001, del inmueble identificado predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro 
conocido actualmente como La Aldea, ubicado en la Delegación Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad, en 2 
Fracciones con las siguientes superficies: 
 

Fracción Superficie 

Fracción 1 726,056.284 m2 
Fracción 2 5,059.504 m2 

 
5. Mediante Escritura Pública número 98,953 de fecha 07 de agosto de 2019, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 

Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 00615378/0001, 
00615379/0001 de fecha 05 de noviembre de 2019, se protocoliza el oficio y plano de Subdivisión de predios, 
identificado bajo la licencia FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019, emitida por la Dirección de Desarrollo 
Urbano adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante la cual se autoriza subdividir en 2 
fracciones, el inmueble identificado como predio rustico que perteneció a la Ex Hacienda de Montenegro 
conocido actualmente como La Aldea, ubicado en Santa Rosa Jáuregui en esta ciudad. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 91,902 de fecha 26 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Notario Titular de la Notaria Pública Número 7 de esta Partida Judicial y su Distrito, instrumento 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con los Folios 
Inmobiliarios 00002675/0019 y 00002674/0019 de fecha 09 de mayo de 2017, se hace constar la 
Protocolización del Plano y el Deslinde Catastral con el Número DMC2014058 de fecha 04 de marzo de 2016, 
emitido por la Dirección de Catastro Municipal, para el lote de Terreno Rustico que perteneció a la Ex Hacienda 
Montenegro, actualmente con el nombre de la Aldea Tercera, en la Delegación Santa Rosa Jáuregui, con una 
superficie de 26-12-05.11 H. 
 

7. Mediante Escritura Pública número 102,322 de fecha 22 de enero de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, en el Folio Inmobiliario: 00615378/004 de fecha 18 
de mayo de 2021, se hace constar el Contrato de Aportación de Inmueble al Fideicomiso de 
Administración con Derecho de Revisión, identificado bajo el número 3882, celebrado entre: 
 

• FINSA PORTAFOLIOS, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada en 
este acto por, por sus Apoderados Legales los señores Hans Josef Hutterer Arrellano y Claudio Zambrano 
Garza, en su Carácter de Fideicomitente A y Fiduciario A. 

• El Señor Roberto Alberto Ruiz Rubio, también conocido como Roberto Ruiz Rubio, por propio derecho 
en su carácter de Fideicomitente B1 y Fideicomisario B1. 

• El Señor Federico Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B2 y Fideicomisario 
B2. 



Pág. 12384 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

• La Señora Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo 
Margarita Ruiz Rubio y/o Consuelo Ruiz Rubio, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B3 
y Fideicomisario B3. 

• La Señora Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, también conocida como Guadalupe Ruiz Rubio, por propio 
derecho en su carácter de Fideicomitente B4 y Fideicomisario B4, representada en esta acto por sus 
Apoderados Legales Walter Bauer Palazuelos y Fernando Garduño Barreda. 

• La Señora Martha Ruiz Rubio, también conocida como Alicia Martha Inocencia Ruiz Rubio, por propio 
derecho en su carácter de Fideicomitente B5 y Fideicomisario B5. 

• El Señor Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B6 y 
Fideicomisario B6 y conjuntamente  

• La Señora Susana Zaldumbide Ruiz, por propio derecho en su carácter de Fideicomitente B7 y 
Fideicomisario B7 y en conjunto con el Fideicomitente B1, Fideicomitente B2, Fideicomitente B3, 
Fideicomitente B4, Fideicomitente B5  y Fideicomitente B6. 

• Fomento Queretano, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto por los 
Señores Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, también conocida como María del Consuelo Margarita 
Ruiz Rubio y/o Consuelo Ruiz Rubio y Federico Ruiz Rubio, en su Carácter de Fideicomitente C y 
conjuntamente con el Fideicomitente A y los Fideicomitentes B. 

• BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, 
Fiduciario representado en este acto por sus Delegados Fiduciarios Ma. Beatriz Sáenz González y Mario 
Rafael Esquivel Perpuli. 

 
Los Fideicomitentes B, aportan el 100% de la Fracción 1 resultante de la subdivisión del predio rustico que 
pertenece a la Ex Hacienda de Montenegro conocida como “La Aldea”, en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta Ciudad con una Superficie de 726,056.284 m2., acreditando la propiedad mediante Escritura 
Pública número 80,724 de fecha 02 de mayo de 2012, pasada ante la fe del suscrito Notario, documento que 
fue debidamente inscrito en el registro Público de la Propiedad de esta ciudad bajo los folios Reales 2674/18 
y 2675/18 de fecha 17 de julio de 2013, se hace constar el Contrato de Compraventa. 

 
Siendo el fin del Fideicomiso: que el Fiduciario reciba las aportaciones que realice los Fideicomitentes y en 
General las demás aportaciones que se realicen al patrimonio del Fideicomiso, para el cumplimiento de los 
fines del mismo, de conformidad con lo señalado en la Cláusula Tercera del presente Contrato que es la 
posesión y Destino del Inmueble. 
 

8. Mediante Escritura Pública número 24,363 de fecha 15 de abril de 2021, ante la fe del Lic. Manuel García 
Garza, Titular de la Notaria Pública Número 62, con ejercicio en el Primer Distrito Registral de San Pedro garza 
Nuevo León, se hace constar la comparecencia de los Delegados Fiduciarios María Beatriz Sáenz González 
y Mario Rafael Esquivel Perpuli, en representación de BANCO INVEX, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero Fiduciario, única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso de Administración número 3882. 
 

9. Mediante Escritura Pública número 80,724 de fecha 02 de mayo de 2021, ante la fe del Lic. Pedro Cevallos 
Alcocer, Titular de la Notaria Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro en los folios inmobiliarios 00002675/0018, 
00002674/0018 de fecha 17 de junio de 2013, se hace constar la Comparecencia de la Sociedad Mercantil 
Denominada “INMOBILIARIA LA VICTORIA DE QUERÉTARO”, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, anteriormente denominada “INMOBILIARIA LA VICTORIA DE 
QUERÉTARO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE  representada en este acto por su Apoderado 
Especial, el señor Arturo Hernández Huerta, en lo sucesivo se denominara la PARTE VENDEDORA y de otra 
parte los señores Roberto Alberto Ruiz Rubio, Federico Ruiz Rubio, Ma. Del Consuelo Margarita Ruiz Rubio, 
Ma. Guadalupe Ruiz Rubio, Martha Ruiz Rubio, Pedro Ignacio Zaldumbide Ruiz y Susana Zaldumbide Ruiz, a 
quienes se les denominara la PARTE COMPRADORA. 

 
10. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite cédula de identificación fiscal para la razón social 

denominada: Finsa Portafolios, S. de R.L. de C.V., con clave de registro federal de contribuyentes 
FPO041007I13, con domicilio en Avenida Alborada número 511, Parque Industrial Finsa, código postal 
67114. 
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11. La Gerencia de Control Regional Occidental, adscrito a la Dirección de Operación y Planeación del Sistema 

del Centro Nacional de Control de Energía, mediante oficio número CENACE/DOPS-SO-GCROC1606/2017 
de fecha 11 de diciembre de 2017, emite Estudio de Instalaciones del Centro de Carga de la empresa Finsa 
Ingeniería y Construcción, S.A de C.V. 

 
12. Mediante oficio C.SCT.721.200.-494/2018 de fecha 14 de septiembre de 2018, la Residencia General de 

Conservación de Carreteras, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite 
el cadenamiento de un predio ubicado en el cuerpo B de la carretera Querétaro - San Luis Potosí, inicia en 
el km 22+305.06 y termina en el km. 22+933.70. 

 
13. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio DDP/28.309/149/2019 de fecha 14 de noviembre de 

2019, dirigido al Representante Legal de Finsa Ingeniería y Construcción, S.A de C.V., remite el Convenio 
de Aportación en Efectivo del Convenio No. SPC/P/020/2019. 

 
14. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 

mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 de fecha 26 de mayo de 2021, autoriza un 
Fraccionamiento Industrial y de Servicios, con una superficie de 726,056.28 m2, identificado con la clave 
catastral 140310801043001, ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a 
la Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
15. La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número OF DDDF/01281/2021 de fecha 30 de junio de 

2021, emite Dictamen de Autoabasto de los Servicios de Agua Potable, para un fraccionamiento Industrial 
y de Servicios con 34 naves industriales localizado en el predio ubicado en Carretera San Luis Potosí número 
22401, Delegación Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. 

 
16. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante oficio BOO.921.04.-00248 de fecha 16 

de julio de 2019, mediante el cual emite las conclusiones de la revisión del Estudio Hidrológico para el predio 
en el que se pretende desarrollar el proyecto denominado La Aldea. 

 
17. Mediante oficio C.SCT.721.200/650/2021 de fecha 25 de agosto de 2021, la Unidad General de Servicios 

Técnicos, adscrita a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de Querétaro, emite la ratificación del 
cadenamiento de la carretera federal Mex-57 Querétaro - San Luis Potosí, al predio ubicado sobre la misma, 
con inicio en el km 22+305.06 y fin en el km 22+933.70. 

 
18. La Coordinación Municipal de Protección Civil adscrita a la Secretaría General de Gobierno Municipal, 

mediante Dictamen: CMPC/DP0/359/2021 de fecha 05 de agosto de 2021, emite el Dictamen Previo de 
Obra de acuerdo al Dictamen de Uso de Suelo número DUS202105750 que autoriza un Fraccionamiento 
Industrial y de Servicios, ubicado en Carretera Constitución sin número, Santa Catarina perteneciente a la 
Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, el cual contará con un nivel aceptable de riesgo, siempre 
y cuando se cumpla con las recomendaciones establecidas en este documento. 

 
19. La Secretaría de Finanzas, emite Recibo R-3133314  de fecha 17 de mayo de 2021, por concepto de pago 

del Impuesto Predial para el predio ubicado en Carretera Constitución, Fracción 1 de la fusión de predios La 
Aldea y La Aldea Tercera, Santa Catarina, en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  

 
20. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación 

de Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/962/2019 de fecha 06 de agosto de 2021, al Banco Invex, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, Única y 
Exclusivamente en su Carácter de Fiduciario del Fideicomiso de Administración No. 3882, C. Héctor Eduardo 
Salas Almodóvar, Representante Legal, la modificación de 31 lotes industriales y 2 locales comerciales en 
la modalidad de condominio a un fraccionamiento con 34 lotes industriales y 5 lotes de servicios, así 
como la ampliación de vigencia por un año, contado a partir de la recepción del presente. 
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21. La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite la Manifestación 

de Impacto Ambiental, mediante oficio SEDESU/298/2019 de fecha 12 de septiembre de 2019, al 
Representante Legal de la Copropiedad el C. Luis Javier Montaño Maya, exclusivamente para la 
construcción de 31 lotes industriales y 2 locales comerciales, para el proyecto denominado Parque Industrial 
Finsa III, que se pretende realizar en un predio con una superficie total de 725,296.11 m2, ubicado en el lote 
de terreno que perteneció Ex-Hacienda Montenegro, actualmente  con el nombre de la Aldea Tercera y en 
el predio rustico conocido actualmente como La Aldea, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 
22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, mediante oficio número 

SEDESO/DDU/COU/FC/864/2021 de fecha 22 de noviembre de 2021, emite el Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, que pretende denominar “FINSA III”, 
que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al 
Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, quedando la superficie de la 
siguiente manera: 

 

TABLA DE SUPERFICIES GENERAL, FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 

USO SUPERFICIE % No. LOTES 

SUPERFICIE INDUSTRIAL 609,210.35 83.91% 30 

SUPERFICIE COMERCIAL  7,320.33 1.01% 3 

INFRAESTRUCTURA 18,039.14 2.48% 6 

ÁREA VERDE 3,273.73 0.45% 1 

AFECTACIONES  31,812.65 4.38% 5 

VIALIDAD 56,400.09 7.77% 0 

TOTAL 726,056.28 100.00% 45 

 
En cumplimiento al Artículo 156, correspondiente al Capítulo Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el Desarrollador debe transmitir a favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, por concepto de Área 
Verde una superficie de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 56,400.09 m2. 
 
23. Referente a la nomenclatura propuesta por el Desarrollador para las vialidades del Fraccionamiento de 

Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
éstas se indican en el plano anexo y es la siguiente: 

 

• Avenida Finsa 

• Cerrada Finsa 
 
Verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, se encontró que la nomenclatura de vialidades propuesta, no se repite en ninguna de las calles 
existentes, por lo que se considera factible dicha nomenclatura como a continuación se indica: 
 

• Avenida Finsa 

• Cerrada Finsa 
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24. El Desarrollador deberá cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el pago 

correspondiente a los Derechos de Nomenclatura de las Vialidades, de nueva creación para el 
Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- 
San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 
140310801043001, según lo establecido por la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2021, como a continuación se indica: 

 

FRACCIONAMIENTO FINSA III 

DENOMINACIÓN LONGITUD ML. 

POR CADA 
POR CADA 10.00 

MTS.  
TOTAL 100.00 ML EXCEDENTE 

$737.57 $73.48 

Cerrada Finsa 150 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Avenida Finsa 690 $4,425.42 $661.32 $5,089.74 

TOTAL $6,191.71 

(Seis mil ciento noventa un pesos 71/100 M.N.) 
 
25. El Desarrollador presenta presupuesto de las Obras de Urbanización con las siguientes partidas: 

Preliminares, Terracerías, Pavimentos, Banquetas, Guarniciones, Alumbrado Público, Señalización, Obras 
de cabecera, Drenaje sanitario, Drenaje pluvial, Agua potable, Red eléctrica de alta, media y baja tensión, 
para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera 
Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la 
clave catastral 140310801043001, en cumplimiento en lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021 y el Artículo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos 
de Supervisión, la siguiente cantidad: 

 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN, DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 

$ 88,632,075.04 x 1.875%  $ 1,661,851.40 

TOTAL. $ 1,661,851.40 

 
(Un millón seiscientos sesenta un mil ochocientos cincuenta un pesos 40/100 M.N.) 

 
26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Industrial, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE INDUSTRIAL DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 
SUPERFICIE VENDIBLE 
INDUSTRIAL. 

609,210.35 M²           X $39.43 $ 24,022,869.88 

 T O T A L $ 24,022,869.88 

(Veinticuatro millones veintidós mil ochocientos sesenta nueve pesos 88/100 M.N.) 
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27. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales, los Impuestos de Superficie 
Vendible Comercial, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, la siguiente cantidad: 

 

SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL DEL FRACCIONAMIENTO “FINSA III” 
SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL 7,320.33 M²      X $50.18 $ 367,386.86 
 T O T A L $ 367,386.86 

(Trecientos sesenta siete mil trescientos ochenta pesos 86/100 M.N.) 

 
28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Lotificación, Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa 
III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al 
Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, la cantidad de $8,944.97 (Ocho mil 
novecientos cuarenta cuatro pesos 97/100 M.N.). 

 
29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Licencia de Ejecución de La Obras de Urbanización del Fraccionamiento 
de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
la cantidad de $8,944.97 (Ocho mil novecientos cuarenta cuatro pesos 97/100 M.N.). 

 
30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2021, 

el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen 
Técnico por la Autorización de la Denominación, del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, 
“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie 
de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, la cantidad de $2,236.91. (Dos 
Mil doscientos treinta y seis pesos 91/100 M.N.) 

 
MEDIANTE OFICIO NÚMERO SAY/0953/2021, DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2021, SE INFORMA QUE 
EL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 2021, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, LLEVARON A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO EN LA CUAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 
AUTORIZARON EL SIGUIENTE ASUNTO: 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA DENOMINACIÓN, NOMENCLATURA DE VIALIDADES, 
LOTIFICACIÓN Y LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA EL 
FRACCIONAMIENTO DE TIPO INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, QUE PRETENDE DENOMINAR “FINSA III”, 
QUE ESTÁ UBICADO EN CARRETERA QUERÉTARO- SAN LUIS POTOSÍ (CARRETERA FEDERAL 57), 
KILÓMETRO 22+305 AL KILÓMETRO 22+933, DELEGACIÓN MUNICIPAL SANTA ROSA JÁUREGUI DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 726,056.28 M2, E IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 
140310801043001. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL RESOLUTIVO TERCERO, DEL ACUERDO DE CABILDO 
APROBADO EN FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
PARA LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN MATERIA 
DE DESARROLLO URBANO. 
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RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Denominación para el Fraccionamiento de Tipo 

Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera 
Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 

2. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Industrial 
y de Servicios, denominado “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, 
como lo señala el Considerando 22 del presente Dictamen Técnico. 

3. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001. 

 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su 
vencimiento; las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las 
recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido 
en los artículos 146 y 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro; Así mismo se encargará también de 
promover la formación de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

4. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Asignación de la Nomenclatura de las Vialidades 
de nueva creación del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado 
en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e 
identificado con la clave catastral 140310801043001, como lo señala el Considerando 23 presente Dictamen 
Técnico. 

5. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura 
pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, una superficie de Área Verde de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una 
superficie de 56,400.09 m2, del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de 
superficies del Considerando 22, del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina de la 
Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro para su cumplimiento. 

Quedando pendiente la trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de 
Municipio de Querétaro, conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021, el 
Desarrollador deberá cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes a: 

• Por los Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 24, del presente Dictamen. 

• Por los Derechos de Supervisión, como lo señala el Considerando 25, del presente Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Industrial, como lo señala el Considerando 26, del presente 
Dictamen. 
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• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 27, del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Lotificación, como lo señala el Considerando 28, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
lo señala el Considerando 29 del presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación y 
Nomenclatura, como lo señala el Considerando 30, del presente Dictamen. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

7. El desarrollador no podrá solicitar la Venta de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, 
“Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie 
de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, hasta que presente: 

• La trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro. 

• Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 

• Oficio, plano y protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, de la Licencia de 
Subdivisión de predios folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019. 

• Proyecto geométrico de acceso, autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Plano topográfico con curvas de nivel (impreso y en archivo digital, formato DWG y DXF en disco 
compacto rotulado) Y Georreferenciado con coordenadas UTM. 

• Visto Bueno emitido por la Unidad de Protección Civil Municipal de obra y análisis de riesgo. 

• Ampliación del Impacto Ambiental, para el total de la superficie del polígono. 

• Proyecto autorizado del Organismo Operador de las instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

• Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 

8. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar con 
el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por 
el Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

9. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, siempre 
y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización del 
Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones 
establecidas para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

10. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos 
establecidos en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales 
en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

11. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 
156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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12. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla 
con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

14. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las 
mismas la Municipio de Querétaro. 

15. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

16. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

17. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los 
predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

18. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del Reglamento 
de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo 
que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al 
Artículos 108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 
clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en 
vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas 
residenciales o habitacionales que no tengan compatibilidad con usos comerciales, industriales o de 
servicios, en caso contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica 
que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del 
anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al desarrollo. 

19. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, 
lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

20. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

21. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 
en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente 
dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos 
anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio 
al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 
FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201, 202 Y 225 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
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QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE DEL 2021, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN 
MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: PRIMERO. SE 
DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FACULTADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO; SEGUNDO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
SIGUIENTES: I.- EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: I.II. LA AUTORIZACIÓN DE RELOTIFICACIÓN DE 
LOS DESARROLLOS INMOBILIARIOS CUANDO ÉSTA NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O  DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO 
URBANO).TODAS AQUELLAS RELOTIFICACIONES QUE IMPLIQUEN LA MODIFICACIÓN DE VIALIDADES 
Y/O DE ÁREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA (ÁREAS VERDES Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO URBANO), 
SERÁN FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO. TERCERO. EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA A LA 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE 
RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN 
PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA: I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS: 
I.I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 
186 FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO). SÉPTIMO. LAS LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS 
CASOS EN QUE LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE 
SEÑALE EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN 
PARA EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Denominación para el Fraccionamiento de 
Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera 
Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001. 

SEGUNDO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Lotificación del Fraccionamiento de Tipo 
Industrial y de Servicios, denominado “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí 
(Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, como lo 
señala el Considerando 22 del presente Dictamen Técnico. 

TERCERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Licencia de Ejecución de las Obras de 
Urbanización para el Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en 
Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado con la clave 
catastral 140310801043001. 
 
La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la notificación del presente, en caso que el 
Desarrollador no realice las obras de urbanización deberá solicitar la renovación, previamente a su vencimiento; 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca 
el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro; Así mismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de 
Colonos del Fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Asignación de la Nomenclatura de las 
Vialidades de nueva creación del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de Servicios, “Finsa III”, que está 
ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 22+305 al Kilómetro 22+933, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 726,056.28 m2, e identificado 
con la clave catastral 140310801043001, como lo señala el Considerando 23 presente Dictamen Técnico. 
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QUINTO. Para cumplir con lo establecido en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el 
Desarrollador deberá trasmitir a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública 
debidamente protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, una superficie de Área Verde de 3,273.73 m2 y por concepto de Vialidades una superficie de 
56,400.09 m2, del Fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del Considerando 
22,, del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina de la Secretaría de Administración, así 
como a la Secretaría de Gobierno, a través de su Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro para su 
cumplimiento. 
 
Quedando pendiente la trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio 
de Querétaro, conforme al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
SEXTO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2021, el Desarrollador deberá cubrir los pagos de los Derechos e Impuestos correspondientes a: 
 

• Por los Derechos de Nomenclatura, como lo señala el Considerando 24, del presente Dictamen. 

• Por los Derechos de Supervisión, como lo señala el Considerando 25, del presente Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Industrial, como lo señala el Considerando 26, del presente 
Dictamen. 

• Por los Impuestos de Superficie Vendible Comercial, como lo señala el Considerando 27, del presente 
Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Lotificación, como lo señala el Considerando 28, del 
presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, como 
lo señala el Considerando 29 del presente Dictamen. 

• Emisión del presente Dictamen Técnico, relativo a la Dictamen Técnico por la Denominación y 
Nomenclatura, como lo señala el Considerando 30, del presente Dictamen. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán ser cubiertos en el plazo de los veinte 
días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir 
copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
SEPTIMO. El desarrollador no podrá solicitar la Venta de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Industrial y de 
Servicios, “Finsa III”, que está ubicado en Carretera Querétaro- San Luis Potosí (Carretera Federal 57), Kilómetro 
22+305 al Kilómetro 22+933, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 
726,056.28 m2, e identificado con la clave catastral 140310801043001, hasta que presente: 

• La trasmisión del 10% de la superficie total del predio a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro. 

• Dictamen de Impacto en Movilidad, emitido por la Secretaria de Movilidad. 

• Oficio, plano y protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, de la Licencia de 
Subdivisión de predios folio FUS201900280 de fecha 25 de julio de 2019. 

• Proyecto geométrico de acceso, autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

• Plano topográfico con curvas de nivel (impreso y en archivo digital, formato DWG y DXF en disco 
compacto rotulado) Y Georreferenciado con coordenadas UTM. 

• Visto Bueno emitido por la Unidad de Protección Civil Municipal de obra y análisis de riesgo. 

• Ampliación del Impacto Ambiental, para el total de la superficie del polígono. 

• Proyecto autorizado del Organismo Operador de las instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

• Autorización del Proyecto Eléctrico, emitido por la Comisión Federal de Electricidad. 
 
OCTAVO. En caso de establecer casetas de vigilancia y/o controles de acceso al Fraccionamiento, se debe contar 
con el permiso o licencia correspondiente por parte del Municipio y deberán ser transmitidas gratuitamente por el 
Desarrollador en favor del Municipio de Querétaro, mediante Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, como lo señala el Artículo 178 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro. 
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NOVENO. En los lotes generados por la autorización de un Fraccionamiento, podrán edificarse condominios, 
siempre y cuando, el Desarrollador así lo establezca en los estudios técnicos correspondientes a la autorización 
del Fraccionamiento, precisándolo en el anteproyecto de lotificación y cumplan con las disposiciones establecidas 
para su constitución, como lo señala el Artículo 179 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, 
en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

DÉCIMO PRIMERO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se 
autorizarán los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; así mismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar 
infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 
157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, 
cuando se cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Desarrollador 
deberá presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DÉCIMO CUARTO. El Desarrollador será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la 
entrega de las mismas la Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias 
con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SÉPTIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en 
las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores 
que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO OCTAVO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá 
de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 13, 27 y 28 del 
Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; 
por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 
108 fracción I, III, IX y XX; donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o 
material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, 
arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en las zonas residenciales o habitacionales que no tengan 
compatibilidad con usos comerciales, industriales o de servicios, en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al Artículo 112,113, 115 y 116, donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio, así como la suspensión de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

DÉCIMO NOVENO. El Desarrollador se encargará de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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VIGESIMO. El Desarrollador deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

VIGESIMO PRIMERO. El Desarrollador deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se 
le han impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión 
del presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Así mismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El promotor deberá presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, señalando 
que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la 
revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de autorización, y sólo para 
efectos de terceros, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse ante el Instituto de la Función Registral 
del Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al Promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia 
certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado 
General del Municipio de Querétaro. 

El plazo para que el desarrollador realice la protocolización de la presente autorización, será de sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al que se le haya notificado la autorización. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, de seguimiento a las obligaciones impuestas en 
este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los Titulares de la 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración 
Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaría 
de Movilidad, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al C. 
Héctor Eduardo Salas Almodóvar, Representante Legal de BANCO INVEX, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
como Fiduciario del Contrato de Fideicomiso 3882 y FINSA PORTAFOLIOS, S. de R.L. de C.V., como 
Fideicomitente y Fideicomisario. 

 

Querétaro, Querétaro, a 08 de diciembre de 2021 
A t e n t a m e n t e 

 

Lic. Tania Palacios Kuri 
Secretaria de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 22 de febrero del 2022, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 04 008 55 416 261, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala: 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISOS 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de los 
Planes de Desarrollo Urbano Municipal y la posibilidad de su modificación. 
 

5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6. Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
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7. A través del escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el día 6 de diciembre del año 2021, el ciudadano 
Luis Alberto Martínez Heredia, apoderado legal del ciudadano Edelmiro Leal Sánchez, éste último propietario del 
predio identificado como la Fracción 2, de la Parcela 119 Z-4 P 1/1, del Ejido Buenavista, con superficie de 15,000 
m2, solicita el cambio de uso de suelo a uso Habitacional Rural con Comercio y Servicios, así como la normatividad 
por zonificación que le aplique al uso solicitado, del cual señala realizará un proyecto afín a los giros autorizados 
para ese uso de suelo, dicha solicitud se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento, bajo el número de expediente 
200/DAI/2021. 
 
8. Se acredita la personalidad del solicitante y la propiedad del inmueble a través de los siguientes documentos: 
 

8.1. Mediante la escritura pública número 53,212, de fecha 14 de septiembre del año 2021, pasada ante la fe 
del licenciado Ernesto Guevara Luarca, notario público titular de la notaría número 17 de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, a través de la cual se acredita la personalidad del solicitante.  
 
8.2. Mediante la escritura pública número 49,957, de fecha 18 de junio del año 2018, pasada ante la fe del 
licenciado Ernesto Guevara Luarca, notario público titular de la notaría número 17, de la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Estado de Querétaro, se acredita la propiedad del inmueble en análisis, documento 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00503827/0004, el día 4 de octubre del año 2018.   

 
9. Que derivado de la presente solicitud y en virtud del beneficio que resulte de la misma, en apego a la promoción 
y cumplimiento del derecho a la ciudad y el derecho a la propiedad urbana, el promotor se obliga a asumir 
las responsabilidades con el Municipio y la sociedad, cumpliendo con las condicionantes estipuladas en la opinión 
técnica citada en el considerando 10, así como con  cada una de las obligaciones impuestas en el presente 
Acuerdo. 
 
10. Por lo que, derivado de dicha solicitud, mediante oficio SAY/DAI/349/2021, la Dirección de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del 
estudio técnico correspondiente, misma que remitió la Opinión Técnica con Folio 002/22, a través del oficio 
DDU/COU/EVDU/0054/2022, recibido el 16 de febrero del año 2022, de la cual se desprende lo siguiente: 
 

“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Luis Alberto Martínez Heredia, apoderado legal del C. 
Edelmiro Leal Sánchez propietario del predio, solicita el cambio de uso de suelo a Habitacional Rural Comercial y Servicios, 
así como la modificación a la normatividad por zonificación que le aplique al uso solicitado, para el predio identificado como 
fracción 2 de la Parcela 119 Z-2 P 1/1 del Ejido Buenavista; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
2. Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 2 de la Parcela 119  Z-4 P 1/1 del Ejido Buenavista, a favor 
del C. Edelmiro Leal Sánchez, mediante escritura 49,957 de fecha 18 de junio de 2018, documento emitido por el Lic. Ernesto 
Guevara Luarca, Notario Titular número 17 de la ciudad de Querétaro, escritura que se encuentra inscrita en el Registro 
Público de La Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 503827/0004 de fecha 4 de octubre de 
2018. 
 
Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio identificado como fracción 2 de la Parcela 119  Z-4 P 
1/1 del Ejido Buenavista, cuenta con una superficie de 15,000.00 m2. 
 
3. A través de la escritura 53,212 de fecha 14 de septiembre de 2021, documento pasado ante la fe del Lic. Ernesto  Guevara 
Luarca, Notario Titular número 17 de la ciudad de Querétaro, el C. Edelmiro Leal Sánchez otorga un poder especial a favor 
de los CC. Blanca Margarita Ramos Prado y Luis Alberto Martínez Heredia, para llevar a cabo diversos actos respecto al 
predio identificado como fracción 2 de la Parcela 119 Z-4 P 1/1 del Ejido Buenavista, la cual tiene una superficie de 15,000.00 
m2. 
 
4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento técnico 
jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en 
el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19, el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el folio plan desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se observa que la fracción de la 
Parcela en estudio, cuenta con uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA). 
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5. En lo que se refiere al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el Municipio de Querétaro, aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril de 2014, señala que el predio en estudio 
se encuentra en una zona en proceso de desarrollo, que conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL), se 
ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA), número 30 denominada “Zona Urbana Buenavista”, cuya política es 
urbana, y en la cual los usos de suelo compatibles para desarrollar son: Conservación Forestal (CF), cuerpos de agua (CA), 
áreas verdes y recreativas rurales (AVR), turismo alternativo (TA), zonas de salvaguarda y riesgo (ZSR), parques urbanos y 
recreativos (PUR), equipamiento y servicios rurales (ESR), y urbano (URB).  
 
6. De acuerdo al plano de subdivisión autorizado con folio FUS201300066, de fecha 21 de mayo del año 2013, La fracción 2 
de la Parcela 119 Z-4 P 1/1 del Ejido Buenavista en estudio, se localiza en la parte noreste del municipio Querétaro, en la 
zona norte de la comunidad de Buenavista, con acceso a través de la carretera que comunica a la comunidad de Loma del 
Chino con la carretera federal 111 Buenavista – San Miguel de Allende. La vialidad se encuentra pavimentada y cuenta con 
dos carriles, uno de ida y vuelta, no cuenta con banquetas, y se encuentra en regular estado de conservación. El predio se 
localiza en una zona en proceso de desarrollo, en la que se observa en la parte sureste, las instalaciones de un cementerio, 
en la parte noreste se han establecido actividades de tipo industrial, y al noreste se encuentra en proceso de desarrollo un 
parque industrial en los predios colindantes. Así mismo al sur del predio, a una distancia aproximada de 450 metros, se 
encuentra la carretera federal 111 Buenavista – San Miguel de Allende, en la cual se han establecido una diversidad de 
actividades comerciales y de servicios, principalmente restaurantes, fondas, ferreterías y tiendas de materiales, ya que es una 
vía de comunicación muy transitada por automóviles y vehículos pesados, y que generan actividad económica a los habitantes 
de las comunidades cercanas como es el caso de Buenavista, Loma del Chino, La Monja, entre otras.  
 
7. Si bien en el escrito presentado por el promovente, no hace referencia a un uso específico a darle al predio, y por tanto 
solicita el uso Habitacional Rural Comercial y de Servicios (HRCS), y para lo cual señala que el predio se destinará para 
actividades afines a tales usos, es de destacar que los usos compatibles para el mismo, van acordes a actividades 
habitacionales, así como a usos comerciales y/o de servicios compatibles con usos habitacionales, mismos que en caso de 
que el H. Ayuntamiento en uso de sus facultades apruebe, deben corresponder a uso que se encuentren establecidos en la 
tabla de compatibilidad de usos, misma que forma parte integral del instrumento de planeación urbana correspondiente.  
 
8. Adicionalmente y al no contar con parámetros normativos asignados, tanto para el uso de suelo origen que corresponde a 
uso de Preservación Ecológica Agrícola (PEA), como al uso de suelo solicitado correspondiente al uso Habitacional Rural 
Comercial y de Servicios (HRCS), en caso de que el H. Ayuntamiento en uso de sus atribuciones apruebe la modificación de 
uso de suelo y la asignación de parámetros normativos, se propone se otorguen los parámetros normativos correspondientes 
al uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. uso de suelo predominante para usos urbanos existentes en 
la zona. 
 
9. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se tiene que el predio en estudio se encuentra libre de 
construcción, contando al interior del predio con vegetación y matorrales así como con algunos árboles de talla baja al interior 
del predio, siendo su acceso a través de una vialidad desarrollada a base de terracería, carente de infraestructura y/o servicios, 
localizándose al oriente del predio a una distancia aproximada de 165 metros, la vialidad que comunica a la carretera 
Querétaro – San Miguel de Allende, con la Comunidad de Loma del Chino, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica 
que se encuentra en regular estado de conservación, y sobre a cual en sentido sur a norte, corre al costado oriente de la 
citada vialidad, una línea de energía eléctrica, adicionalmente se tiene que la zona se encuentra en proceso de desarrollo y al 
interior del predio se carece de infraestructura urbana y/o servicios, adicionalmente se observa que al sur del predio a una 
distancia aproximada de 350 metros se cuenta con el paso de transporte suburbano. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 
Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio identificado como fracción 2 de la Parcela 119 Z-2 
P 1/1 del Ejido Buenavista; Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, se localiza en una zona en proceso de desarrollo, que 
conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico, se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental, número 30, 
denominada Zona Urbana Buenavista, cuya Política es Urbana y por tanto está considerada pare el desarrollo de actividades 
afines con el uso solicitado, contando el predio con superficie y ubicación para que en caso de que el H. Ayuntamiento así lo 
considere, se otorgue la modificación de uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a uso Habitacional Rural 
Comercial y Servicios y adicionalmente se otorgue la asignación de parámetros normativos. No obstante es facultad del H. 
Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar lo señalado, y en caso de que se otorgue la autorización, se debe dar 
cumplimiento a lo siguiente: 
 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, y toda vez que el predio se localiza en una zona no 
urbana, el propietario del predio debe presentar un deslinde y/o plano catastral referido en coordenadas UTM, validado por la 
Dirección de Catastro Municipal, a fin de poder ubicar con precisión y poder georeferenciar el predio de manera precisa, 
tomando como validos para definir medidas, colindancias y superficies de predio.  
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• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe garantizar el acceso al 
mismo, a través de una vialidad pública reconocida y urbanizada, para lo cual en caso de requerir liberar tierra que le permita 
llevar a cabo la misma, esta debe ser adquirida por el solicitante a su costa, y una vez ejecutada, debe ser transmitida al 
municipio de Querétaro. 
 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para la realización del proyecto 
conforme a la normatividad solicitada, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de 
estacionamiento al interior del predio, debiendo garantizar la dotación al interior del predio para su actividad, ya que no se 
permitirá el uso de la vía pública, dando cumplimiento a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de 
Querétaro Vigente y al Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar al predio con los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, tales como 
energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice 
la Comisión Federal de Electricidad, Comisión Estatal de Aguas u Organismo Operador correspondiente según corresponda, 
que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de 
las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

• Obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo y previo a su 
autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el 
costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

• Respecto a la asignación de parámetros normativos y al no contar el uso de suelo solicitado con parámetros normativos y 
toda vez que el promotor solicita le sean asignados los correspondientes al uso solicitado, se propone se otorguen los 
parámetros normativos correspondientes al uso habitacional con densidad de población de 200 hab./ha. uso de suelo 
predominante para usos urbanos existentes en la zona. 
 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes 
de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, a fin de 
participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente 
de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 
autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval 
de las dependencias referidas.  
 

• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada lo solicitado ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe 
dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización ya que de no 
hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo, densidad y parámetros de construcción asignados 
en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 
medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 
su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 
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• En caso de que lo solicitado genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los 
participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

• Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 

11. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 10, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 
corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0320/2022, de fecha 16 de febrero del 
2022, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
 
“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”. 
 

12. En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, dictaminó, 
una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del 
Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el Cambio 
de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 04 008 55 416 261, Delegación Municipal Santa 
Rosa Jáuregui, conforme a lo estipulado en el considerando 10, del presente Acuerdo…”. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de febrero 
del 2022, en el Punto 5, Apartado V, Inciso 9, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 04 008 
55 416 261, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui; de conformidad con la opinión técnica citada en el 
considerando 10, del presente Instrumento. 
 
SEGUNDO.- Se autoriza la Densidad de Población de 100 hab./ha., para el predio identificado con clave catastral 
14 04 008 55 416 261, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
 
TERCERO.- De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberán 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos 
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CUARTO.- El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
promotor, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   
 
 
QUINTO.- Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento, previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretende llevar 
a cabo, el promotor deberá coordinarse con el Instituto de Ecología y Cambio Climático, o de indicarlo, con el 
Fideicomiso Queretano para la Conservación del Medio Ambiente (FIQMA), a fin de participe de manera 
proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar, en proyectos, programas y acciones 
ambientales que se tengan considerados dichas instituciones a favor del medio ambiente, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 
SEXTO.- Una vez que el promotor, cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los resolutivos 
TERCERO y CUARTO del presente Instrumento, tienen la obligación de dar cabal cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, citada dentro del considerando 10 del presente Instrumento, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos. 
 
En caso de no acatar las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO.- El promotor deberá dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 
meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso 
de suelo asignado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 
 
OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 10 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
NOVENO.- El promotor deberá garantizar desde el proyecto arquitectónico, contar con el número de cajones 
necesarios al interior del predio para el total de los usos solicitados de acuerdo al Reglamento de Construcción 
para El Municipio de Querétaro; sin que exista la posibilidad de eximirlos de esta responsabilidad. 
 
DÉCIMO.- El promotor deberá Obtener el Dictamen de Impacto en Movilidad emitido por la Secretaría de 
Movilidad, dando cumplimiento a los requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y 
medidas de mitigación vial que le sean indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia 
de construcción correspondiente, así mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización 
con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la 
estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por 
cuenta del propietario del predio. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del 
contenido del presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro 
para realizar la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, 
con la finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado 
del último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor 
deberá acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá 
liquidar la cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles 
previsto en el artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal 2022. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el 
seguimiento del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
DÉCIMO TERCERO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en el 
presente Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, debiendo presentar, copia 
de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 
XVIII del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 
a los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, 
Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Unidad Municipal de Protección Civil, 
Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de Catastro, Consejería Jurídica 
Municipal, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, y  al ciudadano Edelmiro Leal Sánchez, propietario del 
inmueble, o bien a través de su apoderado legal.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 23 DE FEBRERO DEL 2022, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; -------------
---------------------------------------------------------------- DOY FE.----------------------------------------------------------------------- 

 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de agosto de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación, para 
el predio identificado con la clave catastral 14 01 001 17 944 053, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández, el que textualmente señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y:  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; y en el artículo 30 fracción I, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones, que organicen la 
administración pública, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano, así como 
autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3. Las modificaciones a la normatividad por zonificación, se refieren a la posibilidad de modificación de las 
mismas, de acuerdo a lo que establecen los Planes Parciales Delegacionales correspondientes y a la 
Normatividad por Zonificación que rige a los mismos y a cada uso de suelo. 
 
4. Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento con fecha 03 de diciembre del año 2020, signado 
por el C. José Orozco Lima, Representante Legal de “Momentum Grupo Empresarial 30M” S.A. de C.V., solicita 
respecto del inmueble propiedad de su representada identificado como Avenida Fray Luis de León número 7072, 
Fraccionamiento Colinas del Cimatario, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, con clave catastral 
14 01 001 17 944 053, la modificación a la normatividad por zonificación, respecto del Coeficiente de Utilización 
de Suelo (CUS) de 3.60 a 3.85; pretensión radicada en el expediente 188/DAI/2020. 
 
5. Se acredita la personalidad del solicitante, así como la propiedad del inmueble en estudio a través de los 
siguientes instrumentos públicos:  

 

• Mediante la escritura pública número 14,091, de fecha 10 de julio del año 2008, pasada ante la fe del 
licenciado Oscar A. Caso Barrera V., notario público titular de la notaría pública número 17, del Estado 
de México, se hizo constar la constitución de la Sociedad denominada “Momentum Grupo Empresarial 
30M”, S.A de C.V., documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de México, bajo el folio mercantil electrónico 18211/9, de fecha 22 de octubre de 2009. 
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• Mediante la escritura pública número 51,776, de fecha 30 de septiembre del año 2016, pasada ante la fe 
del licenciado Enrique Burgos Hernández, notario público adscrito de la notaría pública número 3, de la 
ciudad de San Juan del Río, Estado de Querétaro, misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, en el folio inmobiliario 518456/4, el día 25 de noviembre del año 2015. Se hizo constar la 
compraventa con reserva de dominio en favor de la Sociedad Mercantil “Momentum Grupo Empresarial 
30M”, S.A de C.V. 

 

• Mediante la escritura pública número 91,812, de fecha 7 de abril del año 2017, pasada ante la fe del 
licenciado Pedro Cevallos Alcocer, notario público titular de la notaría pública número 7, de la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, misma que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 
Querétaro, bajo el folio inmobiliario 518456/6, el día 18 de mayo del año 2017. Se hizo constar la 
cancelación de reserva de dominio de bienes inmuebles a favor de la Sociedad Mercantil “Momentum 
Grupo Empresarial 30M”, S.A de C.V. 

 
6. La Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio SAY/DAI/452/2021, con fecha 5 de abril del año 2021, solicitó 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su Opinión Técnica al respecto de la solicitud de la modificación a 
la normatividad por zonificación, respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.60 a 3.85, para el 
predio identificado como Avenida Fray Luis de León número 7072, Fraccionamiento Colinas del Cimatario, 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, dependencia que mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/EVDU/0439/2021, remite la opinión con número de folio 046/21 y de la cual se desprende lo 
siguiente: 

 
“…ANTECEDENTES: 
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Arq. José Orozco Lima, Representante Legal de la Empresa 
Momentum Grupo Empresarial 30 M, S.A. de C.V., solicita la modificación a la normatividad por zonificación respecto al 
Coeficiente de Utilización de Suelo de 3.6 a 3.85 para el predio ubicado en Avenida Fray Luis de León N° 7072, 
Fraccionamiento Colinas del Cimatario, que cuenta con una superficie de 9,076.92 m2; Delegación Municipal Josefa Vergara 
y Hernández, y se identifica con la clave catastral 14 01 001 17 944 053. 
 
2. Mediante escritura pública número 14,091 de fecha 10 de julio de 2008, documento pasado ante la fe de la Lic. Oscar 
Barrera V. Notario Público número 17 del Estado de México, se formaliza la constitución de una Sociedad denominada 
“Momentum Grupo Empresarial 30 M”, S.A. de C.V., en la cual se nombra al C. José Orozco Lima como Administrador Único; 
dicho documento se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de México, bajo el Folio Electrónico 
No. 18211/9 de fecha 12 de octubre de 2008. 
 
3. Mediante escritura 51,776 de fecha 30 de septiembre de 2016, documento pasado ante la fe del Lic. Enrique Burgos 
Hernández, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 3, de la demarcación notarial de San Juan del Río Querétaro, se 
acredita la propiedad de la poligonal conformada por los lotes 15 y 16 de la manzana 710, de la sección II Segunda, de la 
Segunda Fase, tercera y cuarta etapas, del Fraccionamiento Colinas del Cimatario, a favor de “Momentum Grupo Empresarial 
30 M”, S.A. de C.V., documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo el Sello Electrónico de 
Registro, en el Folio Inmobiliario 00518456/0004 de fecha 18 de mayo de 2017. 
 
De conformidad con lo señalado en la escritura de propiedad referida, el predio cuenta con una superficie de 9,076.92 m2. 
 
4. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, documento 
técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre 2007 
y publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” no. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el folio plan de desarrollo 010/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el 
predio, cuenta con uso de suelo Comercial y Servicios (CS). 
 
5. Con base a lo señalado en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 
con fecha 22 de septiembre de 2020, emite el dictamen de uso de suelo número DUS202008638, en el que se autoriza el uso 
de suelo para una unidad condominal de comercio y servicios de la siguiente manera: 
 
Condominio A: Cuarenta (40) locales comerciales y de servicios, ciento setenta y un (171) bodegas utilitarias; 
Condominio B: doscientos cincuenta y siete (257) locales comerciales y de servicios;  
Condominio C: doscientos noventa y ocho (298) locales comerciales y de servicios. 
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6. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, y dado que el predio se encuentra en una zona con uso Comercial y de 
Servicios (CS) sobre vialidad primaria con zonificación (H2S), tiene asignado el siguiente parámetro normativo: Coeficiente de 
Utilización de Suelo (CUS) de 3.6. Derivado de lo anterior y de conformidad con la petición presentada, el promotor considera 
la modificación del parámetro normativo respecto al incremento en el Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), con la finalidad 
de quedar conforme a lo siguiente: 

 

Concepto 
Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) 

3.60 3.85 +0.25 

 
7. El desarrollo Centro Sur corresponde a un proyecto diseñado en su estructura vial y urbana para generar desarrollos 
habitacionales con un carácter de tipo residencial mezclado con usos comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad, 
con un potencial para edificar construcciones verticales que generen la creación de un espacio con sentido de lugar y sitios 
de comunidad, que incluye áreas de equipamiento urbano con edificios del sector salud, administrativas, deportivas, de 
servicios educativos, de transporte, de hospedaje, así como centros comerciales, estableciendo el control del crecimiento 
mediante la optimización del espacio disponible y de la capacidad de infraestructura instalada a través de una adecuada 
administración urbana.  
 
8. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se verificó que el acceso al predio se da a través de vialidad 
denominada Avenida Fray Luis der León, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra en buen estado 
de conservación, la cual cuanta con guarnición de concreto, sin embargo al frente de los predios sin desarrollar carece de 
banqueta, misma que debe ser dotada al momento que se lleven a cabo los proyectos, adicionalmente se verificó, que sobre 
la vialidad en la inmediaciones del predio, se han desarrollado edificaciones de tipo vertical destinadas a actividades 
comerciales y principalmente de servicios con actividades complementarias, así mismo se verificó que la zona cuenta con 
infraestructura a nivel de red sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público, además de contar con el paso de 
transporte público el cual presenta una frecuencia de servicio no frecuente en la zona.   

 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

   Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, se considera que el predio ubicado en Avenida Fray Luis de León N° 
7072, Fraccionamiento Colinas del Cimatario e identificado con la clave catastral 14 01 001 17 944 053, cuenta con  superficie 
y ubicación, adecuadas para que se autorice de así considerarlo el H. Ayuntamiento la modificación a la normatividad por 
zonificación respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6 a 3.85, no obstante es facultad del H. Ayuntamiento 
en uso de sus facultades autorizar lo solicitado, y en caso de que se otorgue la autorización, se debe dar cumplimiento a lo 
siguiente: 

 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 
dictamen de uso de suelo, obtención de la licencias de construcción y demás que requiera para llevar a cabo el proyecto, 
conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, 
respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio. 
 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen 
de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha Dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la Dependencia a favor del 
medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a 
desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar 
evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  

 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir 
ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su 
publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 
días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 
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• En caso de que la modificación a la normatividad por zonificación se genere un impacto social negativo en la zona, éste 
será resuelto de manera conjunto por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 
Gobierno Municipal. 

 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del Promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 

• Es facultad del Promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado la modificación a la normatividad por zonificación 
solicitada. 

 

• Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que el 
promotor presente ante dicha instancia para su validación. 

 

• Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

• Es facultad de cada una de las Dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el Promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 
5. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, en términos de lo dispuesto en el artículo 14, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento remitió a través del oficio SAY/4474/2021, de fecha 18 
de agosto del año 2021, a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su 
conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, 
arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 
 

6. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que realizado el análisis de la 
documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta la 
naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como al 
máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la Modificación a la Normatividad por Zonificación, 
para el predio identificado con la clave catastral 14 01 001 17 944 053, Delegación Municipal Josefa Vergara y 
Hernández…” 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 24 de agosto 
de 2021, en el Punto 5, Apartado IV, Inciso 14, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“…A C U E R D O: 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA la Modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio identificado con la 
clave catastral 14 01 001 17 944 053, Delegación Municipal Josefa Vergara y Hernández, de conformidad con la 
opinión técnica citada en el considerando 6 del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una 
copia certificada del mismo debidamente inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del 
Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez 
que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
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TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada una de ellas.  
 
CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente y realizar el pago de derechos 
generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 
de enero de 2019, suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación 
y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 
correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 
que no exceda de 20 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 
su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37, 
de la Ley ya referida. 
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, verifique el cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la opinión técnica citada en el 
considerando 6 del presente acuerdo, de las cuales debe remitir constancias a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SEXTO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento del 
presente acuerdo, y remitir copia de las constancias a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
SÉPTIMO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en este Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 
revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo a los propietarios 
del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible.   
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 
Dirección de Ingresos, Dirección de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Josefa 
Vergara y Hernández y a la persona moral denominada “Momentum Grupo Empresarial 30M” S.A. de C.V. a 
través de su representante legal…” 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 25 DE AGOSTO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.-----------------
---------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 11, FRACCIONES I, III, XI, XV, XVI, XVII y XXV DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISO D) Y E), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES 
I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 FRACCIONES V Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y DE CONFORMIDAD 
CON LO SEÑALADO POR EL ACUERDO DE CABILDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN DE FACULTADES 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL PARA EMITIR AUTORIZACIONES EN 
MATERIA DE DESARROLLO URBANO, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, DIRECTRIZ II DEL 
"PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR 2020-2021", APROBADO EN ACUERDO 
DE CABILDO CELEBRADO EN FECHA 28 DE ABRIL DE 2020, MISMO QUE MEDIANTE SESIÓN DE 
CABILDO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE APROBÓ SU MODIFICACIÓN. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 
3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 
4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en donde se establece que 
dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal.  
 
5.- En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su 
Resolutivo Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
para quedar como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

c) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo 
Urbano, el que textualmente señala: 

 
“… ACUERDO 

 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 
TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa 
y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología:  
 

I. En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción IV del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 
Municipio de Querétaro, que se deriven de ésta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 
administrativa. 
 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no 
implica una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su 
ejercicio, en la inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. En fecha 28 de abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, que establece en su directriz II, la 
Regularización Administrativa que tiene por objetivo la Regularización de superficies destinadas a vías urbanas 
ubicadas en Colonias, Barrios o Asentamientos Humanos de origen Ejidal y que hayan sido titulados por el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
 

Que el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar autorizado por el H. Ayuntamiento instruye en su 
Acuerdo TERCERO a la Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Social, ser la Unidad Administrativa Substanciadora del programa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y para el caso es competente para 
llevar a cabo la Regularización Administrativa del Programa multicitado. 
 
7. En fecha 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la modificación a su similar, aprobado en el punto 4, apartado II, inciso 5, del orden del día de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de abril de 2020, en el cual se contemplan 3 directrices 
estratégicos y para este caso la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o 
Comunidades. 
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8. Mediante oficio número DRT/714/2021, de fecha 01 de febrero de 2022 y recibido en fecha 10 de febrero de 
2022, dirigido a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el M. en A.P.P. y M. en F. José Anival López Hernández, 
Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización y Reconocimiento de vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", ubicado en la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio 
de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, de acuerdo a lo establecido en el 
Programa de Regularización del Patrimonio Familiar, en la directriz II.II.- Asentamientos de origen Ejidal titulado 
por el Registro Agrario Nacional (RAN), de lo cual dichas vialidades se encuentran contenidas en el plano 
dispuesto para ello y reconocido por los colonos mediante listado correspondiente, con base en lo cual se solicita 
ante ésta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Sentencia emitida por el Lic. Saúl Duarte Franco, Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario 
Agrario del Cuadragésimo Segundo Distrito, en el cual determino procedente la acción intentada por parte 
actora, acreditación de la propiedad en favor de los asociados de los solares urbanos, la resolución 
jurisdiccional agraria determino procedente la acción de nulidad parcial del acta de asamblea general de 
ejidatarios de formalidades especiales de fecha 25 de abril de 1997, respecto a la asignación de la Parcelas 
39 del Asentamiento Humano Frida Kahlo y la Parcela 49 del Asentamiento Humano Anáhuac, Ejido San 
Antonio de la Punta y dispone conocer los asentamientos humanos que existe en el mismo al determinar 
que se expida por el Registro Agrario Nacional, titulo de propiedad a cada uno de los actores. 
 

2. Mediante escrito de fecha 01 de febrero de 2021, se llevó a cabo la Asamblea General de Vecinos del 
Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", para llevar a cabo la designación como Presidenta de la 
Asamblea a la C. Elia Sánchez de Santiago y al Lic. Pablo Héctor González Loyola Pérez como Secretario, 
así como la solicitud de regularización administrativa de dicho Asentamiento y el reconocimiento de 
nomenclatura de vialidades. 
 

3. Mediante escrito de fecha 18 de marzo de 2021, dirigido al M. en A.P.P. José Anival López Hernández, 
Director de Regularización Territorial, la C. Ma. del Carmen de la Vega Acosta; Presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional y Mandataria General, la C. María Cándida Acosta Pérez; Secretaria de Gestión Social 
de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A. C., formalizan la solicitud de Regularización 
administrativa del Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo". 
 

4. Mediante Escritura Pública número 40,179 de fecha 29 de noviembre de 2019, ante la fe del Lic. Jorge García 
Quiroz, Notario Público Titular de la Notaria Publica número 22 de esta Demarcación Notarial de la ciudad 
de Querétaro, se hace constar la Protocolización del Acta de Asamblea General de Asociados y Asociadas 
de la Asociación denominada "Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, Asociación Civil, de 
fecha 09 de julio de 2019, donde se tomo el acuerdo para la elección del Comité Ejecutivo Nacional y demás 
órganos de dirección, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio de personas morales 
número 00002798/0007, de fecha 17 de diciembre de 2019. 
 

5. El Asentamiento Humano denominado Frida Kahlo, ubicado en la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio 
de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

6. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
Documento Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, se encontró que el Asentamiento Humano denominado "Frida 
Kahlo", se localiza en zona destinada a uso habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2). 
 

7. De acuerdo con el Plano del Asentamiento Humano denominado Frida Kahlo, ubicado en la Parcela 39 Z-5 
P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el cual 
sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los solares a los posesionarios de los lotes 
ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la poligonal del asentamiento, de donde se 
observa que el Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo" cuenta con 8 vialidades que se encuentran 
dentro de la poligonal. 
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8. Referente a la nomenclatura propuesta por la "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector 
Social Carrillo Puerto, A.C., del Asentamiento Humano denominado Frida Kahlo, para las calles que integran 
dicho Asentamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 

• Diego Rivera 

• David Alfaro Siqueiros 

• Ofelia Medina 

• Elvia Carrillo Puerto 

• Carmen Serdán  

• Pablo Neruda 

• José Clemente Orozco 

• Amparo Ochoa 
 

9. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, 
por lo que se considera factible como a continuación se indica: 

 

• Diego Rivera 

• David Alfaro Siqueiros 

• Ofelia Medina 

• Elvia Carrillo Puerto 

• Carmen Serdán  

• Pablo Neruda 

• José Clemente Orozco 

• Amparo Ochoa 
 

10. Considerando la documentación e información técnica y jurídica administrativa, relativa al Asentamiento 
Humano denominado "Frida Kahlo", se tiene que tal solicitud de Autorización y Reconocimiento de vialidades 
se encuentra dentro del Programa de Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, 
en la directriz II.II.- Asentamientos de origen Ejidal titulado por el Registro Agrario Nacional (RAN). 

 

Es por lo  anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1, 11, 12, 13 fracción III, 14 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, 15 fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 fracciones 
V, y 196 del Código Urbano del  Estado de Querétaro; en los cuales se establece las facultades que tiene 
el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en atención a la  Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, siendo una de ellas la emisión de 
la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de calles. 
 

Por lo anterior, ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 
emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para el reconocimiento como vías públicas y nomenclatura de 
las vialidades existentes del Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", ubicado en la Parcela 
39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

2. Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de la estructura vial 
existente dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, a fin de que la nomenclatura sirva para la ubicación de los 
domicilios de sus moradores. 
 

3. Respecto a la nomenclatura de calles del Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", ubicado en 
la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el dictamen técnico FAVORABLE para la 
autorización de la misma, para quedar de la siguiente manera en el Asentamiento que lo comprende: 
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• Diego Rivera 

• David Alfaro Siqueiros 

• Ofelia Medina 

• Elvia Carrillo Puerto 

• Carmen Serdán  

• Pablo Neruda 

• José Clemente Orozco 

• Amparo Ochoa 
 

4. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto 
de Derechos de Nomenclatura de la vialidad, la siguiente cantidad: 

 

RECONOCIMIENTO DE VIALIDADES 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 

ML. 

POR 

CADA 

POR CADA 

10.00 MTS. 

TOTAL 100.00 

ML 
EXCEDENTE 

$  737.57 $  73.48 

Diego Rivera 159.46 $737.57 $367.40 $1,104.97 

David Alfaro Siqueiros 152.24 $737.57 $367.40 $1,104.97 

Ofelia Medina 111.55 $737.57 $73.48 $811.05 

Elvia Carrillo Puerto 191.11 $737.57 $661.32 $1,398.89 

Carmen Serdán  91.17 $0.00 $661.32 $661.32 

Pablo Neruda 91.79 $0.00 $661.32 $661.32 

José Clemente Orozco 94.95 $0.00 $661.32 $661.32 

Amparo Ochoa 219.18 $1,475.14 $73.48 $1,548.62 

   TOTAL $7,952.46 
 

 (Siete Mil Novecientos Cincuenta y Dos pesos 46/100 M. N.) 
 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por el Dictamen 
Técnico, relativo a la Asignación de Nomenclatura de las Vialidades del Asentamiento Humano denominado 
"Frida Kahlo", la cantidad de $2,236.91 (Dos mil doscientos treinta y seis pesos 91/100 M.N.).  
 

6. La "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del Asentamiento 
Humano denominado "Frida Kahlo", debe instalar y dar mantenimiento a las placas de nomenclatura, de 
acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. Se AUTORIZA el RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA de las vialidades del 
Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", ubicado en la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio 
de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, de conformidad con la longitud 
mencionada en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con las 
autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
una superficie de 11,682.33 m2 por concepto de las vialidades del Asentamiento Humano denominado 
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"Frida Kahlo", ubicado en la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio de la Punta, Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, en cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro en lo que respecta a las vialidades. Por lo que debe coordinarse con la Consejería Jurídica del 
Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 
 

TERCERO. Se AUTORIZA la NOMENCLATURA para los efectos administrativos de las vialidades de del 
Asentamiento Humano denominado "Frida Kahlo", ubicado en la Parcela 39 Z-5 P5/5 del Ejido San Antonio 
de la Punta, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, como a continuación se enlista: 
 

• Diego Rivera 

• David Alfaro Siqueiros 

• Ofelia Medina 

• Elvia Carrillo Puerto 

• Carmen Serdán  

• Pablo Neruda 

• José Clemente Orozco 

• Amparo Ochoa 
 

CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos establecidos en la Ley de Ingresos vigente que se 
generen por la autorización y reconocimiento de vialidades, conforme a lo establecido en el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el apartado de estímulos Fiscales en su párrafo segundo, el solicitante 
queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público. 
 

QUINTO. La "Asamblea General" de la Unidad Cívica Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., del 
Asentamiento Humano denominado Frida Kahlo, debe instalar y dar mantenimiento a las placas de nomenclatura, 
de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 
 

SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera  de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo.  
 

SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedara sin efecto.  
 

OCTAVO. Todo lo relacionado con la regularización y legitimación de la propiedad de lotes de manera individual, 
estará sujeto al procedimiento de la Instancia encargada de ejecutarlo, apegado al marco jurídico aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro y por una 
ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", para lo cual tendrá un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización.  
 

SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización y sólo para efectos de 
terceros, lo será al día siguiente de su publicación. 
 

TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, debe realizar el seguimiento a los Resolutivos del presente 
acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, 
Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a la Asamblea General de la Unidad Cívica 
Nacional del Sector Social Carrillo Puerto, A.C., representada por la C. Elia Sánchez de Santiago y a la Dirección 
de Regularización Territorial. 
 

LIC. TANIA PALACIOS KURI 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A 23 DE FEBRERO DE 2022. 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 11, FRACCIONES I, III, XI, XV, XVI, XVII y XXV DE LA LEY GENERAL DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30, FRACCIÓN II INCISO D) Y E), DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES 
I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 FRACCIONES V Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; Y AL ACUERDO DE 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE EL CUAL EL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A ÉSTA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO; ASI COMO, LA DIRECTRIZ II DEL "PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DEL 
PATRIMONIO FAMILIAR 2020-2021", APROBADO EN ACUERDO DE CABILDO CELEBRADO EN FECHA 28 
DE ABRIL DE 2020, MISMO QUE MEDIANTE SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2021 SE 
APROBÓ SU MODIFICACIÓN. 
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  
a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  
 

3.- Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 
 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 
 

4.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, 73 del Código Municipal de Querétaro y conforme al Acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
13 de octubre del año 2003, por el que se crea la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en donde se establece que 
dicha Dependencia es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal.  
 

5.- En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable y le ha otorgado, entre 
otras, las siguientes facultades y atribuciones:  
 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en 
materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante el Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de septiembre de 2015, el H. Ayuntamiento de Querétaro 
aprobó la modificación de la Estructura Orgánica de la Administración Pública Municipal, en su 
Resolutivo Quinto se autoriza el cambio de nomenclatura de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
para quedar como Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, misma que 
mediante Sesión de Cabildo de fecha 09 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 

c) Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo 
Urbano, el que textualmente señala: 

 
“… ACUERDO 

 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de octubre de 
2018, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano, de conformidad con el 
considerando 13 del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. El Honorable Ayuntamiento delega a la Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio 
de las facultades siguientes: 
 

I. En materia de fraccionamientos: 
 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría de Administración, así como a la Secretaría de Gobierno, a través de su 
Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, a dar seguimiento a las transmisiones gratuitas a favor del 
Municipio de Querétaro, que se deriven de esta Delegación de facultades, para dar certeza técnica, jurídica y 
administrativa. 
 

DÉCIMO. La delegación de facultades que mediante este acuerdo realiza el Honorable Ayuntamiento, no 
implica una pérdida de las mismas, sino que debe entenderse como una autorización temporal para su 
ejercicio, en la inteligencia de que el Honorable Ayuntamiento podrá suspender o cancelar tales facultades. ..” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 
 
6. En fecha 28 de abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de Querétaro, que establece en su directriz II.-  
Regularización Administrativa, que tiene por objetivo la Regularización de superficies destinadas a vías urbanas 
ubicadas en Colonias, Barrios o Asentamientos Humanos de origen Ejidal y que hayan sido titulados por el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
 
Que el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar autorizado por el H. Ayuntamiento instruye en su 
ACUERDO TERCERO a la Dirección de Regularización Territorial, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Social, ser la Unidad Administrativa Substanciadora del programa, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 5 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 
Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, y para el caso es competente para 
llevar a cabo la Regularización Administrativa del Programa multicitado. 
 
7. En fecha 22 de junio de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por 
el que se autoriza la modificación a su similar, aprobado en el punto 4, apartado II, inciso 5, del orden del día de 
la Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de abril de 2020, en el cual se contemplan 3 directrices 
estratégicos y para este caso la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o 
Comunidades. 
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8. Mediante oficio número DRT/257/2021, de fecha 31 de marzo de 2021, y oficio número DRT/108/2022 de fecha 
14 de febrero de 2022, dirigidos a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el M. en A.P.P. y M. en F. José Anival 
López Hernández, Director de Regularización Territorial, solicita la Autorización y Reconocimiento de 
Vialidades de la Comunidad denominada "El Pie", ubicada en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, de acuerdo a lo establecido en el Programa de Regularización del Patrimonio Familiar, en la 
directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o Comunidades, de lo cual dichas vialidades 
se encuentran contenidas en el plano dispuesto para ello y reconocido por los colonos mediante listado 
correspondiente, con base en lo cual se solicita ante ésta autoridad administrativa para que determine lo 
conducente, apoyado en el siguiente: 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante escrito de fecha 17 de febrero de 2021, se llevó a cabo el Acuerdo de Junta de Vecinos de la 

Comunidad denominada “El Pie”, denominada “Asamblea de la Comunidad El Pie”, para llevar a cabo la 
designación como Presidente de la Junta de Vecinos al C. Vicente Bailón Ángel y a la C. María Rosenda 
Palacios Bailón como Secretaria de la Junta de Vecinos, así como la solicitud de regularización administrativa 
de dicha Comunidad, reconocimiento de la denominación de la Comunidad referida y el reconocimiento de 
nomenclatura de vialidades. 
 

2. Mediante oficio DFCP/OT/229/2021 de fecha 25 de febrero de 2021, dirigido al M. en A.P.P. José Anival 
López Hernández, Director de Regularización Territorial, el C. Alberto Rojas Loreto, Delegado Municipal 
Felipe Carrillo Puerto, remite oficio de petición, acuerdo de junta de vecinos denominado “Asamblea de 
Comunidad El Pie”, listado de la asistencia de habitantes de la misma, documento cartográfico de la 
comunidad con la especificación del nombre de cada una de sus calles y la cantidad de 18 títulos de 
propiedad con comprobante de domicilio, para dar inicio al trámite de regularización administrativa de la 
Comunidad denominada “El Pie”, ubicada en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

3. Habiendo revisado el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, 
Documento Técnico Jurídico de Planeación Urbana aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", de fecha 01 de abril de 2008 e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad el día 22 de abril de 2008, con folio Plan de Desarrollo Número 011/0002, se encontró que 
la Comunidad “El Pie”, se localiza en zona destinada a uso Habitacional Rural Comercial y Servicios (HRCS). 
 

4. De acuerdo con el Plano de la Comunidad denominada “El Pie”, ubicada en la Delegación Municipal Felipe 
Carrillo Puerto de esta ciudad, el cual sirvió de base para que se emitieran los títulos de propiedad de los 
solares a los posesionarios de los lotes ubicados al interior de la manzanas que se formaron dentro de la 
poligonal de la comunidad, de donde se observa que cuenta con 11 vialidades que se encuentran dentro de 
la poligonal. 
 

5. Referente a la nomenclatura propuesta por la "Junta de Vecinos" de la Comunidad denominada “El Pie”, para 
las calles que integran dicha Comunidad, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

 

• Francisco Villa 

• Los Fresnos 

• La Principal 

• Los Laureles 

• Alcanfores 

• Privada los Rosales 

• El Potrerito 

• Colonia Tepehuaje 

• Charco Verde 

• Av. del Sol 

• Los Mezquites 
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6. Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 

Urbano Municipal que la nomenclatura propuesta se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, 
así como falta incluir otras, por lo que se recomienda modificarla mediante la respuesta con oficio 
DDU/COU/FC/3862/2021. 
 

7. Mediante Oficio número DRT/108/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, signado por el M. en A.P.P. y M. en 
F. José Anival López Hernández, Director de Regularización Territorial, remite escrito de aceptación con la 
nueva propuesta de la nomenclatura de vialidades de la Comunidad denominada “El Pie”, ubicada en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, emitido por el C. Alberto Rojas Loreto, Delegado Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y plano con la nueva propuesta de nomenclatura de las vialidades de la Comunidad en 
comento y se considera factible como a continuación se indica: 

 

• El Pie Francisco Villa 

• El Pie Los Fresnos 

• El Pie Cerrada Los Fresnos 

• El Pie La Principal 

• El Pie Los Laureles 

• El Pie Cerrada Los Laureles 

• El Pie Alcanfores 

• El Pie Cerrada Alcanfores 

• El Pie Cerrada Los Rosales 

• El Pie El Potrerito 

• El Pie Cerrada El Potrerito 

• El Pie Charco Verde 

• El Pie El Sol 

• El Pie Los Mezquites 
 
8. Considerando la documentación e información técnica y jurídica administrativa, relativa a la Comunidad 

denominada "El Pie", se tiene que tal solicitud de Autorización, Reconocimiento y Nomenclatura de 
Vialidades se encuentra dentro del Programa de Regularización del Patrimonio Familiar en el Municipio de 
Querétaro, en la directriz II.- Regularización Administrativa, apartado II.III Localidades o Comunidades. 

 
Es por lo  anterior, y de conformidad con lo que disponen los Artículos 1, 11, 12, 13 fracción III, 14 
fracciones I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV y XV, 15 fracciones I, 16, 145, 152, 153, 154, 155, 178, 184, 186 fracciones 
V, y 196 del Código Urbano del  Estado de Querétaro; en los cuales se establece las facultades que tiene 
el Municipio para conocer, aprobar y autorizar desarrollos inmobiliarios, y en atención a la  Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de noviembre de 2021, el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Delegan Facultades a la titular de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible para emitir Autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano, siendo una de ellas la emisión de 
la denominación de fraccionamiento y nomenclatura de calles. 
 
Por lo anterior, ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible tiene a bien aprobar los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Con base en lo anteriormente expuesto, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en 

emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE para el Reconocimiento como vías públicas y Nomenclatura 
de las vialidades existentes de la Comunidad denominada “El Pie”, ubicada en la Delegación Municipal 
Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 
 

2.  Lo anterior en virtud de que las vialidades que comprenden la zona, forman parte de la estructura vial 
existente dentro de la planimetría de la cartografía del Municipio, considerada en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Felipe Carrillo Puerto, a fin de que la nomenclatura sirva para la ubicación de los 
domicilios de sus moradores. 
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3. Respecto a la nomenclatura de calles de la Comunidad denominada "El Pie", ubicada en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir el 
dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, para quedar de acuerdo a lo indicado 
en el numeral 7 del presente Dictamen Técnico.  
 

4. Derivado de lo anterior, y para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro 
para el Ejercicio Fiscal 2022, el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto 
de Derechos de Nomenclatura de calles, la siguiente cantidad: 

 

RECONOCIMIENTO DE VIALIDADES 

NOMENCLATURA 
LONGITUD 

ML. 

POR CADA 
POR CADA 

10.00 MTS. 
TOTAL 

100.00 ML EXCEDENTE 

 $   791.86   $       78.90  

El Pie Francisco Villa 562.26 $3,959.30 $473.40 $4,432.70 

El Pie Los Fresnos 445.15 $3,167.44 $315.60 $3,483.04 

El Pie Cerrada Los Fresnos 14.23 $0.00 $78.90 $78.90 

El Pie La Principal 687.11 $4,751.16 $710.10 $5,461.26 

El Pie Los Laureles 527.34 $3,959.30 $236.70 $4,196.00 

El Pie Cerrada Los Laureles 162.14 $791.86 $473.40 $1,265.26 

El Pie Alcanfores 205.13 $1,583.72 $0.00 $1,583.72 

El Pie Cerrada Alcanfores 50.81 $0.00 $394.50 $394.50 

El Pie Cerrada Los Rosales 56.62 $0.00 $394.50 $394.50 

El Pie El Potrerito 840.93 $6,334.88 $315.60 $6,650.48 

El Pie Cerrada El Potrerito 79.72 $0.00 $631.20 $631.20 

El Pie Charco Verde 388.81 $0.00 $710.10 $710.10 

El Pie El Sol  578.47 $0.00 $473.40 $473.40 

El Pie Los Mezquites 138.67 $791.86 $315.60 $1,107.46 
   TOTAL $30,862.52 

 

 (Treinta Mil Ochocientos Sesenta y Dos pesos 52/100 M. N.) 
 

5. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2022, 
el solicitante debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados por el Dictamen 
Técnico, relativo al Reconocimiento Vial de las calles de la Comunidad denominada "El Pie", la cantidad de 
$2,401.65 (Dos mil cuatrocientos un pesos 65/100 M.N.).  
 

6. La "Junta de Vecinos" de la Comunidad denominada “El Pie”, debe instalar y dar mantenimiento a las placas 
de nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta Secretaría en uso de las facultades conferidas: 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. Se AUTORIZA el RECONOCIMIENTO COMO VIALIDAD PÚBLICA de las vialidades de la 
Comunidad denominada "El Pie", ubicada en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, de 
conformidad con la longitud mencionada en el Dictamen Técnico contenido en el presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. La Dirección de Regularización Territorial del Municipio de Querétaro, debe coordinarse con las 
autoridades ejidales para llevar a cabo la transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, mediante 
Escritura Pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, con 
una superficie de 45,558.84 m2 por concepto de las vialidades de la Comunidad denominada "El Pie", 
ubicada en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, en cumplimiento a lo señalado en el 
Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro en lo que respecta a las vialidades, por lo que debe 
coordinarse con la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro y la Secretaría de Administración. 



20 de mayo de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 12419 

 
TERCERO. Respecto a la Nomenclatura de calles de la Comunidad denominada "El Pie", ubicada en la 
Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, esta Secretaría no tiene inconveniente en emitir 
el dictamen técnico FAVORABLE para la autorización de la misma, para quedar de acuerdo a lo indicado en 
el numeral 7 del presente Dictamen Técnico.  
 
CUARTO. Respecto a la obligación de efectuar los pagos establecidos en la Ley de Ingresos vigente que se 
generen por la autorización y reconocimiento de vialidades, conforme a lo establecido en el Programa de 
Regularización del Patrimonio Familiar en el apartado de estímulos Fiscales en su párrafo segundo, el solicitante 
queda exento de dicha obligación con base en lo señalado en el Artículo 21 del Código Fiscal para el Estado de 
Querétaro, el cual establece que están exentos del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales el 
Estado, la Federación y los Municipios, a menos que su actividad no corresponda a funciones de derecho público. 
  
QUINTO. La "Junta de Vecinos" de la Comunidad denominada “El Pie”, debe instalar y dar mantenimiento a las 
placas de nomenclatura, de acuerdo a las especificaciones y al diseño que se indique. 
 
SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera  de las disposiciones del presente, se tendrá por revocado el mismo.  
 
SÉPTIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas 
en acuerdos y/o dictámenes previos, la presente autorización quedará sin efecto.  
 
OCTAVO. Todo lo relacionado con la regularización y legitimación de la propiedad de lotes de manera individual, 
estará sujeto al procedimiento de la Instancia encargada de ejecutarlo, apegado al marco jurídico aplicable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal con costo al Municipio de Querétaro y por una 
ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga", para lo cual tendrá un plazo de 
sesenta días hábiles contados a partir de la notificación de la presente autorización.  
 
SEGUNDO. El presente documento entrará en vigor al día siguiente de su autorización y sólo para efectos de 
terceros, lo será al día siguiente de su publicación. 
 
TERCERO. La Dirección de Regularización Territorial, debe realizar el seguimiento a los Resolutivos del presente 
Acuerdo e informar los avances a la Dirección de Desarrollo Urbano. 
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, 
Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
y a la Dirección de Regularización Territorial. 
 

LIC. TANIA PALACIOS KURI 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. A 07 DE ABRIL DE 2022. 
Rúbrica 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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Pág. 12428 PERIÓDICO OFICIAL 20 de mayo de 2022 

 

AVISO 

 
 
 

CONVOCATORIA 
 
 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “GRUPO OX 
PROFESIONALES EN INGENIERÍA, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN” S.A. DE C.V. 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y del artículo 
noveno del Estatuto Social de la Sociedad denominada “GRUPO OX PROFESIONALES EN INGENIERÍA, 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN” S.A. DE C.V., se convoca a los accionistas de la Asamblea General Extraordinaria 
a realizarse en segunda convocatoria, el día 6 de junio del año 2022, a las 10:00 horas en el domicilio social 
ubicado en avenida Del Cimatario número 303, interior 3, piso 6 y 7 colonia Plazas del Sol en esta Ciudad, de 
conformidad con la siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. REFORMA AL ARTÍCULO NOVENO DEL ESTATUTO SOCIAL. 
2. PLANTEAMIENTO Y DISCUSIÓN PARA ESTABLECER CAUSALES DE EXCLUSIÓN DE 

ACCIONISTAS EN EL ESTATUTO SOCIAL. 
3. DESIGNACIÓN DEL DELEGADO ESPECIAL. 
 

 
La presente convocatoria a los accionistas se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 186, 187 
y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por lo que se ruega su puntual asistencia. 
 
Querétaro, Querétaro a 20 de mayo del año 2022. 
 
 
 

Rúbrica 

JUAN RAMÓN AGUILAR DAMIÁN 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

 

 

 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 50 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
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OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  
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